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Negar el pasado es absurdo e ilusorio, 
porque el pasado es lo natural del hombre, 
que vuelve a galope. El pasado no está ahí 
y no se ha tomado el trabajo de pasar para 
que lo neguemos, sino para que lo integremos. 

 
   José Ortega y Gasset 
        “La Rebelión de las Masas” 
 
 
 
 
 

Lo curioso no es como se escribe la historia, 
sino cómo se borra. 

                                          
Manuel Alcántara 
 



  

  

  

  

PREÁMBULO 
 

 

 

 

 

 

 

 

a fotografía que podemos ver en la página siguiente, corresponde a la vista aérea de 
Guadalcanal en la época que a continuación vamos a contarle. Para los que no la conocen, es 
una villa situada en la Sierra Norte de Sevilla, lindando con Extremadura, comunidad a la que 

perteneció hasta el año 1833. 

     Con objeto de que nuestros lectores se puedan situar en la fecha en que se inicia el relato (año 
1931), vamos a facilitarles en primer lugar una serie de datos y fotografías, que les permitirán conocer 
aproximadamente, cómo era y cómo se vivía en Guadalcanal en ese periodo de nuestra historia, 
quienes fueron los Alcaldes, Párrocos y Jueces, sus edificios y sus calles. 

     Al inicio del año 1931, el Padrón Municipal fijaba en 7.568 los habitantes, 3.781 varones y 3.787 
mujeres.  

     Existían cinco colegios de niños, cuatro para niñas, uno de párvulos y otro mixto, éste último, en 
el Convento de las Hermanas de la Doctrina Cristiana. 

     Estaban en uso las tres iglesias parroquiales, Santa María de la Asunción, Santa Ana y San 
Sebastián, aunque sólo existía un párroco en la primera y un coadjutor que atendía las otras dos. 
Además de estas iglesias, existían las capillas del Convento del Espíritu Santo, de la Concepción y 
San Vicente. También estaban en uso, las ermitas del Cristo del Humilladero, de San Benito y la de la 
Virgen de Guaditoca. Disponía de un edificio del Ayuntamiento, inaugurado a principios de siglo. 
 

      

 

 

L
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                                                                      Vista aérea de Guadalcanal 
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                               Edificio del Ayuntamiento en la Plaza de España 

 

 
                                     Iglesia de Santa María en la Plaza de España (Fot. RODEZ) 
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                  Calle Santa Ana con la iglesia al fondo. La calle como el resto, estaba empedrada. (Fot. RODEZ) 

 

 

 

              
                     Iglesia San Sebastián                                    Capilla de San Vicente (Fot. RODEZ)    
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                                     Personas de la villa con los trajes de la época 
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Jóvenes vecinas y familia numerosa de Guadalcanal 
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Ermita de Nuestra Señora de Guaditoca 

 

 

     
       Capilla del Convento de la Concepción                                                    Convento Espíritu Santo 
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                                             Fiesta en la ermita de El Cristo del Humilladero 

 

                                                           Ermita de San Benito 

     En el periodo que vamos a ver, Guadalcanal tenía un importante Padrón Industrial que abarcaba 
todo tipo de empresas y negocios, muchos de ellos desaparecidos. 

      En este primer cuadro podemos ver que existían un total de treinta y seis establecimientos de 
bebidas, situados en las calles que se indican1. 
 

 
1 Con objeto de simplificar para el lector la localización de las diferentes industrias, hacemos figurar la dirección con el 
nombre de las calles actuales. 
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PADRÓN INDUSTRIAL GUADALCANAL AÑO 1931/1940 

NOMBRE INDUSTRIA SITUACIÓN DEL LOCAL  

CASINO LIBERAL CAFÉ ORTEGA VALENCIA  
CASINO NUEVO CÍRCULO CAFÉ PLAZA ESPAÑA 
CÍRCULO RECREATIVO CAFÉ MUÑOZ TORRADO 
CARMEN RIVERO ESPINO CAFÉ ANTONIO PORRAS 
AQUILINA CABEZA VÁZQUEZ TABERNA  MUÑOZ TORRADO 
ANTONIO CABEZA RIUS TABERNA  ANDRÉS MIRÓN 
ANTONIO ESCOTE SÁNCHEZ TABERNA  COSO BAJO 
MANUEL ESCOTE SÁNCHEZ TABERNA  SAN SEBASTIÁN, 37 
JUAN FERNÁNDEZ GUIRADO TABERNA   
JOSÉ GALVÁN ÁLVAREZ TABERNA  SANTA CLARA 
MANUEL GÁLVÁN MUÑOZ TABERNA  MUÑOZ TORRADO 
CIPRIANO GENICIO ALONSO TABERNA  MESONES 
LUIS MARÍN BARES TABERNA  MUÑOZ TORRADO 
FRANCISCO MEJIAS UGÍA TABERNA  PALACIO 
VIRTUDES MUÑOZ CORDERO TABERNA  ANDRÉS MIRÓN 
GREGORIO MUÑOZ CORDERO TABERNA  CONCEPCIÓN 
DOLORES IBAÑEZ ESPÍNOLA TABERNA LUENGA 
MANUEL PALACIOS NOGALES TABERNA  PLAZA ESPAÑA 
CARMEN RIVERO ESPINO TABERNA  ANTONIO PORRAS 
ANTONIO SERNA DURÁN TABERNA  SAN SEBASTIÁN 
JOSÉ MARÍA YANES GARCÍA TABERNA  MESONES 
JOAQUÍN YANES SANZ TABERNA  MESONES 
JOSÉ YANES SANZ TABERNA  PLAZA ESPAÑA 
FRANCISCO LÓPEZ GARCÍA TABERNA MIERAS, 12 
GUMERSINDO ÁLVAREZ GARCÍA TABERNA SAN SEBASTIÁN 
ANTONIO BERNABÉ COTE TABERNA COSTALERO 
MARCOS CALADO CABEZA TABERNA MUÑOZ TORRADO 
MANUEL GALVÁN LOZANO TABERNA ANTONIO PORRAS 
MATEO GÓMEZ CASTILLO TABERNA MESONES 
RAMÓN ORTEGA SÁNCHEZ TABERNA SANTA CLARA 
JOAQUÍN RIAÑO CORTÉS TABERNA  
MANUEL RIVERO ROMERO TABERNA MESONES 
MARIANO RUIZ BUIZA TABERNA ANTONIO PORRAS 
FRANCISCO TRANCOSO SANZ TABERNA MUÑOZ TORRADO 
GABRIEL VÁZQUEZ COTE TABERNA SANTA CLARA 
TOMÁS YANES BONILLA TABERNA  

 

     El gremio de tiendas de comestibles también era bastante amplio, ya que existían un total de 
veintitrés establecimientos. 
 

FRANCISCO GÓMEZ DEL VALLE ULTRAMARINOS SANTIAGO 
MARÍA BONILLA RUBIO COMESTIBLES SEVILLA 
JOSÉ CARBAJO MARÍN COMESTIBLES LUENGA 
MELITÓN SPÍNOLA ÁLVAREZ COMESTIBLES MUÑOZ TORRADO 
ELADIO FONTÁN NOGALES COMESTIBLES PILAR 
SEBASTIÁN GÓMEZ CASTILLO COMESTIBLES FERIA 
JOSÉ RINCÓN GALLARDO COMESTIBLES ANTº MACHADO 
JESÚS RODRÍGUEZ CORDOBÉS COMESTIBLES MESONES 
CASTO CALDERÓN CALDERÓN COMESTIBLES N. S. de  GUADITOCA 
RAFAEL GONZÁLEZ CALDERÓN COMESTIBLES MESONES 
MIGUEL MILLÁN GATO COMESTIBLES SEVILLA 
FRANCISCO ORTEGA MUÑOZ COMESTIBLES JURADO 
JUAN JOSÉ ORTEGA MUÑOZ COMESTIBLES CONCEPCIÓN 
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JOSÉ RIVERO ATALAYA COMESTIBLES CONCEPCIÓN 
ELENA RIVERO MUÑOZ COMESTIBLES N.S.de  GUADITOCA 
JUAN ATALAYA ROMERO COMESTIBLES FERIAS 
FERNANDO GARCÍA GALLARDO COMESTIBLES SANTA ANA 
ARACELI PALACIOS MUÑOZ COMESTIBLES JURADO 
PILAR RIVERO MONZALVES COMESTIBLES ANTº MACHADO 
RAFAELA RIUS MORALES COMESTIBLES GRANILLOS 
ANTONIO RODRÍGUEZ ROMERO COMESTIBLES FERIA 
RAFAELA PALACIOS CALLEJA BOLLOS  SANTIAGO, 3 
INÉS BENÍTEZ PINTO BOLLOS  ANTº. PORRAS, 2 

 

     
 

      En la Plaza de Abastos había cuatro carniceros y cinco pescaderos: 
 
 

FRANCISCO ESTEBAN TOMÉ GIL CARNICERO P. ABASTOS 
JESÚS VÁZQUEZ DÍAZ CARNICERO P. ABASTOS 
RAFAEL MORENTE GUSANO CARNICERO P. ABASTOS 
JOSÉ VÁZQUEZ DÍAZ CARNICERO P. ABASTOS 
OLVIDO DELGADO SANZ PESCADERO P. ABASTOS 
CARLOS GUERRERO BLANCO PESCADERO P. ABASTOS 
JOSÉ GUERRERO BLANCO PESCADERO P. ABASTOS 
CARMEN MEJIAS GÁLVEZ PESCADERO P. ABASTOS 
JOSÉ VÁZQUEZ JIMÉNEZ PESCADERO P. ABASTOS 

     De los alojamientos disponibles para los visitantes a Guadalcanal, teníamos tres con la matrícula 
de Parador y otros tres, como Huéspedes.  
 

AQUILINA CALDERÓN MORENTE PARADOR MESONES 
ANDRÉS SÁNCHEZ AGUILAR PARADOR  LÓPEZ DE AYALA 
JOSÉ Mª PARRÓN SÁNCHEZ PARADOR MESONES 
PRUDENCIANO ARCOS MORENO HUÉSPEDES ANTONIO MACHADO 
FÉ OSUNA GARCÍA HUÉSPEDES ANTONIO MACHADO 
MISERICORDIA OSUNA GARCÍA HUÉSPEDES SAN SEBASTIÁN 

 

     Las tiendas de aceite, compartían espacio con la de jabón, por lo que entendemos que éste último 
producto sería de fabricación propia. 
 

CONCEPCIÓN AGUILAR DÍAZ ACEITE/JABÓN MILAGROS 
CAROLINA DURÁN RIUS ACEITE/JABÓN MUÑOZ TORRADO 
RITA BONILLA AGUILAR ACEITE/JABÓN SANTA CLARA 
MARÍA ESPÍNOLA TRANCOSO ACEITE/JABÓN ORTEGA VALENCIA 
JOSÉ ARCOS BLANDEZ ACEITE/JABÓN PILAR, 1 

 

     Hasta tres farmacias había por aquellas fechas, además de cuatro médicos y dos veterinarios: Los 
farmacéuticos tenían además la matrícula de Droguería. También existían dos notarios y un secretario 
del juzgado. 
 

ALBERTO DE LA HERA RIVERO FARMACIA SAN SEBASTIÁN 
JOSÉ HIDALGO CALLE FARMACIA MESONES 
ROGELIO VÁZQUEZ RIVERO FARMACIA ANTONIO PORRAS 
EUSEBIO A. MÁRQUEZ PÉREZ MÉDICO ANTº  PORRAS, 16 
EUSEBIO MIRÓN VILLAGRÁN MÉDICO JUAN CARLOS I, 11 
MARCIANO MIRÓN VILLAGRÁN MÉDICO ANDRÉS MIRÓN 
JOSÉ LLINARES LLINARES MÉDICO SAN SEBASTIÁN, 3 
MANUEL FONTÁN YANES VETERINARIO MILAGROS 
ANTONIO GUILLÉN CHAVES VETERINARIO HERRERÍA 
ALBERTO DE LA HERA RIVERO DROGUERÍA SAN SEBASTIÁN 
JOSÉ HIDALGO CALLE DROGUERÍA MESONES 
MANUEL BERNAL GARCÍA SEC. JUZGADO  
GIL JIMÉNEZ LÓPEZ  TEJADA NOTARIO ANTº. MACHADO 
JOSÉ Mª ORTIZ ROMERO NOTARIO  
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     El pan se amasaba en cinco establecimientos y además había una fábrica de harina. En total había 
unos ochenta panaderos y ayudantes. 
 

ADELARDO L. DE AYALA  FCÁ. HARINA Y PAN SANTA CLARA 
ISIDRO ESCOTE GALVÁN FCÁ. HARINA Y PAN LÓPEZ DE AYALA 
FRANCº GARCÍA FLORES FÁBRICA HARINA EXTRARRADIO 
PURIFIC. RUFIÁN FRESNO FCÁ. HARINA Y  PAN LUENGA 
JOSÉ ARCOS BERNABÉ FCÁ. HARINA Y  PAN ANTº MACHADO 
FRANCº GARCÍA FLORES FCÁ. HARINA Y  PAN CONCEPCIÓN 

 

      
     Un total de nueve molinos de aceite existían en el casco urbano y fincas del término municipal. 
 

RAFAEL JIMÉNEZ PALACIOS M. ACEITE Y ORUJO LUENGA 
NTRA. SRA. DE GUADITOCA M. ACEITE Y ORUJO TRES PICOS 
CASTELLÓ, S. A. FCA. S. ANTONIO M. ACEITE Y ORUJO HUERTA PARRA 
LEONARDO VIDARTE F. ROMERO ORUJO/ JABÓN CTRA. ALANÍS 
JOAQUÍN LLAMAZARES CARAVACA MOLINO ACEITE EXTRARRADIO 
JULIO HERCE NOGALES MOLINO ACEITE VALDEPARRAS 
EUGENIO PÉREZ GULLÓN MOLINO ACEITE S.  SEBASTIÁN 
BASILIO GARCÍA SÁNCHEZ IND. ACEITE ANDALUCÍA 
ZOILO SÁNCHEZ LÓPEZ IND. ACEITE A.  MACHADO 

 

     Tres herreros daban servicio a los vecinos, para la reparación de arados, herraje de los animales y 
trabajos varios. 
 

JOSÉ FONTÁN CALLEJA HERRERO SAN SEBASTIÁN 
IGNACIO NÚÑEZ MARTÍN HERRERO ANTONIO MACHADO 
ISAIAS VALLE GUERRERO HERRERO ANTONIO MACHADO 

 

     También tres ferreterías abastecían a los vecinos de los diferentes utillajes necesarios, para los 
hogares y resto de trabajos. Una de ella además, era estanco y vendía explosivos, principalmente 
cartuchos de caza. 
 

ADRIANO ATALAYA RIVERO FERRETERÍA ANTº  PORRAS 
JUAN DEL PUERTO RODRÍGUEZ FERRETERÍA SANTIAGO 
JULIO BARRAGÁN CORDOBÉS EXP. FERRETE y EXP. SANTIAGO 

 

     Hasta tres fábricas de gaseosas llegaron a funcionar en Guadalcanal. 
 

JOSÉ FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ. FÁBRICA GASEOSAS SAN SEBASTIÁN 
RAFAEL PERELLÓ NOGALES FÁBRICA GASEOSAS SAN SEBASTIÁN 
JOSÉ DE LA HERA MORENO FÁBRICA GASEOSAS MILAGROS 

 
     Tiendas de tejidos, paquetería y mercería, había un total de once establecimientos. 
 

JOSÉ Mª ÁLVAREZ MEDINA  TEJIDOS CONCEPCIÓN 
SOLEDAD BAÑOS MÁRQUEZ  TEJIDOS  ANDRÉS MIRÓN 
JOSÉ BLANDEZ CHAVES  TEJIDOS GUADITOCA 
LUIS FONTÁN YANES  TEJIDOS SAN SEBASTIÁN 
ALEJO DE LA HERA BLASCO  TEJIDOS  SAN SEBASTIÁN 
MANUEL PÉREZ LÓPEZ  TEJIDOS ANTº PORRAS 
SEBASTIÁN TORIBIO PÉREZ  TEJIDOS ANDRÉS MIRÓN 
LUCRECIA PALACIOS CALDERÓN  BISUTERÍA MESONES 
JULIO BARRAGÁN CORDOBÉS  MERCERÍA SANTIAGO 
ANTONIO ROMERO BLANDEZ  MERCERÍA MUÑOZ TORRADO 
CARMEN CRUZ MARTÍN PAQUETERÍA N. S. GUADITOCA 

 

     El transporte estaba asegurado, con dos carros y varios automóviles y camiones, como podemos 
ver en el recuadro siguiente: 
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JOSÉ Mª GARCÍA LÓPEZ CARRO TRANSPORTE SANTA CLARA 
FRCº CHAPARRO CALDERÓN CARRO TRANSPORTE LÓPEZ DE AYALA 
JOAQUÍN GARCÍA CALDERÓN AUTOMÓVIL S. PÚB. SANTA CLARA 
GREGORIO MUÑOZ CORDERO AUTOMÓVIL S. PÚB. ANT.  MACHADO 
RAMÓN CALDERÓN GALINDO CAMIÓN ALQUILER SAN SEBASTIÁN 
JOAQUÍN GARCÍA CALDERÓN CAMIÓN ALQUILER SANTA CLARA 
CARMELO MONTERO GÁLVEZ CAMIÓN ALQUILER SEVILLA  
GREGORIO MUÑOZ CORDERO CAMIÓN ALQUILER ANT.  MACHADO 
LEONARDO VIDARTE F-ROMERO CAMIÓN ALQUILER HUERTAS 

 

     No era muy amplia la flota de automóviles de turismo, ya que sólo aparecen cinco y una moto 
particular. 
 

JUAN DEL PUERTO RGUZ AUTOMÓVIL FORD SANTIAGO 
LUIS CHAMIZO TRIGUEROS AUTOMÓVIL CITROEN COSTALERO, 6 
LUIS CASTELLÓ RODRÍGUEZ AUTOMÓVIL ALQUILER COSTALERO, 12 
CAYETANO BLANDEZ MOTO PARTICULAR SANTIAGO 
MANUELA RIVERO RIVERO AUTOMÓVIL PARTIC. JUAN CARLOS I 
JOSÉ VÁZQUEZ VÁZQUEZ AUTOMÓVIL TURISMO CERVANTES, 20 

 

     Había tres salas de espectáculos, bailes y cines, aunque en el periodo que estudiamos cambiaron 
los titulares de los locales. 
 

S. S. MUTUOS “EL PORVENIR” SALA ESPECTÁCULO LUENGA, 24 
MANUEL TRESPALACIOS PÉREZ SALA ESPECTÁCULO STA.  CLARA, 14 
JOSÉ TOLEDO LÓPEZ CINEMATÓGRAFO LUENGA, 24 
ANTONIO GARCÍA RIVERO CINEMATÓGRAFO LUENGA, 24 
RAFAEL GORDÓN SALVADOR BAILES POPULARES LUENGA 
GREGORIO MUÑOZ CORDERO BAILES POPULARES EL COSO 

 

     Como en cualquier sociedad que se precie, había los comisionistas, corredores de fincas, ganados 
y cereales, cobradores, etc. En total aparecen dieciséis. 
 

RAFAEL CÁRDENAS ORDOÑEZ COMISIONISTA ANDRÉS MIRÓN 
RAFAEL PERELLÓ NOGALES COMISIONISTA SAN SEBASTIÁN 
PEDRO RIVERO ESPINO COMISIONISTA MUÑOZ TORRADO 
LEANDRO BRIZ SÁNCHEZ CORREDOR ANTONIO PORRAS 
JOSÉ CHAVES CALDERÓN CORREDOR LÓPEZ DE AYALA 
MIGUEL CHAVES ÁLVAREZ COMISIONISTA HERRERÍA, 1 
JOSÉ MALLÉN ALBARRÁN COMISIONISTA SANTA CLARA, 10 
PEDRO RIVERO RIVERO COMISIONISTA L.  DE AYALA, 36 
LUIS CHAMIZO TRIGUEROS COMISIONISTA COSTALERO, 6 
ANTONIO AGUILAR DÍAZ COMISIONISTA GRANILLOS 
JUAN ANTº YANES CALDERÓN COMISIONISTA MESONES 
LEOPOLDO FDEZ. CALDERÓN COMISIONISTA SANTA CLARA 
RAMÓN PARRÓN CALDERÓN CORREDOR MESONES 
ANTONIO SANZ CORDO CORR. FINCAS POZO RICO 
ANTONIO FONTÁN MARTÍNEZ ESP. CEREALES COSTALERO 
MIGUEL DURÁN RIUS CORR. GANADO HUERTAS 
JOAQUÍN LLAMAZARES CARAVACA COBR. EFECTOS  ANTONIO PORRAS 

  

     Dos fábricas de jabón abastecían a la población y exportaban a otros pueblos de la comarca. 
 

ALVARADO Y CÍA. S. L. FCA. JABÓN EXTRARRADIO 
CASTELLÓ, S. A. FCA. SAN ANTONIO FCA. JABÓN EXTRARRADIO 

 

     Existían cinco industrias de aparados, corte y fabricación de calzado, con  un total de 90 maestros 
zapateros y ayudantes.  
 

MANUEL CALDERÓN GALINDO CORTE APARADOS SANTA CLARA 
MIGUEL GARCÍA DE LA VEGA CORTE APARADOS 28 DE FEBRERO 
VIUDA RAMÓN CALDERÓN CONST. CALZADO SAN SEBASTIÁN 
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SANTIAGO ROMERO MOYANO ZAPATERO POZO BERRUECO 
LUIS CALDERÓN GALINDO CORTE APARADOS SAN SEBASTIÁN 

 
 

     También había dos negocios de fabricación y venta de sombreros. 
 

MANUEL NAVAS MATEOS OBRADOR SOMBREROS CONCEPCIÓN 
JUSTO PEDROSA JIMÉNEZ OBRADOR SOMBREROS MUÑOZ TORRADO 

 

     Constructores y trabajos de albañilería había tres empresas. 
 
 

MANUEL ARCOS CORTÉS OBRAS PÚBLICAS JUAN PÉREZ 
EZEQUIEL RIUS GORDÓN OBRAS PÚBLICAS E. SANTO 
LUIS RIUS PALACIOS OBRAS PÚBLICAS GRANILLO 

 

      
     Y por último, además de todas las industrias que hemos ido reseñando, los pequeños empresarios 
realizaban otras actividades, que relacionamos a continuación. 
 

SOLEDAD  BAÑO MÁRQUEZ TEJEDOR ANDRÉS MIRÓN, 21 
MIGUEL FERNÁNDEZ CALDERÓN MUEBLES SAN SEBASTIÁN 
JUSTO RINCÓN ROMERO VENTA LOZA MILAGROS 
JOSÉ NÚÑEZ GARCÍA CONFITERO SANTIAGO 
CARMEN CRIADO CELDRÁN TRIPAS SANTIAGO 
JOSÉ Mª MUÑOZ ARCOS ESQUILA GANADO PILAR 
RAMÓN GALLEGO TORRADO VENTA GASOLINA COSO BAJO 
FRANCISCO RIVERO SANZ SUMINISTROS ANTONIO PORRAS 
AQUILINA CABEZA VÁZQUEZ MESA BILLAR MUÑOZ TORRADO 
GUILLERMO RIVERO BARRAGÁN MESA BILLAR MILAGROS 
RAFAEL BARRAGÁN GUERRERO CARPINTERÍA FERIAS 
IGNACIO NÚÑEZ MUÑOZ CARPINTERÍA PILAR, 10 
ISIDRO MUÑOZ PÉREZ CARPINTERÍA ANTONIO PORRAS 
ANTº J. BERNABÉ TRANCOSO HORNO TEJA COSO 
BAUDILIO GONZALO CRESPO MOLINO CERALES SANTA CLARA, 9 
MARCOS ALVARADO TENA MQ. ELECTRICIDAD PALOMAR 
JOSÉ CASAUS PARRA BARBERO ANTONIO PORRAS 
JOAQUÍN CALVO DEL CERRO VENTA CALZADO ANTº MACHADO 
CÁNDIDO ESCOTE VÁZQUEZ CARPINTERO SANTA CLARA 
ANTONIO GARCÍA RIVERO ZURRADOR AV. CONSTITUCIÓN 
FELICIANO MARTÍN JACINTO BOTERO LUENGA 
MIGUEL GARCÍA DE LA VEGA CURTIDOS  
IGNACIO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ INSTALADOR LUZ ANTº  MACHADO 
RAMÓN FALCÓ ROMANZ PRENSAS HIDRÁ. CANO 
ANTONIO ATALAYA PALACIOS VEND. AMBULANTE AMBULANTE 

 

     Hacía  pocos meses que se había inaugurado el campo de fútbol del equipo del entonces Deportivo 
Ateneo, F. C. Se estaba en negociación para instalar un Sanatorio Antituberculoso. Funcionaba la 
Sociedad de Socorros Mutuos “El Porvenir”, la del gremio de albañiles “El Progreso”, Sociedad de 
Recreo “Círculo Liberal” y la Sociedad de Recreo “Nuevo Círculo”. Otras habían desaparecido o 
estaban sin actividad, como la Sociedad “Nueva Unión” de oficiales zapateros, Sociedad oficiales 
panaderos “La Luz” y la Sociedad de Recreo “La Amistad Familiar”. 

     Había cuatro Cofradías de penitencia: Veracruz, Ntro. Padre Jesús, Cristo de las Aguas y Soledad 
y Santo Entierro, además de la Hermandad de Nuestra Señora de Guaditoca, San Marcos, San Crispín 
y la Virgen del Carmen.   
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Procesión de San Crispín, Patrono de los zapateros, en la iglesia de Santa Ana 

 

 

 

 
                                                     Procesión de San Marcos, Patrono de los agricultores 
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   También se celebraban jornadas musicales a cargo de este quinteto de  viento y cuerda, donde 
podemos ver a la derecha Luis Fernández con el violín, seguido de Juan Campos y con sotana, el 
párroco Pedro Carballo Corrales. 
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       Otros vecinos pasaban la tarde tomando chocolate en el bar El Chato o asistiendo a una corrida 
de toros.    

     En estas fechas, aún no había llegado el adoquín, por lo que las calles, o estaban empedradas, o en 
tierra. A continuación podemos ver las siguientes fotografías de diferentes calles de Guadalcanal. 

 

 

                                                     Calle del Venerito (Fot. RODEZ)  
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         Plazuela de Santa Ana  (Fot. RODEZ)                                               Calle Herrerías (Fot. RODEZ) 

 
Calle Espíritu Santo, con el convento de las Hermanas de la Doctrina Cristiana al fondo 
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                        Calle Jurado vista desde la calle Huertas. Mujeres con cántaros de agua del Pilar de la Cava 

 

           
                                                                          Paseo de la Cruz.  
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                   Fuente de la Plaza España, lugar de concentración de los obreros del campo. 

 

 

   

       Calle Juan Carlos I  (Fot. RODEZ)                                       Calle San Sebastián 
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         Calle Costaleros (Fot. RODEZ)                                            Calle Cervantes 

      Guadalcanal disponía de estación de ferrocarril, en servicio desde el año 1886.  

        

     En el Padrón de habitantes de 1930, aparecían 429 apellidos distintos, estando ampliamente 
representados, tanto como primer o segundo apellido, los García, Rivero, Chaves, Rodríguez, 
Gordón, Romero, Moreno, Cabeza, Ortega, Gallego, Muñoz, Heredia, Vázquez, Martínez, Cortés y 
Gómez. Todos ellos tienen asegurada una larga permanencia en Guadalcanal durante las próximas 
generaciones, así como los Yanes, Veloso, Zújar, Ruiz, Prieto, Murillo, Moyano, Tomé, Sánchez, 
Pérez, Bernabé, Blanco, Cantero, Criado, Galván, Guerrero, Calderón, Arcos… que aunque con 
menos cantidad, igualmente no peligra su continuidad en Guadalcanal. 
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RELACIÓN DE APELLIDOS EXISTENTES EN GUADALCANAL 

ABAD ABASCAL ABRIL ACEBES ACEDO 
ACOSTA AGUILAR AGUIÓN AGUZA ALCAIDE 
ALEJANDRE ALEMANY ALFARO ALGABA ALIAS 
ALMEIDA ALONSO ÁLVAREZ ANTUNEZ ARADILLA 
ARAGUNDE ARANDA ARANGUREN ARCOS ARENAL 
ARENAS ARIAS ARROYO ATALAYA ATIENZA 
AUTON AYLLÓN AZUAGA BAEZ BALLESTERO 
BAÑOS BARBANCHO BARCO BARETA BARRADAS 
BARRAGÁN BARREIRO BARRERA BARRERO BARRIENTOS 

BARROSO BARTOLOMÉ BAUTISTA BAYÓN BECERRA 
BEJAR BEJARANO BERMEJO BERMUDEZ BERNABÉ 
BERNAL BEZA BLANCO BLANDEZ BONILLA 
BOZA BOZANO BUCETA BUENO BURGOS 
CABALLERO CABEZA CALADO CALDERA CALLEJA 
CALDERÓN CALERO CANDILEJO CAMERO CAMPANO 
CAMPILLOS CAMPOY CAMPU CANDALIJA CANO 
CANSINO CANTERO CAPELLÁN CARA CARBAJO 
CÁRDENAS CARMONA CARO CARRANCO CARRANZA 
CARRASCAL CARRASCO CARREÑO CARRERA CARRILLO 
CARRIZOSA CASAUS CASTAÑO CASTELLÓ CASTILLO, DEL 
CASTRO CEBALLOS CERRATO CINTADO CHACÓN 
CHAPARRO CHAVES CHECA CHICA CID, DEL 
COBOS CONDE CONEJO CONTRERAS CORDERO 
CORDO CORDOBÉS CORONADO COROI CORPAS 
CORTADA CORRALES CORTES CORVILLO COTE 
CRESPO CRIADO CRISOSTOMO CRUZ CUENCA 
CUEVAS CUMBRES DATA DELGADO DIAZ 
DÍAZ VARGAS DIFORT DOMINGUEZ DURÁN EGEA 
ESCOBEDO ESCOTE ESCUDERO ESPADA ESPINO 
ESPÍNOLA EXPÓSITO FALCÓN FERNÁNDEZ FERRETE 
FLORES FLORIDO FONSECHA FONTÁN FONTECHA 
FORNELIO FRANCO FRIEROS FUENTE DE A  FULGUEIRA 
GAJETE GALA GALISTEO GALLARDO GALLEGO 
GALVÁN GALVEZ GARCÍA GARZÓN GATO 
GERMAN GIL GIRALDE GIROL GÓMEZ 
GÓMEZ-ÁLVAREZ GONZÁLEZ GORDILLO GORDÓN GRANDE 
GRILLO GRUESO GUERRA GUERRERO GUIJARRO 
GUILLÉN GULLÓN GUSANO GUTIERREZ HARTILLO 
HERA, DE LA HEREDIA HERNÁNDEZ HERROJO HERRERO 
HIDALGO HOYUELOS HUERTAS IBAÑEZ IBARBUREN 
IGLESIA INDIA INFANTE JARAMILLO JIMENEZ 
JUAN, DE LANCHARRO LANDA LARA LEÓN 
LIMONES LLANES LLANO LLANOS LLEGO 
LOBO LÓPEZ LORA LOZANO LUNA 
MADROÑAL MALDONADO MANCERA MANZANARES MANZANO 
MARÍN MARISCAL MARQUEZ MARQUINEZ MARTAGÓN 
MARTÍN M. DE ARRIVA MARTÍNEZ MASA MATEO 
MATEOS MAYA MEJIAS MELERO MELGAREJOS 
MENDEZ MENDOZA MERCHÁN MERINO MIGAL 
MIGUÉLEZ MILLÁN MIRÓN MOLINA MONCAYO 
MONTALVO MONTAÑERO MONTAÑO MONTENEGRO MONTERO 
MONTERRUBIO MORALES MORÁN MORENO MORENTE 
MORILLA MORILLO MORUÑO MOSQUERO MOYA 
MOYANO MUÑIZ MUÑOZ MURIANA MURILLO 
MURO NARANJO NARBONA NAVAS NEGUILLO 
NIETO NIZA NOGALES NOGUERO NOLASCO 
NUÑEZ OCAÑA OJEDA OLIVA OMENAC 
OMENAT ORDOÑEZ ORTEGA ORTIZ OSORIO 
PABLO PABLOS PACHECO PAGADOR PAJARÓN 
PALACIOS PALOMO PAMOS PANIAGUA PARENTE 
PARRA PARRAS PARRÓN PEDRERO PEÑA 
PERELLÓ PÉREZ PÉREZ CUESTA PÉREZ DE LEÓN PERNIA 
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PILAR PINEDA PINELO PIÑERO PIZARRO 
PLANTÓN PORRAS PORTILLA DE LA PORTILLO PRADO 
PRIETO PUERTO, DEL PULGARÍN PURAS PUYOL 
QUINTANA QUINTERO RAMOS RAMÍREZ RANGEL 
RAYA REBOLLO RECACHA REQUENA REYES 
RIAÑO RICO RINCÓN RÍO, DEL RIUS 
RIVERA RIVERO ROAS ROBLES RODRIGO  PEÑA 
RODRÍGUEZ ROJAS ROL ROLDÁN ROMERO 
ROQUE ROSA, DE LA ROSENDO RUBIO RUDA 
RUFIAN RUIZ SAAVEDRA SABIDO SAENZ  TEJADA 
SAEZ SALGADO SALGUERO SALINAS SALVADOR 
SAMPEDRO SÁNCHEZ SANDARRUBIA SANTANA SANTOS 
SANZ SARMIENTO SEQUEDA SERNA SILVESTRE 
SOLA SOLANO SOMOZA SOTO SPINOLA 
SUBIRÁN TABALES TELLEZ TENA TEREÑEZ 
TIERNO TIRADO TOMÉ TORBAÑO TORRADO 
TORRALBA TORRE, DE LA TORREGROSA TORREJÓN TORRES 
TRANCOSO TRISTANCHO UCEDA UGIA VALDIVIESO 
VALENCIA, DE VALENZUELA VALLE VALLEJO VALVERDE 
VAQUERA VAQUERO VARA VARGAS VÁZQUEZ 
VEGA VELASCO VELOSO VERA VERGARA 
VIDAL VIEJO VIERA VILLAR VILLAVERDE 
VIZUETE WIÑAS YANES YERGA ZACHE 
ZAMORANO ZAPATA ZARZA ZUJAR  

 

         Sin embargo, los habitantes de Guadalcanal eran más conocido por los apodos, que por sus 
apellidos. En esta fecha tenemos catalogados un total de 288 motes. 

RELACIÓN DE APODOS EXISTENTES EN GUADALCANAL 

AGUACEROS AGUJEROS AGUASANTA ALBÓNDIGA 
ALJOFIFA ANGORRA ANTIAÉREO ARRISCAO 
AVERIGUA BATURRO BERRINCHE BERZA 
BIGOTA, DE LA BIRULI BLANQUITA BOBO 
BOLERO BOLLERO BOLLO SIN SAL BORRACHERAS 
BORREGO BOTASLOCAS BOTELLO BOTERO 
BURRINA BURRINO CABECITA CABEZALARGA 
CACHENA CAFRE CAGALUTO CAGAPARRIBA 
CALAVERA CALCETILLAS CALÉ CALZONA 
CANALEJA CANICHES CANTINFLAS CAPITA 
CARAMBANITO CARCELERA CARETA CARITAJIELES 
CARTUCHO CASCABULLO CENASCURA CENTENA 
CEROTA CHACHACHÁ CHASQUITO CHATO 
CHICHARRA CHICHO CHICO COLLEROS 
CHIMENEA CHISME CHOCHODORO CHURRALEJOS 
COLOCAO COLUMNA COMINOS CONCHERO 
CONDA CONDES CONEJERA CORDA 
CORINO CORTAILLA CRISTALES CUATRODEDOS 
CUATROPOLVOS CUCHARO DE LOS ANILLOS DEL PELADO 
DON JULIO EMPELOTO ENANITOS ENCAJERA 
ESCURRAJAS ESTRELLAO FARRUCO FATIGAS 
FELIXARENA FEO FEOCARIÑO FERIAS 
FIFO FRESCO GABILUCHA GALEOTE 
GANGA GAÑOTE GARRANCHO GASOLINA 
GATO GAZAPOS GRANAITO GRILLITA 
GUARRA GUITILLA HABAITA ILUSTRE FREGONA 
ITO JABO JABONERO JUANLINDE 
JAQUITA JARICHES JICARILLA JOROPOS 
JUANICHES LAGARTO LABIOSGORDOS LAÑA 
LAS DOS CARRERAS LAZO LECHUGO LECHUGUINO 
LECHUGUITA LEGIONARIO LIEBRE LIEBREENFERMA 
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LILI LOBO LLORÓN MALACARA 
MALAMARCHA MALAMERIENDA MALALECHE MALCASADA 
MALPIENSA MALOSTRASTOS MANCO MANEA 
MANOSGRANDES MANQUILLO MAQUINANDO MARIOLO 
MARQUESITOS MATAMOROS MATARRIÑA MATAS 
MATRACO MELAMPIA MELONARES MILI 
MOLLETERA MORCILLA MORO MORRINGA 
MOSCAS MOSCO MUSIQUÍN NARISANGRE 
NEGRO NENE NILA NIÑACHICA 
NIÑAGRANDE NIÑA LA LLANTA NIÑO NIÑO DE ORO 
NIÑO LA HUERTA NIÑOQUITOLO NIÑOSEBASTIÁN NUITO 
PADRECANUTO PADRETARÍN PAILONA PAJARITOS 
PAJAROVERDE PAJITA PALOMOS PALOTE 
PANYAGUA PANARRA PANDURO PAPOCHA 
PARRILLA PASCUALA PATARRA PAVO  
PAVONA PELELE PELITO PELLEJO 
PELOTOS PENECUÉ EL GUAPO PERDIGÓN 
PERIGALLO PERINOLA PERLA PERROCHAVERO 
PETACO PETRILLO PICHITA PICHURRI 
PIEDRANEGRA PIMACA PIMPÁN PINCHABURRA 
PINCHAPECES PINCHE PINEA PINTO 
PÍPOLEZ PIRRIS PITERA PITUTA 
PLANCHAO PLATERA LAPLESA POCHORO 
POETA POLI POQUINO PORRINCHE 

PORRITO POSADILLA 
PRINCIPIO DEL 
ESTORNUDO 

PULGAS 

PUNTAFLOJA QUINQUÉ RABIOSA RAJAMANTAS 
RANDO RATONA REALISTA REBUZNA 
REGALAO REMITENTE REPISA RESCOLDOS 
REVIENTAZORROS RINCONES RISCOS RISITAS 
ROMANERO ROMERA ROMPETECHO RONDOS 
RUPERTO RUSO SABAÑONES SACRAMENTA 
SALIVITA SALVADORA SINCABEZA SANANI 
SANO SANTITO SANTOINFAME SAPO 
SATURIOS SAYO SIETEHOMBRES SILLERO 
SINSANGRE TABALA TAGUADA TEJA 
TIOLATIZA TIOLOSCALLOS TIOLOSPUJOS TIOPELLICO 
TITO TOCATARPA TOMILLEJA TONTACASÁ 
TOPETE TORTILLA TRAPERO TREINTA  
TROPEZÓN TUERTO VACA VENAO 
VENTURÍN VERÓNICA VÍBORA ZAPATITO 
ZAPATONA ZAPATONES ZORRO ZURO 
 

     Finalizamos este Preámbulo, con los nombres de Alcaldes, Jueces y Sacerdotes que han existido 
en Guadalcanal, durante el siglo XX, así como las calles y plazas, con sus diferentes nombres en la 
época que vamos a tratar. 

 

ALCALDES DE GUADALCANAL EN EL SIGLO XX 

Nombre y apellidos alcalde Inicio Final Días  

Mariano Gil de Bernavé (sic) 01/01/1901 09/04/1901 98 
Jesús Vázquez Rivero 20/04/1901 25/04/1901 5 
Cándido Cordo Villate 25/04/1901 31/12/1901 250 
Cayetano Yanes Chavez  01/01/1902 25/01/1903 389 
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Jesús Rivero Caballero 25/01/1903 25/03/1903 59 
Adelardo López de Ayala Gardoqui 08/04/1903 29/04/1905 752 
Federico Gullón Represa 29/04/1905 04/07/1909 1.527 
Cándido Cordo Villate 04/07/1909 31/12/1909 180 
Marcos Alvarado Tena 01/01/1910 31/12/1913 1.460 
José Castelló Castro 01/01/1914 22/01/1921 2.578 
Enrique Castelló Hernández de Cañete 22/01/1921 31/12/1921 343 
Marcos Alvarado Tena 01/04/1922 02/10/1923 549 
Ignacio Jiménez Guerrero 02/10/1923 22/02/1924 143 
Daniel Muñoz Vázquez 22/02/1924 07/04/1924 45 
Luis Chamizo Triguero 07/04/1924 04/09/1925 515 
Daniel Muñoz Vázquez 04/09/1925 17/05/1927 620 
Guillermo Alvarado Moreno 19/05/1927 04/02/1930 992 
José Vázquez Vázquez  05/02/1930 24/03/1930 47 
José Castelló Castro 25/03/1930 16/04/1931 387 
Miguel Fernández Calderón 17/04/1931 05/06/1931 49 
Ángel Sevilla González 05/06/1931 16/07/1932 407 
Andrés Calderón Blandez  17/07/1932 14/10/1932 89 
Manuel Gálvez Murillo 14/10/1932 08/05/1933 206 
Andrés Calderón Blandez  08/05/1933 24/09/1934 504 
José Arcos Rivero 24/09/1934 31/12/1935 463 
Antonio Limones Vaca 01/01/1936 10/02/1936 40 
Andrés Calderón Blandez 10/02/1936 19/08/1936 191 
Guillermo Alvarado Moreno 19/08/1936 31/03/1938 589 
Antonio Fontán Martínez  31/03/1938 06/09/1938 159 
José Ruiz Ferrón 06/09/1938 11/07/1939 308 
Manuel Gago Rodríguez  11/07/1939 07/04/1941 636 
Antonio Limones de la Hera 07/04/1941 10/12/1943 977 
Francisco Gómez del Valle 10/12/1943 07/05/1954 3.801 
José de la Hera Moreno  07/05/1954 10/10/1957 1.252 
Manuel Alonso Silva  10/10/1957 23/10/1957 13 
Antonio Rivero Yanes 23/10/1957 05/05/1961 1.290 
Joaquín Rivero Sanz  05/05/1961 20/06/1961 46 
Joaquín Yanes Rivero 20/06/1961 17/08/1962 457 
Antonio Llano Morente 20/09/1962 06/02/1963 139 
Francisco Oliva Calderón 06/02/1963 11/09/1965 948 
Antonio Llano Morente 11/09/1965 31/01/1966 142 
Enrique Gómez-Álvarez Soriano 31/01/1966 28/05/1976 3.770 
Antonio Nogales Delgado 28/05/1976 19/04/1979 1.056 
Manuel Arcos Cabeza 19/04/1979 27/05/1983 1.499 
Amador Rufián Cabeza 27/05/1983 20/06/1991 2.946 
Carmelo Montero Cabezas 20/06/1991 16/06/2007 5.840 
Jesús Manuel Martínez Nogales 17/06/2007 13-06-2015 2.917 
Manuel Casaus Blanco 14-06-2015 Sigue   
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SACERDOTES EN GUADALCANAL EN EL SIGLO XX 

IGLESIA DE SANTA MARÍA DE LA ASUNCIÓN 

Toma 
posesión 

 
Nombre y apellidos 

 
Fecha cese 

 
Cargo 

11-07-1890 Sinforiano Muñoz Roda 24-04-1913 Cura propio  
22-10-1895 Manuel Ruiz Ortiz 28-02-1901 Coadjutor  
01-05-1901 Pedro Silva Berrocal 31-01-1903 Coadjutor  
01-11-1911 Antonio Gómez Alba 31-12-1911 Coadjutor  
01-01-1909 Rafael Romero Veloso 31-05-1913 Coadjutor  
17-05-1913 Demetrio Gallardo Fernández 28-05-1919 Ecónomo  
15-10-1919 Pedro Carballo Corrales 06-08-1936 Cura Propio  
19-06-1922 Manuel Carmona Saborido 05-10-1922 Coadjutor  
01-01-1923 Juan Ruiz Picón 31-01-1925 Coadjutor  
15-01-1925 Juan Ruiz Ramírez 31-03-1930 Coadjutor  
31-03-1930 Juan Rojas Gil-Bermejo 31-05-1932 Coadjutor  
02-06-1932 Manuel Jiménez Sutil 31-12-1939 Coadjutor  
10-02-1939 Francisco Hernández Fuentes 30-04-1939 Párroco  
01-09-1939 Juan Romero Oviedo 21-09-1946 Párroco  
22-09-1946 Félix Hidalgo Domínguez  30-06-1957 Párroco  
24-06-1957 Manuel Barrera Cobano 31-12-1969 Párroco  
31-07-1963 Francisco Pérez Camargo 00-00-1965 Coadjutor   
01-01-1970 Jesús Navarro Prada 30-04-1970 Párroco  
01-05-1970 Luis Prieto Samas 10-12-1975 Párroco  
23-06-1975 Manuel Espinosa Torres 09-01-1979 Párroco 
10-01-1979 Antonio Martín Méndez  31-08-1993 Párroco  
01-09-1993 Eduardo Torres Márquez 20-06-2007 Párroco  
01-09-1993 Ramón Rodríguez Navas 01-09-1995 Párroco 
24-09-2007 Gabriel Sánchez García 03-10-2009 Párroco 
04-10-2009 Juan Carlos de la Rosa Egea 31-08-2015 Párroco 
01-09-2015 Genaro Escudero Ojeda     31-08-2019 Párroco 
01-09-2019 Gonzalo Salvador Fdez Copete   

 

IGLESIA DE SANTA ANA 

Toma 
posesión 

 
Nombre y apellidos 

 
Fecha cese 

 
Cargo 

02-03-1896 Rafael Ordóñez Rivero 00-00-0000 Coadjutor  
30-04-1913 Rafael Galán Escalante 00-00-0000 Ecónomo  
18-01-1921 Emilio Aguilar Vera 31-01-1922 Coadjutor  
01-02-1922 Francisco Romero Quintana 30-06-1922 Coadjutor  

 

IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN 

Toma 
posesión 

 
Nombre y apellidos 

 
Fecha cese 

 
Cargo 

28-04-1890 Ramón Brun y Vallejo 20-07-1911 Cura propio  
01-03-1896 Ezequiel Meneses y Muñoz 00-00-0000 Coadjutor 
00-00-1909 Sebastián Calderón García 00-00-0000 Coadjutor  
14-03-1912 Francisco Escobar Requete 00-00-0000 Ecónomo  
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07-05-1912 José Cortés Corniche 00-00-0000 Ecónomo  
01-02-1923 Francisco Romero Quintana 00-00-0000 Ecónomo  
12-07-1926 Crescencio Moreno Moreno 00-00-0000 Coadjutor  
00-00-1929 Juan Ruiz Ramírez 00-00-0000 Coadjutor  

     Las fechas que aparecen con ceros en los cuadros anteriores, corresponden a 
datos que no hemos podido obtener, por no estar permitido el acceso al 
investigadores a los Archivos del Arzobispado y Parroquial, correspondientes a 
estos periodos. 
      

      JUECES DE PAZ DE GUADALCANAL EN EL SIGLO XX 

Nombre y apellidos  Inicio Final Días  

José de Castilla Tena --- 16-09-1901 258 
Marcos Alvarado Tena 18-09-1901 22-09-1901 4 
Francisco Martín de Arribas Jiménez 01-10-1901 23-11-1901 53 
Marcos Alvarado Tena 25-11-1901 17-12-1901 22 
Francisco Martín de Arribas Jiménez 19-12-1901 18-07-1902 211 
Mariano Martín de Arriva Cabeza 21-07-1902 28-07-1905 1.103 
Joaquín Llamazares Llano 05-08-1905 08-01-1908 886 
Mariano Martín de Arriva Cabeza 21-01-1908 28-12-1913 2.168 
Marcos Alvarado Tena 01-01-1914 20-04-1918 1.570 
Adelardo López de Ayala Gardoqui 05-05-1918 31-12-1921 1.336 
Juan Antonio Barragán García 02-01-1922 30-12-1926 1.823 
Adelardo López de Ayala Gardoqui 02-01-1927 28-12-1927 360 
Joaquín Llamazares Llano 03-01-1928 28-02-1930 787 
Juan Antonio Barragán García 02-03-1930 30-04-1930 59 
Joaquín Llamazares Llano 03-05-1930 18-06-1931 411 
Gabriel Barrientos Rivero 19-06-1931 24-08-1934 1.162 
Mariano Martín de Arriva Cabeza 27-08-1934 09-03-1936 560 
Ramón Calderón Galindo 19-03-1936 02-08-1936 136 
Joaquín Llamazares Llano 03-08-1936 28-12-1938 877 
José Oliva Centeno 17-01-1939 18-01-1939 1 
Rafael Perelló Nogales 31-01-1939 11-02-1939 11 
Rogelio Vázquez Rivero 26-02-1939 02-09-1939 188 
Antonio Fontán Yanes 15-09-1939 29-10-1945 2.236 
Enrique Gómez-Álvarez Alejandre 01-11-1945 23-10-1946 356 
Rafael Montoto de Flores 04-11-1946 03-12-1947 394 
Enrique Gómez-Álvarez Alejandre 09-12-1947 31-12-1947 22 
Rafael Montoto de Flores 05-01-1948 07-07-1948 184 
Enrique Gómez-Álvarez Alejandre 13-07-1948 13-09-1950 792 
José Mª López Cepero y Ovelar 19-09-1950 08-10-1951 384 
Francisco Aguilar Morales 13-10-1951 25-01-1953 470 
Enrique Gómez-Álvarez Alejandre 29-01-1953 11-02-1959 2.204 
Joaquín Pérez Morilla 15-02-1959 12-07-1967 3.069 
Emilio Costillo Conejo 17-07-1967 17-12-1973 2.345 
Rafael Galván Benito 13-01-1974 25-08-1975 589 
Daniel Herce Perelló 30-09-1975 15-03-1976 167 
Luciano Jiménez Luna 20-04-1976 21-01-1987 3.928 
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Antonio Llano Muñoz 26-02-1987 09-01-2002 5.431 
Rafael Rivero Torrado 15-01-2002 Sigue 30-4-16 5.216 
 

 

 

 

NOMBRES DE LAS CALLES DE GUADALCANAL 
 

ANTERIOR AL 
AÑO 1931 

ENTRE 

1931 Y 1936 

ENTRE 

1936 Y 1977 
DENOMINACIÓN 

ACTUAL 

CORNEJA 16 DE FEBRERO2 19 DE AGOSTO3 28 DE FEBRERO 
DEL TRIÁNGULO ALTOZANO BAZÁN ALTOZANO BAZÁN ALTOZANO BAZÁN 
CANO JULIÁN BESTEIRO4 MILLÁN ASTRAY5 ANDALUCÍA 
ENCOMIENDA6 RAMÓN Y CAJAL RAMÓN Y CAJAL7 ANDRÉS MIRÓN 
DIEZMO8 MANUEL AZAÑA9 QUEIPODE LLANO10 ANTº MACHADO 
TENTUDÍA11 CERVANTES12 CALVO SOTELO13 ANTONIO PORRAS 
PASEO DE LA CRUZ JUAN ZACARÍAS14 AVDA.  PORTUGAL15 AV. CONSTITUCIÓN 
BERROCAL CHICO PASIONARIA16 BERROCAL CHICO BERROCAL CHICO 
CJA S. FRANCISCO17 CJA.  NAKENS18  19 CJA S. FRANCISCO CJA S. FRANCISCO 
VALDEPANES CORREOS CORREOS20 CJA. MATARRIÑA 
CJA S. SEBASTIÁN21 CJA P. IGLESIAS22 CJA S. SEBASTIÁN CJA S. SEBASTIÁN 
CJÓN. DE JULIANA CJÓN. DE JULIANA CJÓN. DE JULIANA CJÓN. DE JULIANA 
CARIDAD CARIDAD CARIDAD CARIDAD 
CARRETAS CARRETAS23 GRAL.  ARANDA24 CARRETAS 
FOX MARC. DOMINGO25  CERVANTES 26 CERVANTES  
CONCEPCIÓN27 M. PELAYO28 CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN 
EJIDO DEL COSO COSO ALTO COSO ALTO B COSO ALTO B 

 
2 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
3 Se aprueba el cambio de nombre por el de 28 de febrero, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983.  
4 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
5 Se aprueba el cambio de nombre por el de Andalucía, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
6 Se cambia el nombre por acuerdo del 28 de septiembre de 1932, por el de Ramón y Cajal. 
7 Se aprueba el cambio de nombre por el de Andrés Mirón, en el Pleno Municipal del mes de marzo de 2005. 
8 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por Alcalá Zamora. Posteriormente se cambió por el de  
Manuel Azaña. 
9 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
10 Se aprueba el cambio de nombre por el de Antonio Machado, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
11 Se cambia el nombre por acuerdo del 28 de septiembre de 1932, por el de Cervantes. 
12 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. En la relación de cambios 
de nombres aparece que se cambia Cervantes por Calvo Sotelo y más abajo, Marcelino Domingo por Cervantes. 
13 Se aprueba el cambio de nombre por el de Antonio Machado, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
14 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
15 Se aprueba el cambio de nombre por el de Avda. de la Constitución, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
16 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
17 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de calleja Nekens. 
18 Este nombre se cambió por Calleja San Francisco el 3 de noviembre de 1934. 
19 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
20 El 28 de febrero de 2015 fue rotulada con el nombre de Calleja Matarriña, en recuerdo de Antonio Guzmán Montaño. 
21 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de calleja de Pablo Iglesias. 
22 Este nombre se cambió por Calleja San Sebastián el 3 de noviembre de 1934, aunque en el acuerdo de 12 de septiembre 
de 1936, vuelve a aparecer. 
23 En sesión del 15 de noviembre de 1937, la Comisión Gestora cambia el nombre por el General Aranda. 
24 Se aprueba el cambio de nombre por el de Carretas, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
25 Este nombre se cambió por Fox el 3 de noviembre de 1934. 
26 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936 por el de Calvo Sotelo.  
27 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Menéndez Pelayo. 
28 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
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EJIDO DEL COSO COSO BAJO  COSO BAJO  COSO BAJO  
COTORRILLO  COTORRILLO  COTORRILLO  COTORRILLO  
SAN BARTOLOMÉ29 FERRER30 GENERAL MOLA31 COSTALEROS 
ESPÍRITU SANTO 32 SALMERÓN ESPÍRITU SANTO ESPÍRITU SANTO 
OLLEROS33 FERIAS34 MENÉNDEZ PELAYO35 FERIA 
GRANILLOS G. DE LOS RÍOS36 GENERAL VARELA37 GRANILLOS 
AIRE GONZÁLEZ PEÑA38 GUADITOCA39 N. SRA. GUADITOCA 
HERRERÍAS HERRERÍAS HERRERÍAS HERRERÍAS 
HUERTAS HUERTAS HUERTAS HUERTAS 
SAN SEBASTIÁN SAN SEBASTIÁN JUAN CAMPOS JUAN CAMPOS 
LA SÁNCHEZ BLASCO IBÁÑEZ40 GENERAL FRANCO41 JUAN CARLOS I 
JUAN PÉREZ PEDRO VALLINA42 DCTOR ALBIÑANA43 JUAN PÉREZ 
FUENTE  JURADO JURADO44 CAPITÁN CORTÉS45 JURADO 
LA ALMONA LA ALMONA LA ALMONA LA ALMONA 
LA CAVA  LA CAVA  LA CAVA  LA CAVA  
LA CLICA LA CLICA LA CLICA LA CLICA 
LÓPEZ DE AYALA L. CABALLERO46 LÓPEZ DE AYALA LÓPEZ DE AYALA 
LUENGA JOAQUÍN COSTA47 SANJURJO48 LUENGA 
PRIMO DE RIVERA G. G. HERNÁNDEZ49 J A. PRIMO RIVERA50 MESONES 
 MIERAS MIERAS MIERAS MIERAS 
MILAGROS51 SANCHÍS BANÚS52 COMTE. RODRIGO53 MILAGROS 
MINAS MINAS MINAS MINAS 
MORERÍA MORERÍA MORERÍA MORERÍA 
MORO ASTURIAS54 MORO MORO 
VENDEDERAS MTÍNEZ BARRIOS55 MUÑOZ TORRADO MUÑOZ TORRADO 
VALENCIA56 FER DE LOS RÍOS 57 GRAN MAESTRE58 ORTEGA VALENCIA 

 
29 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Ferrer. 
30 Este nombre se cambió por San Bartolomé el 3 de noviembre de 1934. 
31 Se aprueba el cambio de nombre por el de Costaleros, en el Pleno Municipal del 15 de noviembre de 1982. 
32 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Salmerón. 
33 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931 por el de Ferias. 
34 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
35 Se aprueba el cambio de nombre por el de Feria, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
36 Este nombre se cambió por Granillos el 3 de noviembre de 1934, aunque el 14 de noviembre de 1936 aparece de nuevo 
el cambio. 
37 Se aprueba el cambio de nombre por el de Granillos, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
38 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
39 El 20 de marzo de 1939, se cambió por el de Ntra. Sra. de Guaditoca. 
40 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
41 Se aprueba el cambio de nombre por el de Juan Carlos I, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
42 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
43 Se aprueba el cambio de nombre por el de Juan Pérez, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
44 En sesión del 15 de noviembre de 1937, la Comisión Gestora cambia el nombre por el Capitán Cortés. 
45 Se aprueba el cambio de nombre por el de Jurado, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
46 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
47 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
48 Se aprueba el cambio de nombre por el de Luenga, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
49 La Comisión Gestora en reunión del 23 de enero de 1937, acordó el cambio de nombre a Primo de Rivera, aunque 
posteriormente lo modificó por José Antonio Primo de Rivera el 31 de marzo de 1938. 
50 Se aprueba el cambio de nombre por el de Mesones, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
51 Se cambia el nombre por acuerdo del 28 de septiembre de 1932, por el de Sanchis Banús. 
52 Este nombre se cambió por Milagros el 3 de noviembre de 1934. 
53 Se aprueba el cambio de nombre por el de Milagros, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
54 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
55 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936 y de nuevo la Comisión 
Gestora en reunión del 23 de enero de 1937, acordó el cambio de nombre. 
56 Se cambia el nombre por acuerdo del 28 de septiembre de 1932, por Blasco Ibáñez y posteriormente por Fernando de 
los Ríos. 
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Pº .EL PALACIO59 PASEO LIBERTAD60 
AVDA. VÍCTIMAS DEL 
MARXISMO61 62 

PALACIO 

ARROYITO ARROYITO ARROYITO PEDRERA 
GALLEGOS LUIS DE SIRVAL63 PEMÁN PEMÁN 
COSTANILLA MARIANA PINEDA64 PÉREZ GALDÓS  PÉREZ GALDÓS  
PILAR PILAR65 GRAL. MOSCARDÓ66 PILAR 
PLAZA DE LA 
CONSTITUCIÓN 

PLAZA DE LA  
REPÚBLICA67 

 
PLAZA DE ESPAÑA  

 
PLAZA DE ESPAÑA  

PLAZA SANTA 
ANA68 

PLAZA DE LA 
DEMOCRACIA69 

 
PLAZA  SANTA ANA  

 
PLAZA SANTA ANA  

POZA POZA POZA POZA 
POZO BERRUECO  POZO BERRUECO  POZO BERRUECO  POZO BERRUECO  
SAN PEDRO MARITA NELKEN70 OVIEDO POZO RICO 
SAN FRANCISCO71 NAKENS72 SAN FRANCISCO SAN FRANCISCO 
SAN SEBASTIÁN73 PABLO IGLESIAS74 SAN SEBASTIÁN SAN SEBASTIÁN 
SANTA ANA75 CASTELAR76 SANTA ANA SANTA ANA 
SANTA CLARA77 JUAN A. TORRES78 SANTA CLARA SANTA CLARA 
SANTA MARÍA79 14 DE ABRIL80 SANTA MARÍA SANTA MARÍA 
SANTIAGO81 PI Y MARGALL82 SANTIAGO SANTIAGO 
SEVILLA FUERA PÉREZ GALDÓZ83  SEVILLA  SEVILLA  
TRES CRUCES84 RAFAEL DE RIEGO85 TRES CRUCES TRES CRUCES 
TRES PICOS TRES PICOS TRES PICOS TRES PICOS 
VENERITO VENERITO VENERITO VENERITO 

 

 
57 Este nombre se cambió por el de Gran Maestre el 3 de noviembre de 1934, aunque el 14 de noviembre de 1936 aparece 
de nuevo el cambio. 
58 Se aprobó por el Ayuntamiento el cambio de nombre por el de Ortega Valencia, el año 1964, en que se realizó un 
homenaje al descubridor Pedro Ortega Valencia. 
59 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Paseo de la Libertad. 
60 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
61 Se cambia el nombre por Avda. de los Mártires, en Pleno del día 17 julio 1977. 
62 Se aprueba el cambio de nombre por el de Palacio, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
63 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
64 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
65 En sesión del 15 de noviembre de 1937, la Comisión Gestora cambia el nombre por el de General Moscardó. 
66 Se aprueba el cambio de nombre por el de Pilar, en el Pleno Municipal del 15 de julio de 1983. 
67 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
68 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Plaza de la Democracia. 
69 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
70 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
71 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Nakens 
72 Este nombre se cambió por San Francisco el 3 de noviembre de 1934, aunque la Comisión Gestora de nuevo aprueba el 
12 de septiembre de 1936 su cambio. 
73 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Pablo Iglesias 
74 Este nombre se cambió por San Sebastián el 3 de noviembre de 1934, aunque la Comisión Gestora el 12 de septiembre 
de 1936, vuelve a aprobar su cambio. 
75 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Castelar. 
76 La Comisión Gestora en reunión del 23 de enero de 1937, acordó el cambio de nombre. 
77 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, a nombre de Juan Antonio Torre. 
78 Este nombre se cambió por Santa Clara el 3 de noviembre de 1934, aunque en el acuerdo de la Comisión Gestora del 12 
de septiembre, vuelve a aparecer el cambio de nombre. 
79 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de 14 de abril. 
80 La Comisión Gestora en reunión del 23 de enero de 1937, acordó el cambio de nombre. 
81 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Pí y Margall. 
82 El nombre se cambió según acuerdo de la Comisión Gestora del 12 de septiembre de 1936. 
83 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
84 Se cambia el nombre por acuerdo del 22 diciembre de 1931, por el de Rafael de Riego. 
85 La Comisión Gestora acuerda su cambio el 14 de noviembre de 1936. 
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Año 1931 

 

 

 

 

 

 

 

uando iniciamos esta historia, en España iban a suceder una serie de sucesos que producirían 
cambios importantes tanto a nivel nacional como local. El día 7 de febrero se restablecerían 
las garantías constitucionales y se convocarían elecciones legislativas. El 5 de abril, se 

presentarían las candidaturas de los 81.099 concejales en los 8.943 distritos para las elecciones 
municipales del 12 de abril, y quedarían proclamados automáticamente según el artículo 2986 de la ley 
electoral, 14.018 concejales monárquicos y 1.832 republicanos. El 12 de abril se 
realizarían elecciones municipales87. El día 14 de abril en España se proclamaría la Segunda 
República. El 28 de junio se celebrarían las primeras elecciones generales en la Segunda República 
Española. El  9 de octubre, se producirían en Andalucía los Sucesos de Guillena, uno de los primeros 
episodios violentos del campo andaluz. 

     A nivel internacional, el 7 de noviembre sería una fecha histórica, ya que Mao Tsé 
Tung proclamaría la República Popular de China. 

     En Guadalcanal el día 8 de enero de 1931 el Ayuntamiento inició el año con una sesión 
extraordinaria presidida por el alcalde José Castelló Castro -que ya lo era desde marzo de 1930. 
Asistieron los concejales: Enrique Castelló Fernández Cañete, Juan Antonio Arcos Marín, Jesús 
Rivero Rivero, Francisco de la Hera Arcos, Adolfo Rivero Rivero, Antonio Yanes Chaves, José 
Vázquez Vázquez, Juan Llamazares Llano, Antonio Fontán Martínez y José Rivero Arcos. Actuó de 
secretario: Adrián Salinas Carrasco.  

     Entre los asuntos que trataron, destacamos el concurso para arrendamiento de un local para central 
de teléfonos durante diez años. Se presentaron cuatro ofertas y por mayoría fue aceptada la casa 
ofrecida por Isidro Muñoz Pérez, en la cantidad de 1.277,50 pesetas al año, situada en la calle 
Milagros número diez. 

     También la prensa ha sido un medio importante para obtener noticias de Guadalcanal del periodo 
que vamos a estudiar, así el periódico ABC informaba que…bajo la dirección del arquitecto D. 
Ricardo Magdalena se están efectuando las obras necesarias para la instalación del nuevo reloj 
público que este Ayuntamiento adquirió en fecha reciente. La nueva instalación es esperada con 
impaciencia por todos los vecinos, que llevan más de un año privados de elemento tan indispensable 

 
86 El artículo 29 decía que en los distritos donde resultaran proclamados candidatos en menor número de los llamados a 
ser elegidos, la proclamación de candidatos equivale a su elección y les releva de la necesidad de someterse a ella. Es 
decir que durante muchos años se vinieron proclamando concejales por aplicación de este famoso artículo 29, sin que se 
produjera elección alguna. 
87 En Guadalcanal, como en muchos pueblos de España, se celebraron elecciones municipales parciales, ya que la nueva 
Corporación había tomado posesión a finales de enero de 1931 sin necesidad de celebrar elecciones, porque hasta esa 
fecha se venía aplicando el artículo 29 de la Ley Electoral del año 1907.  
 

C
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para la vida de trabajo, especialmente, por haber sido desmontado el que existía, por acuerdo del 
anterior Ayuntamiento, cuyos fundamentos desconocemos. También se ha encargado el referido 
arquitecto de la formación del proyecto para la obra de reforma y ampliación de la casa cuartel de 
la Guardia Civil, de esta villa, cuyo edificio, propiedad de este Municipio, ha de dar cabida cómoda 
e higiénica a la fuerza de este Cuerpo, tanto de Infantería como de Caballería, que debe ser 
destacada, ya que esta última, por no reunir las condiciones necesarias el edificio en que estaba 
instalada hubo de ser retirada por orden superior, ínterin se llevaban a cabo las obras proyectadas. 

     El citado periódico decía también que… pronto será un hecho la instalación en esta villa del 
teléfono urbano e interurbano. Al efecto, y por los empleados de la Compañía Telefónica se está 
realizando el tendido de la red. El número de abonados es bastante crecido y creemos que aumentará 
antes de terminar las primeras instalaciones. 

     Efectivamente, el 29 de marzo, siendo alcalde José Castelló Castro y Juez de Paz,  Joaquín 
Llamazares Llano, se inauguró la Torre del Reloj en la fachada de la iglesia de Santa María y las 
Autoridades presentes en el acto se dirigieron posteriormente al Ayuntamiento, desde donde se 
realizó la primera llamada telefónica, quedando inaugurado el servicio. 

     No sabemos el tiempo que estuvo quitado el reloj, pero en los últimos carnavales, la Murga de 
Palote le cantaba lo siguiente: 

 

Lo mismo que en los desiertos 
vivimos hoy, por desgracia; 
nos quitaron el reloj 
espejo de nuestra Plaza. 
 

Para saber qué hora es 
hay que ir a la estación 
y el que no lo entiende bien 
se queda mirando al sol. 
 

Pero hay quien ha asegurado 
que dentro de poco tiempo 
lo veremos colocado 
en nuestro Ayuntamiento. 
 

Gracias dá el pueblo 
a este señor; 
su primer acuerdo  
ha sido el reloj. 
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                       Fachada antigua del edificio del reloj público y a la derecha la nueva torre inaugurada 
 

     Semanalmente el citado periódico, informaba de los Ecos de sociedad, de los que destacamos 
algunos:  

     En el cortijo El Hornillo, propiedad de D. Guillermo Alvarado, tuvo lugar el día 27 un herradero 
de ganado vacuno, para cuyo objeto estuvo en el citado cortijo el renombrado novillero Eduardo 
Gordillo, con varios amigos suyos y del dueño de la finca y después de marcar las reses la torearon, 
pasando de esta forma una tarde divertidísima. 

     También el deporte tenía sitio: El domingo 28 se celebró un partido de fútbol entre el Troya F. C., 
de Villagarcía, y el Deportivo del Ateneo, de ésta, ganando los locales por tres tantos a uno. 

     Durante este año se van a producir muchos cambios de los miembros del Consistorio, por 
diferentes motivos. Así el día 29 enero de 1931 se celebró una sesión extraordinaria del Consistorio 
para proceder a la elección de Alcalde y Tenientes de Alcalde. Se leyó el R. D. del día 20 de enero y 
comunicación del Gobernador Civil de la provincia del día 26, procediéndose a la designación de 
Alcalde, tenientes de Alcalde y Suplentes, por medio de papeletas, con el siguiente resultado: 

 

Nombre y apellidos Cargo 

José Castelló Castro Alcalde, con ocho votos 

Enrique Castelló Fdez-Cañete Teniente de Alcalde, siete votos 

Juan Antonio Arcos Marín Teniente de Alcalde, seis votos 

Adolfo Rivero Rivero Teniente de Alcalde, cinco votos 

Francisco de la Hera Arcos Suplente Teniente Alcalde 

José Rivero Arcos Suplente Teniente Alcalde 

Jesús Rivero Rivero Suplente Teniente Alcalde 
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     Quedaron posicionados y recibieron las insignias del cargo después de hecha la proclamación. 

     De nuevo la prensa el 18 de febrero, difundía estas otras noticias: Un susto y un robo de mil 
trescientas veinticinco pesetas. Hallándose durante la madrugada durmiendo en su domicilio el 
vecino Isidro Martín Arribas, fue despertado por su esposa, que, asustada, le dijo acababa de ver a 
un hombre desconocido parado en la puerta de la habitación, el cual desapareció al darse cuenta de 
que había sido visto. Efectivamente, sintieron seguidamente que alguien andaba por el granero. 
Practicado un reconocimiento vieron todos los muebles en orden y cerradas interiormente todas las 
puertas, excepto la de acceso al granero, cuyo cerrojo estaba descorrido y abierto un balcón, por 
donde seguramente debió echarse a la calle y huir el desconocido. Al registrar Isidro Martín su 
chaleco, que lo tenía colgado en una percha cerca de la cama en que dormía, notó que le habían 
desaparecido 1.325 pesetas en billetes del Banco de España que guardaba en uno de los bolsillos y 
cuya cantidad había cobrado a un convecino días antes a cuenta de la venta de una partida de trigo. 
El ladrón no quiso llevarse un reloj con cadena de oro, que también tenía en el chaleco Isidro 
Martín. La Guardia civil, luego de una inspección ocular en la casa robada, hace pesquisas para dar 
con el autor del robo. 

     El Carnaval también ocupó un lugar importante en las noticias de la prensa. El periódico ABC, en 
su edición del 25 de febrero, nos ofrecía las siguientes: 

     Han transcurrido las fiestas de Carnaval con gran animación, y sin tener que lamentar ningún 
incidente. En los días 16, 17 y 22 se han celebrado conciertos musicales, por la Banda Municipal de 
Música, en el paseo de El Palacio.En el salón de la Sociedad de Socorros Mutuos se celebraron 
bailes públicos de máscaras durante los días 16, 17, 20 y 22, estando siempre concurridísimos. 
Durante los mismos días, y además el 15, los dio también el Círculo Liberal. Los celebrados por el 
Nuevo Círculo son los que han tenido mayor animación y brillantez. Lo mismo durante los días de 
Carnaval que el domingo de Piñata, la animación no decayó un momento. Fue extraordinario el 
número de máscaras bien ataviadas que concurrió a este baile, en el que hay que nombrar aparte a 
las guapísimas señoritas Leonor Rivero Chaves, Amalia Rivero Sanz, Lucrecia Llamazares, María 
Yanes, Amadora Durán, Rosarito Almeida, Remedio Rojo, Amalia Fontán, Purita Yanes, Barbarita 
Rivero Fontán y otras, cuya lista sería interminable. 

      De esta fecha es la letra de la canción que cantaba la murga de Palote: 
 

Tenemos un basurero 
que vive con mucha cuenta 
se ha dedicado al pregón 
y gana muy bien las perras, 
 

Juanillo muy disgustado 
nos ha dicho y con razón 
mientras yo tenga para vino 
no necesito el pregón. 
 

Y las mujeres se ríen 
y los chiquillos también 
de lo que es el Basurero 
no sabe pregonar bien. 

     Debió de ocurrir algún percance en la última romería de la Patrona, porque curiosamente, también 
dedican una canción a la Virgen de Guaditoca: 

Los muchachos dando gritos, 
las mujeres como loca, 
esperaban en “El Cristo” 
la Virgen de Guaditoca. 
 



39 

 

Pero, ¡qué llegada tuvo 
Nuestra Cariñosa Madre 
al ver a todos sus hijos 
amenazados con sables! 
 

A gritos Ella nos decía: 
“No hay miedo, ya estoy Yo aquí” 
Vengan salvas y alegría. 
¡Fuera la Guardia Civil! 
 

      El mismo periódico ABC informaba de esta otra noticia: El día 8 del actual han comenzado los 
trabajos en la nueva fábrica de harinas propiedad de doña Purificación Rufián, a la que deseamos 
muchas prosperidades en su industria reformada... 

     El 15 de marzo fueron citados para una Sesión Extraordinaria los componentes del Consistorio con 
el orden del día siguiente: Cumplimentar la R. O. de 10 del actual, inserta en la Gaceta del 11, que 
ordena fijar el número de concejales que deben integrar la Corporación.”  

     No se pudo celebrar la sesión por no asistir número suficiente de concejales y volvieron a reunirse 
al día siguiente en segunda convocatoria. Dada lectura a la R.O. de 10 del actual y artículos 
concordantes de la ley municipal de 2 de octubre de 1877, y constando el Censo general de población 
vigente de seis mil ochocientos once residentes, que constituyen la población de derecho, se acordó 
por unanimidad, después de detenida discusión, fijar en catorce el número total de concejales de la 
Corporación, igual al existente en el año 1923 y que se rija la siguiente división por distritos que ya 
estaba en vigor en 1923 y con anterioridad, mientras se efectúe una nueva división más ajustada a los 
preceptos legales: Distrito primero: seis concejales; Distrito segundo: cinco concejales y Distrito 
tercero: tres concejales. 

     El día 12 de abril, como en la mayor parte de España, se celebraron elecciones municipales en 
Guadalcanal. Realmente fueron unas elecciones muy restringidas, y por este motivo la abstención fue 
muy importante, como podemos observar en el cuadro siguiente: 

Dist. Secc. Elect. Votantes % Nombre y votos Votos 

1 1 460 46 10 

José Castelló Castro           
Joaquín Yanes Criado        
Juan Mirón Villagrán          
Joaquín Rodrigo Alvarado 
Antonio Limones Vaca       

25 
25 
25 
21 
21 

1 2 272 38 14 

José Castelló Castro,            
Joaquín Yanes Criado,         
Juan Mirón Villagrán,          
Joaquín Rodrigo Alvarado,  
Antonio Limones Vaca,       

21 
21 
21 
21 
21 

1 3 307 50 16 

José Castelló Castro,            
Joaquín Yanes Criado,         
Juan Mirón Villagrán,          
Joaquín Rodrigo Alvarado,  
Antonio Limones Vaca,       

27 
27 
27 
23 
23 
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2 1 271 42 15 

Juan Llamazares Llano 88 
Rafael Jiménez Palacios  89 
Antonio Fontán Martínez 90 
José Arcos Romero          91 
José Vázquez Vázquez     92 

23 
23 
23 
19 
22 

2 2 304 39 13 

Juan Llamazares Llano,        
Rafael Jiménez Palacios,      
Antonio Fontán Martínez,    
José Arcos Romero,              
José Vázquez Vázquez,        

29 
29 
29 
22 
22 

3 única 307 50 16 
Juan Antonio Arcos Marín,   
Ignacio Vázquez Rguez,        
Alfredo Rivero Pérez,            

50 
50 
15 

          

     En resumen, del total de 1.991 electores, sólo votaron 265 vecinos, es decir, el 13% del censo. 
Esta elección sería posteriormente anulada y se volvería a votar el día 31 de mayo de 1931. 

 

Proclamación de la República y caída de la Monarquía 
 

  Es difícil entender a primera vista los hechos que precipitaron la llegada de la II República. Quizás 
debamos trasladarnos en el tiempo y ver lo que ocurrió el 13 de septiembre de 1923, cuando el 
capitán general de Cataluña, Miguel Primo de Rivera, se sublevó contra el Gobierno y dio un golpe 
de Estado con el apoyo de la mayoría de las unidades militares. Previamente, Antonio Maura había 
desaconsejado al Rey la posibilidad tanto de un golpe de Estado, como del establecimiento de 
cualquier sistema autoritario. El 14 de septiembre, el Gobierno legítimo había pedido al rey la 
destitución inmediata de los generales sublevados, concretamente José Sanjurjo y el propio Primo de 
Rivera, y la convocatoria de las Cortes Generales, pero el monarca dejó pasar las horas, hasta que 
finalmente se mostró abiertamente a favor del golpe. Inmediatamente Primo de Rivera declaró el 
estado de guerra, que duraría hasta el 16 de marzo de 1924, creando un Directorio Militar que asumió 
todas las funciones del poder ejecutivo, que se mantuvo hasta el 3 de diciembre de 1925, en que se 
restableció el cargo de Presidente del Consejo de Ministros. Primo Rivera dimitió el 28 de enero de 
1930, haciéndose cargo el general Berenguer. 

     Con estos antecedentes, quizás comprendamos por qué a primeras horas de la mañana del 14 de 
abril el general Sanjurjo, director de la Guardia Civil –el mismo que había participado en el golpe de 
estado de Primo de Rivera- se dirige a la casa de Miguel Maura donde se encontraban reunidos: 
Niceto Alcalá- Zamora, Francisco Largo Caballero, Fernando de los Ríos, Santiago Casares Quiroga, 
y Álvaro de Albornoz. Nada más entrar en la casa el general Sanjurjo se cuadra ante Maura y le dice: 
A las órdenes de usted señor ministro. Inmediatamente avisan a Manuel Azaña y a Alejandro 
Lerroux. Por su parte el rey Alfonso XIII le pide al conde de Romanones, viejo conocido de Niceto 
Alcalá-Zamora, que se ponga en contacto con él para que, cómo presidente del comité revolucionario, 
le garantice su salida pacífica de España y la de su familia. A la una y media del mediodía tiene lugar 
la entrevista en casa del doctor Gregorio Marañón, que había sido médico del rey y que ahora 
apoyaba la causa republicana. El conde de Romanones le propone a Alcalá-Zamora crear una especie 

 
88 Conservador 
89 Liberal 
90 Conservador 
91 Liberal 
92 Conservador 
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de gobierno de transición o incluso la abdicación del rey en favor del Príncipe de Asturias. Pero 
Alcalá-Zamora exige que el rey salga del país "antes de que se ponga el sol". Y le advierte: Si antes 
del anochecer no se ha proclamado la República, la violencia del pueblo puede provocar la 
catástrofe. El conde vuelve a Palacio a informar al rey. 

  A primeras horas de la tarde unos funcionarios socialistas izan la bandera tricolor republicana en 
lo alto del edificio de Correos y Telégrafos de la plaza de la Cibeles. Enterados de lo que está 
ocurriendo, los miembros del comité revolucionario se dirigen a la Puerta del Sol. Cuando llegan, 
Miguel Maura llama al portalón del Ministerio y grita: Señores, paso al Gobierno de la República. 
Los guardias civiles de la entrada se cuadran y presentan armas. A continuación el comité 
revolucionario se constituye en Gobierno Provisional de la República y designa a Niceto Alcalá-
Zamora como su presidente. Eran las ocho de la tarde del 14 de abril. A esa misma hora el Rey se 
despedía de los nobles y grandes de España que habían acudido al Palacio de Oriente y abandonaba 
Madrid en coche en dirección a Cartagena, donde hacia las cuatro de la madrugada embarcaba en 
el crucero Príncipe de Asturias rumbo a Marsella. Pocas horas después la Reina y el resto de la 
Familia Real abandonaron Madrid en tren en dirección a la frontera con Francia. 

 

 
                      Seis años antes, el Ayuntamiento de Guadalcanal había nombrado a los Reyes, Alcaldes Honorarios 

     El día 16 de abril se hizo público el siguiente manifiesto, redactado por el Duque de Maura, en 
nombre del Rey y que el día 17 sólo publicó el diario ABC en portada, acompañado de una Nota del 
Gobierno acerca del mensaje: Las elecciones celebradas el domingo me revelan claramente que no 
tengo hoy el amor de mi pueblo. Mi conciencia me dice que ese desvío no será definitivo, porque 
procuré siempre servir a España, puesto el único afán en el interés público hasta en las más críticas 
coyunturas. Un rey puede equivocarse, y sin duda erré yo alguna vez; pero sé bien que nuestra patria 
se mostró en todo tiempo generosa ante las culpas sin malicia. Soy el rey de todos los españoles, y 
también un español. Hallaría medios sobrados para mantener mis regias prerrogativas, en eficaz 
forcejeo con quienes las combaten. Pero, resueltamente, quiero apartarme de cuanto sea lanzar a un 
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compatriota contra otro en fratricida guerra civil. No renuncio a ninguno de mis derechos, porque 
más que míos son depósito acumulado por la Historia, de cuya custodia ha de pedirme un día cuenta 
rigurosa. Espero a conocer la auténtica y adecuada expresión de la conciencia colectiva, y mientras 
habla la nación suspendo deliberadamente el ejercicio del Poder Real y me aparto de España, 
reconociéndola así como única señora de sus destinos. También ahora creo cumplir el deber que me 
dicta mi amor a la Patria. Pido a Dios que tan hondo como yo lo sientan y lo cumplan los demás 
españoles. 

     En Guadalcanal, como consecuencia de la implantación de la República, el Gobernador Civil 
nombró nuevo Alcalde y concejales provisionales. Así el 17 abril de 1931 se celebró en la Casa 
Consistorial sesión extraordinaria que se inició con la lectura del telegrama del Gobernador Civil 
fecha 16 de abril, que decía así: Dé posesión para que le acompañen en ese Ayuntamiento a los 
siguientes concejales: Miguel Fernández Calderón, Andrés Calderón Blandez, Leopoldo Fernández  
Calderón, Ángel Sevilla González, José del Río Plasencia, Sebastián Jiménez Hernández, Cándido 
Ortega Barrera, Manuel Calderón Galindo, Rafael Coloma Lloret, Gabriel Barrientos, Gabriel 
López Ortega, Joaquín García Rivero y Casto Calderón Calderón. Fueron posesionados en sus 
cargos los señores presentes. No asistieron, por encontrarse accidentalmente ausentes, Cándido 
Ortega Barrera, ni Joaquín García Rivero, a quienes les será dada posesión por la comisión municipal 
permanente. Seguidamente de posesionados los concejales de este Ayuntamiento, primero de la 
República Española, proclamada el pasado día catorce, el alcalde Miguel Fernández Calderón, 
nombrado el día 15 por telegrama del Gobernador Civil, manifestó que se iba a proceder a la elección 
de los cargos de Tenientes de Alcalde y suplentes, por medio de papeletas. 

     Fueron elegidos los siguientes cargos: Miguel Fernández Calderón, Alcalde; Andrés Calderón 
Blandez, 1er. Teniente Alcalde; Leopoldo Fernández Calderón, 2º Teniente Alcalde y Ángel Sevilla 
González, 3er. Teniente de Alcalde. Y suplentes de los Tenientes de alcalde a: Casto Calderón 
Calderón, José del Río Plasencia y Sebastián Jiménez Hernández, respectivamente. Y por último los 
concejales: Cándido Ortega Barrera (se posesionó el 18 de abril), Manuel Calderón Galindo, Rafael 
Coloma Lloret, Gabriel Barrientos Rivero, Gabriel López Ortega y Joaquín García Rivero (se 
posesionó el 20 de abril). 

     Terminó la sesión con la siguiente declaración: El Ayuntamiento rinde entusiasta adhesión a la 
naciente República Española. 

En la entrevista que realizamos a Joaquín Galván Baños (Guadalcanal 03-06-1920), nos contaba: 

     Recuerdo que el día que se proclamó la República en el 31, vi  a muchos vecinos con la 
nueva bandera, primero por la calle Santa Ana y después por todo el pueblo. Un tal Canalejas 
se murió ese día y lo enterraron con la bandera republicana. 

     También recuerdo la tienda de Miguel Fernández, en la calle San Sebastián, con una 
bandera puesta en el balcón y verlo aparecer con el retrato del rey, que lo tiró al suelo y se 
rompió. 

     De la República recuerdo lo de la reforma agraria, que le dieron tierras para cultivar a 
muchos obreros, pero que después cuando lo del Movimiento se las quitaron. 

Benjamín Lara Abril, tenía once años cuando se instauró la República y estos son sus 
recuerdos:  

Yo no vivía todavía en Guadalcanal. Ese día estaba en la Puebla del Maestre que es donde 
vivía, me levanté y en la Plaza del pueblo había mucho jaleo y decían ¡Viva la República!, me 
asusté y salí corriendo y fui a decírselo a mi padre. Vino, rezó un Ave María y nos marchamos 
para casa. Así que ese es todo el recuerdo que tengo, ahí se acabó. 



43 

 

También la Iglesia, aparte de los problemas con los nuevos gobernantes,  tenía sus dificultades 
con sus empleados. Así el 6 de mayo de 1931, Manuel Valencia Villamil dirigió al Juez Municipal de 
Guadalcanal, el siguiente escrito: Don Manuel Valencia Villamil; mayor de edad, casado, con 
residencia en esta población, de profesión Sacristán y Organista de las tres Parroquias y Sorchantre 
(sic) de la de Santa Ana, de esta villa, ante V. comparezco y digo: Que demando a juicio verbal civil 
a Don Pedro Carvallo (sic) Corrales, mayor de edad, cura párroco de esta villa, para que me abone 
la cantidad total de ochocientas cincuenta pesetas, por los conceptos siguientes: cuatrocientas 
cincuenta pesetas en concepto de indemnización por los perjuicios que me ha causado al despedirme 
sin motivo de los cargos que venía desempeñando en las parroquias de esta villa: doscientas setenta 
pesetas importe de tres meses de jornal, a razón de tres pesetas diarias, durante el tiempo que estuve 
al frente de los albañiles mientras se construía la Capilla de las Ánimas; y ciento cincuenta pesetas 
por la limpieza de la Parroquia de Santa María, durante el tiempo que ha estado en ella, o sea en 
total las ochocientas setenta pesetas; reservándome el derecho que pueda asistirme para pedir el 
reingreso en mis cargos ante la autoridad competente. Suplico a V. que teniendo por presentada esta 
demanda con su copia simple, se sirva admitirla, señalar días y hora para la celebración del juicio, 
previa citación de las partes, y en su día dicte sentencia condenando a Don Pedro Carvallo Corrales 
a que me abone las ochocientas setenta pesetas que reclamo por esta demanda, y el pago de todos 
los gastos y costas del juicio, por ser así procedente en justicia. Guadalcanal a seis de mayo de 
1931. Firmado Manuel Valencia. El día 3 de julio del mismo año queda cerrado el juicio, llegando a 
un acuerdo por el que don Pedro Carballo Corrales, le hacía entrega de la cantidad de cuatrocientas 
pesetas, con lo que quedaba todo saldado y finiquitado. 

     Como decíamos anteriormente, en Guadalcanal se volvieron a repetir las Elecciones Municipales 
el día 31 de mayo, cuyos resultados fueron confirmados por la Junta Electoral. A continuación 
relacionamos los concejales elegidos por cada distrito y los votos conseguidos: 
 

Distrito Nombre y apellidos Votos 

1 

Ángel Sevilla González 486 

José del Río Plasencia 484 

Federico Valverde Gómez 469 

Cándido Barrera Gusano 468 

Luis del Corral Expósito 468 

2 

José Vázquez Arenal 254 

Andrés Calderón Blandez 253 

Manuel Gago Rodríguez 253 

Casto Calderón Calderón 252 

Rafael Coloma Lloret 246 

3 

Cándido Ortega Barrera 111 

José A. Aguión Chaves 108 

Sebastián Jiménez Hernández 105 
 

      Así, los días 5 y 6 de junio se celebraron sesiones extraordinarias del Consistorio,  para ser 
posesionados en sus cargos los nuevos ediles. 

     Se procedió a la elección de cargos, que arrojó el siguiente resultado: 
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Nombre y apellidos Cargo Comisiones 

Ángel Sevilla González Alcalde, 13 votos Hacienda 

Andrés Calderón Blandez 
1er. Tte. Alcalde, 10 
votos 

Policía Urbana y Junta 
Mun. Arbitrios Productos 
de la Tierra 

Leopoldo Fernández 
Calderón 

2º Tte. Alcalde, 9 
votos 

Festejos y Junta Local 1ª 
Enseñanza 

Sebastián Jiménez Hernández 
3º Tte. Alcalde, 9 
votos 

Junta Concejo Arbitrios 
Productos de la Tierra 

José del Río Plasencia 
Suplente 1er. Tte. 
Alcalde, 10 votos 

Hacienda y Junta Local 1ª 
Enseñanza 

Luis del Corral Expósito 
Suplente 2º Tte. 
Alcalde, 9 votos 

Hacienda y Junta Municipal 
y Censo Electoral (Supl) 

Manuel Gago Rodríguez Suplente 3er. Tte.  Festejos 

Sebastián Jiménez Hernández Concejal Policía Rural 

José Antonio Aguión Chaves Concejal Policía Rural 

Cándido Ortega Barrera Concejal 
Junta Concejo Arbitrios 
Prod. de la Tierra 

José Vázquez Arenal Concejal Policía Urbana 

Rafael Coloma Lloret Concejal Policía Urbana 

Federico Valverde Gómez Concejal Abastos y Mercados 

Cándido Barrera Gusano Concejal Abastos y Festejos 

Casto Calderón Calderón Concejal Abastos y Mercados 
 

     El día 7 de junio se celebraron elecciones para elegir al Juez Municipal, Juez suplente, Fiscal 
propietario y Fiscal suplente. Gabriel Barrientos fue elegido Juez propietario, Ramón Calderón 
Galindo, juez suplente; Francisco Durán Lianez, Fiscal propietario y Juan Antonio Taramón Veloso, 
Fiscal suplente. 

     Uno de los principales problemas que se le presentó a este primer Consistorio de izquierdas, fue la 
crisis de trabajo en Guadalcanal. Así en sesión extraordinaria del 11 de junio se tomaron una serie de 
acuerdos, que relacionamos a continuación:  

     Debido a la grave crisis de trabajo que se venía sufriendo y después de la reunión celebrada en 
Constantina el pasado día nueve del actual, por los alcaldes del distrito, se acordó: Hacer un 
repartimiento extraordinario que asciende al 25% de las contribuciones rústica, urbana e industrial, 
ésta última sin recargo del 32% y en cuanto a los vecinos que no satisfagan cincuenta pesetas 
anuales de contribución, e imponer una cuota que equivaldría al cincuenta por ciento de la que por 
arbitrio sobre productos de la tierra se satisfizo en el año anterior, siempre que ésta hubiera 
excedido de veinte pesetas. Con dicho repartimiento se debe atender la calamidad pública existente 
del paro forzoso de obreros, mediante la realización de obras públicas municipales. También se 
acordó que con toda urgencia se procediera a la reparación de los caminos rurales de “Puerto del 
Padre Beltrán” y “Puerto de Arrebatacapas” para dar ocupación al número de obreros más 
necesitados, fijándose provisionalmente, veinte en cada camino, asimismo los dueños de las fincas 
que utilizan dichos caminos deberían contribuir con el cincuenta por ciento de la obra respectiva. 
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     El mismo día la prensa se hizo eco también del tema del paro, hablando de los acuerdos adoptados 
en Constantina, por los alcaldes de varios pueblos de la sierra, entre ellos Guadalcanal. El texto decía 
así: En Constantina se reunieron en la sala de actos del Ayuntamiento comisiones de los pueblos El 
Pedroso, Puebla de los Infantes, Alanís, Guadalcanal y San Nicolás del Puerto y de esta ciudad, 
presididos por sus alcaldes respectivos, y después de un detenido estudio sobre la angustiosa 
situación en que se encuentra la Sierra, en donde la calamidad era agudísima, por existir un 
crecidísimo número de obreros en paro forzoso, acordaron establecer, con arreglo a las atribuciones 
que confiere el artículo 193 del Estatuto municipal, un reparto extraordinario sobre las 
contribuciones territoriales de urbana y rústica, industrial y patente de automóviles, así como 
también sobre los signos exteriores de la riqueza, hipotecas y préstamos para que con el importe de 
lo que se recaude ejecutar obras públicas donde poder invertir el mayor número posible de obreros. 
El reparto extraordinario se verificará por las respectivas Corporaciones, con vista al líquido 
imponible de las matrículas correspondientes, sirviendo de base el tipo que cada Corporación crea 
necesario, hasta llegar al máximo de la obra u obras que se trate de realizar. Como este acuerdo, 
según prescribe el reglamento de Hacienda municipal es ejecutivo, los alcaldes procederán 
seguidamente, auxiliados del secretario, a formular el reparto extraordinario que en este acto se 
contrae, dando conocimiento seguidamente en la sesión primera que verifique el Ayuntamiento. Con 
el fin de tener la aquiescencia del Gobernador Civil de este acuerdo, se debería notificar por cada 
Corporación en el plazo máximo de ocho días, acordándose en este acto remitir con toda urgencia 
copia del acta. 

     El 28 de junio se celebraron en toda España las Elecciones Generales, donde de nuevo la izquierda 
volvió a ganar, con los resultados que podemos ver en el siguiente cuadro:  

RESULTADOS ELECCIONES GENERALES ESPAÑA 
28 DE JUNIO DE 1931 

Partido Escaños % 

Partido Socialista Obrero Español 115 24,5 
Partido Republicano Radical  90 19,1 
Partido Republicano Radical Socialista 61 13,0 
Ezquerra Republicana de Catalunya  29 6,2 
Acción Republicana  26 5,5 
Derecha Liberal Republicana  25 5,3 
Partido Republicano Democrático Federal 16 13,4 
Partido Agrario Español 15 3,2 
Federación Republicana Gallega 15 3,2 
Agrupación al Servicio de la República 13 2,8 
Partido Nacionalista Vasco 7 1,5 
Acción Nacional 5 1,1 
Partido Galeguista 5 1,1 
Unió Socialista de Catalunya 4 0,9 
Comunión Tradicionalista 4 0,9 
Partido Republicano Liberal Demócrata 4 0,9 
Lliga Regionalista 2 0,4 
Partit Catalanista Republicà 2 0,4 
Partido Republicano de Centro 2 0,4 
Partido Radical Socialista Revolucionario 2 0,4 
Extrema Izquierda Republicana Federal 2 0,4 
Partido Agrario Republicano Autonomista 1 0,2 
Independientes de derechas 9 1,8 
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Republicanos de centro independientes 8 1,7 
Independientes de izquierdas 8 1,7 

TOTAL 470 100 
 

      El 25 de agosto, el mismo periódico informó de un hecho luctuoso ocurrido en Guadalcanal: La 
noche del día 16, mientras se celebraba la función cinematográfica, el músico de esta banda 
municipal D. Daniel Osuna Vázquez, de veintiocho años de edad, que, como espectador acompañado 
de su esposa se encontraba en el local, sintióse repentinamente indispuesto. Alarmado el público, y 
presentes dos médicos de la localidad, inmediatamente acudieron en su auxilio, y reconocido, 
diagnosticaron que padecía una embolia cerebral, disponiendo y efectuando en el acto la aplicación 
de una inyección de éter. Reaccionó algo el corazón, pero no recobró el conocimiento, siendo 
convenientemente trasladado a su domicilio, donde falleció a la hora. El día 18, a las ocho de su 
mañana, se efectuó el sepelio del cadáver del infortunado músico, constituyendo una imponente 
manifestación de duelo. Reciba la familia del finado nuestro más sentido pésame, por tan sensible e 
irreparable pérdida. 

      Otro de los problemas que se les planteó al Consistorio, fue las diferentes huelgas que se 
realizaron en un corto periodo de tiempo. Así el periódico ABC recogía esta otra noticia en su edición 
del 27 de agosto: Huelga de panaderos, en Guadalcanal. El Gobernador interino fue visitado ayer 
por el alcalde de Guadalcanal, para darle cuenta de que ha sido planteada la huelga de panaderos 
en aquella población. También informó al Gobernador que Guadalcanal fue visitada por alteradores 
del orden que incitaron al gremio de panaderos a plantear una huelga con carácter reivindicativo e 
indefinido, estos individuos han visitado diferentes pueblos de la zona con diferentes resultados a sus 
planteamientos.  

      La fogosidad de algunos vecinos, les lleva a que en el Juzgado Municipal presentaran una 
denuncia el día 1 de septiembre, contra Antonio Garzón Gallardo y Ángel Núñez Ladera, por piropear 
y tentativa de besar a Dolores Castelló y agresión a su hermano Ismael. Antonio Garzón y Ángel 
Núñez, fueron condenados a diez días de arresto menor. 

                    
                  Fotografía de los jugadores del Guadalcanal correspondiente a fechas posteriores 

      El citado periódico de ese mismo día, en el apartado de deportes informaba: Parece ser, según 
nuestras noticias, que se intenta formar un equipo de fútbol con los mejores elementos del 
desaparecido Club Deportivo del Ateneo. El nuevo equipo se denominará Guadalcanal F. C., y el 
primer partido se jugará con el equipo de El Cerro de Hierro, que lo componen excelentes 
jugadores.     También los toros, en este caso un torero fue noticia: …pasa temporada de verano en 
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esta villa, acompañado de su distinguida esposa, el célebre matador de toros José García López 
(Maera). 

     Tal como había informado el Alcalde de Guadalcanal al Gobernador de Sevilla, el 5 de septiembre 
aparecía esta noticia en la prensa: Desde el día 1º del actual está planteada en esta población la 
huelga de obreros panaderos, en virtud a no haber sido posible atender por los patronos las nuevas 
bases de trabajo que este gremio presentó. Hasta ahora la huelga se desarrolla pacíficamente, sin 
haber podido llegar a un acuerdo satisfactorio. El abastecimiento de pan a la población se efectuó 
sin embargo, casi con normalidad, debido a que a excepción de la fábrica de Santa Clara, los demás 
patronos son del oficio y entre ellos y sus familiares fué fabricado el pan necesario para el 
abastecimiento. La fábrica de Santa Clara, aunque a costa de pérdidas económicas, también 
suministró pan a su clientela, trayéndolo del vecino pueblo de Llerena (Badajoz). Es de esperar que 
este conflicto sea resuelto a la mayor brevedad. 

     A los pocos meses de la toma de posesión de los concejales elegidos en las últimas elecciones, se 
produce la dimisión de varios de ellos. Aunque no hemos encontrado ningún acta municipal donde 
aparezca consignada la dimisión, el día 5 de septiembre aparecía la noticia en el ABC: En la sesión 
ordinaria celebrada por este Ayuntamiento el día 1.º del actual, se dió cuenta a la Corporación de 
las dimisiones que con carácter irrevocable, y por incompatibilidad con la actuación del presidente 
de la Corporación, tenían presentada el concejal y primer teniente de alcalde, D. Andrés Calderón 
Blandez; el segundo teniente de alcalde, D. Leopoldo Fernández Calderón (hijo), y los concejales D. 
Cándido Barrera Gusano, D. Rafael Coloma Lloret, D. José Vázquez Arenal, D. José del Río 
Plasencia y D. Casto Calderón y Calderón, que les fueron admitidas sin perjuicio de lo que resuelva 
sobre el particular el Gobernador Civil de la provincia. 

     Ignoramos los motivos de estas dimisiones, ya que hasta el mes de diciembre no aparecen actas 
del Consistorio. A lo largo del relato van a ir apareciendo una serie de denuncias contra el alcalde 
Ángel Sevilla González, que pudieran ser las causas del cese de estos concejales. 

     El corresponsal en Guadalcanal del periódico ABC, informó de este modo sobre el fútbol 
comarcal: Para contender con el Cazalla Balompié se desplazó el día 30 de agosto el Guadalcanal F. 
C., de ésta, al vecino pueblo de Cazalla, habiéndose celebrado el partido, que resultó con empate a 
un tanto. 

 
                         Componentes del Guadalcanal C.F. trajeados para acudir a jugar un partido con el Llerena 
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     Los guadalcanalenses regresaron contentísimos por el trato excelente de que son objeto siempre 
que juegan en este serrano pueblo. No quedaron satisfechos del árbitro, señor Parras, que a toda 
costa deseaba el triunfo de su equipo, castigando ilegalmente, a nuestro “once”, con un “penalty” 
falso, promoviéndose algaradas en el público, que protestaba enérgicamente. El castigo fue tirado al 
fin, siendo parado por el portero. El Guadalcanal F. C. alineó a Perelló; Ambógar, Calado; Guerra, 
Angelillo, R. Díaz; N. Yanes, Llamazares, Crespo, Matías, Ismael. 

      La prensa también se hizo eco de una reunión en la Diputación Provincial de Sevilla, donde se 
aprobaron temas relacionados con Guadalcanal: Bajo la presidencia de D. Hermenegildo Casas, y 
con asistencia de los vocales señores Martín de la Portilla, González Tirado, Olmedo Serrano y 
Vargas Durán, se reunió ayer la Comisión gestora, adoptando los siguientes acuerdos: Informar 
favorablemente el expediente informativo previo a la aprobación definitiva de los trozos tercero, 
cuarto y quinto de la carretera de Llerena a una de las estaciones de Bélmez a Peñarroya. Sección de 
Azuaga a Guadalcanal.  

     El 17 de septiembre, el diario ABC informó que…en varios pueblos se resuelven huelgas 
agrícolas. Sevilla 16, 4 tarde. Se han resuelto las huelgas agrícolas en los pueblos de Lora del Río, 
Puebla de los Infantes, Alcolea del Río y Guadalcanal. 

     Otra noticia que se va a repetir durante este periodo, es la relacionada con el abuso de las bebidas 
alcohólicas, así el 10 de octubre el periódico ABC ofrecía esta información: El vecino de 
Guadalcanal,  Francisco Blanco Bernabé se presentó en el Centro Socialista, harto de vino y en plan 
de escándalo, agarrándose a puñadas con un socio, al que derribó dos veces al suelo. El conserje 
requirió la presencia de la Guardia municipal, y al llegar tres de éstos, el beodo les hizo frente, 
abofeteando a uno y arañando a otro. En el paroxismo de la borrachera comenzó a romper 
veladores, vasos y botellas, alcanzando uno de estos botellazos al vecino Francisco García Flores, 
causándole dos heridas de pronóstico reservado. La Guardia civil intervino, deteniendo al furioso 
beodo y también al vecino Sebastián Rivero Bonilla, que se puso de parte de éste y protestó 
airadamente contra los Guardias municipales. 

     El 1 de noviembre el Presidente de la Diputación informaba de lo tratado en la reunión de la 
Diputación de Sevilla: …se aprobó una propuesta de construcción, por administración, de variantes 
del camino vecinal de Alanís a Guadalcanal.  

      El guadalcanalense Agustín Capitán Álvarez93 presenta la segunda edición de su libro “Rayos de 
Luz”. Una brevísima muestra de su acendrado amor mariano, lo vemos a continuación: 

 

 

 

 

 
93 En la Revista de Guadalcanal del año 1983, Pedro Porras Ibáñez, nos hizo una semblanza de Agustín Capitán Álvarez. 
“…Nace en Guadalcanal a las cuatro de la tarde el 15 de diciembre de 1896, en la calle Jurado, 19. Lo bautizan en 
Santa María, el cura párroco Manuel Ruiz Ortiz. Fue hijo de José M.ª Capitán Velasco, de las segundas bodas de éste 
con Concepción Álvarez Ferro. Cursa sus primeros estudios en el Colegio de Padres Escolapios de Sevilla, más tarde 
ingresa en el Seminario. No canta misa, pero si aprende teología. Pasa del Seminario, como sacristán al Convento de 
Santa María de Jesús, en la calle Águilas. De aquí se traslada al Colegio de San Diego, para enseñar. En los ratos libres 
hace versos. “Rayo de luz” es uno de sus primeros libros. Se editó en 1929 y realiza una segunda edición en 1931. 
Ingresa en el I.N.P. y aquí se jubila. Muere en Sevilla el 28 de febrero de 1978. Deja un libro sin editar que sacan a la luz 
en 1981. Su título “Sevilla, Jerusalén de Occidente”. 
 



49 

 

Señora, por la realeza 
que puso el Señor en Ti, 
alíviame en mi pobreza, 
ya que en Ti está la riqueza 
que en mi vida apetecí. 
 

 

A la Poesía 

Yo te amo con fervor, sacra Poesía, 
y nunca te ofendí con soez insulto; 
lo mismo en el pesar que en la alegría, 
de mi doliente amor te ofrecí el culto. 
 

No me apartó de ti la hiriente mofa 
acompañada, acaso, del agravio, 
que despertó en el vulgo alguna estrofa 
o no logró entender el hombre sabio. 
 

Te he contemplado triste muchas veces 
ante un inicuo tribunal sentada, 
y he visto la injusticia de tus jueces 
en la expresión cruel de su mirada. 
 

Yo de tu templo me acerqué a la puerta 
y te juré desde ella siempre amarte, 
y al débil resplandor de luz incierta 
pude entrever las gracias de tu arte. 
 

No importa, no, que te desdeñe el necio, 
que eres el alma y vida de la Historia, 
y hasta la misma Ciencia, en su desprecio, 
te llama a sí para ensalzar tu gloria. 

   

     Desde el 11 de junio hasta el 2 de diciembre, no hemos podido encontrar actas de reuniones del 
Consistorio. El 2 diciembre de 1931, se volvió a reunir el Ayuntamiento presidido por su alcalde 
Ángel Sevilla González, con la asistencia de los concejales Sebastián Jiménez Hernández, José Mª 
Muñoz Cote, José Aguión Chaves, Francisco E. Tomé Gil, Federico Valverde Gómez, Luis Franco 
González, Sebastián Rico Romero y Juan Cabeza Rivero. Actuó de secretario, Adrián Salinas 
Carrasco. El Ayuntamiento quedó enterado de haber sido creadas definitivamente dos Escuelas de 
niñas y una de niños, según aparece en la Gaceta de 24 de Noviembre último.  

     Sigue sin aparecer ninguna referencia a la dimisión presentada en el mes de septiembre, del 
teniente alcalde y varios concejales. 

     Aunque en la actualidad hace pocos meses que se convirtió en Banco Santander, el 18 de 
diciembre de 1931, la prensa se hacía eco de la siguiente noticia: …el Banco Español de Crédito 
tiene ya sucursales, agencias, sub-agencias y delegaciones sembradas por el suelo patrio, 
actualmente se une a esta idea y compromiso de trabajo la agencia abierta en Guadalcanal 
(Sevilla)… 
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Primer edificio que ocupó el Banco Español de Crédito, en la confluencia de las actuales calles Antonio Machado y 
Costaleros 

     El 8  y el 15 de diciembre se celebró sesión ordinaria del Consistorio y se trataron los siguientes 
asuntos: Se dio cuenta del escrito de patronos panaderos solicitando autorización para subir en cinco 
céntimos el kilo de pan y del anuncio de huelga, por parte de los obreros, para el próximo día once de 
Diciembre. El Alcalde expuso que el Gobernador le manifestó que caso de no tener este conflicto una 
solución rápida, debería personarse en el Gobierno Civil con una comisión de patronos y obreros para 
tratar sobre este asunto. Se acordó alquilar el salón de la planta alta de la casa de José Oliva de la 
calle López de Ayala nº 1, por el precio de 45 pesetas mensuales, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
las obras de adaptación para escuela. Por último se acordó que el próximo domingo día 20 a las once 
de la mañana, se procediera a derribar la tapia que separa el cementerio civil del católico.  

     Aunque no consta en acta que el Ayuntamiento hubiera tratado sobre este tema, el 18 de diciembre 
apareció en la prensa la siguiente noticia: Los conflictos sociales. Delegados gubernativos para 
contener una huelga general. Sevilla 17, 5 tarde. El gobernador ha enviado delegados gubernativos 
a Guadalcanal para tratar de contener la declaración de huelga general. 

     La Corporación se vuelve a reunir el 22 de diciembre en sesión ordinaria, para tratar los siguientes 
asuntos:  

     Se acordó después de breve discusión cambiar el nombre a varias calles según se indica a 
continuación: 
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Nombre anterior Nuevo nombre 
Santa Clara Juan Antonio de Torre 
San Sebastián Pablo Iglesias 
Santiago Pi y Margall 
Olleros Ferias 
San Francisco Nakens 
San Bartolomé Ferrer 
Espíritu Santo Salmerón 
Santa Ana Castelar 
Santa María 14 de Abril 
Tres Cruces Rafael de Riego 
Paseo de El Palacio Paseo de la Libertad 
Diezmo Alcalá Zamora 
Concepción Menéndez Pelayo 
Calleja San Francisco Calleja de Nakens 
Calleja San Sebastián Calleja de Pablo Iglesias 
Plazuela de Santa Ana Plaza de la Democracia 

      

     Se tuvo en cuenta el escrito que presentaron los Patronos panaderos, informando que se verían 
precisados a cesar en la fabricación del pan desde el día 30 del actual, si no se les autorizaba la subida 
de cinco céntimos por kilogramo. Se acordó autorizar al Sr. Alcalde y Comisión de Abastos, para que 
resolvieran después de estudiar  el asunto.  

      La situación en que se vivía estos años, queda reflejada en los diferentes juicios de faltas que se 
celebraron en el Juzgado Municipal. En este año 1931 hubo un total de 37 juicios. Destacamos la 
invasión de fincas por ganado ajeno, que fueron 14 condenas, que normalmente se sancionaba con 
una multa de cinco pesetas y al pago de las costas. También se denunciaron diferentes hurtos, entre 
ellos, nueve de bellotas, uno de aceitunas, uvas, carbón y gallinas. También dos accidentes de 
circulación, tres por caza ilegal, dos por pendencia y unos por agresión e insultos. También hubo una 
persona que disparó al gato del vecino. 

 

RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1931 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 96 114 210 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 30 MEDIA EDAD: 27 42 

DEFUNCIONES 63 63 126 

MEDIA EDAD 46 48  

HABITANTES FINAL AÑO 3.781 3.742 7.523 
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Año 1932 
 

 

 

 

 

 

os cambios producidos durante el primer año de la República, entre ellos la separación entre 
la Iglesia y el Estado, iban a producir numerosas protestas en España. Así el día 6 de febrero 
hubo una contra la orden gubernamental de retirar los crucifijos de las escuelas. El 24 de 

febrero se iba a aprobar la Ley del Divorcio. 

     Por otra parte, nuestro vecino e ilustre escritor extremeño, Luis Chamizo, estrenaría en Madrid el 
22 de marzo su drama rural “Las Brujas”. 

     En Guadalcanal se abre el año con una sesión ordinaria el 5 de enero de la Corporación con los 
asistentes siguientes: Ángel Sevilla González, Alcalde; y los concejales: Sebastián Jiménez 
Hernández, José Mª Muñoz Cote, José Antonio Aguión Chaves, Francisco Tomé Gil, Luis Franco 
González, Federico Valverde Gómez, Jesús Caro Sánchez, Antonio Chaves Cordero, Sebastián Rico 
Romero, Carmelo Bernabé González y Juan Cabeza Rivero. Se vieron y tomaron los siguientes 
acuerdos: Se aprueba el uso de un sello nuevo con el escudo del pueblo y emblema republicano. Se 
acuerda solicitar un surtidor de gasolina en el sitio del El Coso, por ser muy necesario dado el 
incremento de la población y el aumento de caminos vecinales y carreteras.  

     La huelga de obreros panaderos seguía produciendo altercados en Guadalcanal. El 6 de enero, 
Ángeles Vázquez Carazo, esposa de Francisco García Flores, dueño de una panadería en los cantillos 
de la Concepción, denuncia que se habían presentado cuatro hombres del gremio de panaderos 
ejerciendo coacción e impidiendo que el personal pudiera seguir trabajando para mantener el precio 
del pan a 8 céntimos el kilogramo. Al llegar la Guardia Civil observaron que Lorenzo y José Pérez 
García, José Cote Cabeza y Manuel Vázquez Gordón, sostenían una acalorada discusión con Ángeles 
Vázquez. El Juez no observó delito en los hechos denunciados y absolvió a todos los implicados.  

     También el 7 de enero, Amparo Rojo Yanes, empleada de la central telefónica, denuncia 
telefónicamente a Antonio Pinelo Muñoz, que acababa de dirigirle insultos y amenazas por teléfono, 
desde el establecimiento de bebidas de Joaquín Yanes Sanz, situado en la calle de Galán y García 
Hernández, donde tiene puesto un aparato telefónico. El denunciado fue condenado a cinco días de 
arresto menor. 

     De nuevo el 20 y 26 de enero se reúne el Consistorio en sesión ordinaria, donde trataron los 
siguientes asuntos: Fue aprobado por unanimidad el presupuesto para el año 1932, por un importe 
total de: 285.277,03 pesetas. También se fijó para efectos de quintas, el jornal medio del bracero en 4 
pesetas. Se acordó satisfacer el último plazo de compra de la casa de la calle Luenga, 52.  

     El 1 de febrero se produjo un nuevo altercado por la huelga de panaderos. Manuel Ortega Muñoz 
denuncia que cuando llevaba a su domicilio a Ignacio García, que estaba un poco beodo, al entrar en 
su casa tres personas los insultaron y agredieron. Que eran trabajadores de la panadería de Francisco 
García. Al notar el hijo de Ignacio García el ruido en el zaguán de la casa y encender las luces, pudo 
conocer a los intrusos, identificando a Rafael Diéguez Vázquez, a su hijo Ramón y a su yerno 
Eduardo Rubio. Según la investigación del juez, los hechos no ocurrieron como dijo el denunciante y 
la sentencia fue absolutoria.  

L



53 

 

     El 2 de febrero nueva sesión ordinaria del Consistorio, con el siguiente orden del día:  En primer 
lugar, se puso en conocimiento de los asistentes la liquidación del presupuesto de 1931, que arrojó el 
siguiente resultado: Ingresos en el ejercicio 1931: 281.239,03 pesetas. Gastos durante el mismo: 
281.866,25 pesetas. Se acordó contribuir con 25 pesetas al homenaje a Benavente. El Ayuntamiento a 
propuesta de la Alcaldía, aprueba crear una segunda plaza de farmacéutico titular.  

     De nuevo suceden alteraciones como consecuencia de la huelga de trabajadores panaderos. Así el 
2 de febrero, Ángeles Vázquez García, dueña de la panadería de la calle Concepción y esposa de 
Francisco García Flores, conocido por el alias de Ciego del Arpa, avisó a la Guardia Civil que el 
gremio de panaderos, acompañados de numerosos obreros agrícola, se habían presentado en su 
panadería impidiendo que los tres panaderos forasteros que estaban elaborando el pan pudieran seguir 
y obligándoles a que se marcharan a Alanís, de donde eran naturales. La Guardia Civil se personó en 
el domicilio de la denunciante y encontró un grupo de obreros, como de 150 aproximadamente. El 
sargento pidió que se adelantaran tres de ellos para oír sus peticiones y después que se disolvieran 
pacíficamente, como así hicieron, aunque se volvieron a concentrar en la calle López de Ayala, donde 
se volvieron a disolver pacíficamente a requerimiento de la Guardia Civil. Los trabajadores que 
habían sido expulsados del pueblo, declararon que se habían presentado en la panadería un grupo que 
les había insultado de palabras y les dieron algunas bofetadas y puntapiés. Después de un amplio 
expediente -36 páginas- con declaraciones de los intervinentes en el altercado, el juez no encontró 
pruebas suficientes para condenar a los acusados, que fueron absueltos.  

     También la falsa monea circulaba por Guadalcanal en estas fechas. Inés Benítez Pinto, esposa de 
Luis Viejo Franco, avisó a la Guardia Civil de que el convecino Antonio Pinelo Muñoz estaba 
insultando y maltratándola en su domicilio de la calle Tentudía. Cuando compareció la Guardia Civil, 
la mujer dijo que el denunciado se presentó a comprar dulces y que al efectuar el pago lo hizo con una 
moneda falsa. Al no admitirla, Antonio Pinelo que estaba embriagado, la insultó de palabra largo rato, 
diciendo que ella y su marido habían falsificado documentos para estafar. Intentó maltratarla, pero fue 
retenido por el vecino Antonio Atalaya Romero, que lo echó dos veces a la calle. Fue condenado a 10 
días de arresto menor. 

     El periódico ABC se hacía eco el 16 de febrero de la Huelga General en varios pueblos de la 
provincia de Sevilla: Hay noticias en el Gobierno civil de que se ha declarado la huelga general con 
carácter pacífico en Lebrija, Santiponce, La Rinconada, Montellano, Camas, Guadalcanal, Guillena, 
La Campana, Lora del Río y Badolatosa. Esta tarde no se publicarán los periódicos en Sevilla, por 
haberse solidarizado los obreros tipógrafos con el movimiento. Los periódicos de la mañana se 
publicarán, sin embargo. 

     Quedó enterada la Corporación, el 23 de febrero,  de la Resolución de la Dirección General de 
Sanidad, según la instancia formulada por el farmacéutico José Hidalgo Calle, en virtud del cual, 
atendiendo al Censo de población vigente, corresponde a esta municipio una plaza de farmacéutico 
titular, de primera categoría, y que una vez que rija el nuevo Censo será la oportunidad de rectificar 
dicha clasificación.  

     El 5 de marzo de 1932, el Alcalde informa del siguiente escrito del Gobernador Civil de la 
provincia. “… El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, en comunicación núm. 154, de 2 de 
actual, dice a esta Alcaldía lo siguiente: Existiendo nueve vacantes de concejales en ese 
Ayuntamiento, que suman más de la tercera parte del número total de que se compone esa 
Corporación municipal, de acuerdo con lo prevenido en los artículos 46 y 47 de la vigente Ley 
Municipal, con esta fecha he acordado convocar la elección parcial de concejales para ese 
Ayuntamiento, que deberá celebrarse el próximo día 20 del actual.- Lo que participo a V. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Viva V. muchos años. 2 de marzo de 1932. 

     De acuerdo con la anterior comunicación, el 8 de marzo el Alcalde envía escrito al Presidente de la 
Junta Municipal del Censo Electoral de esta villa, que decía: “…Tengo el honor de comunicar a V. 
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que de las nueve vacantes de Concejales existentes en este Ayuntamiento, corresponde elegir: cuatro 
al distrito 1º; cuatro al 2º y una al 3º. Viva V. Muchos años.”.  El mismo día, el Alcalde accidental 
Juan M. Muñoz, envía el siguiente escrito al Presidente de la Junta Municipal del Censo Electoral: 
“…A los efectos consiguientes, adjunto tengo el honor de acompañar relación certificada de los 
concejales nombrados en esta Villa, por elección popular, desde el año 1909 hasta el 1931, inclusive. 
Viva V, muchos años…”. Unido al anterior escrito, aparecen cuatro hojas con los datos anunciados: 
“…Relación certificada de las personas que han sido Concejal de este Ayuntamiento, según las 
disposiciones de la Ley Electoral de 18 de agosto de 1907, en el plazo anterior de veinte años, con 
expresión del Distrito por el que fueron elegidos, según los antecedentes adquiridos y que se remiten 
al Sr. Presidente de la Junta Municipal del Censo Electoral, en cumplimiento de la R O. de 24 de 
noviembre de 1909. 

Distritito 1º- Año 1909. Don Juan Antonio Arcos Marín, Don Antonio Romero Arcos, Don Tomás 
Ramos Fernández-Daza, Don José Blandez González; Don Francisco Rivero Rivero (mayor), Don 
José Cabeza Calderón. 

1911. Don Marcos Alvarado Tena, Don Alfredo Rivero Vázquez, Don José Castelló Castro, Don 
Ignacio Jiménez Guerrero. 

1913, Don Enrique Rojo Gómez de L., Don José Vázquez Vázquez. 

1915, Don José Castelló Castro, Don Ignacio Jiménez Guerrero, Don Antonio Fontán Martínez. 

1917, Don Juan Antonio Arcos Marín, Don Julio Herce Nogales. 

1920, Don José Castelló Castro, Don Enrique Castelló Fernández-Cañete, Don Juan Llamazares 
Llano, Don José Vázquez Vázquez. 

1922, Don Juan Antonio Arcos Marín y Don Manuel Sanz Cordo. 

1923, Don Joaquín Parrón Criado y Don Luis Rivero Bernabé. 

Distrito 2º. 1909. Don Marcos Alvarado Tena, Don Alfredo Rivero Vázquez, Don Antonio Rivero 
Rivero, Don Manuel Sanz Espino y Don José Vázquez Vázquez. 

1911, Don Juan J. Trancoso Delgado y  Don Antonio Yanes Chaves. 

1913, Don Juan A. Arcos Marín y Don José Blandez González y Don Fernando Rivero Sanz. 

1915, Don Antonio Yanes Chaves y Don Daniel Muñoz Vázquez. 

1917, Don Antonio Almeida González, Don Jesús Guerrero de Cote y Don Jesús Luque Rius. 

1920, D. Antonio Fontán Martínez y D. Jesús Rivero y Rivero. 

1922, D. Marcos Alvarado Tena, D. Daniel Muñoz Vázquez y D. Adolfo Rivero Rivero. 

1923, D. Isidro Muñoz Pérez y D. Alfredo Rivero Pérez. 

Distrito 3º. 1909. D. José Castelló Castro, D. Juan J. Trancoso Delgado y D. Antonio Luque Flores. 

1911. D. Antonio Rivero Rivero. 

1913. D. Juan Llamazares Llano y  D. Francisco Rivero Rivero (mayor). 

1915. D. Antonio Rivero Rivero. 

1917. D. Eladio Fontán Nogales y D. Norberto Yanes Jiménez. 

1920. D. José Rivero Arcos. 

1922. D. Enrique Rojo Gómez de L. y D. Esteban Blandez González. 

1923 D. Francisco de la Hera Arcos. 
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1931 Distrito 1º. D. Ángel Sevilla González, D. José del Río Plasencia, D. Federico Valverde Gómez, 
D. Cándido Barrera Gusano, D. Luis del Corral Expósito y D. Leopoldo Fernández Calderón 
(menor). 

1931 Distrito 2º. D. José Vázquez Arenal, D. Andrés Calderón Blandez, D. Manuel Gago Rodríguez, 
D. Casto Calderón Calderón y D. Rafael Coloma Lloret. 

1931 Distrito 3º. D. Cándido Ortega Barrera, D. José A. Aguión Chaves y D. Sebastián Jiménez 
Hernández. 

     Y para que conste y remitir al Sr. Presidente de la Junta Municipal del Censo Electoral de esta 
Villa, expido la presente visada por el Sr. Alcalde en Guadalcanal a ocho de marzo de mil 
novecientos treinta y dos. Vº Bº El Alcalde. José M. Muñoz. Secretario: Adrián Salinas”. 

     Entre el 9 y el 15 de marzo, ocurrieron los siguientes hechos:  

    Quedó enterada la Corporación de la estancia en ésta de un Delegado del Gobernador Civil, para 
intentar solucionar la aguda crisis de trabajo existente, dándose lectura al acuerdo adoptado en la 
mañana de hoy en reunión de patronos convocada al efecto, acordando el Ayuntamiento dar 
publicidad a uno de los extremos de dicho acuerdo, a fin de que los contribuyentes que 
voluntariamente lo deseen puedan anticipar el importe de un trimestre con arreglo al último 
repartimiento, con la finalidad de emprender obras municipales que mitiguen la crisis del ramo de 
albañilería, extendiéndoles los correspondientes recibos provisionales, que serán canjeados por los 
definitivos. 

     En virtud de las evidentes sospechas que tiene la Corporación de que parte de la iglesia de San 
Sebastián se encuentra en estado ruinoso, se acuerda recabar informe de dos Maestros Albañiles de la 
localidad y se requiere al párroco Pedro Carballo, para que en un plazo de ocho días, designen peritos 
que emitan otro dictamen y, vistos los cuales, la Corporación resolverá.  

     Nuevas incidencias ocurrieron en el Consistorio y el Alcalde, al dar cuenta del viaje a Madrid el 
día 25 del pasado febrero y, en virtud de que no aparece justificado hasta ahora el objeto del mismo, 
según la memoria presentada, se acordó que el Sr. Sevilla González, reintegre las 500 pesetas 
recibidas en el plazo de un mes, y si  no justifica el asunto, que el Ministerio de Gobernación lo 
llamase, entendiéndose que pasado ese plazo sin justificar cumplidamente el gasto, se entenderá 
automáticamente decretado el apremio. Este acuerdo se adoptó por unanimidad.  

     El aumento de vehículos a motor, hacía necesaria la instalación de un surtidor de carburante, así 
que se vio la solicitud de Ramón Gallego Torrado, sobre un surtidor de gasolina, se acordó 
autorizarlo para que pueda colocar una caseta portátil en el paseo de El Coso, sin que llegue a adquirir 
derecho alguno sobre el terreno, cuya concesión podrá ser revocada en todo tiempo.  

     No queríamos creer lo que decía el Dr. Vallina en sus memorias, pero el 26 de marzo, Rafael 
Trancoso Cárdenas, en estado de embriaguez, se presentó en el cuartel de la Guardia Civil con varias 
contusiones y erosiones en la cara, denunciando que las heridas se las habían hecho en la calle 
Valencia, los conocidos como Merchán y Cachena. Según declaraciones a la Guardia Civil de otro 
vecino que estaba presente, Francisco Riaño Chaves (a) Maquinando, los hechos ocurrieron el día 
anterior y al parecer Rafael Trancoso en estado de embriaguez se presentó en el Centro Socialista 
profiriendo insultos contra todas las personal que allí había. Hubo intento de agresión de alguno de 
los presentes, pero lo evitó el tal Francisco Riaño. Posteriormente salieron a la calle y en ella se 
agredieron Rafael Trancoso y Jesús Gálvez Merchán, y de nuevo Francisco Riaño los separó. Por 
falta de pruebas, el juez absolvió a todos los implicados. 

     La no solución a los problemas del paro obrero, creaba malestar de los vecinos, del que la prensa 
informaba el 27 de marzo de disturbios en Guadalcanal: En Guadalcanal han ocurrido disturbios 
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como protesta contra el paro obrero, fueron asaltadas varias tahonas. Se han adoptado medidas 
rigurosas. 

     Si las relaciones entre el Párroco y el Ayuntamiento no eran buenas, el 6 de abril en el pleno 
celebrado, se dio cuenta del escrito del cura párroco Pedro Carballo, sobre la declaración de ruina de 
la iglesia de San Sebastián. Se acordó comunicar al Gobernador Civil de la provincia el acuerdo de 
esta Corporación que declaró la ruina, para que adopte la resolución pertinente, sin perjuicio de que 
este Ayuntamiento lleve a cabo la ejecución de dicho acuerdo. También en el mismo pleno, se 
nombra Practicante interino a José Parrón, con el sueldo consignado en presupuesto.  

     El 12 de abril ABC informaba de conflictos sociales en Utrera y Guadalcanal: …en cuanto a la 
provincia manifestó el gobernador que el domingo hubo intentos de huelga en Utrera y en 
Guadalcanal, pero que ayer lunes se habían reintegrado los obreros al trabajo. El día siguiente hace 
una breve reseña de las declaraciones del Gobernador Civil: …los patronos de Guadalcanal –
continuó [el gobernador civil]- han adoptado anoche un acuerdo altamente loable y que brindo a los 
demás de toda la provincia. 

     De nuevo el 18 y 28 de abril en sesión extraordinaria se reúne el Consistorio, donde trataron los 
siguientes asuntos: Se dio cuenta del viaje a Sevilla de la Comisión compuesta por el Alcalde y cinco 
obreros durante los días 12 y 13 del actual, y de las gestiones realizadas para resolver el conflicto del 
paro forzado, acordando por unanimidad el pago de los gastos ocasionados por dicho viaje, que 
ascienden a 248,20 pesetas. 

      Debido a las relaciones entre los concejales y el alcalde Ángel Sevilla González, éste último, 
entrega un escrito que dice textualmente: Con el fin de presentar mi dimisión del cargo de Alcalde, 
salgo urgentemente para entrevistarme con el Gobernador Civil de la provincia, esperando se hará 
V. cargo de la Alcaldía. Guadalcanal 28 abril 1932. La Corporación por unanimidad acordó informar 
al Gobernador Civil que no debe serle aceptada la dimisión mientras no reintegre la cantidad de 500 
pesetas invertidas en el viaje a Madrid, realizado en los últimos días de febrero y primeros de marzo, 
que no ha sido justificado, así como cualquier otro asunto o cuenta que ofrezca alguna irregularidad, 
que debe quedar suficientemente aclarada o justificada, como condición previa a la aceptación de 
dicha dimisión.  

     Como viene sucediendo desde hace meses, sobre el problema del paro obrero, el 2 de mayo se 
celebró sesión ordinaria del Consistorio, para tratar los siguientes asuntos: El Ayuntamiento quedó 
enterado de los oficios de la Mancomunidad Hidrográfica del Guadalquivir, en los que interesaba el 
envío de obreros a los canales del Viar, de los que han marchado ya cincuenta y para el próximo día 
cinco podrán ir otros treinta más. También quedó enterado del oficio del Gobernador Civil sobre 
designación de un Arquitecto para revisar la iglesia de San Sebastián y suspensión de todo 
procedimiento hasta la resolución de dicho Centro. 

     Y siguen nuestros vecinos embriagándose, así el 5 de mayo la Guardia Civil fue requerida por el 
presidente del Nuevo Círculo en la plaza de la República, ya que había dos individuos en el Casino en 
estado de embriaguez, promoviendo un gran escándalo y dirigiendo insultos a los socios. El 
presidente del Casino le quitó hierro en sus declaraciones al juez, y sólo fueron condenados a 
reprensión privada Amadeo Rivero Bonilla y José Mª Romero Vázquez. 

     El 7 de mayo nueva sesión ordinaria del Consistorio, donde se trataron los siguientes asuntos: 
Dada cuenta del oficio del Teniente de la Guardia Civil de Cantillana, interesando datos sobre de las 
proyectadas obras de ampliación en el Cuartel de la Guardia Civil, el Ayuntamiento, previa 
deliberación, acordó que dada la precaria situación económica de la Corporación, a causa de los 
excesivos gastos para conjurar  la crisis de trabajo y teniendo en cuenta además, la situación interina 
de la mayoría de sus componentes, que por ahora no es posible llevar a cabo expresada reforma. En 
este mismo pleno, se vio la dimisión que del cargo de Alcalde presentada por Ángel Sevilla 



57 

 

González, y la Corporación acordó aceptarla por unanimidad. Igualmente dieron cuenta del anuncio 
de huelga general al Gobernador Civil de la provincia. 

     En una inspección realizada en la fragua de Ignacio Núñez Muñoz, el 10 de mayo, encuentran 
armas de fuego cortas. Se trataba de tres revólveres y tres pistolas que fueron intervenidas por la 
Guardia Civil, condenando a cuatro personas a multa de cinco pesetas, más el pago de las costas. 

     Que la historia se repite, se demuestra con esta noticia del día 12 de mayo. El periódico ABC 
informa de un telegrama redactado por el presidente del Casino Nuevo Círculo de Guadalcanal y 
dirigido al Presidente del Consejo de Ministros: Decía así: En nombre ciento cuarenta socios Casino 
Nuevo Círculo, pido separación Cataluña, única forma, entendemos, de evitar que el pueblo que los 
ha enriquecido sea víctima propiciatoria. 

     El 19 de mayo la Guardia Civil pone en conocimiento del Juez, que a las 23 horas del día anterior, 
se alteró el orden público, que tuvo que ser restablecido por las fuerzas a su mando. En el transcurso 
del altercado, el vecino Félix Vega de los Reyes, apodado El Gitano, era uno de los que más excitaba 
los ánimos y pedía que los detenidos que había en el Depósito Municipal fueran puesto en libertad, 
siendo detenido en la calle San Bartolomé. Fue enjuiciado y condenado a diez días de arresto menor.  

     Al día siguiente, el sargento de la Guardia Civil denuncia ante el juez los siguientes hechos: Que 
por noticias confidenciales se enteró de que Juan José Nogales Gordillo, alias El Jabonero, 
acompañado de Rafael García Delgado, conocido por Palote el de las murgas y de Fernando 
Guerrero Llano, alias Cachena, salieron en la noche del 18 al 19 ejerciendo coacción por los cortijos, 
para que los obreros agrícolas secundaran la huelga. Condenaron a los tres a multa de 25 pesetas a 
cada uno, más las costas que ascendieron a 99 pesetas. 

     El 20 de mayo, la prensa informa de paros parciales en varios pueblos de la provincia: Sevilla 19, 
5 tarde. Dijo el gobernador que, como consecuencia de las declaraciones de huelgas de campesinos, 
existen paros parciales en los siguientes pueblos: Morón de la Frontera, Fuentes de Andalucía, 
Estepa, Utrera, Arahal, Coria del Río, Dos Hermanas, Cazalla, Guadalcanal, Brenes, Santiponce, 
Algamitas, Guillena, Palomares del Río, Coronil y Villafranca y los Palacios. En estos pueblos 
trabajan bastantes obreros, y es seguro que en brevísimo plazo se reintegrarán todos al trabajo. 

     De nuevo el 21 y 22 de mayo se reúne la Corporación, en sesión ordinaria y trataron los siguientes 
asuntos: Se dio cuenta del telegrama del Gobierno Civil, por el que se comunica al industrial Antonio 
Fontán y a una comisión de obreros panaderos para que, juntos con el Alcalde, asistan el día 23 a las 
doce horas, a una reunión para tratar sobre el boicot que tienen declarado a dicho fabricante.  

     Después se pasó a tratar sobre los gastos de viajes del ex-alcalde Ángel Sevilla González a 
Madrid. Dada cuenta de los antecedentes de este asunto, así como de la carta del Sr. Sevilla que con 
fecha 29 de abril pasado dirige el Secretario de la Dirección General de Administración, después de 
detenida deliberación, la Corporación por unanimidad acordó: Que como según la memoria del viaje 
hecha por el Sr. Sevilla realizaría algunos asuntos de interés para este municipio y como por otra 
parte, aunque no se acompañan justificantes de los gastos, estos no parecen excesivos, aun no 
estando probado el objeto de la llamada a Madrid, el Ayuntamiento aprobó su pago de 500 pesetas, 
en la reserva de que si fuere objeto de reparo al aprobar definitivamente las cuentas generales del 
corriente ejercicio, los firmantes declinarán cualquier responsabilidad que sobre ello pudiera haber. 

     Siguen los problemas entre el Párroco y el Consistorio por el tema de la iglesia de San Sebastián, 
por lo que se trató sobre el expediente tramitado por el mal estado en que se encuentra la esquina de 
la iglesia de San Sebastián, se requirió al párroco, Pedro Carballo Corrales, para que nombrase dos 
peritos o presentase informe en el plazo de ocho días, con la advertencia de que, transcurrido dicho 
plazo sin hacer uso de su derecho, se entendía que hacía dejación del mismo.  Como terminó el plazo 
sin que llegara a usar de expresado derecho, la Corporación designó a los peritos albañiles de esta 
localidad, Amador Barragán Núñez y Guillermo Rivero Barragán, que coinciden en apreciar como 
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inmediatamente ruinosa la parte del edificio señalada en el croquis, o sea, la que forma la esquina con 
las calles Pablo Iglesias y Pí y Margall (antes San Sebastián y Santiago), en longitud de cuatro metros 
en la primera y seis metros cincuenta centímetros en la segunda, que se nota es de construcción 
posterior, presentando grietas de tal importancia y una desviación, que amenaza derrumbamiento, 
constituyendo un verdadero peligro para la seguridad de las personas y propiedades. Resultando que 
la Comisión de Policía Urbana, con reconocimiento interior y exterior del inmueble, emite también 
dictamen conforme con el de los albañiles indicados, apreciando así mismo la necesidad y urgencia 
del derribo de la parte ruinosa, en evitación del daño que pudiera sobrevenir. Considerando que es no 
solo facultad sino imperativo deber de los Ayuntamientos impuesto por el artículo 7º de la vigente ley 
Municipal, velar por la seguridad de las personas y propiedades, y a tal fin le está encomendada la 
declaración del estado de ruina de los edificios cuando amenacen peligro de derrumbamiento (art. 389 
del Código Civil). Considerando que esta amplia facultad y este categórico deber procede, se ejerciten 
mediante la instrucción de expediente contradictorio, donde aparezcan informes que demuestren el 
estado ruinoso y se conceda derecho al interesado para la designación de peritos o presentación de 
informe que controlen los que la Corporación haya recabado, reconociendo así el derecho de defensa, 
contenido en todos los códigos. Considerando que en el expediente tramitado aparece claramente 
probado que la parte de la iglesia de San Sebastián de esta villa, que forma esquina con las antiguas 
calles de San Sebastián y Santiago, hoy Pablo Iglesia y Pí y Margall, se encuentra en estado de ruina 
en las longitudes expresadas. El Ayuntamiento después de breve deliberación de los señores 
concejales, opinando todos la procedencia del derribo, por unanimidad acordó declarar en estado 
ruinoso la parte de la iglesia de San Sebastián anteriormente descrita, amenazando inminente peligro 
para la seguridad pública, y que se conceda al Sr. Cura Párroco Pedro Carballo Corrales, el plazo de 
ocho días para que proceda a su derribo, conminándole con efectuarlo a su costa esta Corporación, si 
en el expresado término no diese cumplimiento a este acuerdo, que le será notificado seguidamente. 

     Se trató a continuación el asunto del traslado de la Central Telefónica a la calle Muñoz Torrado nº 
8, acordándose por unanimidad dicho traslado, sin perjuicio de gestionar con la Compañía que los 
plazos de pago de los gastos sean lo más largos posibles.  

     El 4 de junio se celebra sesión ordinaria del Ayuntamiento, tratando sobre los siguientes puntos: 
Que se anuncie subasta para el día ocho del actual a las doce horas, para adjudicar un puesto para la 
venta de café, etc. en el Paseo de la Libertad, durante la temporada de verano. 

     También se acuerda convocar concurso durante treinta días, para la provisión en propiedad de la 
plaza vacante de Practicante titular, con el sueldo de 750 pesetas. 

     El periódico ABC en su edición del 9 de junio insertaba la siguiente noticia sobre Guadalcanal: En 
el paseo de la Libertad se celebró el día 27 del pasado mayo, festividad del Corpus Christi, una 
carrera de cintas en bicicletas, organizada por este Club Deportivo Ciclista, en la que tomaron parte 
los jóvenes Nicolás Yanes, Ignacio, Urbano y José Rivero, José Díaz, Manuel González, Rafael 
Llerena, José Fontán, José ,Yanes, Fernando Pérez, Leopoldo Fernández, Brígido Durán, José 
Durán, Joaquín Gómez, José Martín de Arriba y Antonio Guzmán, bajo la dirección del árbitro D. 
Ramón Fernández. Fue muy aplaudido por el público el joven José Rivero Fontán, que inauguró la 
carrera, cogiendo la primera cinta y la última, al terminar aquélla. Las cintas, maravillosamente 
bordadas y pintadas, fueron donadas galantemente por las señoritas Josefa Caro, Elena y Ana Díaz, 
Remedios y Milagros Coloma, Paula Millán, Encarna Rius, Jesús [sic] Luque, Antonia Guillén, 
África García de Vinuesa y Joaquina y Pilar Llamazares, y otras que sentimos no recordar. Para 
fechas próximas organiza este Club otros espectáculos deportivos, de los que daremos cuenta a su 
debido tiempo. 
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 Puesto de helados de Dolores Díaz Escalona que se montaba en el verano en el paseo El Palacio y en la Feria. Aparece en 
la fotografía acompañada por su sobrina Maruja.  
     En su edición del 15 de junio, seguía informado el citado periódico [...] En el pueblo de 
Guadalcanal, la Guardia civil detuvo a la esposa de Juan Durán Cortés, que se encuentra detenido 
en la cárcel de Cazalla, encontrándose en el domicilio de aquélla un paquete de mechas, un carnet 
de la Confederación y sellos de cotización. [...]  Hallazgo de mechas para explosivos. Guadalcanal. 
En un registro verificado en una casa de la calle Espíritu Santo, domicilio de Juan Durán Cortés, 
que se halla detenido en la cárcel de Cazalla, con motivo del hallazgo de bombas destinadas a la 
frustrada revolución social, han sido encontrados un rollo de mecha, impresos subversivos y sellos 
de cotización. 

     El 15 de junio, el Arzobispado de Sevilla dirige un escrito al Cura Párroco de Guadalcanal, donde 
le pide se sirva informarle, a la mayor brevedad, sobre lo ocurrido con la Ermita de San Vicente, 
después del decreto del Prelado fechado el 21 de agosto de 1931. 

     Un periódico de Sevilla, insertaba la siguiente noticia: Miércoles, 15 de junio 1932. Revisor 
inhumano obliga a abonar triple billete a un herido. Sevilla, 26. En el Hospital ingresó esta mañana 
el obrero Benjamín Lara Delgado, que, a consecuencia de un accidente de trabajo en Guadalcanal, 
sufrió heridas graves en la pierna izquierda, con fractura de la misma. Al llegar el herido a la 
estación de Sevilla, el revisor del tren le pidió el pago de 72 pesetas por ocupación de tres asientos, 
promoviéndose con tal motivo un gran escándalo y protestas del público. El capitán de Ingenieros D. 
Antonio Fontán, natural de Guadalcanal que se hallaba casualmente en la estación, abonó las 
pesetas pedidas por el revisor.  

      Posteriormente el 27 de julio, Pedro Medrano enviaba la siguiente carta al periódico sobre este 
asunto: Firmada por D. Pedro Medrano hemos recibido una atenta carta relativa al telegrama 
publicado bajo el título de "Revisor inhumano", y que hacía referencia al traslado de un herido de 
Guadalcanal a Sevilla. Según nuestro comunicante lo ocurrido fue que al herido, colocado en una 
camilla, lo instalaron en el furgón, y como estos transportes tienen una tarifa especial de 0,50 
pesetas por kilómetro, el revisor de procedencia reclamó la diferencia sobre el billete de ida y vuelta 
de tercera que indebidamente le habían facilitado. Añade el Sr, Medrano que sólo intenta esclarecer 
la verdad, de lo ocurrido y salir en justa defensa de su compañero. 

     La Corporación realiza sesión ordinaria el 18 de junio, donde se trató lo siguiente: Considerando la 
instancia fechada en cuatro del actual, por la que el médico Marciano Mirón Villagrán solicita que 
por esta Corporación declare que la tercera y nueva plaza de médico titular de segunda categoría de 
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este pueblo le corresponde a él. Visto el informe anterior, el Ayuntamiento, por unanimidad, acordó 
atender la reclamación del médico Marciano Mirón Villagrán, reconociéndole derecho a la tercera 
plaza de médico titular de segunda categoría de nueva creación, con el sueldo anual de 2.500 pesetas, 
más un 10% adicional por Inspección de Sanidad, que disfrutará desde la vigencia del próximo 
presupuesto de 1933. Cerraron este asunto, añadiendo que se comunique este acuerdo a la Dirección 
General de Sanidad, para que resuelva lo procedente. 

     La conservación del medio ambiente no era un asunto prioritario en aquellas fechas, ya que el 
Ayuntamiento, aunque acuerda una solución para personas y animales, se olvida del daño que 
producían los residuos de sulfuro: Dado que en el llamado camino de la Albarrana, por donde 
atraviesa un regajo que conduce las aguas de las fábricas de sulfuro, no existe un paso para 
personas y animales que evite los daños que puedan ocasionar dichas aguas, se acordó requerir a los 
dueños de dichas fábricas de sulfuro, para que las encaucen debidamente.  

     La precaria situación del Ayuntamiento, obliga a éste a solicitar la reducción de los alquileres. Así 
en la reunión el 2 de julio acordaron: Requerir a los dueños de casas arrendadas por el Ayuntamiento, 
para que reduzcan el alquiler a los límites que señalan las vigentes disposiciones, fijando un plazo de 
ocho días para concertarlo. En caso contrario, se dispondría lo conveniente para que los asuntos pasen 
al Juzgado Municipal. Que en virtud del foco de infección que se da en la calle de la Almona, se 
acordó construir un urinario en la misma.  

                            
                                                               Coche de la época                      

     Aunque el uso de los vehículos de motor era mínimo, no por eso no se producían accidentes, como 
el ocurrido el 2 de julio. El coche correos propiedad de Joaquín García Calderón, en la 
desembocadura de las calles Coso y Ferias (junto a la fuente actual) aparecieron inopinadamente 
cinco caballerías menores que venían corriendo conducidas por un niño de siete años; que se 
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interpusieron todas a la vez, en dirección contraria a la del vehículo, golpeándose una de ellas contra 
el mismo, rompiendo el radiador del coche matrícula SE-9048. El conductor del mismo, Carmelo 
Valverde Gómez, tuvo que hacer esfuerzos inauditos para evitar el atropello de las bestias y el niño, 
sin embargo fue multado con cinco pesetas, más el pago de las costas. 

 

              
              Coche que realizaba el traslado de viajeros a la estación y que conducía Carmelo Valverde 

 

     Como en anteriores reuniones, el tema del paro obrero fue otro de los puntos tratados: El Sr. 
Alcalde expone que para gestionar la colocación de algunos obreros en el Viar y la implantación de 
algunas obras públicas de la Diputación, como el ensanche del camino de Alanís y el puente de la 
Rivera de Benalija, tiene proyectado un viaje a Sevilla el próximo lunes.  

     Si recuerdan, hace unos meses que había dimitido el 1er. Teniente Alcalde y varios concejales y 
posteriormente había dimitido el Alcalde. El 15 de julio se reunió el Consistorio, para tratar sobre el 
oficio del Gobierno Civil, relacionado con la constitución del Ayuntamiento. Leído el oficio de 
referencia, así como el acuerdo de este Ayuntamiento, fecha primero de septiembre anterior, la 
Corporación oyó el informe del Secretario que dice así: El acuerdo de 1º de septiembre de 1931, que 
admitió la dimisión de Andrés Calderón Blandez, Leopoldo Fernández Calderón (hijo), Luis del 
Corral, Cándido Barrera, José Vázquez Arenal, Cándido Ortega, Casto Calderón, Rafael Coloma y 
José del Río, de sus cargos de Concejales de este Ayuntamiento, es en opinión del que suscribe de 
una ilegalidad manifiesta, por cuanto se da el caso de que cuatro concejales aceptaron las 
dimisiones de nueve, y es visto que los cuatro constituyen minoría; si a eso se añade que las causas 
que alegaron los dimisionarios de incompatibilidad con el Sr. Alcalde Ángel Sevilla González, no es 
causa legal de excusa incapacidad o incompatibilidad, por no estar contenidas en los artículos 43 de 
la Ley Municipal vigente, se corresponderá la doble ilegalidad que enumera. El concejal Francisco 
E. Torres Gil, secundado por José Mª Muñoz de Cote y algunos más, expresan que necesitan algún 
tiempo para estudiar el caso, y por lo tanto, que en la sesión ordinaria del día siguiente se resolverá 
este asunto. Conforme la mayoría de los asistentes con este aplazamiento, se dio por terminado el 
acto.  
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     Se reanudó la sesión extraordinaria iniciada el día anterior, continuando la discusión sobre el 
asunto que motivó la misma, y manifiestan los concejales Francisco Esteban Tomé Gil y José Mª 
Muñoz de Cote -en lo que están de acuerdo todos los presentes- que en virtud de que las dimisiones 
de los concejales Andrés Calderón Blandez y ocho más, están fundadas en incompatibilidad  con el 
ex-alcalde Ángel Sevilla González, lo que no es causa de incapacidad o incompatibilidad, según la 
Ley municipal, y además, el acta de 1º de septiembre último adolece del defecto legal,  ya que cuatro 
concejales manifiestan aceptar las dimisiones de los otros nueve, sin existir el quórum necesario, 
acuerdan por unanimidad declarar inaceptables susodichas dimisiones, y que se requiera a los 
interesados para que ocupen nuevamente los cargos para los que fueron elegidos. 

     El 17 de julio continuó la sesión extraordinaria iniciada el día 15. Abierto el acto por el Sr. Alcalde 
accidental, pone a disposición de la Corporación su cargo de Primer Teniente Alcalde y Alcalde 
accidental. Seguidamente ocupa la Presidencia el concejal de mayor edad, Sr. Hernández, después de 
haber tomado posesión los nueve concejales, se procedió a la votación para el nuevo alcalde, que dio 
el siguiente resultado: Andrés Calderón Blandez, doce votos, Luis del Corral Expósito, un voto. 
Quedó proclamado alcalde Andrés Calderón Blandez, recibiendo las insignias del cargo. 
Seguidamente se efectuó elección también secreta por papeletas del primer Teniente de Alcalde, 
resultando: Luis del Corral, siete votos, Manuel Gago, tres votos, José del Río, dos votos, Sebastián 
Jiménez, un voto. Quedó proclamado Primer Teniente de Alcalde, Luis del Corral Expósito. Hecha 
votación secreta para 2ª Teniente, dio este resultado: Manuel Gago, 10 votos, Sebastián Jiménez, dos 
votos, José del Río, un voto. Quedó proclamado 2º Teniente de Alcalde, Manuel Gago Rodríguez. 
Hecha votación para 3º Teniente de Alcalde, resultó: Sebastián Jiménez, siete votos, José del Río, 
cinco votos, Cándido Ortega, un voto. Quedó proclamado Sebastián Jiménez Hernández. Hecha para 
Síndico, Cándido Barrera Gusano, ocho votos, José del Río Plasencia, cuatro votos, Casto Calderón 
Calderón, un voto. Quedó proclamado Cándido Barrera Gusano. Por último, se acordó celebrar las 
sesiones ordinarias los miércoles, a las diez de la noche. 

     La formación de este nuevo Consistorio, tuvo como consecuencia varios cambios. Así vemos que 
en la reunión del 20 y 27 de julio, se tomaron los siguientes acuerdos: Que desde mañana queden en 
suspenso las obras públicas pendientes, y que al reanudarse, se haga cargo de ellas el Maestro Albañil 
de esta villa, José Antonio López Márquez. El Ayuntamiento tuvo conocimiento del telegrama de esta 
Alcaldía, solicitando del Gobierno la implantación del Subsidio de Paro Forzoso, acordando su 
aprobación. Se acordó convocar concurso para proveer las dos plazas vacantes de Guardia Municipal, 
cubiertas interinamente. Se dio cuenta por el Sr.  Alcalde del resultado del viaje a Sevilla efectuado el 
pasado lunes, acompañado por el Primer Teniente Alcalde, consistente en el ofrecimiento por el 
Gobernador Civil de la construcción del puente de Benalija, además de continuar con el de Fuente del 
Arco. Asimismo de las gestiones realizadas para el pronto reintegro de los anticipos efectuados por la 
Comisión de Policía Rural.  

     Nueva sesión ordinaria el 11 de agosto, donde el Ayuntamiento, por aclamación, acordó expresar 
su efusiva felicitación al Gobierno de la República, con motivo del triunfo obtenido en los sucesos de 
ayer <levantamiento del general José Sanjurjo contra la República>, provocados por los enemigos del 
régimen, al propio tiempo que declara su entusiasta adhesión al mismo.  

     Siguieron los nombramientos, así se acordó por mayoría, designar practicante titular en propiedad 
a José Parrón Calderón, único solicitante en el concurso convocado, votando en contra de este 
acuerdo los señores concejales Andrés Calderón, Corral, y Vázquez, por estimar que no es obligatoria 
la creación de dicha plaza. 

     También intentan mecanizar algunos trabajos, como éste del agua de El Coso. En virtud a los 
continuos gastos que se invierten en El Coso, sacando el agua por medio de bomba a brazo, se acordó 
enviar a la casa Siemens de Sevilla los datos necesarios y que remita nota y presupuesto de la 
autobomba más apropiada, para tratar sobre su adquisición.  



63 

 

     Por el Primer Teniente Alcalde Sr. Corral, se hizo la proposición de que se nombre una Comisión 
para que estudie el sitio de construcción de una Plaza de Abastos y grupos escolares, a cuyo fin señala 
el huerto existente entre las calles Ferrer, Encomienda y Valencia, aplicándose para la adquisición de 
solares, si procede, la Ley de Expropiación Forzosa. Fueron designados para esta Comisión, Andrés 
Calderón, del Río, Coloma y Vázquez, con el perito práctico, Juan A. López Márquez. Este asunto -
como iremos viendo a lo largo de nuestra narración- va a ocupar bastante espacio en las sesiones del 
Consistorio.  

     La prensa se hace eco el 11 de agosto de la siguiente noticia: En Guadalcanal y El Pedroso, los 
patronos insisten en no respetar determinadas bases de trabajo, por lo cual se han declarado en 
huelga el colectivo de los obreros de estas dos localidades. Para tratar de dar una solución 
satisfactoria de este asunto y buscar alguna solución, el gobernador ha convocado una reunión de 
patronos y obreros para el próximo martes en las respectivas localidades, las diferencias de jornales 
propuestos y las pretensiones de los obreros del sector del campo, hace difícil que se encuentre una 
solución a corto plazo, la situación de los obreros y sus familias es crítica, pero la unión y fortaleza 
de estos en su reivindicaciones los hace fuertes frente a la injusticia social que soporta la zona. 

               
                                               Banda  Municipal de Música de Guadalcanal 

 

     Se acordó a continuación, elevar las consignaciones de algunos individuos de la Banda de Música, 
de acuerdo con el informe del Director. 

     El 24 y el 31 de agosto se celebra sesión ordinaria del Ayuntamiento y trataron los siguientes 
asuntos: El Sr. Presidente dio cuenta de que en virtud de las gestiones realizadas con los dueños de las 
casas arrendadas al Municipio, habían ofrecido reducir los alquileres que quedarán como se consigna: 
Isidro Muñoz, 730 pesetas al año; José Oliva Centeno, 325 pesetas; Juan Campos Navarro, 700 
pesetas; y Francisco Arcos Moreno, 180 pesetas. La Corporación acordó aceptarlos.  

     Se acordó solicitar de la Cía. de los Ferrocarriles de M.Z.A. que el tren de mercancías que pasa por 
esta estación por la mañana en dirección a Llerena, se le una aquí el coche de viajeros que 
actualmente se está haciendo en la estación de Fuente del Arco. Solicitud que fue aprobada por MZA 
posteriormente.  
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      El día 5 de septiembre, la prensa informaba de la siguiente noticia: El Gobernador Civil ha 
manifestado que la huelga que sostenían los panaderos de Guadalcanal ha quedado resuelta. Según 
nos informa nuestro colaborador en esta villa, esta huelga había creado un mal ambiente entre los 
convecinos, mientras que una parte de los obreros de las diferentes tahonas se quedaban en casa, en 
otras ciertos esquiroles y familiares de los propietarios trataban de aprovecharse de la confusión y 
producían a mayor escala que de lo normal, no obstante, el buen criterio de la población ha evitado 
altercados de mayor importancia.  

     El 21 y 28 de septiembre se reúne el Consistorio en sesión ordinaria, tratando los siguientes 
asuntos:  

     El nacimiento de dos niños gemelos en la familia de Enrique Cote Rodríguez, fue motivo para 
asignarle durante dos meses un socorro de una peseta diaria, sin perjuicio de prorrogar posteriormente 
ese plazo si las circunstancias lo aconsejan. 

     Se informa seguidamente de la renuncia que hace Emilio Crespo López, como cesionario de obras 
del Ayuntamiento, que será efectiva a la terminación de los  caminos vecinales de Guadalcanal-
Estación a Malcocinado y de Guadalcanal a la Rivera de Benalija. La Corporación acordó aceptar la 
propuesta.  

     El que no corre vuela. Eso podíamos pensar ya que se acababa de leer la renuncia anterior y acto 
seguido se dio lectura a una instancia de Valentín García Fernández, en la que proponía al Cabildo 
municipal tomar a su cargo la continuación de las construcciones de los caminos vecinales. La 
Corporación acordó, por unanimidad, aceptar la propuesta.  

     Que se cree la plaza de Maestro Alarife Municipal, encargado de la dirección de obras por 
administración y de la inspección de las que se hagan por contrata, con la dotación que se fije en 
presupuesto. Se designa interinamente a Juan Antonio López Márquez, mientras se convoque el 
oportuno  concurso.  

     Que se rotulen las calles Tentudía, Valencia, Milagros y Encomienda, con los nombres de 
Cervantes, Blasco Ibáñez, Sanchis Banús y Ramón y Cajal, respectivamente.  

     Leído el escrito presentado por el Secretario de esta Corporación, Adrián Salinas Carrasco y 
requerida la presencia en el pleno de Rafael Ibáñez, oficial de este Ayuntamiento para que actúe en 
esta deliberación por ausentarse el Sr. Salinas, el consistorio por unanimidad expone que el concepto 
que tiene del Sr. Salinas es inmejorable, tanto de su vida privada como pública y, respecto al régimen 
actual, un fiel defensor del mismo en cuantos asuntos se han presentado para su consolidación. De la 
forma de cumplir su cometido es la de probo funcionario por todos los conceptos, sin intervención 
alguna en política, y siempre colaborando con imparcialidad toda clase de asuntos municipales, 
siendo de tanta garantía su actuación, que todos los reunidos por unanimidad, le concedemos un voto 
de confianza. 

     De nuevo el 5 de octubre se celebra sesión ordinaria del Ayuntamiento. El concejal José del Río 
hace constar su adhesión al acuerdo de la sesión anterior, concediendo un voto de confianza al 
Secretario que suscribe. El Secretario de la Corporación da gracias expresivas a la misma, por el 
acuerdo tan laudatorio hecho constar inmerecidamente en la sesión anterior. Acto seguido se tomaron 
las siguientes decisiones: Que se adquiera siete escudos con  emblemas de la República para las 
escuelas nacionales que carecen de ellos.  

      Nuevo cambio en el Consistorio, así el 14 de octubre se celebra una sesión extraordinaria 
presidida por el Alcalde, Andrés Calderón Blandez. Tiene por objeto constituir la nueva Corporación 
Municipal y darles la posesión en sus cargos a los nuevos ediles, por haber sido destituida la anterior 
Corporación, tras Resolución del Gobernador Civil de la provincia, de ocho del actual. El Secretario 
dio lectura a la resolución y seguidamente el Sr. Alcalde posesionó en sus cargos de concejales 
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interinos a los señores que se relacionan a continuación, quienes aceptan los cargos y ofrecen 
desempeñarlos bien y fielmente, recibiendo las credenciales.  

      Relación de los concejales: Francisco Parrón Romero, Rafael Infante García, Manuel Gálvez 
Murillo, Manuel Pérez Omenac, Juan Manuel Pinelo Ortega, Ignacio Llanos Capellán, José Romero 
Veloso, Manuel Pérez Gusano, Andrés Romero de la Rosa, Jesús Martínez Burgos, Rafael Trancoso 
Parra, Antonio Bernabé Gálvez, Manuel Bernabé González y Eugenio Barrera Chaves. 

     Acto seguido, continúa la sesión presidida por el concejal de mayor edad José Romero Veloso, 
procediéndose a continuación a la elección de cargos, en votación secreta y por papeletas, dando el 
siguiente resultado:  

Nombre y apellidos Cargo Comisiones 

Manuel Gálvez Murillo, 14 votos Alcalde  
Francisco Parrón Romero, 13 votos 1er. Tte, Alcalde Hacienda y Vocal  
Rafael Infante García, 13 votos 2º Tte. Alcalde Festejos 
Juan M. Pinelo Ortega, 13 votos 3er. Tte. Alcalde Vocal C.  Electoral 
Manuel Pérez Gusano, 13 votos Síndico Abastos 
Manuel Pérez Omenac Concejal Policía Urbana 
Ignacio Llanos Capellán Concejal Abastos 
Andrés Romero de la Rosa Concejal Hacienda 
Jesús Martínez Burgos Concejal Abastos 
Rafael Trancoso Parra Concejal Vocal C. Electoral 
Antonio Bernabé Gálvez Concejal Festejos 
Manuel Bernabé González Concejal Festejos 
Eugenio Barrera Chaves Concejal Hacienda 
José Romero Veloso Concejal Policía Urbana 

 

     Dada cuenta por el 1º teniente alcalde de la conveniencia de construir un Grupo Escolar, se 
decidió:  

     Primero: Que el Municipio acuerda construir directamente un edificio con destino a Escuelas 
graduadas por ser necesario para el servicio de la enseñanza pública.  

     Segundo: Que se solicite la redacción del proyecto por parte del Estado.  

     En tercer lugar, que se solicite del Estado la subvención de 10.000 pesetas, según previene el art. 
15 del R.D. de 10 de julio de 1928, y se autorice al Sr. Alcalde para que en nombre y representación 
de este Municipio se inicie el oportuno expediente, remitiéndolo para su informe a la Comisión 
Provincial de Construcciones Escolares.  

     Los propietarios de fincas siguen incumpliendo sus obligaciones de ocupación de obreros en las 
faenas adjudicadas y el Gobierno Civil, impone multas de 200 pesetas a varios propietarios que 
infringieron las bases de trabajo, desobedeciendo a su autoridad. 

     La Corporación se reúne el 5, 21, 26 y 30 de noviembre para celebrar sesión ordinaria, con el 
siguiente orden del día: Se da conocimiento de la instancia presentada por Valentín García Fernández, 
en la que propone a esta Corporación tomar a su cargo la continuación del camino de Guadalcanal a 
Fuente del Arco. La Corporación acuerda estudiar este asunto.  

     Se acuerda que al pozo existente en calle Berrocal Chico, se le construya un brocal que resguarde 
y sirva de seguridad al vecindario.  

     Que se recuerde a los carreros, que deben transitar por la población con dos caballerías solamente.  
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     El 12 de diciembre en sesión extraordinaria, se aprueba el Presupuesto para 1933. Quedan fijadas 
las siguientes consignaciones por capítulos: 

 

             GASTOS   

Capítulo Concepto Pesetas 
1º Obligaciones generales 56.975,51 
2º Representación municipal 2.000,00 
3º Vigilancia y seguridad 10.025,15 
4º Policía Urbana y Rural 14.553.75 
5º Recaudación 500,00 
6º Personal y material de oficinas 39.680,00 
7º Salubridad e higiene 25.470,00 
8º Beneficencia 31.350,00 
9 Asistencia Social 990,00 
10 Instrucción Pública 14.837,20 
11 Obras públicas 32.200,00 
13 Fomento de los intereses comunales 3.550,00 
17 Agrupación forzosa del Municipio 2.047,40 
18 Imprevistos 8.000,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 242.179,07 
 

                                                                                                                                                               

INGRESOS 

Capítulo Concepto Pesetas 

1º Rentas 19.111,89 
5º Eventuales y extraordinarias 3.520,00 
6º Arbitrios con fines no fiscales 350,00 
8º Derechos y tasas 25.317,17 

9º 
Cuotas, recargos y participaciones de 
tributos nacionales 

 
30.383,00 

10 Imposición municipal 164.448,01 
11 Multas 50,00 

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 243.180,07 
 

  

    El 17 y 26 de diciembre nueva sesión ordinaria del Consistorio donde se trataron los siguientes 
asuntos:  

     Fue aprobada la concesión de solares, con carácter gratuito, en los sitios de Venerito, Cerrillo, 
Cotorrillo y Majalillo, a nueve vecinos que constan en el respectivo expediente, que principia con 
Rafael Martín Romero y termina con el de Cristóbal Martínez Tabales. 

     Siguiendo con los ahorros en el presupuesto, por los Tenientes de Alcalde, Sres. Parrón e Infantes, 
se interesó que puesto que la Guardia Civil que actualmente está concentrada en esta localidad no es 
necesaria, ni lo ha solicitado el Ayuntamiento, debía recabarse de la Comandancia de la Guardia Civil 
que retirase dicha fuerza en evitación de los gastos que pesan sobre este Ayuntamiento, con el 
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suministro de camas. Sin discusión, y por unanimidad el Ayuntamiento acordó en el sentido 
expresado.  

     En este año 1932, los juicios de faltas que realizó el Juzgado Municipal fueron 54. Destacan los 
que se celebraron por agresiones e insultos que fueron 22 y la invasión de ganado ajeno en fincas que 
ascendieron a 11. También hubo cuatro por agresiones durante la huelga de panaderos y del campo; 
por embriaguez, otros cuatro; accidentes de vehículos dos; por hurto de leña, patatas y garbanzos, 
cinco; por caza ilegal, dos. Por último, fueron denunciados tres dueños de fincas que no realizaron el 
laboreo obligatorio para paliar el paro obrero.                            

                             

                            RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1932 
 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 111 94 205 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 29 MEDIA EDAD: 25 56 

DEFUNCIONES 60 45 105 

MEDIA EDAD 47 49  

HABITANTES FINAL AÑO 3.876 3.776 7.652 
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Año 1933 
 

 

 

 

 

l día 11 de enero va a tener lugar en Andalucía los sucesos de Casas Viejas (Cádiz), 
alzamiento anarquista, con la dura reacción del gobierno de Azaña y la represión por 
la Guardia Civil. En total murieron veintidós hombres –tres de ellos Guardias Civiles- dos 

mujeres y un niño. Van a seguir los cambios en España, ya que el 17 de mayo, se iba a aprobar la ley 
de confesiones y congregaciones religiosas. El 8 de septiembre, como consecuencia de los sucesos de 
Casas Viejas, dimitirá el primer gobierno de Azaña. El 29 de octubre, en el teatro de la Comedia, José 
Antonio Primo de Rivera pronuncia el Discurso de fundación de  Falange Española donde establece 
las bases del pensamiento joseantoniano. El 19 de noviembre, se permite por primera vez en España 
el voto de la mujer en las Elecciones Generales celebradas, que darán la victoria a los partidos de 
derechas. Federico García Lorca estrena su obra “Bodas de Sangre”. 

     A nivel internacional, el día 1 de abril, en Alemania, los nazis comenzarán la persecución de 
los judíos, boicoteando sus negocios. 

     En Guadalcanal se inicia el año 1933 con la incorporación de un nuevo médico e Inspector 
municipal, Manuel Gutiérrez Moreno.  

     Divergencias entre el Consistorio y el párroco de Guadalcanal, debido a una reclamación que 
contra la Ordenanza del arbitrio sobre toque de campanas presenta el Cura párroco, Pedro Carballo 
Corrales, que fue leída y después de detenida deliberación el Ayuntamiento por unanimidad procede a 
desestimar la reclamación, aprobando en consecuencia la ordenanza de referencia, toda vez que en 
esta población se abusa de los toques de campanas, molestando al vecindario, muchas veces a horas 
inoportunas, siendo competencia municipal la implantación de tal clase de arbitrios.  

     La huelga de panaderos que se está desarrollando en Guadalcanal, comienza a tener repercusiones 
provinciales, ya que la nota de prensa del Gobernador Civil publicada en el periódico ABC el día 8 de 
enero, decía lo siguiente: Durante la noche de ayer se rumoreó que los panaderos de Sevilla irían a 
la huelga a las doce de la noche de hoy, por solidaridad con sus compañeros de Guadalcanal. El 
Gobernador Civil, Sr. García Labella, realizó determinadas gestiones y después facilitó, en relación 
con el presunto conflicto, la siguiente nota: He estado estudiando el expediente instruido por el Sr. 
Villarrubia en Guadalcanal, del que resulta que, efectivamente, los patronos panaderos de aquel 
pueblo vienen incumpliendo las bases de trabajo, no obstante las sanciones que les han sido 
impuestas, a propuesta del Jurado Mixto, y que habiendo llegado a convertirse en una cuestión de 
orden público, yo, a mi vez, sanciono con el máximum de multa gubernativa a los patronos D. 
Adelardo López de Ayala y D. Antonio Fontán, que son los responsables de la situación presente, 
remitiendo además al Jurado Mixto un acta de las denuncias comprobadas que existen contra los 
patronos, indicando que sería procedente la aplicación de las sanciones extraordinarias que 
determina el artículo 33 de la ley del Jurado Mixto, aunque en este asunto son los organismos de 
trabajo quienes tienen que decidir, pues su jurisdicción es absolutamente independiente de la mía. 
Además estudió si es procedente pedir al ministro de la Gobernación que aplique la ley de Defensa 
de la República, y desde luego se lo propondré si estos patronos persisten en el incumplimiento de 
las bases. 

E
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     Una vez más puedo asegurar que tanto yo como el presidente del Jurado mixto y el delegado de 
Trabajo, estamos decididos a que dichas bases se cumplan por los patronos de Guadalcanal, y si 
hasta ahora no han sido suficientes las sanciones ordinarias, acudiré a las extraordinarias. Y siendo 
esta la actitud de la autoridad, y siendo muy claro y muy preciso el procedimiento legal para el 
cumplimiento de las bases de trabajo, no puedo admitir como justa la anunciada huelga de 
panaderos, que hace derivar sobre los patronos de Sevilla y el vecindario sevillano, absolutamente 
ajeno al pleito que se debate, la carga de este conflicto. He celebrado una entrevista con los obreros, 
en la que les he hecho estas advertencias, que han prometido tener en cuenta, y quiero esperar de su 
buen sentido que no se llegue a declarar la huelga. 

     También las autoridades son noticias. El día 23 de enero en el Casino Popular Republicano, el juez 
Gabriel Barrientos Rivero en estado de embriaguez y con otras dos personas no socios del casino, 
exige al repostero -a las dos y media de la madrugada que ya no está permitida el despacho de 
bebidas alcohólicas- que le sirviera a él y a sus amigos. Al no conseguirlo, el juez araña en la cara, 
cuello y frente e insulta al Conserje, que se retiró a instancia de algunos socios. El juez rompió un 
reloj, una botella de coñac, otra de manzanilla y un litro de cerveza. A las siete de la mañana seguía 
insultando al conserje y dando patadas al mostrador, tirando una caja de gambas. El resultado del 
juicio fue absolución del denunciado y del denunciante. 
 

     Finaliza el mes de enero con una sesión ordinaria el día 30 del Consistorio. El Sr. Presidente 
expone la conveniencia de que este pueblo se acoja al régimen sobre intensificación de cultivos para 
remediar el paro forzoso, que dentro de breves días, al terminar la faena de la aceituna, revestirá 
caracteres pavorosos. Estando completamente de acuerdo todos los concejales, por unanimidad y sin 
discusión, se acordó: “Que conviniendo a los intereses agrícolas de esta población, como medio para 
aliviar el paro obrero campesino, acogerse a los beneficios que concede el Decreto del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, fecha 1º de noviembre de 1932, publicado en la Gaceta del 
Estado y hecho extensivo a esta provincia por Orden Ministerial del día 4 del mismo mes y año, 
sobre intensificación de cultivos, se solicite del Instituto de Reforma Agraria, de acuerdo con el 
artículo 4º del citado decreto, la inclusión de este Ayuntamiento, entre los acogidos a la referida 
disposición”.  

     El Sr. Alcalde dio cuenta de la solicitud suscrita por los vecinos de esta localidad, Antonio Barrera 
Espínola y Francisco Guerrero Guerrero, por sí y en representación de los obreros en paro forzoso 
que están en condiciones de tomar tierras en arrendamiento colectivo, acogiéndose al decreto del 
Ministerio de Agricultura de 1º de noviembre de 1932. El Ayuntamiento encontrando muy atendibles 
las razones expuestas en dicha solicitud, acuerda por unanimidad informarla favorablemente, y ser 
responsable solidario del contrato que a tal fin pudiera otorgar el I.R.A., de acuerdo con la citada 
disposición, autorizando al Alcalde para que tramite la referida solicitud. Se fija para efectos de 
quintas, el jornal medio del bracero en 5 pesetas. 

     También el escritor extremeño Luis Chamizo, afincado en Guadalcanal, es noticia el 2 de febrero. 
Denuncia que de diez bidones de aceite conteniendo cada uno treinta arrobas depositados en la 
estación de Renfe, al ir a facturarlos al día siguiente, faltaban seis, valorados al precio de 17 ptas. los 
11,5 kg. Durante la investigación se descubre que un empresario de Llerena que tenía otros asuntos 
de negocios con el Sr. Chamizo, había facturado la partida que faltaba a Llerena.   

     Por las sesiones de la Corporación el 4 y el 25 de febrero, tenemos conocimiento de las 
divergencias del Ayuntamiento y la Iglesia, ya que el primero entiende, que puesto que las 
manifestaciones públicas del culto no se permiten sin autorización del Gobierno, según la 
Constitución, se haga saber al cura párroco que en los entierros católicos debe abstenerse de ir 
revestido por las calles, pudiendo hacerlo en el Cementerio. 
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     También nos enteramos que, vista la escasez de locales para escuelas y teniendo el local de los 
Milagros capacidad para instalar otra, según dictamen del Maestro Alarife, se autoriza a éste para que 
realice las obras necesaria a tal objeto, y que se le comunique al maestro Rafael Díaz Fuentes, para 
que entregue la llave de dicho local.  

     Vista la vacante de una plaza de médico titular, Inspector municipal de Sanidad de esta villa, la 
Corporación acuerda nombrar para el desempeño de la misma, con carácter interino al médico José 
Llinares Llinares, el cual ha de posesionarse el día primero del mes próximo.  

     El periódico ABC informaba de …la idea para constituir en ésta una Sociedad anónima dedicada 
a la fabricación de aceites de oliva y de extracción de orujo, de las cosechas de los propietarios de 
este pueblo, ha tenido calurosa acogida. En la noche del pasado día 9 se celebró una reunión de los 
interesados, acordándose, por los asistentes, el nombramiento de una Comisión gestora, para 
formación de presupuestos de instalación, creándose acciones únicas de a cien pesetas cada una, 
pagaderas en cuatro plazos y en el tiempo de dos años, señalándose, no obstante, iguales derechos, y 
participando en la liquidación anual, proporcionalmente, el capital aportado. Han sido inscritas ya 
más de 700 acciones, que serán, seguramente, aumentadas antes del cierre definitivo de opción. 
Gustosamente damos cuenta de dicho proyecto, por el que venimos propugnando hace más de quince 
años, y felicitamos a sus iniciadores.  

     También anunciaba que …el Círculo Recreativo celebrará en un amplio salón los bailes de 
Carnaval y Domingo de Piñata, contando ya con el concurso de la orquesta local y asimismo, el 
Círculo Republicano Progresista organiza para dichas fiestas bailes, que se celebrarán durante los 
mencionados días. 

     En la sesión del Consistorio del 4 de marzo, se trataron, entre otros, los siguientes asuntos: 
Solicitar la concesión de una Cantina escolar, subvencionada por el Estado. Y que en virtud del mal 
estado de la calle Fox, que se proceda al alcantarillado y empedrado de la misma.                               

     El día 10 de marzo de 1933, quedó constituida la Comisión de Policía Rural del Ayuntamiento, 
presidida por el Alcalde, Manuel Gálvez Murillo, con la asistencia del Vocal Patrono propietario, 
José Arcos Rivero y los vocales patronos suplentes, Joaquín Yanes Criado y Manuel Sanz Cordo, así 
como los Vocales obreros propietarios, Antonio Galván López y José Rico Sánchez y el vocal obrero 
suplente, Andrés Ruiz Rodríguez. Actuó de secretario. Adrián Salinas Carrasco.  El objetivo es el 
control de los cultivos, estableciendo una constante inspección de las fincas del término municipal, 
para conseguir que todas las faenas se realicen en la época oportuna, según establece el plan de 
labores vigente para la provincia, dentro de la Reforma Agraria del gobierno, dando cuenta a la 
Comisión de las infracciones que observen, para la tramitación correspondiente. 

     Durante el periodo de funcionamiento, se realizaron bastantes denuncias a los propietarios de la 
fincas, por el incumplimiento de las labores establecidas. Sólo en el mes de abril se produjeron 82 
denuncias, en mayo 70, junio 51, julio 63… y así hasta que dejó de funcionar a mediados de 1934, 
con el nombramiento de un Consistorio de derechas. 

     El 20 de marzo hubo sesión ordinaria del Consistorio y se vieron los siguientes asuntos: En 
atención al lamentable estado de la carretera de la estación y siendo época propicia para remediar el 
paro forzoso, se acordó repararla por administración. También el Sr. Presidente expone que está 
recibiendo constantes quejas sobre la necesidad de reparar el camino rural de la Jayona, de este 
término municipal, en la parte que quedó sin arreglar el año 1931, por lo que se acordó por 
unanimidad requerir a los propietarios interesados para que la efectuasen. Se acordó adquirir seis 
pistolas Star 9, para la Guardia Municipal y una bandera Andaluza.  

     El 3 de abril el Sr. Alcalde dio cuenta del resultado del viaje a Sevilla para gestionar la formación 
de proyecto de Plaza de Abastos y se realiza el nombramiento del arquitecto Rafael A. Carrasco, para 
que firme el proyecto de construcción de la misma, en la calle Blasco Ibáñez (antes Valencia) en el 
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huerto de los herederos de Josefa Perea Sánchez y al mismo tiempo se autoriza al Síndico para que 
formalice la escritura para los terrenos que se quieren comprar a los herederos de Luis Lozano, 
lindando con la calle Juan Zacarías, frente a la de Guaditoca, por el precio de tasación, a fin de 
construir un Grupo Escolar. <De estos dos temas vamos a ir teniendo mucha información, por la serie 
de incidencias que se van a producir, junto con el cuartel de la Guardia Civil>.  

     Quedan enterados de haber obtenido aprobación del presupuesto extraordinario, que asciende a 
90.000 pesetas, así como que se va a instruir expediente de habilitación de crédito para 
funcionamiento de una Cantina Escolar, consignando al efecto la cantidad de 2.000 pesetas.  

     Se sigue con el cambio de nombre de las calles y el 1er. Teniente Alcalde propone la siguiente 
variación en las nomenclaturas de las mismas: Luenga, con el de Joaquín Costa, Granillos, con el de 
Giner de los Ríos, Fox, con el de Largo Caballero, Gran Maestre, con el de Fernando de los Ríos y 
Sevilla fuera por Galdós. El Ayuntamiento aprobó la propuesta y que se adquieran azulejos para 
rotularlas.  

     El 23 de abril, de nuevo el Alcalde dio cuenta del edicto de esta fecha sobre forma de hacer las 
manifestaciones de voluntad, para que los enterramientos tengan carácter religioso, siendo aprobado 
por la Corporación.  

 

     También el 1er. Teniente Alcalde expone la conveniencia de solicitar la construcción de un 
Sanatorio Antituberculoso, cuyo proyecto se hizo oportunamente y el Ayuntamiento así lo acordó94.  

     El día 6 de mayo se reúne el Consistorio, para tratar de los siguientes asuntos:      Visto oficio del 
Gobernador Civil de cuatro del actual, sobre reposición de siete concejales de elección popular, para 
que sustituyan a igual número de interinos, el Ayuntamiento, por unanimidad, acuerda notificar a los 
interesados el próximo lunes para que el día 9, se posesionen de sus cargos.  

     También se acuerda construir un muro ante las portadas de Santa Ana, para consolidar la obra 
efectuada. Y puestos a pedir, se acuerda que se solicite para Guadalcanal el título de Ciudad.  

     De nuevo la prensa en su edición del 6 de mayo informaba que los panaderos de Guadalcanal, 
anunciaban que se unían a la huelga de panaderos por cuarenta y ocho horas.  

     El 9 de mayo se celebra sesión Extraordinaria, iniciándola con la lectura de la comunicación nº 
429 fecha 4 del actual del Gobernador Civil de la provincia, que copiada dice así: Vista la instancia 
suscrita por los concejales de elección popular de ese Ayuntamiento, Andrés Calderón, Sebastián 
Jiménez, Cándido Ortega, José Aguión, Federico Valverde, Cándido Barrera y José Vázquez Arenal, 
solicitando la reposición en sus cargos por haberse sobreseído provisionalmente el sumario instruido 
a los mismos, estimando atendibles las razones expuestas en dicha instancia y habiendo 

 
94 Este proyecto ya venía de antiguo, porque la prensa se hacía eco de él a finales de 1930. El 27 del actual llegó a ésta la 
comisión técnica nombrada por el Gobernador Civil de la provincia, compuesta por los señores doctores Vela y Serrano e 
ingeniero D. Antonio Izquierdo, encargada de informar y dar dictamen sobre la instalación del sanatorio antituberculoso 
que se proyecta construir en terrenos de esta villa. La citada comisión, acompañada de nuestro alcalde, D. José Castelló y 
Castro, y del inspector municipal de sanidad, D. Eusebio Mirón y Villagrán, se trasladó al lugar elegido de antemano por 
las autoridades sanitarias de la localidad, quedando altamente satisfechos de las condiciones de higiene y cuanto aconseja 
la más escrupulosa y exigente profilaxis de estos enfermos. Hay que unir a esto la comodidad que resulta por su 
emplazamiento a corta distancia de la carretera de ésta a Malcocinado, y a la de kilómetro y medio de la estación de 
ferrocarril, y los enfermos, a su llegada al sanatorio, al apearse del tren, un automóvil puede conducirlos en cinco minutos 
al establecimiento. Los familiares de los enfermos que salgan de Sevilla a las ocho de la mañana, llegan a ésta a las doce y 
media, y después de pasar tres horas largas con los suyos, pueden regresar a sus casas a las cinco de la tarde, sin más 
gastos que el del billete del ferrocarril. 
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desaparecido las causas que motivaran la suspensión de los expresados concejales, con esta fecha he 
acordado sean repuestos en sus cargos, sustituyendo a los concejales interinos que han presentado la 
dimisión, Eugenio Barrera Chaves, Juan Pinelo Ortega, Manuel Bernabé González, Antonio Bernabé 
Gálvez, José Romero Veloso, Ignacio Llanos Capellán y Jesús Martínez Rubio. Cuya resolución 
participo a Vd. para su conocimiento, el de esa Corporación y notificación a los interesados, a 
quienes posesionará seguidamente, dándome cuenta. El Gobernador, J. G. Labella.    

     Seguidamente ocupa la Presidencia el concejal de mayor edad Sebastián Jiménez Hernández, 
procediéndose a continuación a la elección de cargos, en votación secreta y por papeletas, que dio el 
siguiente resultado: 

Nombre y apellidos Cargo 

Andrés Calderón Blandez, con 13 votos Alcalde 

Sebastián Jiménez Hernández, 13 votos 1er. Teniente Alcalde 

Cándido Barragán Gusano,      13 votos 2º Teniente Alcalde 

José Antonio Aguión Chaves,  13 votos 3er. Teniente Alcalde 

Federico Valverde Gómez,       13 votos Síndico 
 

     Nueva sesión ordinaria del Ayuntamiento el 15 de mayo, fueron designadas las siguientes 
comisiones: 

 

 

          De nuevo tenemos noticias del grupo escolar que se quiere construir, ya que se faculta al 
Síndico Federico Valverde Gómez, para que comparezca en la notaría de esta villa a otorgar la 
escritura de compra por el precio de tasación de 8.920 pesetas, de las siguientes fincas rústicas, 
propiedad de los Herederos de Manuel Ramos, donde se proyecta construir grupos escolares. Huerta 
al sitio de Baldío de la Orden, de esta villa, de cabida de cuatro fanegas y tres celemines, equivalentes 
a dos hectáreas, setenta y tres áreas y setenta centiáreas, con tierra de riego, secano, árboles frutales y 
dos albercas. Linda por el norte con la calle Juan Zacarías, por el sur  con el ejido de las Erillas, por el 
este con la huerta de Antonio Ramos (hoy Magdalena Romero Calero) y por el oeste camino que va a 
las Erillas. El día 28 de mayo se otorgó la escritura de compra del trozo del terreno a los Hros. de 
Manuel Ramos, hoy herederos de Luis Lozano, por el precio de tasación de 8.920 pesetas.   

     Quedaron enterados del resultado de las subastas para adjudicación de los puestos del Paseo de la 
Libertad durante el verano, primero a José Mª Yanes García, 125 pesetas y segundo a Ramón Ortega 
Sánchez, en 125 pesetas. 

Nombre y apellidos Comisión 

Andrés Calderón Blandez Hacienda y Policía Urbana 

Manuel Pérez Omenac Hacienda y Cons. Enseñanza 

José Antonio Aguión Chaves Hacienda 

Cándido Barrera Gusano Abastos y Festejos 

Manuel Pérez Gusano Abastos 

Rafael Infante García Abastos y Festejos 

Manuel Gálvez Murillo Policía Urbana 

José Vázquez Arenal Policía Urbana y Festejos 

Federico Valverde Gómez Junta Censo Electoral 
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     En la edición del 25 de mayo, el periódico ABC incluía la siguiente noticia: Por temor a los 
extremismos que en materia religiosa se observaban el pasado año en esta villa, la Hermandad de 
Nuestra Señora de Guaditoca, Patrona de la misma, acordó no efectuar el traslado de dicha imagen 
a su santuario, a fines del mes de septiembre, como es tradicional costumbre, quedando depositada 
en la iglesia parroquial de Santa María, donde es venerada. Asimismo el último sábado del mes de 
abril, invariablemente, era trasladada desde su santuario a esta iglesia parroquial, en la que se 
celebraban los cultos dedicados a dicha Patrona en todo el mes de mayo. Por virtud de los hechos 
apuntados, y para conmemorar el solemne día de su venida, en la noche del día 29 del pasado mes de 
abril fue expuesta en la parroquia tan venerada imagen, revestida del manto y toldo con que efectúa 
su traslado, celebrándose en su honor jubiloso besamanos y cantándose la Salve que en su ofrenda se 
repite cada año. A las nueve de la noche dio principio la ceremonia religiosa, que terminó después 
de las once y media, habiendo desfilado ante la imagen la mayoría del vecindario. Se verificó una 
colecta para sufragar los gastos del culto, que dio resultados insospechados, pues sobrepasó a la de 
todos los años anteriores. 

     De nuevo se produce el nacimiento de gemelos, así en la sesión ordinaria el 3 de junio, se acuerda 
conceder subsidio de una peseta diaria durante seis meses, a Ignacio Llanos Capellán, para lactancia 
de dos gemelos. También se acuerda la compra de sillones y una mesa para el Salón de Sesiones. 

     La prensa informaba el 6 de junio de la Huelga General Agrícola, planteada por el sindicato UGT: 
Sevilla 5, 5 tarde. El Gobernador ha manifestado que se ha planteado la huelga general agrícola por 
elementos de la U.G.T. en  varios pueblos de la provincia, entre ellos, Guadalcanal. El Gobernador 
ha conferenciado con el ministro de la Gobernación y el Director General de Trabajo, informando 
del desarrollo de la huelga. A las seis treinta de la tarde se celebra una reunión entre patronos y 
obreros en el Gobierno Civil para llegar a una fórmula que permita la reintegración de los obreros 
al trabajo, en tanto se resuelva el recurso interpuesto por la clase patronal contra las bases de 
trabajo. 

 

 
                             Grupo de romeros acompañan a la Virgen de Guaditoca a su Santuario 
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          El día 7 de nuevo aparece otra información sobre la huelga general: Guadalcanal: La huelga 
campesina declarada en esta localidad no ha tenido el efecto que se esperaba. Sólo se han sumado al 
movimiento los pocos obreros afectos a la U.G.T, no secundándolo los pertenecientes a la C.N.T. y 
otras organizaciones obreras. Hay tranquilidad en el pueblo. 

     El día 8 de junio siguen informando de la huelga agrícola: La huelga de los obreros campesinos 
continúa. Esta mañana se verificaron a la salida del pueblo diversas coacciones para que los 
trabajadores que aún continuaban en sus labores abandonaran sus faenas, secundando el 
movimiento. Los obreros pertenecientes a la C.N.T. no han querido sumarse a este movimiento 
huelguístico iniciado por la U.G.T. Como en este cuartel sólo hay cuatro números y un sargento 
comandante del puesto de la Guardia Civil, ésta no presta servicio de vigilancia en el campo, ni 
siquiera en la población. Los albañiles, en su mayoría, han trabajado, aunque hubo bastantes que no 
entraron al trabajo. Los demás gremios no secundan el movimiento hasta ahora. 

     Día a día los diferentes gremios se han ido uniendo a la huelga. Así el 9 de junio ABC informaba: 
Guadalcanal 8, 11 de la noche. La huelga de campesinos continúa desarrollándose pacíficamente, 
aunque parece que han secundado el movimiento durante el día más obreros, notándose, por tanto, 
mayor afluencia de trabajadores en el pueblo. Dícese que mañana irán a la huelga los panaderos y 
los caseros de los cortijos. En la población existe tranquilidad. 

     El 17 junio el Consistorio celebra su sesión ordinaria, con los siguientes asuntos: Designar a los 
concejales Andrés Calderón Blandez y Manuel Pérez Omenac, para que formen parte de la Comisión 
Mixta de sustitución de la enseñanza religiosa. Se acuerda crear dos plazas de Guardias de Campo, 
por ser de extrema necesidad para el servicio de vigilancia, como así mismo instruir expediente de 
habilitación de crédito para la adquisición de caballos y sostenimientos de los mismos, durante un 
cuatrimestre. 

     También el ahorro se hace necesario en los conciertos. Así se acuerda que desde 1º de julio 
próximo, la Banda de Música dé solo los conciertos de los domingos, sin perjuicio naturalmente de 
los festejos oficiales que realice la Corporación. También se acuerda interesar la terminación de la 
carretera de Guadalcanal a Azuaga y nombrar auxiliar interino de la Oficina de Colocación Obrera a 
Norberto Barrera Gusano.       

      Sesión ordinaria del Ayuntamiento el 1 de julio, donde se trató el asunto del paro obrero y se 
acordó autorizar al Alcalde para que asista a una reunión en Sevilla para colocar a obreros en paro. 

     Josefa Calderón Yanes acudió el 8 de julio al consultorio para que asistieran a su hija Consuelo 
Osorio Calderón de dos años y medio, por contusión en el tórax y región glútea. El padre Francisco 
Osorio Hernando denunció a Fernando Grillo porque en la calle Fox la atropelló con un carro. Multa 
de 10 ptas. más gastos y pago de las costas. 

     Semana a semana el Consistorio sigue intentando resolver el problema del paro. Así el 8 de julio 
se realiza nueva sesión ordinaria del Ayuntamiento, tratándose los siguientes asuntos: La Corporación 
quedó enterada de los telegramas dirigidos al Ministro de Obras Públicas y Gobernador Civil, 
solicitando faciliten trabajo por lo menos para 200 obreros en el Viar, única forma de remediar la 
crisis obrera. El Sr. Alcalde dio cuenta del resultado del viaje a Sevilla para entrevistarse con el Sr. 
Gobernador sobre las gestiones para colocación de obreros en el Viar, cuya autoridad ofreció 
interesarse para buscar solución al conflicto del paro. La Corporación queda enterada del telegrama 
del Ministerio de Obras Públicas, sobre intensificación de trabajos en el Viar. El Alcalde informó del 
resultado infructuoso del viaje para ver al Gobernador, para el tema de los gañanes y muleros.  
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Banda de Música de Guadalcanal, en una fotografía en Llerena 

 

     Se acordó adquirir un carro para el traslado de las carnes desde el matadero a la Plaza de Abastos.  

     El 19 de julio se celebra sesión extraordinaria, donde se acuerda autorizar al alcalde Andrés 
Calderón Blandez, para que en nombre del Ayuntamiento perciba las cantidades que por el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola se gira al Ayuntamiento y Sociedad Cooperativa Obrera de 
Trabajadores de la Tierra, para su entrega a los obreros interesados en la intensificación del cultivo 
llevada a cabo en fincas de este término municipal y en la cuantía concedida por el citado instituto.  

     De nuevo somos noticia en la prensa el 21 de julio, por una nueva huelga, en este caso de los 
panaderos. Así informaba brevemente el periódico ABC de ese día: Los panaderos de Guadalcanal 
anuncian la huelga. En el Gobierno Civil se recibieron noticias de que los obreros panaderos de 
Guadalcanal han anunciado que irán a la huelga, por estimar injustos los despidos hechos. 

     En la sesión ordinaria del Ayuntamiento del 5 de agosto se vieron los siguientes asuntos:  

     Dada cuenta de la instancia de Antonio Fontán Martínez, solicitando instalar una terraza de 
mampostería para la caseta de feria en el paseo del ferial. Se acordó no conceder permiso, por ser 
perjudicial la construcción de la citada terraza. Se acordó dar un voto de confianza a la Comisión de 
Festejos, para la confección de programas y cuanto sea necesario hasta terminación de los festejos. 
Igualmente se acordó que el auxiliar Norberto Barrera Gusano, pase a auxiliar de Secretaría, a la vez 
que desempeña sus funciones en la Comisión de paro forzoso. 
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                                              Aspecto del recinto ferial en esta época 
 

     En la sesión ordinaria del Consistorio del día 14 de agosto, se trataron los siguientes asuntos: Fijar 
el día 19 a las doce, para la celebración de subasta de casetas, cantinas y puestos del ferial. 

 

                                                       

                                                            Vista general de la feria 
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                                            Pasacalle de los gigantes y cabezudos en la feria 

 

 

                       Caseta del Casino Nuevo Círculo, que había sido inaugurada el año 1928 
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     Sigue el nacimiento de niños gemelos, ya que en este pleno se vio la solicitud de Antonio 
Trancoso Muñoz, padre de dos gemelos nacidos el siete del actual y se acuerda conceder un subsidio 
de seis meses a razón de una peseta diaria, para la lactancia de los citados gemelos. 

     Continúa la Corporación con el tema del Mercado, en este día se acordó por unanimidad, aprobar 
el proyecto de Mercado Municipal de esta villa, y que se remita un ejemplar a la Junta Provincial de 
Sanidad, a los consiguientes efectos y que se siga el oportuno expediente con cuantos requisitos y 
formalidades determinan las disposiciones legales sobre la materia. 

     Nuevo incidente en un local público, en este caso en el establecimiento de José Galván Álvarez. El 
28 de agosto un vecino insulta al teniente de alcalde Sebastián Jiménez. Al detenerlo y llevarlo al 
depósito, en el trayecto siguió insultando al Guardia Municipal y a todas las autoridades. Condenado 
a cinco pesetas de multa, reprensión privada y al pago de las costas. 

     Sesión ordinaria del Consistorio el 2 de septiembre, donde se trataron los siguientes temas: 
Declarar como festivos oficialmente con motivo de la Feria anual, los días 4, 5 y 6 de septiembre. 
Que se proceda al blanqueo de edificios municipales y locales arrendados. Que se abran ventanas en 
los dos locales del edificio de los Milagros, destinados a escuela y que se eleve el tabique divisorio.  

     Al día siguiente, 3 de septiembre, se realiza una sesión extraordinaria con el único objeto de dar 
cumplimiento al Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 11 de agosto pasado, para la 
elección de los representantes de esta Región para formar parte del Tribunal de Garantías 
Constitucionales, conforme a los preceptos contenidos en los artículos 10 y 11 de la Ley de 14 de 
junio del año actual. Leídas por el infrascrito Secretario las referidas disposiciones legales, y bien 
enterados los señores asistentes, se procede a realizar la votación. Terminada ésta, se procedió a 
verificar el escrutinio que dio el siguiente resultado. Para representante titular Manuel Martínez 
Pedrosa, trece votos.  

     El 10 de septiembre, ABC informa de la siguiente noticia, ocurrida el pasado día 8: Por un 
supuesto erróneo se origina un conato de motín. Desde Guadalcanal comunicaron ayer a la 
autoridad gubernativa que la noche anterior al proceder dos guardias municipales a la detención de 
un borracho que se había caído al suelo, lesionándose, el público se revolvió contra los guardias, 
pidiendo airadamente su destitución, por creer que éstos habían producido al borracho las lesiones 
que se causó al caerse. Oportunamente acudieron refuerzos de la Guardia civil, que restablecieron el 
orden y la tranquilidad sin apelar a la violencia. 

     En la sesión ordinaria del Consistorio del día 11 de septiembre se trató sobre el nombramiento del 
médico titular en el concurso convocado, a Rafael Folch Jon que es propuesto por el Tribunal que ha 
hecho la selección, al haber obtenido la mayor puntuación.  

     El 14 de septiembre ABC amplía la información del día 10: Detención de un agitador. 
Guadalcanal. Por la Guardia Civil ha sido detenido uno de los principales promotores de la 
alteración de orden público, ocurrida en la noche del 8 del actual. 

     De nuevo los temas del Grupo Escolar y el Mercado de Abastos, salen a la palestra en esta sesión 
del 16 de septiembre: Así se autoriza al Alcalde Andrés Calderón Blandez, para que realice un viaje a 
Madrid con el fin de gestionar la pronta aprobación del proyecto de construcción del Grupo Escolar y 
del oficio del Inspector Provincial de Sanidad de Sevilla, de 19 del actual, número 3017, y acuerdo de 
la Junta Provincial de Sanidad, adoptado en sesión del día siete del corriente mes, por el que se 
aprueba el proyecto para construcción de un Mercado Municipal, realizado por el arquitecto Rafael 
Arévalo Carrasco, que ya había obtenido la aprobación de esta Corporación en sesión ordinaria de 14 
de agosto pasado. El Ayuntamiento después de breve deliberación, por unanimidad, acordó de 
conformidad con el artículo 108 del Reglamento vigente de Obras, Servicios y Bienes Municipales, 
solicitar del propietario del huerto anexo a la casa número ocho de la calle Blasco Ibáñez (antes 
Valencia), que en el plazo de ocho días señale el precio de la parte de finca a expropiar forzosamente, 
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poniéndole de manifiesto el proyecto de referencia en el plazo expresado. Aunque pocas esperanzas 
debieron tener en el viaje a Madrid, ya que unos días después, facultaron al Alcalde para que arriende 
el terreno adquirido para grupos escolares, a los mismos colonos, por el tiempo que se calcule pueda 
faltar para principiar las obras 

     Y sigue siendo noticia el abuso de bebidas alcohólicas, el 30 de septiembre la Guardia Municipal 
detiene en el bar de José Mª Yanes, a un individuo en estado de embriaguez que estaba molestando a 
las mujeres. Se le cacheó y le encontraron una navaja de 27 cm. con empuñadora de nácar. Fue 
multado con 10 pesetas más reprensión particular y el pago de las costas. 

      El 6 de octubre de nuevo somos noticia en la prensa, en este caso por el hallazgo de bombas: En 
Guadalcanal acordaron Jesús Rodríguez Veloso y José Cordo Díaz, con otro no procesado, ir a 
Cazalla a buscar bombas, adquiriendo 14 de ellas y 13 cartuchos de dinamita, que transportaron en 
un burro y escondieron primero en casa de Jesús Rodríguez, después en la de Tomás Gómez 
Sánchez, con consentimiento de ambos, y, finalmente, las llevaron al campo, a unos dos kilómetros 
del pueblo, donde las intervino la Guardia civil. 

     Sesión ordinaria del Ayuntamiento el día 14  y 23 de octubre, con los siguientes asuntos: Se 
acordó solicitar del Ministerio de Instrucción Pública, la formación, con carácter gratuito, del 
proyecto de construcción de un Grupo Escolar, con nueve secciones, para el que se han remitido ya 
los oportunos antecedentes. Se informó favorablemente la petición de José Maluguez, en 
representación de Campsa, para que se conceda autorización a fin de instalar un aparato móvil 
surtidor de gasolina, en el ejido del Coso, propiedad de esta Ayuntamiento, a la distancia de diez 
metros del camino vecinal de Alanís a Guadalcanal, km. 11 He. 7, a fin de que se le conceda permiso 
por la Diputación Provincial, como comprendido dentro de la distancia legal del Reglamento de 
Carreteras. Anunciar la petición gratuita de solares para edificar, que hacen, Antonio Heredia Gálvez, 
en el Cotorrillo Alto y otro en el mismo sitio a Rafael Manzanares Bernabé. El primero 112 metros y 
el segundo 40 metros cuadrados.  

     Dada cuenta del escrito que fecha el tres del corriente, tuvo entrada en este Ayuntamiento, 
autorizado por Francisco y Antonio Urbano Perea y Antonio Mª Rivero Sanz, por el que formulan 
recurso de reposición contra el acuerdo de este Ayuntamiento por el que se requirió para que en el 
plazo de ocho días hicieran proposición respecto al precio de venta de la finca de su propiedad, huerto 
anexo a la casa número ocho de la calle Blasco Ibáñez, donde se proyecta construir un mercado 
municipal. En este escrito exponen los motivos de su oposición, que no saben si existe un presupuesto 
de 25.000 pesetas para la construcción del mercado, ni si se aprobó legalmente, en que dicha cantidad 
es insuficiente, ya que el importe de la obra es –dicen los reclamantes- de 61.091,35 pesetas, en cuya 
cantidad no va incluido el terreno, en que el art. 51 del Reglamento de obras municipales prohíbe dar 
principio a una obra, sin la existencia del correspondiente crédito, y por último, que no es posible 
hacer la expropiación de un trozo de terreno para dejar en el resto suprimidas servidumbres de paso 
que les lleva la inseguridad en cuanto al precio que había de señalar; por lo que terminan suplicando 
quede sin efecto el acuerdo de requerimiento y se corrijan las extralimitaciones o irregularidades, 
interesando la declaración de nulidad si no fuera bastante la revocación. Considerando que a su 
debido tiempo se formó por este Ayuntamiento y obtuvo la necesaria aprobación, un presupuesto 
extraordinario para la construcción de un Mercado Municipal o Plaza de Abastos, donde se consignó 
para esta obra el correspondiente crédito, pero aun en el supuesto de que fuese insuficiente para la 
total terminación de la obra, cuya ejecución tiene un presupuesto por el arquitecto que confeccionó el 
proyecto de 40.617,36 pesetas y no la que exponen los reclamantes, ya se explica en la memoria que 
la realización total del proyecto se efectuará en épocas sucesivas a medida de las disponibilidades del 
Ayuntamiento. Considerando que el propietario debe limitarse a señalar el precio que a su juicio 
tenga la finca, si es que tiene algún interés en llegar a un acuerdo amistoso en cuanto a su adquisición, 
lo que no ha sucedido en este caso. Considerando que si bien el art. 51 del Reglamento prohíbe dar 
principio a una obra sin la existencia del crédito correspondiente y en este caso se ha dicho ya que 
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existe, no impide ni puede impedir que antes de principiar se instruya el expediente necesario para 
disponer del terreno donde ha de hacerse la construcción, lo que naturalmente debe ser antes. 
Considerando que no es obstáculo para que señalasen precio el hecho de que se suprima alguna 
servidumbre de la casa donde está enclavado el huerto, porque habiendo examinado con toda 
minuciosidad los reclamantes el proyecto de la obra, donde constan todos los detalles para formar 
juicio exacto, pudieron y debieron entender los perjuicios que la finca urbana habría de tener para 
computarlos en el precio a señalar, como se tendrán en cuenta al formar las hojas de aprecio. El 
Ayuntamiento por unanimidad, previa deliberación, acordó desestimar en todas sus partes el escrito 
de reposición presentado por los citados señores, contra el acuerdo de este Ayuntamiento.  

     En la reunión del Consistorio del día 13 de noviembre, se estudiaron los temas siguientes: Dada 
cuenta del oficio de 11 del actual del Teniente de la Guardia Civil de Cazalla, sobre obras de 
ampliación en el Cuartel por haberse aumentado la dotación del Puesto con dos guardias, quedó 
pendiente para estudio y resolución en la próxima sesión.  

     Se concedió dos metros y medio cuadrados, como ampliación del terreno que tiene en el 
Cementerio Municipal a Juan Antonio Barragán García, previo pago de los derechos 
correspondientes, para el panteón familiar de su propiedad. <Precisamente en este panteón se 
encuentran las lápidas más antiguas del cementerio>       

     Se acordó construir en el Matadero una habitación para despacho del veterinario y se haga una 
división en el corral, para separación del ganado. 

     La situación de paro forzoso en estas fechas, nos deja esta noticia de ABC del 15 de noviembre: 
La invasión de fincas rústicas. Protesta de la patronal de Guadalcanal. Ha sido dirigido al Gobernador 
de Sevilla el siguiente telegrama: A pesar buenos deseos Guardia Civil, por ser insuficiente su 
número, siguen asaltos fincas en este término y en el de Cazalla por grupos obreros, robando 
bellotas y aceitunas. Para burlar denuncias Guardas Jurados van los de un término a otro, incluso a 
este de Guadalcanal los de Extremadura, evitando ser conocidos, insultando, desafiando guardas, 
cargando caballerías frutos a vista de aquéllos. Esta patronal ofreció colocar por quince días 220 
cabezas de familia, aceptando obreros, desistiendo éstos siguiente día por predicaciones 
propagandísticas.- Patronal. 

     El resultado de las elecciones del 19 de noviembre de 1933, en las que votaron por primera vez las 
mujeres (6.800.000 censadas), fue la derrota de los republicanos de izquierda y de los socialistas y el 
triunfo de la derecha y del centroderecha, debido fundamentalmente a que los partidos de esa 
tendencia se presentaron unidos formando coaliciones, mientras que la izquierda se presentó dividida.  

     Se había producido un vuelco espectacular respecto de las Cortes Constituyentes, aunque el 
parlamento volvía a estar muy atomizado y se hacían necesarios los pactos para asegurar la 
gobernabilidad. Estos resultados iban a producir un cambio importante en España y también en 
Guadalcanal, como veremos seguidamente. 
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RESULTADOS ELECCIONES GENERALES ESPAÑA 
19 DE NOVIEMBRE DE 1933 

Partido Escaños % 

Conf. Española Derechas Autónomas (CEDA) 115 24,3 

Partido Republicano Radical (PRR) 102 21,6 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 59 12,5 

Partido Agrario Español (PAE) 30 6,3 

Lliga Regionalista 24 5,1 

Comunión Tradicionalista (CT) 20 4,2 

Esquerra Republicana de Catalunya (ERC) 17 3,6 

Partido Republicano Conservador (PRC) 17 3,6 

Renovación Española (RE) 14 3,0 

Partido Nacionalista Vasco (PNV) 11 2,3 

Partido Republicano Liberal Demócrata 9 1,9 

Partido Republicano Gallego (PRG) 6 1,3 

Acción Republicana 5 1,1 

Partido Republicano Democrático Federal 4 0,8 

Partido Rep. Radical Socialista Independ. 3 0,6 

Partido Republicano Progresista 3 0,6 

Unió Socialista de Catalunya 3 0,6 

Partido Republicano de Centro 2 0,4 

Partido Comunista de España 1 0,2 

Partido Republicano Radical Socialista 1 0,2 

Partido Nacionalista Español 1 0,4 

Falange Española 1 0,4 

Unió de Rabassaires 1 0,4 

Partido Regionalista de Mallorca 1 0,4 

Independientes de derechas 18 3,8 

Republicanos de centro independientes 5 1,1 

TOTAL 473 100 

      En Guadalcanal siguen las reuniones de la Corporación, así el día 4 de diciembre trataron, entre 
otros, este asunto: Se acuerda la creación provisional de una Casa de Socorros, bajo la dirección del 
facultativo José Llinares Llinares, sin sueldo hasta el próximo ejercicio. 

     Buenas noticias para la construcción de los colegios, ya que se recibe telegrama del Director 
General de Primera Enseñanza, aprobando en principio la subvención de 120.000 pesetas, para los 
Grupos Escolares que se quieren construir.  

     Sesión ordinaria de 22 diciembre para estudiar el Presupuesto para el próximo año. Previa 
discusión, fue aprobado el proyecto de Presupuesto para el próximo ejercicio, por la cantidad de 
247.400,79 pesetas y los Ingresos, por el mismo total. 
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     Termina el año 1933, con un total de 42 juicios de faltas celebrados en el Juzgado Municipal. 
Destaca, como el año anterior, los juicios por agresiones e insultos, que fueron diez. Le siguen los 
casos de invasión de fincas para pastoreo de ganado, con cinco casos. Sufre un incremento el hurto de 
productos de la tierra, así hubo un total de seis hurtos de aceitunas, cinco de bellotas, tres de leña y 
uno de patatas, aceite, trigo y hasta nueces, que según declararon, era para comerlas con pan, para 
saciar el hambre que sufrían. También hubo cuatro casos de alboroto por embriaguez, uno por 
sorprender a varias personas realizando juegos prohibidos, otro por caza ilegal y uno por accidente de 
circulación. 

                                                            

                               

                          RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1933 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 95 115 210 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 28 MEDIA EDAD: 25 62 

DEFUNCIONES 63 58 121 

MEDIA EDAD 44 45  

HABITANTES FINAL AÑO 3.947 3.841 7.788 
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Año 1934 

 

 

 

 

 

 

n este año, España ocupará Ifni el 6 de abril. El día 5 de octubre, en Asturias tendrá lugar 
una revolución en la que un grupo de sublevados toma el poder durante quince días haciendo 
frente al Gobierno de la República. El día 6 de octubre, Lluís Companys proclamará el 

 Estado Catalán, dentro de una República Federal Española inexistente, a raíz de la revolución de 
1934. 

     El 2 de agosto, a la muerte de Hindenburg, Adolf Hitler se nombrará presidente de Alemania, 
junto con el cargo de Canciller que ya tenía. Se otorga el título de Führer y canciller del Reich. 

     En Guadalcanal el 15 de enero de 1934, se celebró la primera sesión ordinaria del año del 
Consistorio. Fue presidido por el primer teniente alcalde Sebastián Jiménez Hernández y con la 
asistencia de los concejales: Federico Valverde Gómez, Cándido Ortega Barrera, Rafael Trancoso 
Parra, Andrés Romero de la Rosa, Manuel Pérez Gusano, José Vázquez Arenal, Manuel Galván 
Murillo, actuando de interventor interino, Rafael Ibáñez Espínola y secretario Adrián Salinas 
Carrasco.  

     Continúa el Consistorio con su intención de poder construir el Grupo escolar, y se abrió la sesión 
con las siguientes palabras del Alcalde: El objetivo de la sesión es la petición de un préstamo de 
225.000 pesetas, al Instituto Nacional de Previsión y a su Caja colaboradora de Andalucía Occidental, 
para invertir su importe en un Grupo Escolar, acordar las condiciones de la operación, interés, plazo, 
etc. especificar la garantía que ha de afectar al exacto cumplimiento de las obligaciones que la 
Corporación contraiga y facultar al Alcalde Andrés Calderón Blandez, para que realice todas las 
gestiones necesarias a la formalización del préstamo.  

     Hasta el 24 de febrero no se volvió a reunir la Corporación, para tratar en primer lugar el tema del 
cuartel de la Guardia Civil, dándose lectura al oficio del Teniente de la Guardia Civil de 21 del actual, 
interesando se manifieste con la posible urgencia si la Corporación ha de realizar las obras necesarias 
para alojamiento de la fuerza de plantilla. Se acordó que de momento la situación económica del 
Ayuntamiento no permite la realización de las obras de ampliación del Cuartel. Aprobar el arriendo 
en 30 pesetas mensuales, de más habitaciones para la Guardia Civil en la calle Joaquín Costa nº 5, 
propiedad de Josefa Calderón Jiménez.  

     También el paro obrero sigue siendo uno de los problemas principales sin resolver, por ello, 
acuerdan conceder un socorro de 150 panes a familias necesitadas, por la aguda crisis de trabajo y que 
el Alcalde se traslade a Sevilla el próximo lunes, para gestionar solución al conflicto del paro forzoso.  

     El 8 de marzo el periódico ABC insertaba la siguiente noticia: Informaciones y noticias postales. 
Guadalcanal. El domingo de Piñata, entre las diez y once de la noche, y aprovechando la ocasión de 
encontrarse ausente de su domicilio doña María Jesús Yanes Vázquez, se supone que por varios 
individuos, se realizó un robo en el domicilio de dicha señora, ignorándose la cuantía de la cantidad 
robada y sin que se haya descubierto quiénes puedan ser los autores de dicho robo. También informa 
que días pasados falleció cristianamente la virtuosa señora doña Carmen Cerrato López, 
celebrándose el sepelio del cadáver el día 4, el cual constituyó una verdadera manifestación de duelo 

E
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por las simpatías y bondades que disfrutaba la difunta. Asistieron al mismo, personas de pueblos 
limítrofes, especialmente de Valverde de Llerena, de donde era natural. Reciba su afligido esposo, D. 
Joaquín Rivero Paz, y demás familia, el testimonio de nuestra más profunda condolencia por tan 
irreparable pérdida. 

     En la reunión de la Corporación del día 26 de marzo se vieron dos temas: Quedan enterados de 
haber recibido aprobación el Presupuesto ordinario del actual ejercicio y también quedó enterada la 
Corporación de haber sido autorizadas por el Gobernador Civil, las procesiones de Semana Santa. 

     Escándalo en la casa de José Mª García López en la calle Juan A. Torre, 14. El día 26 el yerno 
Manuel Blanco García le dijo al municipal que lo llevaba a la cárcel, que al entrar se encontró a 
García López chorreando sangre. Manuel Blanco declaró que le había entregado dinero a su suegra 
para que comprara comida para sus bestias y que al regresar por la noche vio que no habían comido y 
al protestar salió el suegro con un látigo y se enzarzaron. Fue condenado el yerno a cinco días arresto 
menor más al pago de las costas.  

     El día 6 de abril el periódico ABC ofrecía la siguiente noticia: Con extraordinario fervor y 
entusiasmo se han celebrado las tradicionales fiestas de Semana Santa, habiendo verificado su 
acostumbrado recorrido todas las Cofradías establecidas en ésta. Enorme muchedumbre 
acompañaba a las imágenes en su largo itinerario, culminando esta animación en la calle de Santa 
Clara, de magnífico y emocionante aspecto, en la que se cantaron muchas saetas, que desbordaron el 
entusiasmo. Grande fue la concurrencia de fieles a los Oficios y sermones de estos días, predicando 
nuestro párroco D. Pedro Carballo, los de la Institución y Soledad y nuestro coadjutor, D. Manuel 
Jiménez, los de Pasión y Tres Horas. No hubo que lamentar ningún incidente y las autoridades 
garantizaron el orden en todo momento. La Hermandad de Nuestro Padre Jesús de Nazareno, en la 
mañana del Jueves Santo, repartió entre los pobres más necesitados unos 300 panes. 

      De nuevo el 17, 21 y 28 de abril se reunió el Consistorio, con un único tema del orden del día: El 
Sr. Presidente expuso que en conmemoración del tercer aniversario de la República desde la 
madrugada del día 13 ondeó la Bandera Nacional y colgaduras en esta Casa Consistorial y se iluminó 
la fachada. Se han dado conciertos por la Banda de Música y se han repartido quinientos kilogramos 
de pan a obreros parados. La Corporación prestó aprobación a dichos actos. 

     El Sr. Alcalde dio cuenta de haber designado ayer, Guardias Municipales interinos con obligación 
de servicio nocturno a Rafael García Parra y José Mª Moyano Hernández. También se acordó adquirir 
un asno en 165 pesetas y atalajes, para el carro comprado, a fin de transportar la carne del Matadero a 
la Plaza de Abastos. Construir un cobertizo en el corral del matadero, para el burro adquirido. 
Comprar una docena de azadas y otra de espiches y algunos carrillos, para transporte de escombros en 
las obras municipales. Quedan enterados de haber fallecido el día 24 del actual, el alguacil del 
Ayuntamiento, Juan Casaus, y aprobar la concesión gratuita de un nicho en el cementerio, 
consignando en acta el sentimiento de la Corporación. El 5 de mayo fue designado nuevo alguacil 
interino, José Gusano Merchán 

     En la sesión ordinaria del Consistorio del 19 de mayo, se vieron los siguientes asuntos: Anunciar 
para el día 25 a las 12, la subasta de concesión de licencia para casetas en el Paseo de la Libertad. 
Terminar el arreglo de la calzada de la calle Minas.  

     Quedan enterados los asistentes, de haber recibido aprobación el Presupuesto Extraordinario para 
Grupos Escolares.  

     De nuevo el Grupo Escolar recibe un nuevo parón, ya que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento 
del día 2 de junio, el Alcalde informa, que según las noticias que ha recibido, se retrasa la aprobación 
por el Ministerio de Hacienda de la autorización solicitada para contratar el préstamo para la 
construcción de Grupos Escolares.  
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     El periódico ABC de Sevilla se hacía eco el día 7 de junio de la siguiente noticia, relacionada con 
la huelga que llevaban a cabo los obreros agrícolas: Coacciones en Guadalcanal. Los obreros 
salieron hoy al trabajo como en días anteriores, pero a la salida del pueblo encontraron grupos de 
individuos, que les obligaron a volver. Estos grupos eran afectos a la U.G.T. y a la C.N.T. Por la 
noche otros sujetos fueron también a varios cortijos, esparciendo las mieses ya segadas y rompiendo 
las hoces de los segadores. Fuerzas de la Guardia Civil prestan servicio de vigilancia en el campo y 
en el pueblo. Esta tarde se tuvieron noticias de que varios individuos habían estado en determinadas 
fincas, incitando a los caseros y a los guardas que se vinieran al pueblo. Por la Unión Patronal 
Agrícola se ha dirigido al ministro de la Gobernación y gobernador civil de la provincia telegramas, 
dando cuenta de la situación. 

     Ante los problemas para el préstamo del Grupo Escolar, en la sesión ordinaria del Ayuntamiento el 
22 de junio, se acordó: Dirigir instancia al Ministerio de Instrucción Pública en solicitud de que sea el 
Estado el constructor de los Grupos Escolares de esta localidad, mediante la subvención del 20% que 
corresponde a este Ayuntamiento por el reciente decreto de 15 del actual, en atención a que carece el 
Ayuntamiento de fondos para ejecutar las obras y las dificultades que encuentra para obtenerlos a 
préstamo, para lo cual, claro es, se renuncia a la subvención concedida por Orden de 16 de diciembre 
último, inserta en la Gaceta del día 4 de enero. También sigue adelante el Mercado de Abastos 
proyectado, ya que son informados de que en el día de hoy  ha estado el Perito Técnico para el 
aprecio del huerto donde se proyecta construir el Mercado Municipal. 

     Nueva sesión ordinaria de la Corporación el día 7 de julio, donde se vieron los temas siguientes: 
Quedan enterados de la comunicación del Ministerio de Hacienda para obtener del Instituto Nacional 
de Previsión, el préstamo de 105.000 pesetas. 

    Teniendo conocimiento la Corporación, de que el concesionario del servicio público de conducción 
de viajeros en automóvil de Sevilla a Cazalla y viceversa, Carmelo Guillén, pretende establecer un 
servicio desde Cazalla a Guadalcanal, pasando por Alanís, lo que indudablemente redundaría en 
beneficio de este vecindario, toda vez que facilitaría grandemente la comunicación entre estos tres 
pueblos, el Ayuntamiento por unanimidad acordó dirigirse a la Jefatura de Obras Públicas, solicitando 
atienda la petición del Sr. Guillén, si no existe obstáculo legal que a ello se oponga.  

      La Guardia Municipal denuncia el 17 de julio, a la mujer A. C. L. por escándalo e insultos en la 
vía pública, producidos en la Caseta Popular instalada en el Paseo de la Libertad. Estaba embriagada 
y al intentar detenerla se insolentó y faltó al respecto a los municipales. Fue condenada a multa de 10 
pesetas más el pago de las costas.  

     El día 21 nueva denuncia, en este caso por riña ocurrida entre Francisco Castro Salazar, José 
Cortés Cortés y José Silva Cortés, resultando herido en la cabeza con un bastón el primero de ellos. 
El hecho ocurrió en la posada de Andrea Sánchez. Fueron absueltos todos. 

     Importante sesión ordinaria que celebra el Consistorio del día 21 de julio, donde se tomaron los 
siguientes acuerdos: Se aprobó por unanimidad, que los funcionarios administrativos y subalternos, 
de este Ayuntamiento, tengan los derechos que a continuación se expresan:  

     A) Jubilación, viudedad y orfandad, en la forma que disponen los artículos 5º al 7º y 15 al 2º y 
título III del Estatuto de Clases Pasivas del Estado actualmente vigente, cualquiera que sea el tiempo 
en que hayan ingresado, con efectos retroactivos al primero de enero del corriente año.  

     B) Seis meses de licencia, con sueldo, por enfermedad, y pasado ese tiempo, concesión de 
excedencia mientras dure aquella.  

     C) Un mes de licencia al año para los administrativos y quince días para los subalternos, con todo 
el sueldo.  
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     D) Quinquenios del 10% del sueldo, a partir de 1º de enero de 1935, reconociendo en esa fecha un 
quinquenio a los que lleven diez o más años. Esto se entiende, naturalmente, sin perjuicio de los 
derechos adquiridos por los funcionarios que actualmente gozan de ese derecho.  

     E) Aplicación de las disposiciones que tienen fuerza de ley, del Estatuto municipal, y del 
Reglamento de 23 de agosto de 1934, solamente en la parte que esté conforme con aquel, sin que 
pueda nunca hacerse aplicación de ningún precepto de éste, en cuanto rebasar los preceptos 
terminantes del Estatuto, sobre todo en materia de sanciones.  

     Para intentar buscar trabajo a los parados de Guadalcanal, se acuerda dirigir telegrama al 
Ministerio de Obras Públicas en solicitud de dar comienzo seguidamente a las obras del pantano de El 
Pintado y tercer trozo de los canales, como modo de aliviar la aguda crisis de trabajo que se avecina, 
al dar fin las faenas de recolección. Se nombra médico titular interino al que hasta ahora venía siendo 
sustituto del Sr. Folch, José Llinares Llinares.  

     El Ayuntamiento se reunió en sesión ordinaria el 18 de agosto, con el siguiente orden del día: 
Vista la instancia de 13 del actual, presentada por Rafael Jiménez Palacios, en la que expresa su 
propósito de construir un edificio que será destinado a fábrica de extracción de aceite de orujo a base 
de “Tri”, junto al km. 24, hectómetro 5, del camino vecinal de Cazalla de la Sierra a Guadalcanal, 
extramuros de este pueblo, y considerando que no reviste carácter de incómoda, insalubre ni 
peligrosidad, según el reglamento de clasificación de industrias vigente, el Ayuntamiento, después de 
breve deliberación, por unanimidad acordó: Autorizar a Rafael Jiménez Palacios, vecino de ésta, para 
que construya un edificio destinado a Fábrica de extracción de aceite de orujo, a base de “Tri” junto 
al kilómetro 24,500 de la carretera de Cazalla de la Sierra a Guadalcanal, sitio la Ventilla, extramuros 
de esta población.  

     En la caseta de Acción Popular el día 8, la Guardia Municipal detiene a F. V. de los R. por 
alboroto y amenazas por la detención de cuatro individuos de su misma raza, tratando de agredir al 
vecino T. G .L. al prohibirle la entrada en la caseta de feria. Al intentar detenerlo, los Guardias 
Municipales resultaron agredidos. Condenado a 25 ptas. de multa, más al pago de las costas, que fue 
sustituida por cinco días de arresto menor. 

     Nueva sesión ordinaria del Ayuntamiento el día 15 y 22 de septiembre, para tratar los asuntos 
siguientes: Realizar con cargo a la décima del paro obrero, oyendo a la comisión gestora, las 
siguientes obras: reparación de la calle Nakens, Paseo de la Cruz, Carretera al Cristo, Muros de la 
calle Minas y terminación de las obras del Arroyito del Cotorrillo, a unir con la carretera de Azuaga. 
Adquirir mesas, bancos, cinco docenas de platos, cubiertos, manteles y servilletas para la Cantina 
Escolar que se instalará en la planta baja de la calle Minas, 27, encargándose a Felisa Romero 
Jiménez a quien se le facilitará allí vivienda y una peseta diaria mientras funcione la cantina, es decir 
que se le abonará esa cantidad, los mismos días que preste servicio.  

     De nuevo el tema del Grupo Escolar, se estudia en este pleno. El Sr. Presidente expuso que por 
acuerdos de este Ayuntamiento de 23 de junio y cuatro de agosto último, esta Corporación había 
acordado, acogiéndose al Decreto de Instrucción Pública de 15 de junio, contribuir con el solar y la 
aportación del 20%, para que el Estado construyera el Grupo Escolar de diez secciones en este 
pueblo, por las dificultades en que este Ayuntamiento tropezaba para obtener mediante un préstamo, 
las cantidades necesarias para llevar a cabo la ejecución de la obra, que subvenciona el Estado con 
120.000 pesetas, ya que el importe total del presupuesto es de 211.707,08 pesetas, pero que teniendo 
en cuenta las dificultades y dilaciones que esto ha de llevar consigo y que la plaza de Abastos, cuya 
construcción se ha proyectado, se viene retrasando por la tramitación del expediente de expropiación 
forzosa del huerto donde ha de ser emplazada, lo que permite atender de momento a esta obra del 
Grupo Escolar, con los recursos sobrantes de ejercicios anteriores, aprobando a tal fin un presupuesto 
extraordinario, sin perjuicio de que para la ejecución de la plaza de Abastos se apliquen igualmente 
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sobrantes de anteriores ejercicios, mediante intensificación de la acción ejecutiva para la cobranza de 
de impuestos pendientes.  

     Los resultados de las últimas elecciones generales, comienzan a producir los primeros cambios. 
Así tenemos que en Sesión extraordinaria se reúne la Corporación el 24 de septiembre, para tratar un 
único punto: El objeto de esta sesión es dar posesión de sus cargos y constituir el Ayuntamiento en 
virtud a la suspensión gubernativa de la Corporación Municipal anterior. El Alcalde saliente Sr. 
Calderón, expone a los reunidos el objeto de la sesión extraordinaria para dar posesión de sus cargos 
a los concejales interinos de este Ayuntamiento, que constan en el oficio del Gobierno Civil nº 719 de 
22 del actual, de los cuales ha dejado de asistir por estar ausente Antonio Limones Vaca, a quien 
posteriormente le será dada posesión. El Sr. Calderón continúa manifestando que por tener cuestiones 
pendiente con el Ayuntamiento, administrativa y judicial, existe incapacidad para desempeñar el 
cargo de concejal de este Ayuntamiento, en Antonio Mª Rivero Sanz, Enrique Castelló y Guillermo 
Alvarado, pero que, no obstante, hecha esta observación en acta, daba posesión de sus cargos de 
concejales interinos a todos los señores presentes, que se relacionan: Antonio Mª Rivero Sanz, 
Adelardo López de Ayala Gardoqui, Guillermo Alvarado Moreno, Juan Mirón Villagrán, Jesús 
Rivero Arcos, Joaquín Yanes Criado, José Arcos Rivero, Enrique Castelló Fernández-Cañete, Manuel 
Rivero Sanz, Ignacio Rivero Arcos, Emilio Crespo López, Alfredo Rivero Pérez y Amador Mallén 
Vélez.  

     A continuación el alcalde saliente abandona el Salón de Sesiones y continúa la sesión presidida 
por el concejal de más edad, Adelardo López de Ayala Gardoqui, pasando a continuación a la 
elección de cargos y constitución definitiva del Ayuntamiento.  

     Acto seguido se procedió a la elección de cargos, siendo elegido alcalde, José Arcos Rivero, por 
doce votos y una papeleta en blanco. Primer Teniente Alcalde, Enrique Castelló Fernández de Cañete, 
por igual número de votos. Segundo Teniente Alcalde, Antonio Limones Vaca, por trece votos. 
Tercer Teniente Alcalde: Emilio Crespo López, por doce votos y una papeleta en blanco. Regidor 
Síndico, Amador Mallén Vélez, por doce votos y uno en blanco. Todos los señores quedaron 
posesionados de sus cargos para los que han sido elegidos, recibiendo las insignias correspondientes. 
A continuación se procedió a la designación de Comisiones. Comisión de Obras Públicas: Emilio 
Crespo, Manuel Rivero e Ignacio Rivero. Comisión Gestora del 10% del paro: Emilio Crespo y 
Manuel Rivero. Comisión Hacienda: Juan Mirón, Guillermo Alvarado y Adelardo López de Ayala. 
Consejo de 1ª Enseñanza: Antonio Mª Rivero Sanz. Abastos: Enrique Castelló, Antonio Limones 
Vaca y Joaquín Yanes Criado. Festejos: Enrique Castelló, Manuel Rivero y Jesús Rivero Arcos. 
Policía Urbana: Amador Mallén, Antonio Mª Rivero y Alfredo Rivero Pérez. 

     Nueva Sesión extraordinaria el 26 de septiembre, con un único punto: Abierto el acto, quedó 
posesionado del cargo de Segundo Teniente Alcalde: Antonio Limones Vaca. En la primera reunión 
del Consistorio, comienzan los ceses de funcionarios del Ayuntamiento. Así en virtud a que por el 
Maestro Alarife municipal Juan Antonio López Márquez no se ha dado exacto cumplimiento a los 
acuerdos de la Comisión Gestora de la décima de paro obrero y del Ayuntamiento, sobre arreglo o 
reparación del Paseo de la Cruz, ya que se han destruido las paredes que sirven de valla al huerto 
propiedad del Municipio, adquirido para la construcción de un Grupo Escolar, con lo que se causan 
perjuicios al Municipio y a los arrendatarios de dicho huerto. Considerando por otra parte, que se 
trata de una plaza de carácter voluntario, sin que aparezca la necesidad de proveerla con carácter de 
permanencia, con lo que se graban los intereses del Ayuntamiento. La Corporación por unanimidad, 
acordó el inmediato cese del Maestro Alarife municipal Juan Antonio López Márquez, por no haber 
dado exacto cumplimiento a sus obligaciones, procediéndose a la amortización de dicha plaza. 

     Sesión ordinaria del Ayuntamiento del 29 de septiembre, donde se trataron los siguientes asuntos: 
En esta segunda reunión de la Corporación, el único motivo es el de cesar a José Gusano Merchán, en 
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el cargo de Alguacil Municipal interino, que venía desempeñando no obstante no tener la edad de 25 
años, que en defecto de otra expresa, debe regir para la provisión de cargos públicos.  

     En la sesión ordinaria del 6 de octubre del Consistorio, se trataron los asuntos siguientes: Crear la 
plaza de Cabo de la Guardia Municipal, con el haber de 4,50 pesetas diarias, facultando al Sr. Alcalde 
para que designe entre los Guardias, quien ha de desempeñarla. Resolver el concurso para la 
provisión de Alguacil, nombrando en propiedad a José Mª Bernal Álvarez95. Continuar la reparación 
de la calle Nakens, Herrería y Ramón y Cajal por administración, encargándolo al albañil Isidoro 
Barragán. 

     En la sesión ordinaria del Consistorio del día 27 de octubre, se trataron los asuntos siguientes: 
Nombrar Guardas Jurados96, auxiliares de la fuerza pública, autorizándoles para usar armas, en virtud 
de la orden telegráfica del Gobernador Civil, a los señores que a continuación se expresan: José Arcos 
Rivero, Enrique Castelló Fernández-Cañete, Antonio Limones Vaca, Emilio Crespo López, 
Guillermo Alvarado Moreno, Juan Mirón Villagrán, Adelardo López de Ayala Gardoqui, Antonio Mª 
Rivero Sanz, Joaquín Yanes Criado, Alfredo Rivero Pérez, Manuel Rivero Sanz, Ignacio Rivero 
Arcos, Amador Mallen Vélez, Jesús Rivero Arcos, José Castelló Castro, Francisco Urbano Perea, 
Juan A. Arcos Rivero, Antonio Urbano Perea, Antonio Fontán Martínez, Manuel Sanz Cordo, 
Leandro Briz Sánchez, Miguel Durán Rius, Marciano Mirón Villagrán, Joaquín Llamazares Llano, 
Joaquín Llamazares Caravaca, Plácido de la Hera Rivero, Julio Herce Perelló, Cayetano Yanes 
Criado, José Yanes Criado, José de la Hera Moreno, Antonio Limones de la Hera, Antonio Castelló 
Rodrigo, Luis Almeida Carbajo, José Chaves Álvarez, Miguel Chaves Álvarez, Norberto Yanes 
Flores, Ramón Jiménez Rufián, Ramón Parrón Calderón, Ángel Ortiz de la Tabla Barragán, Cándido 
Alvarado Moreno, Jesús Calderón Chaves, José Fontán Yanes, Juan del Puerto Criado, Francisco del 
Puerto Criado, Antonio Rodrigo Alvarado, Jesús Calderón Chaves, José Fontán Yanes, Juan del 
Puerto Criado, Francisco del Puerto Criado, Rafael Jiménez Palacios, Cayetano Blandez Álvarez, 
Isidro Muñoz Pérez, Joaquín Yanes Sanz, Fructuoso Yanes Sanz, Ignacio Vázquez Rodríguez, José 
Rivero Arcos, José Yanes Sanz, Rafael Chaves Trancoso, José Galván Cárdenas, José Gil Flores, José 
Mº Sánchez Merchán, Miguel Criado Pineda, Antonio Criado de la Rosa, Francisco López Pérez y 
Rafael Pinelo Gordón.  

     Tomar en consideración el escrito de Luis Castelló sobre la educación de los niños. La 
Corporación acuerda pasar el escrito a la Comisión de 1ª Enseñanza, para que informe o resuelva lo 
que estime procedente.  

     Comunicar al Director de la Banda de Música, que por los conciertos de las fiestas contratadas, 
cobrarán en los meses de junio, julio y agosto, el 20% y en septiembre el 40%.  

     Nombrar Fiel del Matadero, plaza que se crea, con el sueldo de cuatro pesetas día, cuyas 
obligaciones se señalarán posteriormente, a Fructuoso Yanes Sanz, con carácter interino, y que se 
convoque concurso para su provisión en propiedad.  

     Quedan enterados de la invitación para la apertura del colegio de la SADEL, mañana a las tres y 
media de la tarde. Que la consignación para becas de niños pobres, se adjudique desde luego al 
Colegio SADEL de San Luis Gonzaga, que se abrirá mañana en esta población.  

     El Consistorio se vuelve a reunir en sesión ordinaria el 3 de noviembre, y estudió los asuntos 
siguientes: Visto el expediente tramitado por Juan Antonio López Márquez, maestro alarife 

 
95 Es interesante el seguimiento de esta persona durante los próximos años, ya que llegó a Guadalcanal procedente de 
Alanís, dedicándose a la rifa por las calles del pueblo. Para los lectores más jóvenes, que no lo conocieron en persona, 
José Mª Bernal, fue el famoso “Pípoles”. 
96 Los nuevos dirigentes del Ayuntamiento, inician un procedimiento para que puedan usar armas de fuego, personas 
adeptas a sus ideas, y que a la larga, les causarán gravísimos problemas. 
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municipal, en suspenso por faltas graves cometidas en el desempeño de su cargo y tras dar lectura por 
el Secretario a los diferentes considerando del referido expediente, la Corporación por unanimidad y 
con asistencia de más de las dos terceras partes de concejales de los que legalmente componen el 
Ayuntamiento, acordó la destitución de Juan Antonio López Márquez, del cargo de Maestro Alarife 
Municipal de esta villa, por la falta manifiesta de probidad que revisten los hechos ilícitos antes 
expresados, procediéndose a la amortización de la plaza con el carácter de permanencia con que se 
venía desempeñando por dicho empleado.  

     Designar Guardas Jurados auxiliares de la fuerza pública, autorizados para usar armas a Joaquín 
Cantero Llanos, Rafael Gordón Rodríguez, Aurelio Rivero Rivero y Rafael Rivero Rivero (menor).  

     Siguiendo con su ideario político, el nuevo Consistorio decide restituir a sus antiguos nombres las 
siguientes calles:  

 
 

Nombre anterior Nuevo nombre 

Fernando de los Ríos Gran Maestre 

Giner de los Ríos Granillos 

Largo Caballero Fox 

Sanchís Banús Milagros 

Nakens San Francisco 

Calleja de Nakens Calleja San Francisco 

Ferrer  San Bartolomé 

Pablo Iglesias San Sebastián 

Calleja Pablo Iglesias Calleja San Sebastián 

Juan Antonio Torre Santa Clara 
 

    

  En la sesión ordinaria del Consistorio del día 10 de noviembre se trataron los siguientes asuntos: 
Autorizar al Sr. Alcalde para que designe Guardas Jurados auxiliares de la fuerza pública a personas 
de buena conducta.  

     Y de nuevo el Grupo Escolar es motivo de atención en este pleno, donde se acuerda que por el 
Alcalde-Presidente se dirija instancia al Ministro de Instrucción Pública en el sentido de que sea el 
Estado quien construya el Grupo Escolar con la aportación de este Municipio del veinte por ciento y 
el solar ofrecido, dejando sin efecto el acuerdo de esta Corporación del día 22 del pasado mes de 
septiembre, por la imposibilidad de obtener recursos.  

     El nuevo Consistorio apoya la enseñanza privada y crea cuatro becas de segunda enseñanza a 
razón de 750 pesetas año, veinte de primera enseñanza, a 45 pesetas y cinco de adultos. Estos adultos 
son, desde luego de 1ª enseñanza. Fijar edictos concediendo ocho días de plazo para que soliciten las 
personas pobres a fin de adjudicarlas desde la edad de ocho años, para el Colegio SADEL de San 
Luis Gonzaga. 

     El Ayuntamiento se vuelve a reunir en sesión ordinaria  el 17 de noviembre, para tratar los 
siguientes asuntos: Teniendo el Ayuntamiento hecho contrato de arrendamiento de la casa de la calle 
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Galán y García Hernández, 18, se acordó cederla gratuitamente a la Subsecretaría de Comunicaciones 
para el traslado de la estación telegráfica y vivienda del Jefe.  

     El funcionario despedido sigue defendiendo su puesto, por lo que presenta recurso de reposición 
Juan Antonio López Márquez, contra el acuerdo del Ayuntamiento de tres del actual, que le destituyó 
del cargo de Maestro Alarife.  

     El Consistorio también decide actuar contra la Banda de Música, en virtud a no aceptar los 
individuos de la Banda de Música las condiciones impuestas por el Ayuntamiento. Se acordó dirigirse 
al Director para que recoja los instrumentos propiedad del Ayuntamiento y los uniformes, y que 
proceda a la reorganización de la misma.  

     Nuevo ceses de empleados del Ayuntamiento, acuerdan conceder un plazo que finalizará con el 
presente mes, para que los individuos que están al cuidado de la cárcel, desalojen las habitaciones que 
ocupan, por la incalificable conducta que vienen observando.  

     También, para evitar los robos que se siguen produciendo en las fincas, acuerdan publicar bandos 
imponiendo el máximo de multa gubernativa a los que adquieran productos del campo, procedentes 
de robo o hurto, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales.  

     En la sesión ordinaria del 24 de noviembre de la Corporación, se trataron los asuntos siguientes: 
Solicitar un camino rural que partiendo del de Guadalcanal a la Rivera de Benalija, vaya a Puebla del 
Maestre, que facilitará las comunicaciones entre este pueblo y Extremadura, porque lo uniría con la 
carretera general de Ventas del Culebrín. Solicitar igualmente otro camino vecinal que desde el punto 
de partida del anterior, entre los kms. 122 y 20 del camino vecinal de Guadalcanal a la Rivera de 
Benalija, vaya a la estación de Alanís, cuyo camino, además de facilitar trabajo, para remedio de la 
crisis obrera, facilitaría igualmente las comunicaciones de esta comarca.  

     Encargar la formación de un proyecto de abastecimiento de aguas a Juan Antonio Chiva, de 
Azuaga, a fin de solicitar la correspondiente subvención del Estado.  

     Uno de los proyectos por el que había trabajado el Consistorio anterior, queda cancelado, al 
acordar que van a desistir del proyecto de construcción de la Plaza de Abastos y del expediente de 
expropiación del huerto de los herederos de Josefa Porra Sánchez, en atención a que el precio que 
habría de pagarse por el solar, excede de la capacidad económica del Ayuntamiento97.  

     Sesión ordinaria del Ayuntamiento el uno de diciembre, para tratar los temas siguientes: Quedan 
enterados y que conste en acta, el agradecimiento de la Corporación al Director del Colegio SADEL 
de San Luis Gonzaga, por el ofrecimiento que hace en comunicación de 28 del pasado mes, de dar 
gratuitamente enseñanza a cinco adultos, concediendo al Ayuntamiento el derecho de selección. 
Aprobar la propuesta que formula la Comisión de concejales sobre concesión de 25 becas de 1ª 
enseñanza y cuatro de segunda, así como cinco de adultos, en virtud del oficio de la Dirección del 
Colegio, cuyos nombres constan en relación separada.  

     Ofrecer para escuela de Niñas número cuatro, el local nº 3 de la calle Milagros, planta baja, para 
evitar que escuelas de distinto sexo tengas servicios comunes, como sucede actualmente en la calle 
Minas, 27.  

     Por el contrario, el proyecto que había sido aparcado el pasado año, vuelve a activarse al autorizar 
al Alcalde para que designe un arquitecto que realice un proyecto del Cuartel de la Guardia Civil.  

 
97 Con este acuerdo, queda definitivamente pospuesta la construcción del Mercado de Abastos. No será hasta el año 1954, 
que siendo alcalde Francisco Gómez del Valle, se acondicione la iglesia de San Sebastián, que había sido comprada al 
Arzobispado 
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     En la sesión ordinaria del Consistorio del día 15 de diciembre, en primer lugar el Alcalde explica: 
Visto con complacencia esta Corporación, la instalación en esta población del Colegio SADEL de 
San Luis Gonzaga, fundado por la S.A. de Enseñanza Libre, domiciliada en Madrid, y deseando que 
los beneficios que ésta reporte a Guadalcanal, se extienda al mayor número posible de vecinos, 
acuerda destinar la cantidad de 4.500 pesetas anuales, que deberán ser consignadas durante este año 
en los correspondientes presupuestos de gastos municipales, para la creación de 25 becas de primera 
enseñanza y cuatro de segunda enseñanza, por medio de los cuales recibirán en el mencionado 
colegio, las indicadas enseñanzas, otros tanto alumnos gratuitos que designados por el Ayuntamiento 
en la forma que a continuación se indica: Los alumnos los designará el Ayuntamiento o una Comisión 
de concejales entre niños pobres. Los becarios tendrán derecho a enseñanza, abonando el colegio 
derechos de exámenes, matrículas, compra de libros y viajes a los Institutos donde tengan lugar los 
exámenes oficiales de ellos. Se autoriza al Alcalde a suscribir el oportuno contrato con la SADEL, 
para llevar a la práctica este acuerdo, cuyo contrato una vez firmado por ambas partes contratantes, 
habrá de ser ratificado por este Ayuntamiento. Quedan enterados del oficio del Colegio SADEL por 
el que comunica haber efectuado la selección de los cuatro alumnos de segunda enseñanza. También 
deciden conceder un socorro de 1,50 pesetas en especies, a los pobres de solemnidad, para la próxima 
Noche Buena.  

     La Corporación se reúne en sesión ordinaria el 22 de diciembre y trató entre otros, los asuntos 
siguientes: El Ayuntamiento quedó enterado del oficio de la Audiencia Territorial, reclamando el 
expediente de destitución del Maestro Alarife, Juan A. López Márquez, por haber interpuesto recurso 
contencioso-administrativo. Aprobar el oficio de la Alcaldía fecha 11 del actual, disponiendo el cese 
del Encargado de la Cárcel o Depósito Municipal, por su mal comportamiento, y como sólo tenía el 
derecho de disfrutar casa-habitación y ha transcurrido el plazo de ocho días concedido, se acordó 
facultar al Síndico Amador Mallén Vélez, para que comparezca en este Juzgado Municipal al objeto 
de ejecutar el desahucio. Igualmente queda autorizado para efectuar el desahucio de Felisa Romero 
Jiménez y Francisco Parrón Romero, de la casa nº 27 de la calle Minas, por haber cumplido el 
término concedido para desalojar la vivienda y por falta de pago del alquiler. 

     Última sesión ordinaria de la Corporación el día 29 de diciembre, con los asuntos siguientes: Se 
acordó por unanimidad conceder los derechos establecidos en el acuerdo de 21 de julio último, sobre 
jubilación, etc. a los funcionarios sanitarios que tienen consignación en el presupuesto. 

     De nuevo el cuartel de la Guardia Civil es objeto de atención por el Consistorio, ya que acuerdan 
designar una Comisión compuesta del Alcalde José Arcos, teniente de alcalde, Emilio Crespo y 
concejal Juan Mirón, para que gestione lo necesario a fin de adquirir un solar para edificación de un 
Cuartel de la Guardia Civil, en el sitio que consideren apropiado, quedando ampliamente facultada 
para cuanto se relacione con este asunto. 

     Durante este año 1934, se produjo un fuerte incremento de delitos, terminando el año con un total 
de 75 juicios de faltas celebrados en el Juzgado Municipal. Destaca la invasión de ganado de fincas 
para su pastoreo, que fueron 22, seguidos por las agresiones e insultos, que fueron 15. El hurto de 
diferentes productos agrícolas reflejaba el empeoramiento de las condiciones de vida, ya que hubo un 
total de 14 casos, destacando cuatro por hurto de aceitunas, dos de bellotas,  tres de leña y uno de 
patatas, gallinas, pimientos, ajos, maíz y hasta una cabra. También hubo tres juicios por robo y otros 
tres por embriaguez. Sorprende este año, ya que no vuelve aparecer en el resto del periodo, los juicios 
por 16 casos de desahucios por falta de pago del alquiler de la vivienda o de la finca que tenían 
arrendadas. 
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                           RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1934 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 99 83 182 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 28 MEDIA EDAD: 26 56 

DEFUNCIONES 72 57 129 

MEDIA EDAD 43 48  

HABITANTES FINAL AÑO 3.908 3.820 7.728 
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Año 1935 

 
 

 

 

n Guadalcanal se abre el año 1935 con una sesión ordinaria del Consistorio, celebrada el día 5 
de enero, presidido por el alcalde José Arcos Rivero y con la asistencia de los siguientes 
concejales: Antonio Limones Vaca, Emilio Crespo López, Guillermo Alvarado Moreno, 

Alfredo Rivero Pérez, Joaquín Yanes Criado, Ignacio Rivero Arcos, Jesús Rivero Arcos y Manuel 
Rivero Sanz. Actuó como interventor accidental Rafael Ibáñez Rincón y secretario Adrián Salinas 
Carrasco.  

      Se trataron los siguientes asuntos: Quedan enterados del telegrama del Gobierno Civil de tres del 
actual, sobre persecución de los juegos prohibidos y otro sobre laboreo forzoso.  

     El 19 de enero nueva sesión de la Corporación, con los siguientes asuntos: Quedan enterados de la 
invitación hecha a la Corporación para la inauguración oficial, el día de mañana a las 3 ½  de la tarde, 
del Colegio “SADEL” de San Luis Gonzaga de este pueblo. El periódico ABC en su edición del 24 
de enero se hacía eco de la inauguración del Colegio SADEL: …Guadalcanal en masa esperaba en 
el Colegio la llegada de los emisarios de la S.A.D.E.L. que en el mismo día habían de inaugurar 
aquel Colegio. Hizo la presentación de los mismos el párroco D. Pedro Carballo. El director, D. 
Federico Santander, en un discurso de altos vuelos significó la verdadera importancia de la labor 
docente de la S.A.D.E.L. Por último los Sres. D. Romualdo de Toledo, diputado a Cortes y director-
gerente y don Cirilo Tornos, vicepresidente primero, hicieron uso de la palabra, siendo 
continuamente interrumpidos por los aplausos de los concurrentes. El cardenal-arzobispo de Sevilla 
envió sentida carta al párroco de Guadalcanal, junto con su bendición. 

     Se dio cuenta del escrito de Celestina Prieto Veloso, viuda del difunto alguacil, Juan Casaus 
Martínez, solicitando una pensión. Se acordó concederle la cantidad de una peseta diaria, a contar 
desde esta fecha.  

     Hasta el encargado de reloj público, es motivo de depuración, ya que se acuerda el cese de 
Antonio García Rivero y designan también a Ignacio Núñez Muñoz, con la asignación de 
presupuesto. 

     El 29 de enero se celebró sesión extraordinaria del Ayuntamiento, con el único punto de 
aprobación del Presupuesto para el año 1935, que quedó aprobado, siendo los Gastos, 244.009,93 
pesetas y los Ingresos por el mismo importe. 

      El 9 de febrero de nuevo se reúne el Consistorio para tratar los siguientes asuntos: Proponer para 
escuela de niños dos locales de la planta baja del Ayuntamiento, donde se instalarán con los requisitos 
legales. Las existentes en el edificio de los Milagros propiedad del Ayuntamiento, una vez 
desalojadas, procede en principio arrendarlas a Joaquín y Antonio García Rivero, en la cantidad de 
150 pesetas, para la instalación de un cine, según tienen solicitado.  

     También el asunto del Grupo Escolar, se vuelve a activar con una comunicación a la Dirección 
General de Primera Enseñanza, sección de contribuciones escolares, que en atención a la urgencia de 

E
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la dotación a este pueblo del Grupo Escolar, prefería la Corporación realizar la obra por su cuenta, 
con la subvención del Estado de 120.000 pesetas.  

     Igualmente solicitan a la Jefatura de Obras Públicas, que los caminos vecinales de Alanís a 
Guadalcanal y del Lagar de Don Juan a Guadalcanal, por la Rivera de Benalija, se conviertan en 
carreteras de tercer orden. 

     El 12 de febrero Juan del Puerto Criado denuncia que estando en el Casino de la Plaza, se inició 
una discusión con Leandro Briz Sánchez, recibiendo insultos y agresión que le produjeron diversas 
lesiones. Leandro Briz fue condenado a tres días de arresto menor más costas. 

     El 23 de febrero y 2 de marzo, nueva sesión del Consistorio, con los siguientes temas: Facultar al 
Alcalde para que designe un técnico que forme el proyecto de abastecimiento de aguas. Quedan 
enterados del oficio del Cura Párroco fecha 18, reclamando sobre el cambio de destino que pudiera 
darse al edificio de los Milagros. El Presidente dio cuenta de la circular sobre paro forzoso, 
exponiendo que en cumplimiento de la misma había convocado a la clase patronal para el próximo 
día siete. También dio cuenta del telegrama recibido del Gobernador Civil, ordenando el envío por 
telégrafo de datos sobre proyectos existentes de obras, habiéndole comunicado las del Grupo Escolar 
y solicitando de la Junta del Paro Forzoso, la subvención de 50.000 pesetas. Autorizan al Alcalde 
para que formalice contrato de arrendamiento de los locales donde están instaladas las escuelas de 
niños número 4 y de párvulos y casa habitación de esta última, con los respectivos dueños Emilio 
Crespo López y Antonio Porras Barrero, por precio mensual de 50 y 75 pesetas, respectivamente.            

     En la reunión del Consistorio del 16 de marzo se trataron los temas siguientes: Aprobar el 
Presupuesto Ordinario del anterior ejercicio. Se acuerda aumentar el precio del alquiler de la casa que 
ocupa el teléfono a tres pesetas diarias, en virtud de lo informado sobre el escrito presentado por el 
propietario, Isidro Muñoz Pérez. Se acuerda reparar la casa de la calle Joaquín Costa, 48, propiedad 
de este Ayuntamiento.  

     La Corporación acuerda contribuir con 1.000 pesetas, a la suscripción iniciada por Luis Castelló 
Rodríguez, para construcción de casas baratas para obreros, el día que los medios económicos lo 
permitan.  

     El día 2 de abril, Jesús D. R. de 25 años embriagado, entró en el salón de la Sociedad Socorros 
Mutuos en la calle Joaquín Costa, donde se echaba una función de teatro, le dio una patada al 
mostrador rompiendo varias botellas, vasos y copas por valor de 17,50 pesetas formándose una 
discusión entre varios de los asistentes. Condenan a Jesús D. y a José E. G. a multa de cinco pesetas y 
reprensión privada y a José E. a multa de 10 pesetas, más indemnización de otras 20 ptas. 

     El 6 y 15 de abril se reúne la Corporación, tratándose los siguientes asuntos: Vista la necesidad de 
ampliar el Cuartel de la Guardia Civil, se acordó habilitar el crédito correspondiente para dicha obra, 
con arreglo al plano del arquitecto Sr. Magdalena y presupuesto de los albañiles de este pueblo.  

     Los dos proyecto, tanto el del Grupo Escolar, como el del cuartel, reciben un nuevo impulso en la 
reunión del 15 de abril: Se dio cuenta del proyecto de Grupo Escolar formado por el arquitecto 
Leopoldo Carrera, que consta de cinco secciones para niños, cinco para niñas, biblioteca, taller y 
vivienda para el Conserje, con un presupuesto total de 183.270,13 pesetas, obteniendo por 
unanimidad la aprobación de la Corporación; y autorizar al Alcalde para que solicite al Ministerio de 
Instrucción Pública, la subvención de 156.000 pesetas. Al mismo tiempo se acordó contestar a dicho 
arquitecto manifestando la satisfacción de la Corporación por el proyecto.  
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     En virtud de que existe un presupuesto extraordinario aprobado para la construcción del cuartel de 
la Guardia Civil, mediante ampliación del existente98, cuyo ingreso había de obtenerse con la venta 
de obligaciones de ferrocarril M.Z.A., el Ayuntamiento, teniendo en cuenta que la obra puede 
hacerse hoy con el remanente del ejercicio anterior, sin necesidad de desprenderse de dichos valores, 
acordó la ejecución rápida en evitación del traslado de la fuerza a cuyo fin se designa una Comisión 
compuesta por Emilio Crespo, Guillermo Alvarado y Juan Mirón, para que con el Alcalde, se ponga 
de acuerdo con los albañiles de ésta, a fin de realizar la ampliación de los seis pabellones, con arreglo 
al plano del arquitecto Ricardo Magdalena y presupuesto formado por los albañiles de este pueblo, 
que asciende a 40.900 pesetas.  

     Los periódicos se hacen eco el 24 de abril, de una información del Gobierno Civil, acerca de la 
plaga de langostas. Refiriéndose a las manchas de langosta observadas en Lora del Río, Fuentes de 
Andalucía, Guadalcanal y La Campana, dijo el gobernador civil que se habían adoptado medidas 
encaminadas a su extinción, habiéndose encargado de ponerlas en práctica varios ingenieros 
agrónomos. El tres de mayo se amplia la noticia: Gran parte de la provincia de Sevilla ha sido 
invadida por el temible insecto de la langosta, azote terrible de los campos. Persona que está 
perfectamente enterada del asunto nos ha hecho las siguientes manifestaciones: Desde el año 1914 
nuestros campos no habían sido visitados por tan enorme cantidad de huéspedes indeseables como 
ahora. La puerta principal de entrada ha sido el límite de la provincia con Extremadura. Y el insecto 
ha sentido sus preferencias por Cazalla, Constantina, Guadalcanal, Lora del Río, La Campana, 
Fuentes de Andalucía, Marchena, Carmona, Dos Hermanas, Coria, Los Palacios, Aznalcázar, 
Villamanrique, Bollullos, Sanlúcar la Mayor y un poco en Puebla del Río. Los focos más importantes 
son: Guadalcanal, Lora, Aznalcázar y Villamanrique. Se consideran muy peligrosos los puntos de La 
Campana y Carmona, por la vega, y Lora, por la zona de regadío.   

     El 4, 10 y 25 de mayo se reúnen los componentes del Ayuntamiento, para ver los siguientes 
asuntos: Fue aprobado por unanimidad, un presupuesto extraordinario de 42.000 pesetas para obras 
de ampliación del Cuartel de la Guardia Civil de este pueblo, que se cubrirá con el exceso de 
ingresos, sin aplicación en la liquidación del último ejercicio.  

     Vista la instancia de Leonardo Vidarte Franco-Romero, solicitando su eliminación del Padrón 
Municipal, se accedió aprobarlo.  

     Se dio cuenta de la comunicación del Delegado Provincial de Trabajo, interesando informe sobre 
el cese de Norberto Barrera Gusano.  

     El Alcalde expuso que con fecha 27 de abril anterior, había remitido a la Diputación Provincial de 
Sevilla, para su aprobación, el proyecto de camino vecinal de Guadalcanal a la Puebla del Maestre, 
formado por el ingeniero Antonio Arbolí, quedando aprobado por la Corporación.  

     Dos nuevos gemelos llegan al mundo en este año. El Ayuntamiento acuerda conceder un socorro 
diario de una peseta, durante seis meses a partir de nueve de abril último, a Narciso Jiménez 
Espínola.  

 
98 No es la primera vez que han visto nuestros lectores las obras del cuartel de la Guardia Civil. La primitiva casa se 
compró a Luis Castelló Pantoja, el 22 de abril de 1928, para usarla como cuartel. El 5 de septiembre de 1930, se realiza 
permuta con el industrial Rafael Jiménez Palacios de parte de esta casa –la que estaba unida a su molino de aceite- por las 
casas propiedad de éste rotuladas con los número 48 y 50, que son las que formarán el edificio que se intenta remodelar y 
acondicionar para la Guardia Civil. Posteriormente el 27 de noviembre de 1947, se inició expediente, para realizar un 
nuevo cuartel en El Coso, siendo alcalde Francisco Gómez del Valle. Además de los terrenos, el Ayuntamiento pagó 
100.000 pesetas, que se había recaudado por aportaciones de todos los vecinos. El nuevo cuartel no fue inaugurado hasta 
el 18 de julio de 1964, siendo alcalde Francisco Oliva Calderón. 
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     Quedan enterados de la instancia enviada ayer al Ministerio de Instrucción Pública, solicitando la 
subvención legal para construcción del Grupo Escolar según el proyecto realizado por el arquitecto 
Leopoldo Carrera, renunciando o desistiendo del ofrecimiento anterior.  

     El Presidente en funciones expuso el problema existente como a todos consta, para aliviar en lo 
posible la aguda crisis. Una Comisión de concejales ha ido visitando a los propietarios rogándoles la 
aportación de un cinco por ciento de la cuota anual de contribución, para dar un socorro en metálico 
de una peseta con cincuenta céntimos diarios a los cabeza de familia necesitados. Agotados esos 
fondos, con la cantidad de 1.148,35 pesetas, que se ha visto obligada a aportar la Corporación a 
requerimiento del Delegado Gubernativo que ayer estuvo en ésta y del mismo Gobernador que por 
conferencia telefónica ordenó se continuase facilitando socorro a los obreros en paro forzoso, se veía 
precisado en dar cuenta al Ayuntamiento de la situación cada vez más grave, por ser cada día mayor 
el número de obreros que acuden al socorro y porque el temporal de lluvias impide las pocas faenas 
que en estos días se  pueden realizar, temiendo que de suprimirse radicalmente este subsidio, llegue a 
provocarse una alteración de orden público. Los señores presentes deliberaron sobre este asunto, 
exponiendo diversas iniciativas y por unanimidad se acordó: Que esa cantidad aportada por el 
Ayuntamiento sea con cargo a la décima contributiva, previo aprobación de la Comisión, y que 
durante varios días, cien trabajadores se dediquen a la reparación de caminos, de forma de 
descongestionar la población, siendo los caminos a reparar los de la Jayona, San Benito, Cuesta de la 
Horca y otros. 

     De la importancia de la situación del paro, dieron cuenta los periódicos el 11 de mayo 
Informaciones municipales. El paro obrero en Guadalcanal. Comunicó después el Dr. Asensi que el 
Sr. Nogales que, como delegado de la autoridad, marchó a Guadalcanal en gestión de una fórmula 
que pudiera aliviar la situación creada a aquella clase trabajadora por el prolongado paro, había 
regresado de dicho pueblo con impresiones satisfactorias, pues los propietarios van a proceder a las 
operaciones de cavar los pies de olivos y a comenzar la siega de la cebada, en las mismas 
condiciones que el año anterior. 

     El 25 de mayo, de nuevo se reúne la Corporación, para ver los siguientes temas:    Conceden dos 
solares en la Huerta Baldío, propiedad del municipio para construir dos casas, en virtud de la 
suscripción iniciada por Luis Castelló Rodríguez, facultando al teniente alcalde Emilio Crepo para 
que señale el sitio donde han de efectuarse las obras.  

     Aceptar la renuncia que del cargo presenta el Alcalde, José Arcos Rivero, declarando la vacante, 
quedando encargado accidentalmente el primer teniente Enrique Castelló Fernández-Cañete.  

     Anunciar subasta para adjudicación de casetas en el paseo de la Libertad, por pujas a la llana99, 
fijando las doce horas del día primero de junio próximo. 

      A primeros de junio se reúnen los componentes de la Corporación, presididos por el alcalde 
accidental Enrique Castelló, para tratar de los temas siguientes: Adjudicar una caseta en el paseo de la 
Libertad, espalda del Ayuntamiento, a José Mª Yanes García, durante el verano, por la cantidad de 
100 pesetas.  

     Convocar concurso para la provisión de plaza de Fiel del Matadero y Encargado de la Plaza de 
Abastos, concediendo el plazo de quince días para solicitar la vacante, cuyo nombramiento se hará 
libremente.  

     El 22 y 29 de junio se vuelve a reunir la Corporación en sesión ordinaria, con los siguientes temas: 
No habiéndose interpuesto reclamación contra el presupuesto extraordinario para la ampliación del 
Cuartel de la Guardia Civil, aprobado en sesión de quince de abril último, aunque aparece en el acta 

 
99 Puja a la llana, es decir, que se realizará a mano alzada en el momento de la puja. 
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de la sesión de cuatro de mayo, se acordó remitir copia certificada al Delegado de Hacienda para su 
aprobación definitiva.  

     Visto el anuncio inserto en el Boletín Oficial de la provincia, correspondiente al día 14 del actual, 
sobre interposición de recurso contencioso-administrativo por José Llinares Llinares, contra el 
acuerdo de esta Corporación de nueve de febrero último, por el que se amortiza la plaza de médico 
director de la Casa de Socorro, se acordó mostrarse parte como coadyuvante100, facultando al Síndico 
Amador Mallén Vélez, para que otorgue poder al letrado de Sevilla Manuel Lobo y López.  

     Rectificar el acuerdo de la sesión anterior, en el sentido de que el Párroco quede exento de los 
derechos que recaen sobre los edificios de la Iglesia, quedando solamente obligado por los que 
afectan a su personal utilidad.  

     El 6 de julio se reúne la Corporación en sesión ordinaria, con los siguientes temas:  Visto el 
escrito de la Junta de Intercambio y adquisición de libros para bibliotecas públicas de 25 de junio 
anterior, se acordó solicitar la constitución de una Biblioteca Pública Municipal, según el Decreto de 
13 de junio de 1932.  

     Conceder dos solares intransferibles para construcción de viviendas en el término de seis meses, y 
que solo puedan cederlos por herencia en el huerto Baldío, propiedad del Ayuntamiento a Andrés 
Valle Corchado y Narciso Paniagua Prieto, facultando al teniente de alcalde Emilio Crespo para que 
señale dichos solares. 

     La Corporación se reunió el 22 de julio en sesión ordinaria, viendo los siguientes asuntos: Dirigir 
al Ingeniero Jefe de la Quinta División Hidrológica-Forestal del Guadalquivir, rogándole excluya del 
catálogo de montes protectores la relación de montes y terrenos de este término municipal, ya que en 
caso contrario, en vez de disminuir el paro obrero se aumentará considerablemente, toda vez que la 
relación abarca la tercera parte del término. Precisamente la verdadera región ganadera y dedicada al 
cultivo de cereal, estando además la mayoría de la superficie poblada de encinas que son las más 
precisas de jornales de poda en las épocas de mayor crisis de trabajo.  

     Que para que se lleve a efecto la edificación de casas en los solares que gratuitamente está 
cediendo la Corporación, para construir una barriada obrera en el sitio Baldío de la Orden, 
extramuros de este pueblo y las obras se ejecuten con la mayor uniformidad, se observarán las 
siguientes prescripciones: Que los solicitantes sean obreros de esta localidad; que no puedan cederlas 
a otras personas más que por herencia; que los solares han de edificarse en el plazo de seis meses a 
contar desde que sean concedidas.  

     El 26 de julio se reúne la Corporación para tratar los siguientes asuntos: Quedan enterados de 
haber sido aprobado el presupuesto extraordinario para la ejecución de ampliación en el Cuartel de la 
Guardia Civil.  

     Que en atención a la importancia que reviste el paro forzoso en este pueblo, que actualmente 
asciende aproximadamente a 300 obreros y en breve comprenderá a 400, y en virtud a la necesidad 
existente para la realización de las obras que seguidamente se indican, el Ayuntamiento, por 
unanimidad, acordó solicitar de la Junta del Paro Obrero acudiendo al concurso abierto por el 
Ministerio de Obras Públicas, la concesión de primas para la construcción de obras de alumbramiento 
y abastecimiento de aguas de la población, así como para alcantarillado, ofreciendo el Ayuntamiento 
contribuir para dichas obras en la proporción del cincuenta y cinco por ciento de su coste, solicitando 
de dicha Junta la habilitación de un técnico para la redacción de los correspondientes proyectos.  

 
100 Parte que, juntamente con el fiscal, sostiene la resolución de la administración demandada. 
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     Aprobar los pliegos de condiciones para la celebración de subasta de ejecución de obras de 
ampliación del cuartel de la Guardia Civil, calle Joaquín Costa, 52, que deberá anunciarse 
seguidamente para que tenga lugar dicho acto a los 20 días de su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, en el salón de actos de esta Casa Consistorial, a la baja, de la cantidad de 42.000 
pesetas.  

     Intento de compra de San Vicente. Con fecha 29 de julio de 1935, Rafael Cárdenas Ordoñez, 
dirige un escrito al Arzobispado de Sevilla, en los siguientes términos: Rafael Cárdenas Ordoñez, 
natural y vecino de esta, casado a V.E.R. con el debido respeto: EXPONE: Que es dueño de una 
casa en esta villa calle San Sebastián, la cual habito y que linda por su parte derecha con la Ermita 
y dependencia de San Vicente. La referida Ermita está cerrada al culto hace más de diez años y 
convertida en almacén de andas, pasos y trastos viejos, y si a esto se une que su techumbre está en 
mal estado, sobre todo las dependencias que lindan con la finca del dicente, al alto criterio de V.E. 
no se le ocultará los graves perjuicios que a la propiedad particular se le ocasiona con este estado 
de cosas, aumentados conforme pasa el tiempo. Se hace preciso una urgente y costosa reparación en 
la referida Ermita de San Vicente. Mas cómo el estado económico actual de la Iglesia es bien 
patente, no es mi ánimo ponerla en grave trance por eso me permito proponerle a V.E. la 
enajenación de la repetida ermita, caso de que no pudieran hacerle las obras que necesita, en cuyo 
caso no tendría otro destino que demolerla y sobre su solar edificar dependencias con fines 
domésticos que se incorporarían a la casa de mi propiedad que con ella linda. Dios guarde a V.E. 
muchos años. Guadalcanal, veintinueve de julio de mil novecientos treinta y cinco.  

     No se hizo esperar la contestación del Arzobispado, ya que en la parte inferior del mismo escrito 
del Sr. Cárdenas, aparece esta coletilla: “Sevilla 3 de Agosto de 1935. Vistos los antecedentes de este 
asunto y especialmente lo actuado en el año 1923101 como motivo de una solicitud del Sr. Párroco de 
Guadalcanal, decretamos que no ha lugar a lo solicitado en la instancia que nos ha dirigido D. 
Rafael Cárdenas Ordóñez. 

     El 2 de agosto se reúne de nuevo el Consistorio y se trataron los siguientes asuntos: Siendo de 
aplicación a todos los funcionarios y empleados municipales el acuerdo de 21 julio de 1934, que les 
reconoció derechos de jubilación, se acordó jubilar al guarda del Paseo de El Coso, Juan López 
González, con los tres quintos de su haber, por tener más de 25 años de servicios. Nombrar guardia 
interino del Paseo de El Coso, al vecino de esta villa, Bernardo Jiménez Hernández.  

      Nueva sesión ordinaria del Consistorio el día 16 de agosto, donde se trataron los siguientes 
asuntos: Aprobar el pliego de condiciones para realizar por subasta, la construcción del Grupo 
Escolar de tercer grado, aprobado por el Ministerio de Instrucción Pública, para lo que se ha 
conseguido la subvención en principio, de 156.000 pesetas, y que se exponga al público durante 
quince días.  

     Conceder solares en Baldíos, para vivienda, a los vecinos pobres que a continuación se detallan: 
Francisco Márquez Cabeza; José Martín Calderón, Juan Nogales Rivero, Ignacio Jiménez Riaño, 
Rafael Pineda Burgos, Ignacio Cordobés Riaño, Juan A. González Murillo, Alejo González Chaves, 
Camilo Bonilla Cabeza, Manuel García Bernabé, José Falcón Moreno, Manuel Espínola González, 
Francisco Sánchez Rubio, Leopoldo Cabeza Vázquez, Brígido Rivero Fontán, Jesús Rodríguez 

 
101 Se refiere el Arzobispado que en este año hubo un intento de venta de la iglesia de San Vicente, iniciado por el párroco 
Pedro Carballo Corrales, y que gracias a la intervención de Antonio Muñoz Torrado, que preparó un informe histórico de 
la citada iglesia y movió a los hermanos de la Hermandad del Rosario de la Aurora, no fue autorizada la venta. El 
expediente ocupó más de setenta páginas, veintidós de ellas dedicadas al informe de Muñoz Torrado. Lástima que en el 
año 1977 no existiera un defensor de los monumentos de Guadalcanal como Muñoz Torrado, que hubiera evitado la venta 
por el Arzobispado de Sevilla de esta iglesia de San Vicente, la de la Concepción y de las ermitas de San Benito, de El 
Cristo, parte de la Casa Rectoral y la casa del sacristán de la iglesia de Santa Ana. 
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Veloso, José Pinelo Capellán, Gervasio Fontán Vázquez, Nicolás Grillo Galván, Rafael Rodríguez 
Gálvez, Juan José Nogales Gordillo y Miguel Burgos Blandez.  

      El 18 de agosto reyerta en la casa de la Jacoba en el Coso Bajo, entre Jesús G. B. –que resultó 
herido en la frente- y José R. N. Condenan a éste último con tres días de arresto menor y gastos 
curación y a Jesús G. con multa de 15 pesetas por escándalo y reprensión privada.  

     El 27 de agosto se celebra sesión extraordinaria del Ayuntamiento, con los siguientes asuntos: El 
Alcalde expone que había sido presentada una reclamación firmada por los albañiles de este pueblo, 
José Barragán y Juan Atalaya, oponiéndose a la celebración de subasta para adjudicación de la obra 
de construcción del Grupo Escolar, y estimando atendibles las razones que exponen, sobre todo la 
urgencia en acometer las obras para paliar el paro obrero, estimaba que procedía desistir de tal 
sistema de ejecución, optando por la administración o contrato directo, de efectos muchos más 
rápidos. La Corporación después de breve deliberación, así lo acordó por unanimidad. Seguidamente 
siguió exponiendo el Alcalde, que para acelerar la construcción del referido Grupo Escolar, le parecía 
conveniente contratar con Luciano Bosch Ibáñez, vecino de Sevilla, persona de absoluta 
responsabilidad moral y material. Por unanimidad se acordó facultar al Alcalde y Síndico para que 
otorguen contrato al Sr. Bosch Ibáñez, que llevará a cabo la construcción por el importe de la 
subvención, 156.000 pesetas.  

     El 13 de septiembre se celebra sesión ordinaria del Consistorio, con los siguientes temas: Aprobar 
que el Alcalde, para mitigar la crisis de trabajo existente en la localidad, haya invertido el mayor 
número posible de obreros en ejecutar trabajos de reparación y urbanización en el ferial que han 
importado 1.525,75 pesetas.  

     El 23 de septiembre se celebra sesión extraordinaria del Ayuntamiento, con el siguiente asunto: El 
solo objeto de esta sesión es la construcción del Grupo Escolar, porque sería la única forma de acabar 
o por lo menos mitigar la crisis existente. En atención a que ha fracasado el convenio que la 
Corporación tenía pendiente con el contratista Luciano Bosch Ibáñez, después de breve discusión, se 
acordó sacar a pública subasta la construcción del Grupo Escolar y que inmediatamente se publique 
el edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de la Provincia. 

     El Ayuntamiento también cobraba impuesto por los solares sin edificar. Curiosamente algunos de 
ellos siguen aún sin construir. Así en este año se confeccionó el Padrón que imponía la cuota de cinco 
céntimos de peseta, por el importe del valor del solar. 

- Tomás Carreño Parreño, calle Juan Pérez, 1.245 m2. 
- Hros. Manuel López García, calle B. Chico, 495 m2. 
- Purificación Rufián Fresno, calle A. Bazán, 585 m2. 
- José Rivero Rivero, calle A. Bazán, 885 m2. 

- Leonardo Vidarte F. Romero, calle Coso Bajo, 4.200 m2. 
- José Vázquez Vázquez, calle Coso Bajo, 910 m2. 
- Manuel Martínez Hernández, calle Carretas, 150 m2. 
- José Rivero Rivero, calle Ramón y Cajal, 200 m2. 
- Luis Castelló Rodríguez, calle Largo Caballero, 490 m2. 
- Joaquín Rodrigo Alvarado, calle Largo Caballero, 390 m2. 
- Rafael Rivero Rivero, calle Pérez Galdós, 1.240 m2. 
- Vda. Juan Rivero Paz, calle Pérez Galdós, 1.040 m2. 
- Antonio Yanes Chaves, calle Guaditoca, 400 m2. 
- Hros. Josefa Perea Sánchez, calle Ferrer-B. Ibáñez, 2.000 m2. 
- Juan Antonio Arcos Rivero, calle Nákens, 780 m2. 
- Manuel Trespalacios Pérez, Hº, Paseo de la Libertad, 300 m2. 
- Adelardo López de Ayala, S. Banús, 360 m2. 



100 

 

- Jesús Rivero Rivero, calle Ramón y Cajal, 200 m2. 
- Manuel Sanz Cordo, calle Menéndez Pelayo, 180 m2. 
 

     Total ascendía a 187,90 pesetas. 17 Octubre 1935. Alcalde, Antonio Limones, Secretario, Adrián 
Salinas. 

     El 25 de octubre se celebra sesión ordinaria del Ayuntamiento,  con los siguientes asuntos: Visto 
el oficio del Consejo Local de Primera Enseñanza, se propone para escuela de niños número 3, la casa 
número 27 de la calle Minas.  

     Enterados de que la subasta para construcción del Grupo Escolar ha quedado desierta, se acuerda 
publicar una segunda subasta en las mismas condiciones que ésta.  

     Conceder solares para construcción de viviendas en el huerto “Baldíos” a los vecinos: Ignacio 
Cantero Merchán, Marcos Calado Cabeza, Manuel Ortega Bernabé, Juan Gálvez Martínez y Agustín 
Franco Gordillo.  
 

     El día 16 de diciembre se celebra sesión ordinaria del Consistorio, con los siguientes asuntos: 
Aprobar el nombramiento interino de Conserje del Cementerio a favor de Francisco Sánchez García, 
que viene desempeñando el cargo desde primero del actual.  

     A petición del concejal Juan Mirón, se acuerda por unanimidad, adherirse al homenaje que las 
fuerzas vivas de la población organizan a favor del Sargento y Guardias de este puesto, por su 
brillante actuación en defensa del orden y de las propiedades, para lo cual solicitará la oportuna 
autorización al Inspector General de la Guardia Civil y Gobernador Civil de la provincia, 
comunicándose así al sargento José Lozada Ruiz. 

     En este año 1935, la cantidad de juicios de faltas que realizó el Juzgado Municipal, fue también 
muy importante. El 50% de los 62 juicios celebrados, fueron por pastoreo abusivo en fincas ajenas. 
Continuó en segundo lugar los de agresiones a vecinos, que fueron un total de ocho. Caza ilegal, 
cinco; por pendencias y embriaguez, seis; dos por robos. Siguió el hurto de diferentes productos 
agrícolas, así tenemos que hubo dos juicios por hurto de leña; uno de bellotas y otro de patatas, trigo, 
nueces y ajos. También hurtaron una cabra para comérsela en una fiesta. 

 

                             

 

RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1935 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 83 87 170 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 28 MEDIA EDAD: 26 52 

DEFUNCIONES 70 69 139 

MEDIA EDAD 44 51  

HABITANTES FINAL AÑO 3.815 3.814 7.629 
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Año 1936 
 

 

 

 

 

 

n este año que ahora iniciamos, se van a producir en España los hechos más trágicos del Siglo 
XX. El 7 de enero, el presidente de la II República, Niceto Alcalá Zamora, decretaría la 
disolución de las Cortes y convocaría elecciones para el 16 de febrero, que serían ganadas por 

la coalición de partidos de izquierdas, denominada Frente Popular. 

     El 19 de febrero, será nombrado Manuel Azaña para presidir el Gobierno de la Nación y el 21 de 
febrero, la Diputación Permanente de las Cortes Españolas aprobará el proyecto de amnistía 
redactado por el Gobierno, que afectaría a todos los presos políticos. Se produce el cese del general 
Franco como jefe del Estado Mayor Central del Ejército, tras lo cual es trasladado a Canarias. El 22 
de febrero, se producirían unas graves inundaciones en Sevilla. El 1 de marzo, Lluís 
Companys regresará a la ciudad de Barcelona, para hacerse cargo del Gobierno de la Generalidad de 
Cataluña. El 14 de marzo, Falange Española será declarada partido ilegal, siendo encarcelado José 
Antonio Primo de Rivera, al día siguiente. El día 7 de abril, las Cortes Generales destituirán al 
presidente de la República, Niceto Alcalá Zamora, al que sustituye Manuel Azaña. El día 17 de julio 
se producirán los primeros sucesos, por el golpe de estado de Franco. El 18 de julio, Diego Martínez 
Barrio será nombrado Presidente del Gobierno. El 11 de agosto, los golpistas van a fusilar sin juicio 
a Blas Infante y el 19 de agosto, en la localidad de Víznar (Granada), al poeta Federico García Lorca. 
El 4 de septiembre, dimitirá José Giral y se hará cargo del Gobierno, Francisco Largo Caballero. El 
25 de septiembre, se prohibirá por decreto cualquier actividad política y sindical, en la zona 
franquista. El 1 de octubre, Francisco Franco será nombrado Jefe del Estado Español en la zona 
golpista. El día 6 de noviembre, se producirá el traslado del Gobierno español de la República, 
de Madrid a Valencia. El 20 de noviembre, José Antonio Primo de Rivera, fundador de Falange 
Española, será fusilado en la prisión de Alicante. 

 
     

RESULTADOS ELECCIONES GENERALES ESPAÑA 

16 DE FEBRERO DE 1936 

Partido Escaños % 

Partido Socialista Obrero Español 99 20,9 
Conf. Española Derechas Autón. (CEDA) 88 18,6 
Izquierda Republicana 87 18,4 
Unión Republicana 37 7,8 
Esquerra Republicana de Catalunya 21 4,4 
Partido Comunista de España 17 3,5 
Partido del Centro Democrático 17 3,5 
Renovación Española 12 2,5 
Lliga Catalana 12 2,5 
Partido Agrario Español 10 2,1 

E
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Comunión Tradicionalista 9 1,9 
Partido Nacionalista Vasco 9 1,9 
Partido Republicano Progresista 6 1,2 
Partido Republicano Radical 5 1,1 
Acció Catalana Republicana 5 1,1 
Unió Socialista de Catalunya 3 0,8 
Partido Republicano Conservador 3 0,6 
Partido Galeguista 3 0,6 
Partido Rep. Democrático Federal 2 0,4 
Partido Republicano Liberal Demócrata 2 0,4 
Partit Nac. Republicà d’Esquerra 2 0,4 
Unió de Rabassaires 2 0,4 
Partido Obrero de Unificación Marxista 1 0,2 
Partido Sindicalista 1 0,2 
Partido Nacionalista Español 1 0,2 
Partit Català Propetari 1 0,2 
Esquerra Valenciana 1 0,2 
Partido Regionalista de Mallorca 1 0,2 
Partido Mesócrata 1 0,2 
Independientes de Derechas 7 1,5 
Republicanos de Centro Independientes 4 0,8 
Independientes de Izquierdas 3 0,6 

TOTAL 473 100 
 

SITUACIÓN EN ESPAÑA 

     El 16 de febrero de 1936 se había producido en España las que iban a ser las últimas elecciones 
democráticas dentro del marco de la II República. En el momento de estas elecciones, España se 
encontraba dividida políticamente, en muchos partidos (32 de ellos consiguieron diputados en las 
Cortes Generales), pero principalmente en dos bandos: izquierdas y derechas.  

    Esta división se había producido desde el principio de la proclamación de la República, motivada 
por el cambio que representó, ya que por primera vez existía un régimen democrático con una 
Constitución de carácter laica, que garantizaba la separación de la Iglesia y el Estado, libertad de 
culto, matrimonio civil, etc. También las leyes sociales llevadas a cabo por Largo Caballero y la 
Reforma Agraria, pusieron en contra de la República a los grandes capitalistas urbanos y a los 
terratenientes agrarios. Muchas de estas reformas fueron paralizadas tras las elecciones de 1933, con 
la entrada en el Gobierno de los partidos de derecha, produciéndose una escalada de conflictividad 
social y una radicalización de los partidos, tanto de izquierda como de derecha. Estas posturas 
extremas tienen como consecuencia una serie de hechos lamentables. El más notable fue la 
sublevación de Asturias, que fue brutalmente aplastada por las tropas procedentes de África, 
produciéndose la encarcelación y represión de gran número de presos políticos.  

  En este clima, como decimos, se celebraron las elecciones del 16 de febrero, donde los partidos de 
izquierdas acudieron aglutinados en el llamado Frente Popular, incluyendo en su programa el retorno 
de las iniciativas llevadas a cabo durante los primeros meses de la República y la amnistía de los 
presos políticos y represaliados. 

     Los partidos de derechas se unieron en torno a la CEDA, sin un programa muy definido y 
presentándose como una fuerza capaz de garantizar el orden y defensores de la fe y la unidad de 
España. Como hemos visto en páginas anteriores, el Frente Popular logró un mayor número de votos 
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(257 escaños), sobre todo en las zonas industrializadas y toda la costa mediterránea, mientras la 
derecha (139 y 57 escaños de centristas y nacionalistas moderados) se impuso en zonas del interior. 

     Desde el primer momento la derecha no aceptó los resultados de las elecciones, declarándolas 
irregulares y, por lo tanto, considerando ilegal el Gobierno del Frente Popular. Aunque se produjo la 
liberación de los presos políticos y se retomó de nuevo la reforma agraria, el clima de conflictividad 
social apenas disminuyó.  

     El nuevo gobierno surgido de estas elecciones fue estrictamente republicano, sin participación de 
los socialistas, ni mucho menos, los revolucionarios, por lo que el bloque del Frente Popular ya no 
fue capaz de seguir agrupando a todos los partidos, recibiendo el Gobierno el calificativo de burgués, 
por los sectores más radicales.  

      Los sindicatos UGT y CNT dejaban a un lado sus diferencias y actuaban cada vez más unidos, 
consiguiendo importantes movilizaciones en todos los sectores de la economía de España. Se 
produjeron ocupaciones de fincas por campesinos hambrientos y los sindicatos quisieron realizar 
procesos de colectivización, que hizo que el gobierno de Azaña se viera desbordado por el 
radicalismo proletario.  

     Con el Golpe de Estado que se produciría el 18 de julio, se inició el principio del fin a la II 
República Española, que había existido desde el 28 de junio de 1931. La República estuvo gobernada 
por partidos de derechas un total de 819 días y, 920 días por partidos republicanos o de izquierdas; 
por lo que, los aciertos o desaciertos, deberán repartírselos entre ambas formaciones políticas. 
 

SITUACIÓN EN GUADALCANAL  
   

     En Guadalcanal se inicia el año 1936 con una sesión ordinaria el día 15 de enero, con la asistencia 
del alcalde Antonio Limones Vaca y los concejales: Emilio Crespo López, José Arcos Rivero, Jesús 
Rivero Arcos, Manuel Rivero Sanz, Ignacio Rivero Arcos, Alfredo Rivero Pérez, Guillermo Alvarado 
Moreno, Adelardo López de Ayala Gardoqui, Amador Mallén Vélez y Juan Mirón Villagrán. Actuó 
de interventor accidental Fernando Vargas Soriano y Secretario Adrián Salinas Carrasco. Se trataron 
los siguientes asuntos: La Corporación es informada de haber quedado desierta por segunda vez, la 
construcción del Grupo Escolar, acordando adjudicar a Joaquín Hemetich, la citada obra.  

     Quedan enterado del escrito de Sebastián Jiménez Hernández y cinco más, solicitando su 
reposición en los cargos de concejales, dejándolo sin solución, por incompetencia del Ayuntamiento. 
Aprobar el pago de 10.000 pesetas al contratista de la Casa Cuartel de la Guardia Civil.  

     Y de nuevo nacen dos gemelos y el Ayuntamiento le concede una ayuda de una peseta diaria 
durante seis meses a José Nogales Gordillo, padre de los niños nacidos el 22 de diciembre anterior.  

     El día 25 de enero, Antonio Limones Vaca, denuncia que estando su hijo Antonio Limones de la 
Hera hablando con su novia Amalia Mirón en la ventana de su casa, se acercó Edmundo Torres 
Pauly, que sin mediar palabra le asestó un golpe sin poder precisar el objeto, produciéndole una 
herida en la cabeza. Antonio Limones (hijo) precisó más tarde en contestación a la Guardia Civil, que 
al llegar a la calle Milagros fue cuando le golpeó y lo hizo con una llave inglesa. Sin embargo 
Edmundo Torres explicó más tarde que él sólo quería que le diera explicaciones de unos comentarios 
que había hecho de su novia y que Limones le dio un golpe con la mano en la cara y que él entonces 
cogió una piedra del suelo y le asestó un golpe en la cabeza. Fue condenado Edmundo Torres a dos 
días de arresto menor más el pago de las costas.  

     De nuevo se va a producir cambios en el Consistorio. El día 10 febrero, presidida por el alcalde 
Antonio Limones Vaca, se realiza sesión extraordinaria, donde se trataron los temas siguientes: El 
objeto de la sesión es reintegrar en sus cargos a los concejales procedentes de la última elección 
popular a cuyo fin habían sido citados por cédulas los vecinos de este pueblo, no habiendo podido 
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serlo Ángel Sevilla González por haber trasladado su residencia a Sevilla, desde hace más de dos 
años, como maestro nacional.  

     Los nuevos concejales que toman posesión de su cargo: Sebastián Jiménez Hernández, Andrés 
Calderón Blandez, Cándido Barrera Gusano, José Vázquez Arenal, Federico Valverde Gómez, José 
Aguión Chaves y Cándido Ortega Barrera. No concurrieron a tomar posesión: Luis Corral Expósito, 
Leopoldo Fernández Calderón, Casto Calderón Calderón, José del Río Plasencia, Manuel Gago 
Rodríguez y Rafael Coloma Lloret.  

     El nuevo concejal Cándido Barrera Gusano hace constar que desea aparezcan separadas las 
actuaciones del Ayuntamiento saliente y las del entrante, con objeto de no hacerse este último, 
solidario de cualquier responsabilidad en que el primero pudiera haber incurrido.  

     Seguidamente se retira el alcalde saliente Antonio Limones Vaca, ocupando la presidencia el 
concejal de mayor edad Sebastián Jiménez Hernández, dándose por terminada esta primera parte de la 
sesión a las once de la noche.  

     Al día siguiente se procede a la elección del cargo de Alcalde con carácter provisional, siendo 
designado Andrés Calderón Blandez, por seis votos y una papeleta en blanco, tomando posesión a 
continuación.  

     Son elegidos 1º teniente alcalde Cándido Barrera Gusano, 2º Teniente alcalde, Cándido Ortega 
Barrera y 3er. Teniente alcalde, José Antonio Aguión Chaves. Se nombra Síndico a Federico 
Valverde Gómez.  

     El teniente alcalde Cándido Barrera, propone que se admitan en sus cargos a todos los 
represaliados desde el seis de octubre de 1934 y así se acuerda por unanimidad, para que se 
habilitaran los correspondientes créditos en aquellas plazas que aparezcan. 

     Se acuerda por unanimidad reponer a Juan Antonio López Márquez en su cargo de Alarife 
municipal. Destituir con carácter de interino a Manuel Escote Sánchez, en el cargo de director de la 
Banda de Música y que se proceda a la reorganización de la misma.  

     Que se instalen con toda urgencia las Cantinas escolares, procediéndose a la constitución de la 
Comisión Protectora, de conformidad con lo que dispone la legislación vigente.  

     Existiendo una aguda crisis de trabajo, se acuerda prestar a este asunto la mayor atención, con 
objeto de resolverlo en la medida de la posible a cuyo fin se procederá a reparar el camino de la 
Jayona. 

     El 12 de febrero el alcalde dirige un escrito al Gobernador Civil de Sevilla, en los siguientes 
términos: Como los ánimos continúan excitados con la efervescencia electoral y existen en este 
pueblo varios individuos de significación extremista que pudieran provocar un conflicto de orden 
público, ruégole disponga la concentración de tres parejas de la Guardia Civil y otras tres de 
Seguridad (Asalto), para que presten servicio en esta villa el próximo día 16, toda vez que la fuerza 
que compone este puesto, es a todas luces insuficiente. Le saluda atentamente, El Alcalde. 

     En Guadalcanal, las elecciones  se celebraron en los siguientes lugares: 

 Distrito 1º. Sección 1ª: Edificio San Vicente 
 Distrito 1º. Sección 2ª: Edificio Los Milagros 
 Distrito 1º. Sección 3ª: Calle Granillos 
 Distrito 1º. Sección 4ª: Edificio Pósito 
 Distrito 1º. Sección 5ª: Calle Minas, 27 
 Distrito 2º. Sección 1ª: Calle Concepción 
 Distrito 2º. Sección 2ª: Calle Diezmo, 5 
 Distrito 2º. Sección 3ª: Calle Corneja 
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 Distrito 3º. Sección única: Coso 
 

     Nueva sesión ordinaria celebrada por el Consistorio el día 22 y 29 de febrero, donde se trataron los 
asuntos siguientes: El Ayuntamiento quedó enterado que en la tarde de hoy, el Delegado Gubernativo 
Emilio de Santiago dio posesión provisionalmente como concejales, a Manuel Gálvez Murillo, 
Manuel Pérez Gusano y Rafael Infante García. No pudiendo posesionarse de su cargo por no haber 
asistido, Luis del Corral, Leopoldo Fernández Calderón, Casto Calderón y Manuel Gago. Se ha 
aceptado la incompatibilidad expuesta por el maestro nacional José del Río Plasencia, por lo que ha 
quedado constituido el Ayuntamiento con los siete concejales de elección popular y los tres 
designados por el Delegado Gubernativo.  

     Se pasó luego a la votación para elegir los cargos comenzando por el de Alcalde-Presidente. El 
sufragio arrojó el resultado que sigue: Alcalde: Andrés Calderón Blandez, por ocho votos y una 
papeleta en blanco, 1er. Teniente Alcalde: Cándido Barragán Gusano, 2º Teniente Alcalde: Cándido 
Ortega Barrera, 3er. Teniente Alcalde: José Antonio Aguión Chaves y Síndico: Federico Valverde 
Gómez.  

     Comisiones: Hacienda: Andrés Calderón Blandez, Cándido Barrera Gusano y Manuel Gálvez 
Murillo, Policía Urbana: Andrés Calderón, José Vázquez Arenal y Manuel Pérez Gusano; Abastos: 
José Antonio Aguión Chaves, Manuel Gálvez Murillo y Cándido Ortega Barrera; Festejos: Cándido 
Barrera Gusano, Rafael Infante García y José Vázquez Arenal.  

     El nuevo Consistorio retoma el proyecto de la Plaza de Abastos, por lo que decide continuar el 
expediente de expropiación forzosa del huerto de los Herederos de Josefa Parra Sánchez, en virtud a 
que la situación económica del Ayuntamiento ha mejorado y que se requiera al Perito para que 
dictamine el precio del solar en que se proyecta construir la Plaza de Abastos. También acuerda que 
desaparezca la subvención al Colegio SADEL de San Luis Gonzaga, de esta villa.  

     Quedan enterados del telegrama del Gobernador Civil sobre funcionarios municipales.  

     En virtud de la reclamación presentada por Francisco Parrón, Eugenio Barrera, Gerardo Cantero y 
Manuel Nogales, dejar sin efecto el expediente de suplemento de crédito que se tramitaba en esta 
Alcaldía, para que al confeccionar el presupuesto ordinario del actual ejercicio, puedan en él incluir 
los créditos precisos y obligatorios que estimen necesarios.  

     El Consistorio celebra sesión extraordinaria el 4 de marzo, para tratar lo siguiente: Moción: Al 
constituirse el actual Gobierno de la República, para cumplir el programa del Bloque Popular, que 
sirvió de base a la triunfante coalición electoral de izquierdas, ha iniciado una activa labor 
reparadora de las injusticias sociales cometidas en el último bienio durante el mandato dictatorial de 
las fuerzas públicas reaccionarias que siguieron la gobernación del país en este periodo y ha sido 
uno de sus primeros actos, la adopción de medidas que reparen el agravio inferido a los funcionarios 
públicos, perseguidos políticamente por sus diferencias ideológicas con aquellas personas que 
ostentaban la dirección de los centros donde eran prestados los servicios. Esta medida ha sido 
ampliada en su mayor extensión y por virtud de ellas en todas las dependencias oficiales y empresas 
industriales y comerciales, se está procediendo gubernamentalmente a la readmisión de los despidos 
por tales motivos, quienes ingresan con los derechos que les corresponden al igual que si hubieren 
continuado en activo desempeñando la función y concediéndoles las indemnizaciones legales. El 
empleado municipal que realiza una función pública de extraordinaria importancia para el 
desarrollo y desenvolvimiento de las poblaciones y cuya permanencia en sus puestos, ajena a las 
luchas de partidos dentro del ejercicio del cargo al que están subordinados, es absolutamente 
necesaria, fue también objeto de represalias en tal sentido, llevándose a efecto separaciones 
arbitrarias que lanzaron al modesto trabajador a situaciones precarias, grandemente difíciles y que 
al faltarle el único medio de vida, destrozaron económicamente sus hogares. Las Corporaciones de 
elección popular, reintegradas a la gestión de la que gubernamentalmente fueron separadas, tienen 
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el deber ineludible de cooperar a la magna obra emprendiendo el Gobierno, y en cuanto les afecte, 
procedan en analogía con las resoluciones del poder central, porque lo contrario sería traicionar los 
principios programáticos invocados.  

     A este fin, pues, conduce la presente moción, que el Alcalde tiene el honor de someter a sus 
compañeros, toda vez que la Comisión Gestora que precedió en el mandato acometió separaciones 
injustas, basadas únicamente en el deseo de perjudicar a quienes se afiliaban a fracciones contrarias 
a su política destructora.  

     Estos casos son, según los antecedentes que obran en las dependencias municipales, los que se 
relacionan: Juan Antonio López Márquez, que ostentaba el cargo de Maestro Alarife con el sueldo 
anual de 2.190 pesetas, separado por acuerdo de 26 de septiembre 1934, sin la instrucción de 
expediente y sin cumplir los requisitos establecidos por el Reglamento de 23 de agosto de 1924 y el 
Estatuto Municipal vigente a la sazón, sin que pueda concederle eficacia a lo posteriormente 
actuado, puesto que ello obedeció al convencimiento íntimo de aquella gestora municipal, haberse 
cometido un atropello, de que con toda dignidad y fundamento legal incontrovertible se defendía el 
interesado.  

     También fue perjudicado el auxiliar de Secretaría y encargado de la oficina de Colocación 
Obrera Norberto Barrera Gusano, que ejercía mediante concurso tramitado con las formalidades de 
rigor, al que la Comisión Gestora cesó voluntariamente sin garantías procesales.  

     Estos procesados se vieron obligados a interponer recurso ante el Contencioso-Administrativo, 
solicitando la reposición y el abono de sueldo dejados de percibir en el periodo de la separación 
indebida, todo ello al amparo del Estatuto Municipal y Reglamento de Aplicación.  

     Está en el ánimo de todos los concejales que las separaciones citadas obedecieron exclusivamente 
al premeditado deseo de unos gestores que carecían de una personalidad edilicia, destruir lo 
realizado en su etapa de mandato, por la corporación actual, representativa de la voluntad popular y 
por ello, en uso de sus facultades, debe ofrecer legítimas satisfacciones a los perjudicados, a cuyo fin 
el suscribiente se permite proponer:  

- Primero: Que se revoque totalmente, declarándolos nulos y sin ningún valor ni efecto los acuerdos 
de 26 de septiembre y 3 de noviembre de 1934 y el 16 de marzo de 1935, por los que fueron 
separados Juan Antonio López Márquez y Norberto Barrera Gusano, de sus cargos de Maestro 
Alarife Municipal y Auxiliar de Secretaría, encargado de la oficina de colocación obrera, 
respectivamente, reponiéndose en dichos cargos seguidamente con los derechos inherentes a los 
mismos y antigüedad a partir de sus primitivos nombramientos y en consecuencia sirviéndoles de 
abono como prestados a todos los efectos el tiempo de la injusta separación.  

- Segundo: Que el Ayuntamiento se aparte de los recursos entablados en el Tribunal Provincial de lo 
contencioso-administrativo, si en los mismos se personó y para unir a los autos se remita al Ilmo. Sr. 
Presidente de aquel, certificado de esta moción y sus diligencia si sobre ella recayera acuerdo 
favorable, así como facilitando igualmente testimonio a los interesados.  

- Tercero: Declarar que el cargo que ostentaba Norberto Barrera Gusano, es el de Auxiliar de 
Secretaría, como se observa con la convocatoria publicada para la oposición de la que se fijaron 
temas municipalistas y que anejo a dicho cargo tiene el de encargado de la oficina de colocación 
obrera, por lo que se reconoce iguales garantías y derecho que al resto de los funcionarios 
municipales, hallándose sujeto a iguales procedimientos que estos, toda vez que pertenece al mismo 
cuerpo.  

- Cuarto: Declarar también el derecho de Juan Antonio López Márquez y Norberto Barrera Gusano, 
para percibir sus dotaciones íntegras desde que tuvo lugar la separación hasta aquel en que queden 
reintegrados al cargo, cantidad que se abonarán de la Caja Municipal, sin perjuicio de estudiar la 
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posibilidad de responsabilidad consiguiente a quienes acordaron las destituciones, sin perjuicio al 
derecho que asista a los interesados de no desistir de su acción, cuyo fin se consignarán las partidas 
correspondientes en el presupuesto ordinario o extraordinario que se acuerde, por informe de la 
Comisión de Hacienda.  

- Quinto: Que se incluyan a estos funcionarios repuestos en sus respectivos escalafones y lugares, 
atendiéndose para ello a los acuerdos que preceden y se participe al Centro Oficial, donde estos 
escalafones se encuentra en la actualidad.  

     Es cuanto tiene el honor de someter a sus compañeros de Corporación, en Guadalcanal a cuatro 
de marzo de mil novecientos treinta y seis.- El Alcalde-Presidente, Andrés Calderón.- Rubricado. 

      Los señores concurrentes en breve y razonada discusión, por unanimidad tomaron el siguiente 
acuerdo: Aprobar íntegramente la anterior moción del Sr. Alcalde, Andrés Calderón.  

     Por el siguiente Juicio de Faltas, nos enteramos que Antonio Guerrero Albarrán denuncia el 2 de 
mayo ante la Guardia Civil, que con motivo de una gotera que caía de la planta alta donde vive el 
vecino Manuel Rivero Romero, le pidió que bajara para verla y éste le dijo que subiera él. Cuando 
subía la escalera a obscura, sintió que bajaba el vecino y al poco lo vio con un estoque en la mano, 
con intención de agredirlo. Que se lo pudo quitar y en el forcejeo se partió y se hizo una pequeña 
herida en el dedo. Que el citado Manuel Rivero ya había tenido otros encontronazos, porque la mayor 
parte del tiempo está beodo. El juez decreta reprensión privada para el denunciado y el denunciante.  

     También el día 7 de mayo, Adelardo López de Ayala Gardoqui denunció que hace unos días le ha 
faltado de la esquina de su panadería en la calle Santa Clara, un guardacanto o marmolillo, cuyo valor 
estima en 50 pesetas. Según él había averiguado, el  marmolillo se lo llevaron José Vázquez Arenal, 
Francisco Mejias y Antonio López, y que el albañil lo había puesto en la casa de Leopoldo 
Fernández. No se pudo probar en el juicio la propiedad del marmolillo, ya que Leopoldo Fernández 
Calderón dijo que él se lo había encontrado abandonado en la vía pública, por lo que fue absuelto por 
el juez.  

     Los periódicos se hicieron eco el 27 de mayo de un intento de suicidio: el joven de veintiún años 
Rafael Blanco Guerrero, que hizo el domingo una escapada de su domicilio para asistir al mitin 
sindicalista celebrado en la plaza de toros de Sevilla, fue reprendido por su madre al regresar al 
pueblo. El mozo enfadado a tal extremo, que después de golpearse la cabeza con una piedra se 
produjo un corte en el cuello con una navaja y frustrado nuevamente su propósito suicida, lo intentó 
por tercera vez, yendo a ponerse delante de la máquina de un tren, no consiguiéndolo tampoco por 
haberlo impedido la Guardia civil que lo ha puesto a disposición del juez. 

      Tras las reincorporaciones de funcionarios realizadas por el nuevo Equipo de Gobierno, 
relacionamos los que componían la plantilla del Ayuntamiento al día 10 de junio de 1936: 

 Secretario: Adrián Salinas Carrasco 

 Interventor interino: Fernando Vargas Soriano (oficial 1º) 

 Depositario-recaudador: José Antonio Cordobés Pinelo 

 Oficial 1º: Juan Blandez Chaves 

 Oficial 2º: Miguel Chaves Galván 

 Oficial 3º: Rafael Ibáñez Espínola 

 Aux. de Secretaría: Jesús Rivero Fontán 

 Aux. Secretª. y Encargado oficina colocación: Norberto Barrera Gusano 

 Director Casa Socorro: José Llinares Llinares          
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 Matarifes: Jesús Vázquez Díaz y Antonio Tomé Vázquez 

 Tablajeros102: Francisco E. Tomé Gil y Carlos Vázquez Rodríguez 

 Fiel del Matadero: Fructuoso Yanes Sanz 

 Guardas paseos: Juan J. Díaz Parrón y Bernardo Jiménez Hernández 

 Barrendero: Narciso Paniagua Prieto 

 Conserje Cementerio: Francisco García Sánchez 

 Alarife Municipal: Juan Antonio López Márquez 

 Alguacil del Ayuntamiento: José Mª Bernal Álvarez 

 Guardias Municipales: Andrés Valle Corchado, Jacobo García Pinelo, Rafael Trancoso 
Gálvez, Manuel Cordero Gálvez, Ramón Espínola Sanz, Rafael García Parra, José Mª 
Moyano Hernández y Lucas Díaz Núñez. 

     No aparecen en esta relación los sanitarios, por regirse por disposiciones especiales. 

     El 14 de junio el diario ABC informaba: El cura párroco de Guadalcanal ha presentado una 
denuncia al Gobernador Civil, contra el Alcalde de dicha localidad, que le prohíbe los entierros 
católicos y los toques de campanas. El Gobernador ha prometido corregir este abuso del Alcalde. 

     Adolfo Rivero Nogales denuncia el 26 de junio, a Enrique Montenegro Díaz, que cuando iba por 
la calle Milagros se acercó a él y cogiéndolo por la solapa de la blusa y la otra mano metida en el 
bolsillo del pantalón, le dijo: Eres un ladrón y un canalla y voy a beber de tu sangre. Que él forcejeó 
y pudo escaparse y meterse en el zaguán de su casa, pero el otro seguía amenazándole, diciéndole:  de 
ésta te escapas, pero que a otra no te escaparás. Según declaración de Montenegro, la discusión fue 
por una diferencia de salario que tenía pendiente de abonar y que en ningún caso estuvo a menos de 
catorce metros de la casa de Adolfo. Fue condenado a un día de arresto menor más costas.  

 

 
                                                Fotografía cedida por la familia de José Luis Ceballos Muñoz 

 

 
102 Vendedor de carne 
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     Guadalcanal a lo largo de este periodo, tuvo varios equipos de fútbol. En la fotografía puede ver a 
los jugadores del Deportivo Guadalcanal Balompié. 

 

            

 EL GOLPE DE ESTADO EN GUADALCANAL 

 
 

     Después de estudiar toda la documentación encontrada durante nuestra investigación, hemos 
llegado a unas conclusiones que quisiéramos exponer a nuestros lectores, antes de entrar directamente 
en los hechos ocurridos. 

     Cuando el 18 de julio se produce el golpe de estado por Franco, el alcalde democrático de 
Guadalcanal, Andrés Calderón, se encontraba en Sevilla gestionando unos asuntos del Ayuntamiento. 
Es detenido y a los pocos días fusilado en esta capital.  

     Al día siguiente, la Guardia Civil abandona el pueblo y se traslada al cuartel de Cazalla de la 
Sierra, que había apoyado el golpe militar. 

     Desde el Casino disparan a los concentrados en la Plaza, matando a una persona y desde la casa de 
Luis Castelló también disparan, hiriendo gravemente a otro vecino de izquierda. 

     La pregunta que nos hacemos es, si el Sr. Calderón, de gran carisma y ascendencia sobre las 
personas de izquierda, ya que había estado de Alcalde o Teniente Alcalde en casi todos los 
Consistorios gobernados por la izquierda durante la República, hubiera vuelto ese mismo día a 
Guadalcanal. Si la Guardia Civil no hubiera abandonado el pueblo al día siguiente dejándolo 
indefenso en unos momentos tan críticos. Si desde el Casino no hubieran disparado y matado a una 
persona que estaba en la Plaza, y posteriormente no hubiera disparado Antonio Castelló -hijo de Luis 
Castelló- desde su casa (actual Casa de la Cultura), hiriendo gravemente a otra persona… ¿se 
hubieran producido los sucesos que con posterioridad ocurrieron?. 

     Quizás lo más importante, y que influyó en los hechos que sucedieron durante el primer mes del 
golpe de estado en Guadalcanal, fueran las muertes que se produjeron en los pueblos donde fueron 
entrando las fuerzas golpistas de Franco. En Cazalla de la Sierra hubo un primer intento de toma el 5 
de agosto, donde asesinaron a muchas personas de izquierda, al día siguiente se produce en 
Guadalcanal el asesinato de la mayor parte de las personas de derecha. El 12 de agosto, Cazalla de la 
Sierra es tomada definitivamente muriendo muchísimas personas de izquierda y, al día siguiente, 
mueren en Guadalcanal los últimos vecinos de derecha. 

     Vamos a tratar de explicar  cómo se desarrollaron en Guadalcanal los primeros días tras el golpe de 
estado y lo ocurrido a partir del 19 de agosto, día de la toma del pueblo por los golpistas. Poca 
documentación hemos conseguido encontrar en los archivos de Guadalcanal ni durante los primeros 
días del golpe militar, ni los posteriores al 19 de agosto. Gracias a lo contado verbalmente por algunos 
vecinos jóvenes en aquellas fechas y por datos que hemos ido sacando de sumarios, vamos a relatar lo 
que al parecer ocurrió. 

     En cuanto se tiene noticias del golpe de estado, los vecinos se echan a la calle y se concentran en 
la Plaza de la República (actual Plaza de España). En la misma plaza, en el Casino Nuevo Círculo, 
están reunidas muchas personas de derecha, que gracias a un aparato de radio, oyen las noticias que 
continuamente están ofreciendo desde Sevilla. Así lo declaraba Eusebio Mirón Villagrán, en un 
sumario al que hemos tenido acceso y que podrán leer en páginas posteriores: …la noche que estalló 
el Movimiento, al oír en mi aparato de radio Sevilla al general Queipo de Llano, lo comuniqué 
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inmediatamente por teléfono a algunos amigos; a continuación mi hermano Marciano me avisa por 
el mismo conducto: no salgas, pues he visto pasar por mi casa a la turba armada; a continuación es 
el gerente de la fábrica de harinas Santa Clara el que me telefonea y me dice: vea el medio de 
advertir a los que están en el Casino de la Plaza, que hay grupos armados en ella y están 
incomunicados. El médico Antonio Márquez también dice: yo vengo de allí, el Casino sigue abierto y 
concurrido, me he encontrado algunos grupos en la Plaza, conmigo no se han metido. Alfredo 
Muñoz Arcos también nos confirmó que según le decía posteriormente su padre: en el Casino estaban 
muchas personas de derecha y que a la hora de marchar para sus casas aquella noche, cada uno lo 
hizo de una forma. En el caso de su padre y otros dos amigos, salieron por la puerta de atrás con 
unas garrafas de vino vacías, por si eran parados, explicar que ellos venían del campo. 

     El periódico La Unión, en su edición del 13 de agosto, informaba de esta forma, de los primeros 
hechos ocurridos en Guadalcanal, aunque a ninguna de las personas con las que hemos hablado le 
consta que ocurriera así: … el mismo 18 de julio por la tarde, un pequeño grupo de asaltantes 
irrumpió a la fuerza en el casino “Nuevo Círculo”, establecimiento en el que solía reunirse la 
derecha local. Cuando llegaron, los socios del círculo cultural ya estaban preparados y los 
recibieron con una descarga de disparos, obligándolos a la retirada. Pero, al poco de haberse 
marchado y una vez que hubieron preparado un nuevo asalto, volvieron a intentarlo; otro fracaso era 
poco probable; de ahí que los asociados del “Nuevo Círculo” no tuvieron más remedio que rendirse.  

     A última hora de esta noche del 18 de julio, se producirían los primeros muertos y heridos en 
Guadalcanal. El hijo de Luis Castelló, desde la azotea de su casa en la actual calle de Costaleros, 
disparó contra varios trabajadores que pasaban por la calle, hiriendo gravemente a Juan Llano Espino, 
que fue atendido por el médico Eusebio Antonio Márquez, que dio parte al juez Ramón Calderón. 
Horas después acudió el médico José Llinares Llinares a decirle que a la una y media de la 
madrugada, había ingresado en la Casa de Socorro otro hombre herido por arma de fuego, al que 
habían disparado en la Plaza de la República, desde el edificio del Casino, que falleció a los diez 
minutos de ingresar. Se trataba de Juan Antonio García García103, que sería el primer vecino de 
Guadalcanal de izquierda, que murió como consecuencia de la Guerra Civil. 

     Al tener noticias al día siguiente de estos hechos, muchos vecinos se volvieron a reunir en la Plaza 
y algunos de ellos fueron al cuartel de la Guardia Civil y exigieron la entrega de las armas que había 
en el recinto, lo que así hicieron. También tuvieron noticias de que el alcalde Andrés Calderón 
Blandez que había ido a Sevilla el día anterior, no había vuelto y hablaban de que lo habían fusilado 
los golpistas. Ese mismo día, la Guardia Civil es avisada para que se concentren todos en Cazalla de 
la Sierra, por lo que Guadalcanal se quedó sin Alcalde y sin Guardia Civil. 

     Al haberse marchado la Guardia Civil y no haber regresado el Alcalde, la localidad queda 
controlada por una Comisión que organiza una serie de grupos de vecinos armados, que empezaron a 
funcionar aquella misma noche en la que se producen los incidentes provocados por los vecinos de 
derecha. Estas acciones reventaron la posibilidad de que los sucesos se desarrollaran de forma 
pacífica. 

     Otra versión de los hechos, nos la da el periódico el Correo de Andalucía que en la página 9 de la 
edición del día 27 de agosto insertaba una crónica donde transcribía lo declarado por el vecino 
Adelardo López de Ayala y Cortés: 

     En unión de varios elementos de derecha del pueblo se encontraba en el Casino cuando 
empezaron los sucesos, y fue uno de los que con sus pistolas contuvieron a los grupos que quería 

 
103 Apodado El Largo, Juan Antonio García García, fue herido el día 18 de julio por arma de fuego. Murió en la Casa de 
Socorro a la 01:40 horas de la madrugada del 19 de julio. Tenía 54 años, era soltero y su ocupación, obrero en el campo. 
Registrado su fallecimiento en el Juzgado el 19 de julio 1936. 
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asaltarlo, hasta que al amanecer se vieron obligados a retirarse ante la cantidad de marxistas que se 
habían congregados en la Plaza. 

     El alcalde <José> Núñez <García>, publicó un bando ordenando la entrega de las armas y la 
dinamita que tuvieran los fascistas, y mandó un emisario a la casa donde estaban refugiados para 
que se entregasen. La contestación fue la natural. Ellos no se entregaban y se defenderían como 
pudiesen. Más como los medios de defensa escaseasen, ante la palabra del alcalde de que nada les 
pasaría, se entregaron. 

     Han estado detenidos algunos hasta 32 días, pasando toda clase de privaciones, especialmente al 
principio, hasta el punto de que durante los ocho primeros días no les permitieron ni lavarse, y si 
tenían precisión de hacer alguna necesidad, los acompañaban encañonándoles con las escopetas.     

     El día 20 fueron convocados todos los vecinos que poseían armas de fuego, para que hicieran 
entrega de ellas en el Ayuntamiento, cosa que realizaron la mayoría, aunque no todos. Esto provocó 
una excitación enorme en el pueblo, de hecho, gran cantidad de personas se dirigieron a la casa de 
Luis Castelló Rodríguez y la asaltaron, produciéndose un tiroteo donde murió Luis Castelló104 y su 
criado Manuel García Romero105. Se produjeron algunos tiroteos en la población realizados por 
vecinos de derecha, que enardecieron más los ánimos. En las detenciones de vecinos de derecha hubo 
también incidentes, hasta el punto de que en uno de ellos, fue perseguido y muerto el falangista 
Ramón Crespo Ramos106. 

     A medida que los vecinos de derecha se presentaban a entregar las armas que poseían, fueron 
encerrados en el Ayuntamiento. No hemos conseguido concretar la cifra total de las personas que 
pudo haber retenidas en la Casa Consistorial, pero sí tenemos los siguientes datos extraídos de otro 
sumario. Eusebio Mirón decía:…avisado para ver a uno de los detenidos en el Ayuntamiento, mi 
cliente don Julio Herce y al entrar en la sala observé el hacinamiento y enorme temperatura que 
sufrían: protesté ante los guardias de aquella desconsideración alegando el peligro de asfixia de 
más de cien personas encerradas en aquel recinto. 

     Antonio Limones, también en el mismo sumario dice: que conoce a don Eusebio Mirón y que 
respecto a su actuación durante aquella fecha puede decir que con ocasión de estar unas sesenta o 
setenta personas detenidas en una dependencia del Ayuntamiento… Por lo que debemos pensar, que 
al menos alrededor de noventa personas sufrieron esta detención ilegal, que les llevaría a la mitad de 
ellos, a la muerte. 

     Empezaron107 de esta manera las detenciones de los vecinos con filiación o ideas derechistas. Una 
vez presos muchos de los elementos de orden, empezó la búsqueda del arsenal que les suponían 
oculto en la iglesia parroquial. Las sospechas y recelos contra el párroco venían de lejos, 
concretamente desde que éste a inicios de la República establece con la derecha local una relación 
muy estrecha. Y todo porque, instaurado el nuevo régimen, el sacerdote permitió a su madre en una 
mañana del Corpus enganchar en los balcones de la Casa Rectoral varias colgaduras con la bandera 
y el escudo de la Casa Real. Los pendones y banderolas provocaron tales protestas que éstas 

 
104 Luis Castelló Rodríguez, de 59 años, estaba casado con Dolores Rodrigo de la Peña y tenía seis hijos: Purificación, 
Pilar, María, Antonio, Ismael y Dolores. Era militar retirado y murió en su casa en la calle Ferrer, 12 (actual Casa de la 
Cultura) por herida de arma de fuego, sobre las 16:00 horas. Fue el impulsor de la construcción de las casas baratas del 
barrio de las Erillas, con la aportación de 1.000 pesetas. 
105 Manuel García Romero, de 68 años, soltero y jornalero. Murió  junto con Luis Castelló, con el que trabajaba. 
106 Ramón Crespo Ramos, de 20 años, soltero y estudiante. Murió por arma de fuego en la calle Blasco Ibáñez, 8 (actual 
Juan Carlos I) 
 
107 González Rodríguez, J.A. – “Las relaciones Iglesia-Estado en Sevilla al comienzo de la Segunda República”, en Actas 
del 3er Congreso de Historia de Andalucía, abril 2001. 
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impidieron el discurrir del Corpus y originaron la prohibición de otra procesión que solía celebrarse 
por la tarde. 

     Manuel Jiménez Sutil en escrito enviado al Arzobispado explicaba sobre este tema: …así pues, 
suficiente motivo a ojos de los buscadores, para sospechar que el cura había consentido un depósito 
de bombas en aquel lugar y por ello “los veinte escopeteros” no dudaron un instante en exigir al 
clérigo que les mostrase el escondite. De poco sirvió tal acción, ya que tras el minucioso registro se 
marcharon sin haber encontrado proyectil alguno. Pero no desesperaron y, como en la villa había 
más recintos religiosos, pensaron que tal vez serían las monjas las depositarias del citado almacén, 
aunque tampoco encontraron nada108. 

      Hemos tenido la suerte de poder contar con una serie de personas que vivieron los hechos que 
ahora les contamos y que les vamos a ir ofreciendo a lo largo del libro.  

     Así lo recuerda Antonio Cabeza Grillo, de 93 años, que nos contó sus recuerdos de aquéllos días.  

     En aquellas fechas tenía 17 años y estaba afiliado a las Juventudes Socialistas, que tenía 
la Casa del Pueblo en la calle Antonio Machado (frente al actual Cebollino). El 18 de julio 
me cogió a mí trabajando en el Hornillo en la era. Recuerdo que en la Plaza, los de Falange 
se liaron a pegar tiros y le dieron a uno que le llamaban El Largo. Este hombre        –que era 
mayor- se paseaba por la Plaza les diría alguna cosa y le pegaron un tiro y lo mataron.   

    De los que mataron de derechas los días posteriores, los únicos que vi fue cuando mataron 
a don Pedro el cura, ya que varios chavalotes fuimos a ver a los que habían fusilados la 
noche anterior.  

     La gente que mató a los de derecha era del pueblo, yo no te puedo decir… no puedo 
contar mucho, porque esos días estábamos todos asustados, sin movernos de casa. Creo que 
en la cárcel no los tenían, sino que iban a buscarlos de madrugada a sus casas.  

     Yo vi arder los santos, pero no recuerdo que día fue, lo hicieron unos 15 o 20, que fueron 
los que estaban siempre de aquí para allá con las escopetas.  

     En el pueblo se vivió más o menos normal durante el primer mes, la gente trabajando en 
el campo o donde estuviera, las tiendas abiertas con mercancía.  

     Sólo se veían los 15 o 20 con las escopetas, dando vuelta. A partir del día 15 de agosto la 
gente ya dejó de trabajar, esperando la llegada de un momento a otro de los militares de 
Franco. En el Ayuntamiento no había nadie.  

      También Manuel Cabeza Grillo, hermano del anterior y que en esta fecha tenía quince 
años, recuerda estos días: 

     El 18 de julio me pilló en el campo guardando guarros. Por la noche mataron de un tiro a 
Juan “El Largo”. Al parecer el disparo lo hizo Adelardo López de Ayala desde el Casino. 
También desde la casa de Castelló hicieron disparos en la misma noche del 18, según decían, 
fue Ismael Castelló, el hijo de Luis Castelló. Después el día 20 mataron a Luis Castelló y al 
“Rapa”. 

     Aparte de las muertes que se fueron produciendo, el pueblo siguió igual. Los que teníamos 
trabajo íbamos a la era o a guardar el ganado, las tiendas y los bares estaban abiertos. 

 
108 A.G.A.S., Gobierno, Asuntos Despachados, leg. 591, testimonio de Manuel Jiménez Sutil, presbítero de Guadalcanal, 
31 agosto 1936. LA FALANGE EN LA SIERRA NORTE DE SEVILLA (1934 – 1956) José Antonio Parejo Fernández. 
Edición de la Universidad y Ateneo de Sevilla, año 2004 
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     No llegué a ver a ninguno de los que fusilaron, ni de derechas –porque estaba en el campo- 
ni de izquierdas, porque ya me había ido. Sí me dijeron que al cura lo fusilaron y al día 
siguiente lo encontraron sentado en una de las tumbas. Lo mataron definitivamente, pero no sé 
la forma en que lo hicieron. 

           Igualmente Joaquín Galván Baños, recuerda estos primeros días: 

     Del 18 de julio no tengo muchos recuerdos porque estaba en el campo. Recuerdo la quema 
de las imágenes de la iglesia de Santa María, que la hicieron en medio de la plaza, a un lado y 
otro de la estatua. Ese día había en el pueblo gente de Villanueva del Río y Minas. La cabeza 
de la estatua de López de Ayala, la estuvieron arrastrando por varias calles, atada con una 
cuerda. 

     Recuerdo que el seis de agosto cuando fueron a fusilar a varios vecinos de derechas, uno de 
los que llevaba armas se pegó un tiro accidental y se lo trajeron a prisas para el pueblo, pero 
al final murió. Se le conocía por Rompeencinas. En el barullo que se lió, a tres de los que iban 
a fusilar lo dejaron con vida y se escaparon. 

Y Benjamín Lara Abril también nos contó sus vivencias: 

El 18 de julio no salí de mi casa, yo tenía quince años, pero a mí me daba miedo todo 
aquél jaleo. Yo si sé que en el Casino estaban los señoritos y que se acercó uno “El Largo” y 
le dispararon y lo mataron. También me acuerdo de Ramón Crespo que quisieron detenerlo 
<esto fue dos días después> y él salió corriendo por la Almona y fue a parar a la calle La 
Sánchez, se metió en un pajar y allí lo mataron. También me acuerdo cuando mataron a Tena 
que se dedicaba a afeitar por las casas a los ricos, y por eso lo mataron precisamente en la 
misma fuente de la Plaza. 

A los de derechas los mataron en tres días diferentes, pero no sé por qué fue así. Uno de 
los días que fueron al Cementerio a fusilar a los de derecha, uno se hirió él mismo y lo 
llevaron para que lo curara Llinares, pero al final murió. Eso permitió a tres o cuatro 
salvarse <en realidad fueron cinco> y escapar, unos por Fuente del Arco y otros por la 
Puebla del Maestre. 

Lo de la quema de las imágenes yo no lo vi porque no me dejaban salir a la calle. Fue en 
la Plaza y allí las quemaron el día 20 de Julio. La cabeza de López de Ayala también estuvo 
rodando por la mitad de las calles del pueblo  y a la musa del monumento le rompieron la 
cabeza. 

Al párroco lo vi cuando lo llevaban junto con otros presos, que los trasladaron del 
Ayuntamiento a los Milagros. Aunque dicen que no murió la primera vez que lo fusilaron, me 
consta que sí falleció el día de su fusilamiento. 

Me acuerdo de un hecho que sucedió en la misma puerta de nuestra casa, ya que se formó 
un jaleo con una hermana del médico Eusebio Mirón y unos escopeteros. Mi hermana era de 
las juventudes socialistas y mi madre intervino para amparar a esta mujer, hasta que vino un 
hombre y se la llevó. Nosotros nos pudimos meter en un lío. 

Otro hecho que conmocionó a muchos vecinos, fue la destrucción de todas las imágenes de las 
iglesias y ermitas de Guadalcanal. No ha sido fácil fechar el día exacto, pero creemos que por lo 
menos las imágenes de la iglesia de Santa María fueron quemadas en la noche del día 20 de julio. 
En uno de los sumarios al que hemos accedido, podemos leer las declaraciones de Joaquín 
Llamazares Llano, que decía: aquella noche <20 de julio> presencié desde mi domicilio la quema 
de las imágenes de la Iglesia contigua… <vivía en la calle Caridad>.   

     Por lo tanto, damos como correcta esta fecha, aunque en declaraciones de Adelardo López de 
Ayala y Cortés al periódico El Correo de Andalucía decía lo siguiente: Entre los días 22 y 23 de 
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julio, quemaron todas las iglesias del pueblo. A las imágenes de los santos las paseaban por el 
pueblo con unos carteles diciendo que ya se habían entregado y después las destrozaban y 
quemaban.  A varias caballerías las llevaron por las calles con los vestidos de las Vírgenes y los 
vestuarios de la iglesia, entre grandes blasfemias.       

     De una forma u otra, creemos que las restantes iglesias fueron destruidas entre el 21 y 22 de julio, 
ya que Antonio Rodríguez Aguilar nos relata:  

…mi madre me había mandado a comprar a casa de mi tía Elena, que tenía la tienda en los 
Cantillos, en la  calle Guaditoca, esquina Concepción. Entonces he visto como quemaban las 
imágenes de la iglesia de la Concepción. El maestro José del Río al que yo conocía por ser su 
alumno en la escuela que había en el Pósito (actual Hogar del Jubilado en la calle Cervantes), 
estaba presente y tratando de salvar los santos les decía: “Tened en cuenta una cosa, que lo que se 
destruye después no se recupera, guardarlo en una habitación y después se verá si vale, vale, y si 
no, luego se destruye”.  

         También José Arcos Cabeza, entonces muy niño nos decía: 

 …yo iba con mi padre que tenía que presentarse en el Ayuntamiento y cuando pasamos por la 
iglesia de San Sebastián había varias personas destruyendo los santos, uno de ellos, pegándole 
golpes con un palo a Ntro. Padre Jesús, decía… “Toma agachaito para que no te levantes”…        

       El incendio y quema de  las imágenes, retablos y enseres de la Iglesia de Santa María de la 
Asunción, se realizó poniéndolas a ambos lados del monumento erigido a Adelardo López de Ayala, 
según nos han informado personas que lo vieron, aunque otras ponen el incendio en la puerta de la 
iglesia donde procedieron a continuación a prenderle fuego. Igual ocurrió con las de San Sebastián, 
Santa Ana, San Vicente, Espíritu Santo, la Concepción y las ermitas de Nuestra Señora de Guaditoca, 
del Cristo del Humilladero y de San Benito. Algunos de los edificios fueron utilizados para 
alojamiento de los numerosos huidos que llegaban a la población y otros como depósito de alimentos.  
 

RELACIÓN DE DESTROZOS DE IMÁGENES Y ENSERES DE LAS IGLESIAS 

     Para ofrecerles esta información, hemos seguido el informe que realizaron los profesores José 
Hernández Díaz y Antonio Sancho Corbacho109, ya que no hemos podido acceder al Archivo 
Parroquial.  

Iglesia Parroquial de Santa María 

     Retablo mayor cuya parte central estaba constituido por una gran caja que contenía en relieve la 
historia de la Asunción, delimitada por dos parejas de columnas corintias que apeaban un 
entablamento y frontón, remataba esta zona del retablo en una caja con figura del Crucificado. El 
plano del lado de la Epístola estaba distribuido en cuatro hornacinas y un remate, figuraban las 
imágenes de San Pedro, un Santo Obispo, San Pablo y otra escultura sin identificar. Un lienzo se 
situaba en el ático, constituyendo el remate de esta zona. Columnas jónicas en el primer cuerpo y 
corintias en el segundo, constituían los elementos separativos de las referidas hornacinas. En el lado 
del Evangelio había una hornacina con interesante y devota imagen de vestir y las cajas de San 
Cristóbal y un Santo Obispo, con columnas corintias entre ellas. Remataba un ático con pintura. La 
obra, que puede fecharse hacia 1600 y contenía motivos que la relacionaban con los retablos de Juan 
de Oviedo el Joven y Miguel Adán, fue completamente destrozada. La nave del Evangelio (actual de 
la Milagrosa) con dos notabilísimas rejas constituidas por dos tramos de balaustre y barrotes 

 
109 Hernández Díaz, José y Sancho Corbacho, A, “Edificios Religiosos y objetos de cultos saqueados y destruidos por los 
marxistas en los pueblos de la provincia de Sevilla”. Sevilla. 1937. Pág. 118-145 
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entorchados, con remates del Renacimiento. La que da acceso a la capilla mayor estaba fechada en 
1541. Durante los sucesos fue completamente destrozado su retablo y mutiladas parcialmente las 
rejas. En tres arcos de esta nave y en la capilla bautismal se hallaban sencillos altares con las 
imágenes de la Virgen de las Angustias, San Juan Nepomuceno y San Antonio de Padua. Todos 
fueron destruidos. En la nave de la Epístola, el testero colateral lo ocupaba la capilla del Cristo atado 
a la Columna, con un retablo de la escuela sevillana, del primer cuarto del siglo XVII. En otros 
retablos se daba culto a la Virgen de la Soledad y un Cristo Yacente. Todo fue destrozado. En la 
capilla del Cristo de las Aguas (actual Sagrario), se hallaban los retablos del Cristo titular, Milagrosa, 
y Virgen del Rosario. Todo destruido. En la capilla de la Virgen de Guaditoca, había un retablo de 
cerámica. Fue destrozada la imagen. En dicha capilla había una pintura en tabla de la Cena 
Sacramental y otra con dos figuras, al parecer, de Apóstoles, que escaparon al saqueo. 

 
              Iglesia de Santa María de la Asunción, antes y después de los trágicos sucesos de 1936 

      En la capilla de ánimas, figuraba un lienzo de dicho asunto, que fue destrozado. También se 
veneraba en este templo una interesantísima imagen de San Francisco de Asís, talla de escuela 
sevillana del primer cuarto del siglo XVII, destrozada también. La cruz parroquial de plata dorada, 
repujada y cincelada, cuya manzana en forma de templete tenía las figuras de los cuatro evangelistas, 
así como en la unión de los brazos de la cruz y en los extremos de los mismos, presentaba bellísimos 
relieve representando la Asunción y algunos Apóstoles. Esta obra del siglo XVI fue destrozada en 
varios fragmentos. 

 



116 

 

                                                     
                Convento del Espíritu Santo                                                      Ermita de Guaditoca 

Convento del Espíritu Santo 

     En este Convento ocupado en aquellas fechas por las Hermanas de la Doctrina Cristiana, 
destrozaron varios retablos y profanaron el cadáver de una Venerable que allí se encontraba 
sepultada. Sin embargo alguien corrió a avisar a las monjas para que nada temieran, cuando “entrara 
la turba en la iglesia”110. Gracias a la advertencia pudieron salvar la Sagrada Eucaristía, los vasos 
rituales y parte de los ornamentos. Sin embargo, ni ellas ni los fieles pudieron evitar el saqueo, el 
destrozo del templo, ni tampoco que los asaltantes portasen hasta la plaza las imágenes y retablos 
para que, una vez amontonados, fuesen pastos de las llamas111. Otros ornatos que las religiosas no 
pudieron esconder, aparecerían luego, una vez ocupada la villa, en la “Casa del Pueblo” y en 
viviendas particulares. 
 

Iglesia de San Vicente 

     Se destrozaron los retablos y se perdió la interesantísima imagen de San José, obra del círculo del 
escultor Juan de Mesa.  
 

Iglesia de Santa Ana 

     Se destrozaron todos los retablos e imágenes que había, convirtiéndose el edificio en granero. 
Entre los restos conservados del retablo mayor, figura una tabla apaisada con dos figuras de Padres de 
la Iglesia, de hacia 1580, con varios impactos de bala. También destrozaron el bellísimo Crucifijo de 

 
110 A.G.A.S., Gobierno, Asuntos Despachados, Leg. 591, carta de Manuel Jiménez Sutil, 31 agosto de 1936. 
111 A.G.A.S., carta de Manuel Jiménez Sutil, 21-8-1936; y relación de “Templos y Conventos arrasados y saqueados a 
partir del 18 de julio de 1936” en la Diócesis de Sevilla. 
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marfil, del siglo XVII, verdadera joya de este templo. La iglesia poseía una buena colección de 
objetos de orfebrería e interesantes ornamentos, que sufrieron más destrozos que en las otras dos 
iglesias. Entre los primeros figuraba una Custodia procesional de plata repujada, de la primera mitad 
del siglo XVIII. Fue destrozada en múltiples fragmentos. También fueron destruidas, la Cruz 
parroquial de plata dorada con bellos relieves, una lámpara y un limosnero. Sobresalían entre los 
ornamentos una magnifica casulla y dos dalmáticas de terciopelo rojo bordado en oro del último 
tercio del siglo XVI. Una casulla verde bordada en sedas de colores, también de la misma época. 
Todas estas piezas fueron destruidas por el fuego. 

Iglesia de San Sebastián 

     El retablo del altar mayor, obra de comienzos del siglo XVII, fue destrozado y se conservan 
algunos lienzos de pintura siguientes: La Huidas a Egipto y el Arcángel San Rafael, en el segundo 
cuerpo, lado del Evangelio, la Imposición de la casulla a San Ildefonso, en el ático central, y dos 
figuras de ángeles en áticos laterales. Fue destrozada la parte del retablo del lado de la Epístola y el 
primer cuerpo del tramo del Evangelio. 

     El retablo de la capilla del Sagrario, de las postrimerías del siglo XVIII también fue mutilado. La 
pila para el agua bendita, un bellísimo capitel romano, fue destrozado en parte, conservándose ahora 
en la iglesia de Santa María. La custodia procesional de plata repujada de del siglo XVIII, que estaba 
dividida en tres cuerpos sostenidos por elegantes columnillas decoradas, fue destrozada en múltiples 
pedazos. 

    
                                             Altar mayor de la iglesia de San Sebastián, también desaparecido  
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           También las imágenes de todas las Cofradías de Penitencia fueron destruidas y quemadas. A 
continuación algunas de las esculturas que se perdieron. 

 
   Imágenes de la Hermandad de la Veracruz Cristo de la Oración en el Huerto112, Cristo Amarrado a la Columna113 y 
Virgen de la Cruz. (Fotografía cedida por Ezequiel Rius Cordero).   

 
112 Según aparece en el Archivo General del Arzobispado de Sevilla, Sección III (Justicia) – Serie Hermandades. Legajo 

128. La Cofradía de la Santa Cruz de Guadalcanal, solicitó licencia para sacar una procesión el Miércoles Santo con la 

imagen de Cristo Orando en el Huerto. La Hermandad se dirigió al Cardenal Arzobispo de Sevilla con el siguiente escrito: 

“Los que suscriben, individuos de la Junta de Gobierno de la Cofradía de la Santa Cruz, canónicamente erigida en la 

parroquia de Santa María la Mayor de esta villa, a Vuestra Eminencia Reverendísima con el debido respeto hacer 

presente que con el deseo de promover el culto divino y la devoción a los misterios de la Pasión y Muerte de Nuestro 

Señor Jesucristo, han convenido con los demás cofrades en añadir una nueva procesión a la que celebra esta 

Hermandad, u cuyo acto religioso se echaba de menos entre los fieles cristianos de esta villa. Esta es la procesión que 

recuerda la Oración del Huerto, para la cual hay efigies en esta parroquia y en la Cofradía los elementos necesarios 

para hacerla con el esplendor, decoro y religiosidad que exige un acto tan imponente como propio de la Semana Santa. 

En virtud, a Vuestra Eminencia suplican se sirva autorizara esta Cofradía para hacer anualmente en el Miércoles Santo 

después de los maitines de tinieblas la procesión de la Oración del Huerto. Así lo esperan de la reconocida bondad de 

Vuestra Eminencia, cuya vida guarde muchos años. Guadalcanal, 27 de marzo de 1887.” El cura párroco en aquella 

fecha, emitió el siguiente informe: “Evacuado el informe que me corresponde emitir sobre el contenido de la solicitud 

que elevan a Su Eminencia Reverendísima los hermanos de la Cofradía de la Santa Cruz, erigida en esta Parroquial de 

mi cargo, para que se les permita hacer en la noche del Miércoles Santo la procesión con el Señor de la Oración del 

Huerto, debo manifestar que en esta Parroquial hay efigie que representa aquel paso de la Pasión, y en la Cofradía los 
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                          Imágenes de Ntro. Padre Jesús y el Cirineo en primer lugar. Al fondo imagen de la Magdalena 

 
elementos necesarios para hacer la procesión que solicitan, la cual en mi concepto debe revestir el carácter de procesión 

de penitencia. Espero se sirva Usted unir esta comunicación a la expresada solicitud al dar cuenta de ella al Prelado. 

Firmado Juan Clímaco Roda. El Vicario Secretario de Cámara del Arzobispado de Sevilla, contestó el 2 de abril de 1887: 

“En atención a lo expuesto, concedemos nuestra licencia, por lo que a Nos toca, para que la Cofradía de la Santa Cruz, 

canónicamente establecida en la Parroquia de Santa María de Guadalcanal, pueda celebrar en la noche del Miércoles 

Santo procesión solemne con las sagradas imágenes de la Oración del Huerto, la que se verificará con el carácter de 

penitencia y acordándose con el Párroco las horas de salida y regreso. Lo acordó y firma el Reverendísimo Señor 

Gobernador Eclesiástico en ausencia de Su Eminencia Reverendísima el Cardenal Arzobispo, mi Señor, de que certifico. 

Firmado Dr. Bermúdez de Cañas y Dr. Manuel Jiménez, Vicesecretario” 

113 Otra de las imágenes destruidas fue la del Cristo Atado a la Columna, catalogada por los historiadores Hernández Díaz 

y Sancho Corbacho, como obra sevillana del primer tercio del siglo XVII. La imagen desapareció con el resto de enseres 

de la cofradía, a excepción de la magnifica columna de plata de ley, labrada en 1785 por el orfebre Sevilla Antonio 

Agustín Méndez. 
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Imágenes de la Virgen de los Dolores, Cristo de las Aguas, las Tres Marías y San Juan. Todas fueron destruidas en la 
iglesia de Santa María de la Asunción. El Cristo de la Humildad como explicamos a continuación, fue destruido 
parcialmente.  
                                                     

     En relación con la única imagen que no fue destruida totalmente, Alfredo Muñoz Arcos nos relató 
lo siguiente:  

      A primeros de septiembre visité la ermita de San Benito con unos amigos y sólo encontramos 
la cara del Cristo de la Humildad, las manos de la Virgen de los Dolores y las caras de Santa 
Justa y Rufina. En el pozo que hay en la entrada, a dos metros de profundidad, estaban los 
restos del Cristo de la Humildad. Le faltaba la cabeza, el pecho, el vientre, la espalda, tres 
dedos de la mano derecha y dos del pie derecho, los brazos sueltos, y el derecho en dos trozos. 
Por estas circunstancias, sería el primer trabajo que realicé para Guadalcanal, restaurar al 
Cristo de la Humildad. Empecé por encolar todas las piezas y seguidamente acoplar los trozos 
de madera que faltaban, para empezar a tallar. Una vez restaurado, inicié el proceso de 
estucar, lijar y policromar  y finalizado el trabajo lo entregué al cura párroco de Santa María 
de la Asunción, Manuel Jiménez Sutil, que me felicitó. 
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                                Imágenes de la Soledad y Santo Entierro, que fueron destruidas en la iglesia de Santa María.  

                                                  (Fotografía cedida por los herederos de Pedro Porras Ibáñez) 

 

.                                                  

     La Patrona de Guadalcanal, Ntra. Sra. de Guaditoca, también fue pasto de las llamas en la iglesia 
parroquial de Santa María de la Asunción 
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     También en estos días fue decapitada la musa del monumento de Adelardo López de Ayala, que 
existe en la Plaza de España. 

 
         En la fotografía, monumento a López de Ayala, con la imagen de Talía la musa del Teatro, antes de la eliminación de 
la cabeza 
          

      Siguiendo con lo publicado por el diario El Correo de Andalucía, en su edición del 29 de agosto, 
podemos saber que:  

        El día 28 de julio se constituyó un tribunal, presidido por el juez Ramón Calderón <Galindo>, < 
Manuel> Gálvez <Murillo>114 por la CNT, Correillo por los socialistas, el secretario del Juzgado 
<Bernal> y un escribiente del mismo. 

     Todo el afán era el mismo: saber dónde estaban las armas escondidas y esa fantástica dinamita 
que ellos creían que la tenían los elementos de derecha, cuando sólo ellos eran sus poseedores. 

     Ante el tribunal fueron compareciendo todos los detenidos, y la misma negativa se oía de todos 
los hombres: nadie, como era verdad, tenía armas. 

     De madrugada salió de la prisión <edificio del Ayuntamiento> el primer grupo de diez 
individuos, para trasladarlos a Cazalla, según dijo el Presidente del Comité. Pero Cazalla fueron las 
tapias del cementerio [según nuestra investigación, realmente fue en el paraje denominado La 
Serenita en la carretera de Cazalla de la Sierra], donde unas descargas segaron las vidas de hombres 
que sólo bien habían hecho por Guadalcanal. 

     Efectivamente, el 29 de julio murieron los siguientes vecinos de derecha: Luis Almeida 
Cabezas115; José Castelló Castro116; Emilio Crespo Ramos117; Emilio Crespo López118; Julio Herce 

 
114 Manuel Gálvez Murillo, murió fusilado en la cárcel de Sevilla, el día 16 de abril de 1942. Tenía 37 años, estaba casado 
y tenía dos hijos. 
115 Luis Almeida Cabezas, de 26 años, casado con Carmen Rivero Rivero y con una hija Mª Carmen, siendo su ocupación 
Agricultor. Murió en La Serenita a las 03:00 horas. 
116 José Castelló Castro, 61 años, casado con Dolores Perea Sánchez, sin hijos, Agricultor. Murió en La Serenita. 
117 Emilio Crespo Ramos, 17 años, soltero, estudiante. Murió en La Serenita. 
118 Emilio Crespo López, 57 años, casado con Magdalena Ramos Calero, dos hijos, Carolina y Antonio, padre del anterior. 
Murió también en La Serenita a las 04:00 horas. 
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Perelló119; Adelardo López de Ayala Gardoqui120; Juan del Puerto Criado121; Antonio Mª Rivero 
Sanz122; Edmundo de Torres Pauly123; Antonio Urbano Perea124. Los fallecimientos no fueron 
registrados en el Juzgado de Guadalcanal, hasta el día 23 de enero de 1937. 

     De nuevo el día 6 de agosto, coincidiendo con el intento de ocupación de Cazalla, fueron fusilados 
en Guadalcanal, veintidós presos de derechas, entre la una y las cinco de la mañana, la mayor parte de 
ellos en el Cementerio Municipal de San Francisco, y algunos en el paraje de la Serenita, Estos son 
los nombres: Antonio Yanes Chaves 125; Antonio Almeida González126; Cándido Alvarado 
Moreno127; Juan Antonio Barragán García128; Pedro Carballo Corrales129; Antonio Castelló Rodrigo 
de la Peña130; Ismael Castelló Rodrigo de la Peña131; Plácido de la Hera Rivero132; Juan Llamazares 
Llano133; Mariano Martín de Arriva Cabeza134; Isidro Muñoz Pérez135; Joaquín Rivero Paz136; Ignacio 
Rivero Arcos137; José Rivero Sanz138; Jesús Rivero Sanz139; Adelardo Rivero Espino140;  Joaquín 
Rodrigo de la Peña Alvarado141; Manuel Sanz Cordo142; Luis Tena Cabeza143; José Tena 
Fernández144; Joaquín Yanes Criado145 y Antonio Yanes Criado146. 

 
119 Julio Herce Perelló, 23 años, soltero, estudiante. Murió en La Serenita a las 01:00 horas. 
120 Adelardo López de Ayala Gardoqui, 65 años, viudo de Magdalena López de Ayala y Ferraje, tenía dos hijos 
reconocidos, Baltasar y Manuela, abogado, murió en La Serenita a las 02:00 horas.  
121 Juan del Puerto Criado, 24 años, soltero, comerciante. Murió en La Serenita a las 02:00 horas. 
122 Antonio María Rivero Sanz, 53 años, casado con Elvira Ortega Pérez, sin hijos, agricultor. Murió en La Serenita a las 
02:00 horas. Elegido concejal del Ayuntamiento el 24 de septiembre de 1934. 
123 Edmundo de Torres Pauly, 24 años, soltero, estudiante. Ciudadano francés, sobrino del escritor Juan Antonio de Torres 
Salvador (Micrófilo). Estaba de vacaciones en Guadalcanal con su abuela Carmen Caballero Iglesias. Murió en La 
Serenita a las 02:00 horas. 
124 Antonio Urbano Perea, 32 años, casado con Purificación Castelló Rodrigo de la Peña, un hijo José Luis, agricultor. 
Murió en La Serenita a las 03:00 horas. 
125 Antonio Yanes Chaves, 68 años, casado con Josefa Criado Márquez, con seis hijos, Purificación, José, Carmen, Luisa, 
Cándida y María. Murió en la cárcel de Cazalla de la Sierra. Fue concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal el año 1931. 
126 Antonio Almeida González, 55 años, casado con Ana Cabeza Espino, una hija Rosario, agricultor. Murió en el 
Cementerio a las 03:00 horas. 
127 Cándido Alvarado Moreno, 33 años, soltero, agricultor. Murió en el Cementerio a las 04:00 horas. 
128 Juan Antonio Barragán García, 70 años, soltero, abogado. Murió en el Cementerio a las 03:00 horas. 
129 Pedro Carballo Corrales, 50 años, soltero, presbítero. Murió en el Cementerio a las 04:00 horas. Había nacido en 
Ubrique (Cádiz) el año 1886. Realizaba su labor pastoral en Guadalcanal desde el año 1919. 
130 Antonio Castelló Rodrigo de la Peña, 24 años, soltero, agricultor. Murió en La Serenita a la 01:30 horas. 
131 Ismael Castelló Rodrigo de la Peña, 22 años, soltero, estudiante. Murió en La Serenita a las 01:30 horas. 
132 Plácido de la Hera Rivero, 30 años, casado con Trinidad Rivero Álvarez, sin hijos, agricultor. Murió en el Cementerio 
a las 02:00 horas. 
133 Juan Llamazares Llano, 57 años, viudo de Isabel Caravaca Cervantes, seis hijos, Joaquín, Dolores, Ángeles, Ramón, 
Lucrecia e Irene, industrial. Murió en el Cementerio a las 05:00 horas. Concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal en 
enero de 1931. 
134 Mariano Martín de Arriva, 69 años, soltero, abogado. Murió en el Cementerio a las 03:00 horas. 
135 Isidro Muñoz Pérez, 55 años, casado con Carmen Tristancho Castilla, cuatro hijos Carmen, Amalia, Isabel y Dolores, 
industrial. Murió en el Cementerio a las 04:00 horas. 
136 Joaquín Rivero Paz, 48 años, viudo de Carmen Cerrato López, cuatro hijos Joaquín, Josefa, Mª Jesús y Juan, agricultor. 
Muerto en el Cementerio a las 02:00 horas. 
137 Ignacio Rivero Arcos, 34 años, soltero, agricultor. Murió en el Cementerio a las 02:00 horas. Concejal del 
Ayuntamiento de Guadalcanal en septiembre de 1934. 
138 José Rivero Sanz, 32 años, casado con Carmen Rivero Nogales, cuatro hijos Jesús, Adolfo, José Mario y Mª Carmen, 
agricultor. Murió en La Serenita a la 01:30 horas. 
139 Jesús Rivero Sanz, 30 años, soltero, agricultor. Murió en el Cementerio a las 03:00 horas. 
140 Adelardo Rivero Espino, 55 años, casado con Concepción Fontán Martínez, tres hijos María, José Luis y Adela, 
agricultor. Murió en el Cementerio a las 03:00 horas. 
141 Joaquín Rodrigo de la Peña Alvarado, 62 años, casado con María Fontán Martínez, una hija María, agricultor. Murió 
en el Cementerio a las 03:00 horas. 
142 Manuel Sanz Cordo, 44 años, soltero, agricultor. Murió en La Serenita a las 01:30 horas. 
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     Algunos de estos cuerpos serían los que encontró José Yanes Criado cuando lo llevaron al 
cementerio para fusilarlo. Esto fue lo que contó al periódico La Unión y que este diario publicó el 
día 13 de agosto: 

     Llegado el momento, los condenados, conscientes de la muerte que les esperaba, marchaban 
escoltados hacia las tapias del cementerio “aquel era el camino del dejar de existir, fue un desfile 
de sombras espectrales, una escena tenebrosa y escalofriante” pues cuando se acercaron a las 
puertas del cementerio hallaron dispersos sobre el suelo unos dieciocho hombres asesinados. Los 
verdugos fueron fusilando hombres de dos en dos, cuando quedaban cuatro de los diez que 
llevaron, dispusieron terminar con ellos al mismo tiempo. Los pusieron en fila, junto a la tapia, 
dentro del cementerio, y dispararon varias veces sobre ellos. Cayeron al suelo los cuatro. Uno de 
ellos era don José Yanes Criado. Cayó debajo de los otros. Se hizo el muerto. A las dos horas 
levantó la cabeza, y viendo que los asesinos estaban al otro lado de la tapia del cementerio, 
rastreando, se metió en un nicho medio abierto en el que estuvo metido aproximadamente diez 
minutos (…)147 

     Este día 6 de agosto, ocurrieron otros hechos que incidieron no solamente en José Yanes, sino en 
otros vecinos de derecha. Uno de los milicianos resultó herido por arma de fuego, por sus propios 
compañeros, por lo que tuvieron que cogerlo y llevarlo para el pueblo. 

     Manuel Rodríguez Caballero148, nos cuenta como sucedieron estos hechos: Como consecuencia de 
este alboroto, tres personas a las que habían llevado para fusilar, aunque heridos, pudieron eludir la 
vigilancia y meterse en unos nichos que había vacíos. Al marcharse los milicianos pudieron salir los 
tres: Antonio Limones de la Hera, José Yanes Criado y Antonio Fontán Martínez. En la forma que 
pudieron dos de ellos -según el articulista- marcharon campo a través y se dirigieron a la Puebla del 
Maestre. Allí el alcalde socialista Sinforiano Faustino Pelicano Caballero, les acogió en su propia 
casa y avisó a su primo joven médico, Juan Álvarez Macedo, que les curó las heridas recibidas. 
Fueron alojados en la posada Cañamares y al día siguiente fueron conducidos por el alguacil 
Antonio Machío Algaba al puerto de Monesterio, hacia zona nacional segura. No acabó aquí la 
historia, ya que al día siguiente llegaron cuatro milicianos a caballo, procedentes de Guadalcanal. 
En plena busca llevaron a cabo represalias contra Sinforiano Pelicano, robando en su casa, después 
de romper con la culata de los fusiles la puerta. Al médico Juan Álvarez le dieron tal paliza e 
insultos, que enfermó y murió poco después. Para Sinforiano aun siguió la historia, ya que al ser 
tomado el pueblo por guardias civiles y falangistas, provinentes de Llerena en dos camiones, le 
buscaron para fusilarlo. Él había marchado a Guadalcanal –que ya estaba en manos de los 
sublevados de Franco- buscando a las personas que había auxiliado el seis de agosto, dándole éstos 
un salvoconducto para que no fuera molestado. Pero en el tiempo que estuvo fuera, los falangistas 
habían cogido a su esposa, Loreto Barragán, le habían cortado el pelo al cero, dejándole 
únicamente a modo de burla, un pequeño manojo de cabellos sujetos con una cinta de color rojo, y 

 
143 Luis Tena Cabezas, 18 años, soltero, barbero. Murió en el Cementerio a las 02:00 horas. 
144 José Tena Fernández, 43 años, casado con Aquilina Cabezas Vázquez, cinco hijos, Irene, José Antonio, Ana, Leopoldo 
y José, industrial. Murió en la calle Muñoz Torrado 06:00 horas. 
145 Joaquín Yanes Criado, 35 años, casado con Amalia Rivero Álvarez, dos hijos Joaquín y Amalia, agricultor. Murió en 
el Cementerio a las 02:00 horas. Concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal en septiembre de 1934. 
146 Antonio Yanes Criado, 32 años, casado con Mª Jesús Vázquez Rojo, tres hijos Mª Josefa, Juana y Antonio que nació el 
5-11-1936, agricultor. Murió en el Cementerio a las 02:00 horas. 
147 Periódico La Unión, 13-agosto-1936 
148 Artículo publicado en la Revista de Puebla del Maestre del año 2009, página 49, escrito por Manuel Rodríguez 
Caballero. 
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posteriormente la habían paseado por el pueblo, habiéndola obligado antes, a tomar más de medio 
litro de aceite de ricino.  

     En el caso de Antonio Limones, según leemos en la declaración que realizó Eusebio Mirón 
Villagrán, se refugió en Fuente del Arco, en la casa de un hermano del Sr. Mirón.  

     El periódico el Correo de Andalucía, en su edición del 27 de agosto de 1936, página 9, nos ofrece 
noticias de estas personas que escaparon tras ser fusilados, que amplía el número de evadidos. Así 
por declaraciones que hace Adelardo López de Ayala y Cortés, ésta es otra versión de los hechos 
ocurridos: 

     El día 5 de agosto volvieron a por otro grupo [al Ayuntamiento], esta vez de 26, que fueron 
conducidos por las calles del pueblo esposados, entre las amenazas y los insultos de la canalla, 
que se reían al verlos pasar. Así fueron conducidos hasta la escuela de los Milagros, y por la 
noche el trágico viaje hacia las tapias del cementerio. Primero un grupo de seis y luego dos de a 
diez, vieron con horror como cerca de doscientos hombres entre gritos a la revolución y vítores 
al comunismo, los acribillaban a balazos, ofreciendo sus vidas por la salvación de España. 

      Milagrosamente, cinco individuos pudieron escapar con vida de esta tragedia, por haber 
sufrido solamente heridas más o menos graves. López de Ayala nos cuenta cómo oyó la voz de 
mando y como una descarga los hizo caer a tierra. Él cayó pesadamente, en unión del 
compañero con quien estaba unido a su muñeca por una cuerda. Sintió un dolor fuerte, agudo, 
en un brazo y pudo sentir cómo sus verdugos se acercaban hacia ellos y volvían a disparar sobre 
los que aún se movían. A su compañero lo remataron de dos tiros, y él tuvo la serenidad 
suficiente para soportar que le metiesen los dedos en los ojos, que le levantasen las piernas y los 
brazos, que él después dejaba caer pesadamente, y aún que le pusiesen la mano sobre el corazón 
para ver si aun latía. 

     Un hecho providencial ocurría momentos después. Manejando los criminales las armas se 
disparó una escopeta, que vino a dar en tierra con uno de los canallas que había segado tantas 
vidas. Se produjo el natural revuelo y decidieron llevarse al camarada al pueblo, dejando 
abandonados a los muertos.  

     Cuando se dio cuenta que se habían marchado, intentó separarse de su desgraciado 
compañero, y tras grandes esfuerzos pudo romper la cuerda que a él le unía. Se levantó y vio con 
gran alegría que otros cuatro compañeros estaban también salvados. Eran éstos, Juan Antonio 
Rivero Arcos, José Yanes Criado, Antonio Fontán Martínez y Antonio Limones de la Hera. 

     Pudieron esconderse entre unas piedras y así esperar a la noche, para, amparándose en su 
oscuridad seguir su camino hacia la vida. 

     Tres días sin poder comer, hasta llegar a un cortijo en el término de Cazalla donde pudieron 
ampararse. Pero Cazalla aun estaba en poder de los rebeldes y hasta ellos llegó la noticia de 
que Llerena había sido conquistada por el glorioso ejército, y hacia esta ciudad se encaminaron 
y desde allí a Sevilla. 

         Aunque leyendo el reportaje que realiza este periodista de las declaraciones de López de Ayala, se 
puede llegar a pensar que todos fueron juntos en su huida, la realidad tal como hemos narrado, no fue 
así, ya que Juan Antonio Rivero Arcos y José Yanes Criado, lo hicieron por la Puebla del Maestre. 
Antonio Limones de la Hera -según veremos a continuación- lo hizo por Casas de Reina, por lo que 
Adelardo López de Ayala y Cortés y Antonio Fontán Martínez, debieron de hacer el camino que 
indica el periodista. 

     Queremos completar esta parte de la historia, con unas cuartillas que han llegado a nuestro poder y 
que fueron dictadas a su hija por Antonio Limones de la Hera, poco antes de su fallecimiento, para 
que sus hijos conocieran los momentos trágicos que le tocó vivir. 
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… el día 20 de julio nos avisan del Ayuntamiento para que entreguemos las armas y cuando lo 
hicimos, ya no nos dejan salir. 

    Pasaron varios días y tenemos rumores de que sacaron a algunos y no nos dijeron que había 
sido de ellos, por lo que temimos lo peor. 

    Uno de los del Comité se acercó a nosotros y nos dijo: “pedirle a Dios,       -que yo no creo en 
eso- que no avancen las fuerzas”. 

    Se encontraba con nosotros el sacerdote coadjutor del pueblo, D. Manuel Jiménez Sutil, con 
quien compartimos muchos ratos, y le dijeron que si se quitaba la sotana lo dejarían salir. Él no 
quería, pero yo le insistí en que se la quitara que ya volvería a ponérsela y le dejé mi chaqueta 
para que pudiera salir. Su madre más tarde me la devolvió, y así salvó su vida y más tarde pudo 
seguir ejerciendo su ministerio. 

    El 4 de agosto nos trasladaron del Ayuntamiento a la escuela de Los Milagros, frente a la 
Casa Rectoral, para llevarnos a fusilar, ya que las fuerzas avanzaban para tomar los pueblos 
cercanos, y aquella noche, por circunstancias que desconozco, se llevaron a unos cuantos, que no 
volvimos a ver. Algunos que volvieron desde la puerta, lo hicieron llorando, pues vieron al resto 
llevados amarrados de dos en dos. A los que volvían, le dijeron que a ellos no los fusilarían. 

    La noche del 5 al 6 de agosto, iban sacando grupos, yo iba amarrado a Jesús Rivero y nos 
llevaron por la piedra Santiago, quizás para no hacernos coincidir con los que llevaban por la 
calle San Francisco. 

    Delante de nosotros, iba un tal Damián en un mulo hasta que llegamos a la tapia del 
cementerio. Recuerdo a Antonio Yanes diciendo ¿pero qué vais a hacer? ¿qué será de mi mujer y 
de mis hijas?. 

    A continuación nos fusilaron. Quisieron comprobar si alguno estaba vivo, pero de entre ellos, 
uno se hirió. Oí decir ¡cuidado, que habéis herido a un compañero! Todos se fueron hacia el 
pueblo para curarlo. 

    Yo recuerdo que estaba tranquilo y rezaba. Luego supe que mi novia se pasó toda la noche de 
rodillas rezando. También más tarde se comentaba en el pueblo, que el herido era el que arrojó 
al fuego a la Virgen de Guaditoca, hecho que nadie se atrevía. Por todos estos hechos, yo como 
cristiano, siempre he creído milagroso sobrevivir al fusilamiento, con cuatro heridas de bala y 
todas las circunstancias que me llevaron a seguir con vida. 

    Cuando no he oído ruido, como he podido, me he soltado de mi compañero que tenía un tiro en 
el pecho y a mí me llenó toda la mano de sangre. 

    Salí sin rumbo y al cabo de un rato me di cuenta que iba por la Sierra del Viento, la atravesé y 
llegué a la alberca de Luque, donde me lavé las manos y bebí mucha agua. Llegué a la Zarza 
esperando encontrar alguna bestia para seguir huyendo. No encontré nada y seguí caminando 
hacia la parte por debajo de la estación de Fuente del Arco y allí un grupo de gente, me 
auxiliaron con algo de comer, creo que con una jícara de chocolate. Dijeron que la gente de 
Valverde estaba abandonando el pueblo. Me sentaron en un burro y me dirigí a las Casas de 
Reina. Entonces vi venir hacia mí a dos escopeteros que me preguntaron ¿de dónde vienes? y yo, 
con voz bronca, les contesté que de Valverde, que de allí se está saliendo todo el mundo, que era 
lo que yo había oído contar. Entonces me dijeron que continuara mi camino. 

    Estuve todo el día metido en un pajar. Algunos volvieron y me dieron de comer y un pipote con 
agua. 

    Al atardecer, cogí por la vía en el burro y llegué a la estación de las Casas y allí pregunté por 
D. Luis Mirón que era tío de mi novia y médico del pueblo… 
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     Aquí termina lo que relató a su hija, ya que la enfermedad que padecía se agravó y no pudo 
finalizar la narración, falleciendo pocos días después. 

     Rafael Espínola Rodríguez nos dice lo siguiente sobre este mismo tema, que su abuelo Pedro 
Rodríguez Gálvez, le contó en numerosas ocasiones: 

Por la madrugada <noche del 5 al 6 de agosto> vino una criada a mi casa llorando <cuenta 
Pedro Rodríguez> -yo por aquella época era manigero en la casa de Limones- me dijo  que 
habían matado al señorito Antonio. Llamé al yuntero Juan el de Reposo y nos fuimos con un 
carro lleno de paja a las paredes del cementerio, allí había cinco muertos y mucha sangre. 
Cogimos el cuerpo de Antonio Limones y lo echamos en el carro. Por el camino nos pararon 
varias veces, pero nos dejaron seguir. El cuerpo lo llevábamos enterrado en la paja, al 
principio pensábamos que estaba muerto, había mucha sangre a su alrededor, cuando 
llegamos al cortijo Amarillo, lo curaron lo mejor que pudieron y lo tendieron en una cama. 
Yo fui varias veces a verlo de madrugada para que su familia supiera como estaba, una vez 
que estaba casi curado huyó a un pueblo de Extremadura. 

     Esta última versión difiere un poco de la contada por Antonio Limones a su hija, en el sentido de 
que fue él solo el que hizo el camino hasta Fuente del Arco. Pensamos que a pesar del tiempo 
transcurrido, por agradecimiento a Pedro Rodríguez Gálvez, quiso mantener esta explicación para que 
nadie le echara en cara la ayuda que le había prestado y que seguramente le salvó la vida. De hecho, 
durante toda su vida, Pedro Rodríguez disfrutó de un huerto existente en la carretera de la Estación, 
que le fue cedido en usufructo por Antonio Limones. 

      El día 12 de agosto fue tomada Cazalla de la Sierra por las fuerzas golpista y el día 13 otros siete 
vecinos de derecha encontraron la muerte en Guadalcanal. Varios grupos se encargaron de llevar a los 
detenidos al Cementerio Municipal y allí los mataron entre la una y las tres de la madrugada: José 
Fontán Yanes149; Julio Herce Nogales150; Antonio Limones Vaca151; Joaquín del Puerto Criado152; 
Francisco del Puerto Criado153; Juan del Puerto Criado154 y Antonio Rodrigo Alvarado155. 

     Seis días después, Guadalcanal fue ocupada por las fuerzas golpistas a las tres y media de la 
tarde del 19 de agosto de 1936 por el Tabor de Mercenarios Regulares número 2 de Melilla, al mando 
del comandante Rodrigo. Según nos han informado varios vecinos que eran niños cuando se produjo 
la entrada, el recuerdo que tienen de ese día era que los soldados iban abriendo todas las casas que se 
encontraban cerradas y sacaban ropas y enseres a la calle.  

      Una de las que abrieron era la de Leonardo Vidarte Franco-Romero, en la calle Huertas, 17 –
donde no vivía hacía dos años. En ella como en las demás, sacaron todo lo que creían de valor y se lo 
llevaron. Poco después pasó con un carromato que tenía un tal Parrón, que a su vez recogía lo que 
habían dejado los soldados. Leonardo Vidarte y su esposa habían venido de Llerena y habían 
regentado la fábrica situada a la salida del pueblo por la carretera de Alanís. En su casa de Llerena 
tenían un oratorio y en él un Crucificado del siglo XVI, que fue encontrado por Parrón y entregado a 

 
149 José Fontán Yanes, 40 años, soltero, militar. Murió en el Cementerio a la 01:00 horas. 
150 Julio Herce Nogales, 52 años, viudo de Isabel Perelló Nogales, tres hijos, Carmen, Daniel e Isabel, agricultor. Murió en 
el Cementerio a las 04:00 horas. 
151 Antonio Limones Vaca, 46 años, viudo de Consuelo de la Hera Arcos, dos hijos, Pilar y Antonio, industrial. Murió en 
el Cementerio a las 04:00 horas. Concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal en septiembre de 1934. Alcalde a primeros 
de enero de 1936. 
152 Joaquín del Puerto Criado, 20 años, soltero, estudiante. Murió en el Cementerio a las 01:00 horas. 
153 Francisco del Puerto Criado, 23 años, soltero, industrial. Murió en el Cementerio a las 01:00 horas. 
154 Juan del Puerto Rodríguez, 48 años, casado con Carmen Criado Cárdenas, una hija, Rosa, industrial. Murió en el 
Cementerio a las 06:00 horas. 
155 Antonio Rodrigo Alvarado, 38 años, soltero, agricultor. Murió en el Cementerio a las 05:00 horas. 
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la iglesia. Curiosamente, hoy preside el altar mayor de la iglesia de Santa María de la Asunción, este 
crucifijo propiedad de una persona republicana. 

  Antonio Cabeza nos sigue contando:  …los moros entraron por el puerto de Cazalla y cuando se 
liaron  a pegar tiros nos vinimos para el pueblo. Por donde iban pasando los moros y encontraban una 
casa cerrada, la abrían y sacaban la ropa y el  resto de enseres a la calle. Nosotros nos marchamos -mi 
hermano Antonio y yo- sobre las cuatro de la tarde y fuimos primero a Santa Marina y después a 
dormir a Valverde. 
 

 
                                     Imagen propiedad de Leonardo Vidarte Franco-Romero, que preside  
                                   actualmente el altar mayor de la iglesia de Santa María de la Asunción.   
    

      La mayoría de las personas que se fueron lo hicieron ese día, muy pocas se fueron antes. 
Unos se fueron para Llerena, otros para Fuente del Arco, para Azuaga… porque todos esos 
pueblos estaban todavía en poder de la República. Nosotros nos fuimos corriendo hasta Cabeza 
del Buey. En Octubre me cogieron ya para la guerra, estaba de Comisario Político en ese 
Batallón, el padre de Rafael Rodríguez “Electrovira”. Estuvimos poco tiempo, porque nos 
quedamos cortados y estábamos rodeados por las tropas de Franco por todas partes. Otros dos 
soldados y yo nos pusimos los fusiles en bandolera y con las manos en alto nos entregamos a los 
militares de Franco, que casi nos matan por llevar los fusiles. Nos llevaron a Campanario, 
después a Trujillo y al final a Cáceres, donde estuvimos una semana en la plaza de toros. Allí me 
tomaron declaración dos militares y me preguntaron que de dónde era y si había alguien que 
pudiera dar razón de mí. Le dije que yo trabajaba con Guillermo Alvarado, a lo que uno ellos 
dijo que lo conocía <en ese momento era alcalde de Guadalcanal> Me llevaron para la caja 
recluta y de allí al cuartel. A la semana me enviaron al frente de Teruel. Después me fui moviendo 
según iba el frente: Tarragona, después Barcelona, Gerona, Lérida y llegamos hasta la frontera 
con Francia. Después volvimos para el Centro y cuando estábamos llegando a Madrid  cerca de 
Mora un pueblo de Toledo, se acabó la guerra. Nos dijeron que ya se podía entrar tranquilamente 
en Madrid. En Madrid y Torrejón nos tuvieron desenterrando y enterrando muertos del frente. 
Allí vi a un Oliveros que era cabo de oficina (vivía en la calle San Sebastián, tres o cuatro casas 
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de la farmacia para la Concepción, era barbero), así que éste me quitó de ir a desenterrar los 
muertos. Después estuve en Santander (tres meses), Bilbao (18 días), donde le dieron una 
medalla militar a mi División y nos la pusieron en el campo de fútbol de Bilbao. En Burgos, dos 
días; en Toledo unos 20 días. Después de la guerra estuve 25 meses en Melilla; 18 meses en La 
Línea, junto al Peñón de Gibraltar. No me licencié hasta abril de 1944, así que estuve casi ocho 
años fuera de Guadalcanal, aunque más o menos cada año me daban unos días de permiso… 

     Su hermano Manuel Cabeza Grillo nos explica como vivió él la guerra a partir de su marcha de 
Guadalcanal. 

     Mi hermano Antonio y yo antes de entrar las tropas del Comandante Rodrigo nos fuimos, 
por la Utrera hasta el mirador que hizo después el hijo del “Mojino” <Manuel Fernández 
Chaves>. Fuimos a salir por Buenavista, después por el Charco la Sal, hasta Azuaga, por el 
camino antiguo (verea de la Plata). Después nos fuimos a la Granja de Torrehermosa, 
Peñarroya, Hinojosa del Duque, Cabeza del Buey y al final llegamos al pueblo de Peñalsordo, 
donde pasé los tres años de la guerra, trabajando en la huerta de un vecino. 

     El día 8 de julio de 1939, volví a Guadalcanal. Los primero que nos hicieron hacer fue 
cantar el “Cara al Sol”. Después tuve que presentarme a la Gestora en el Ayuntamiento. Me 
acuerdo que estaba Juan Antonio Arcos, Guillermo Alvarado, Antonio Fontán, Manuel Rivero 
Sanz y algún otro que no recuerdo. 

     Gracias a que Manuel Rivero Sanz me conocía al haber estado trabajando con su familia 
guardando guarros, no tuve ningún problema y no llegué a entrar en la cárcel. 

     En Guadalcanal hubo soldados durante bastante tiempo. Unos estaban descansando del 
frente, y otros vigilando a los prisioneros que estaban haciendo la estación de Hamapega. 
Salían por la mañana temprano andando para la estación. Estaban en el edificio del actual 
Cebollino y frente a este edificio, en lo que fue la Casa del Pueblo. 

     Recuerdo que por aquellas fechas encontraron a un niño recién nacido muerto en el postigo 
del molino de aceite que había en la Aserradora que era de Esteban Blandez o en el otro que 
había a continuación de Pepe de la Hera. Se habló de que era consecuencia de la relación con 
uno de los militares. 

     También se habló que denunciaron a uno de los que estuvo presente cuando fusilaron a los 
de derecha, que se lo encontraron en Córdoba. Este hombre era latero y vivía en la calle 
Sevilla, frente a la casa que yo habitaba. A este hombre después lo mataron. 

     Hasta el año 1944 no me llamaron para la mili, porque al estar mi hermano mayor en el 
servicio militar, yo tenía que quedarme para ayudar a mi madre. Me tocó a la Marina, donde 
estuve desde 1944 hasta el 1946. Estuve diecisiete meses en Madrid y diez meses en San 
Fernando. 

     Excepto el tiempo que estuve en la mili, no volví a salir del pueblo. Empecé a trabajar con 
Jesús Mirón Villagrán en 1941 y después seguí con su viuda Carmen Yanes, cuando él murió 
en 1956. Ganaba cuatro pesetas al día, más las “cabañas” (que eran los avíos del puchero), 
valorado en otras dos pesetas. Es decir, unas dos mil pesetas al año. 

      Benjamín Lara Abril, también recuerda este día de la entrada de las tropas golpistas: 

Cuando entraron las fuerzas del Comandante Rodrigo, tampoco nos movimos de casa, ya 
que nos enteramos que venían saqueando todas las casas por donde pasaban. Sacaban las 
sábanas, los cobertores y los muebles y se llevaban lo que les parecía. Nosotros nos 
quedamos en la nuestra –vivíamos en la calle Muñoz Torrado- y mi madre se puso en la 
puerta de la casa con mi hermano pequeño en el cuadrí y allí estuvo hasta que pasaron y no 
llegaron a entrar. Al otro día me acuerdo de haber visto bastantes cosas de éstas, ya que en 
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la Plaza solo estábamos la madre de Leopoldo Tena -a la que le habían matado los rojos al 
marido y a un hijo- y yo. Después estas cosas las llevaron a la iglesia de la Concepción. 

Venían bastantes moros, pero el mando era de los españoles. Había tres moros y un 
español en cada escuadra. Me acuerdo que con los soldados venía uno del pueblo, pero no 
recuerdo el nombre. 

Antes de entrar pasó una avioneta volando varias veces y echó dos bombas, una en el 
Coso y otra en el Paseo de la Cruz. La gente empezó a correr para arriba y mi padre y 
nosotros nos metimos en el cine. 

Me acuerdo de los primeros que mataron de izquierda que lo hicieron en El Palacio, 
entre ellos estaba uno que le llamaban Papocha, en total fueron diez. También mataron a 
mujeres, por el simple hecho de ser de izquierdas, ya que ellas no intervinieron en los 
fusilamientos de la gente de derechas. 

Yo llegué a participar en la guerra, aunque cuando se inició yo tenía dieciséis años, me 
llamaron en 1938 y estuve hasta el final. Estuve en el frente de Peñarroya (Córdoba), pero 
había poca actividad, incluso nos intercambiábamos tabaco y el papelillo para liarlos y nos 
abrazábamos. También estaban por allí Joaquín Rivero Cerrato, Juan Antonio Fernández, 
Pepe Rivero y algunos más. Después estuve cuatro años más en el Servicio Militar. 

     Ana Quintero Bernabé (Guadalcanal, 16 de junio 1930), cuando se inició el golpe de estado tenía 
poco más de seis años. Estos son los pocos recuerdos que conserva y que nos contó en mayo de 2015, 
que pasó un fin de semana en la finca La Florida, con su hija Paola. 

… no se me olvida la voz de mi padre llamando a mi madre;  ¡Anita!,  -gritaba desde su taller 
donde arreglaba las escopetas- no dejes que la niña vea estas cosas, métela en casa y cierra la 
puerta. Mamá corría hacia la entrada, me cogía en brazos y rápidamente me metía en casa. 

     Yo era pequeña pero muy curiosa, cada vez que oía carros por la calle, que justo pasaban 
delante de nuestra casa, [vivía junto al pilar de la Cava] me asomaba. No consigo que se me 
borre de la mente una imagen que, ahora que soy adulta, cuando hablo de ello, me recorre un 
escalofrío por el cuerpo. Recuerdo de ver pasar los carros que se dirigían al cementerio, con 
los cuerpos sin vida amontonados unos encima de otros. Se veía perfectamente como las 
cabezas se balanceaban con el vaivén del suelo empedrado. Estas cabezas colgaban en la parte 
de atrás. 

     Desde casa se oían disparos, los cuales provenían de la plaza del pueblo y de vez en cuando 
oía a mi madre  decir: ¿A quién le habrá tocado hoy? 

     La vida transcurría con una aparente normalidad y mi padre marchaba temprano a La 
Florida, donde trabajaba cada día, con la única intención de sacar adelante a la familia. 

     Los trabajadores de la finca llegaron a trasladar a sus familias allí, ya que se sentían a 
salvo y con más seguridad. La abuela Andrea hacía mucho pan en el horno... había muchas 
bocas que alimentar. 

     Recuerdo que a los chicos le cortaban los pantalones por las rodillas, así parecían más 
pequeños y no se los llevaban. 

   Sé que mataron al padre de Pepe Luis en la plaza del pueblo. Alguna vez vi gente que huía 
por los tejados e incluso llegaron a comentar que para salvar sus vidas algunos incluso se 
llegaron a esconder en los nichos vacíos del cementerio. 

     En casa, detrás de la puerta principal había una tinaja embutida en el suelo. No me acuerdo 
muy bien para qué era y qué función desempeñaba, pero sí recuerdo que mis padres 
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escondieron al cura del pueblo, porque corría el riesgo de ser fusilado, así que allí estuvo un 
tiempo. No se me olvidará jamás, la imagen de mi madre agachada acercándole café y comida. 

     Un día mi padre se cayó del caballo, estuvo muy malito en la cama e incluso le habían 
puesto sanguijuelas para los hematomas. 

     Una mañana vinieron dos hombres con escopetas para llevárselo, le levantaron de la cama 
y a empujones se lo llevaban escaleras abajo. Mi padre apenas podía mantenerse en pie y mi 
madre lloraba suplicándoles que no se lo llevaran. Yo rodeaba con mis brazos las piernas de 
mi padre, lloraba y suplicaba con todas mis fuerzas: ¡Mi papa no, por favor, a mi papa no se lo 
lleven! 

     Yo era pequeña, pero un niño sabe cuando algo no va bien. De alguna manera, se veía 
claramente que aquellos hombres no venían con buenas intenciones. Mamá consiguió 
convencerles y papá se quedó en casa. 

     También  Joaquín Galván Baños nos cuenta: 

     Miguel Fernández fue un republicano convencido y como tal se comportó cuando el golpe de 
estado de Franco. Intentó ayudar a personas de derechas y al final cuando entraron los moros 
iban a matarlo, pero antes se murió. La gente del pueblo decía que a su hijo que era médico le 
pidió un “purgante”, para que no tuviera que pasar por la afrenta del fusilamiento. 

     Cuando entraron los de Franco el día 19 de agosto, yo estaba trabajando en el campo y no me 
enteré de lo que pasó. Lo que no se me olvida días después, fueron los fusilamientos de gente de 
izquierda: Un día sobre las seis de la mañana iba camino de una huerta que tenía en las Erillas y 
sentí jaleo cuando iba llegando al paseo de El Palacio. Por allí aparecieron soldados que 
llevaban a seis mujeres presas y en la parte de abajo, donde ahora está el transformador de la 
luz, allí mismo las fusilaron. Una de ellas era una joven de 16 años y había otra mujer que estaba 
embarazada. 

     También otro día sacaron a varios presos de izquierdas que tenían en el Ayuntamiento y 
donde ahora está el quiosco del Palacio, los fusilaron. Uno era el secretario del Juzgado, otro le 
conocían por “el ratón” y otro que conocí era un hijo de Maximino el zapatero. Curiosamente 
éste último se había escapado por Azuaga y hasta allí fue la madre para decirle que le habían 
prometido que no le pasaría nada si volvía. Pero ya ves que sí le pasó. 

     De la guerra me salvé porque sólo tenía 16 años. Terminada la guerra me llamaron y me 
echaron para atrás por falta de estatura, aunque después me volvieron llamar y estuve en la mili 
desde el año 1941 hasta el 1944. Empecé en el cuartel de San Bernardo en Sevilla. Después me 
enviaron a Lora del Río y por último al coto de Doñana, donde ya me licenciaron. 

     El golpe de estado realizado por Franco el 18 de julio, supuso para nuestro paisano Luis Castelló 
Pantoja156, una verdadera odisea. El 18 de julio se mantuvo leal a la República estando al mando de la 
Comandancia Militar de Badajoz. En la madrugada del 18 al 19 recibe una llamada del Ministro de la 
Guerra, para que se presente en Madrid para hacerse cargo del mando de la Capitanía General de 
Madrid. Luis Castelló marcha a Madrid dejando a su familia en Badajoz. Cuando llega a su destino y 
hace acto de presencia, queda sorprendido ya que todos los presentes a la vez, le hacen el saludo 
reglamentario. Había sido nombrado Ministro de la Guerra157, puesto que sólo ocuparía hasta el 7 de 

 
156 (Guadalcanal 26 marzo 1881/Madrid 27 septiembre 1962) 
157 Puede sorprender esta designación de un General en esos momentos destinado en provincias, pero el General Castelló 
había sido subsecretario del Ministerio de la Guerra en las siguientes fechas: Desde febrero de 1932 al día 12 de 
septiembre de 1933 siendo Ministro de la Guerra Manuel Azaña Díaz y también Presidente del Gobierno. Desde el 12 de 
septiembre de 1933 al 8 de octubre de 1933 con el Ministro de la Guerra Juan José Rocha García siendo Presidente de 
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agosto de 1936, ya que una serie de acontecimientos hacen que caiga en una depresión, que le impide 
seguir al mando del Ministerio.  

 
                                                         El General Castelló, en una visita al frente de guerra 

     Primero las tropas de Franco al mando del Teniente Coronel Yagüe y del Comandante Antonio 
Castejón, toman Badajoz. Castejón que había sido Ayudante del General Castelló, busco a su esposa 
y sus dos hijas para protegerlas. Son trasladadas a Sevilla, pero no consigue que Queipo de Llano las 
deje en libertad y son encarceladas en la Cárcel Provincial durante tres meses. Después le llega la 
noticia de la muerte de su hermano José Castelló el 29 de julio, asesinado por las milicias 
republicanas y las de su primo Luis Castelló, su hijo y su yerno, muertos también en Guadalcanal. 
Debido a la depresión a finales de octubre es ingresado en un sanatorio de Leganés, donde 
permanecerá unos días, trasladándose después a la Embajada de Francia (su esposa era francesa), 
desde donde será evacuado poco después a Francia. Su antiguo Ayudante Castejón siguió insistiendo 
a Queipo de Llano y consiguió que autorizara la salida de la esposa e hijas de Castelló de la cárcel y 
su envío a  Francia, donde se junta toda la familia. La alegría no durará mucho tiempo, ya que la 
esposa tiene que ser operada de un tumor el año 1937, muriendo dos años después. Tras la ocupación 
alemana de Francia en 1942, Luis Castelló es detenido y conducido a España, quedando internado en 
Prisiones Militares.                      

     Sus hijas que habían quedado en Francia, son repatriadas a España gracias de nuevo a la gestión de 
Castejón, y alojadas en una pensión en Madrid. El 16 de marzo de 1943, tiene lugar el Consejo de 

 
Gobierno Alejandro Lerroux-García. Desde el 8 de octubre de 1933 al 16 de diciembre de 1933 con el Ministro de la 
Guerra Vicente Iranzo Enguita siendo Presidente de Gobierno Diego Martínez Barrios. Desde el 16 de diciembre de 1933 
al 23 de enero de 1934 con el Ministro de la Guerra Diego Martínez Barrios siendo Presidente de Gobierno Alejandro 
Lerroux-García. Desde el 23 de enero de 1934 al 16 de noviembre de 1934 con el Ministro de la Guerra Diego Hidalgo 
Durán siendo Presidente de Gobierno Alejandro Lerroux-García. Desde el 16 de noviembre de 1934 al 3 de abril de 1935 
siendo Ministro de la Guerra Alejandro Lerroux-García y también Presidente de Gobierno y desde el 3 de abril de 1935 al 
6 de mayo de 1935 con el Ministro de la Guerra el General Carlos Masquelet Lacaci siendo Presidente de Gobierno 
Alejandro Lerroux-García.     
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Guerra. El resultado es, pena de muerte.         En el Consejo de Ministros de diciembre de 1944, es 
indultado. Vivió en Madrid hasta su muerte en 1962.158  
 

ENTRADA EN GUADALCANAL DE LAS TROPAS GOLPISTAS. 
 

     Inmediatamente que las tropas al mando del comandante Rodrigo hicieron su entrada en 
Guadalcanal, el citado comandante nombró una Comisión Gestora que ese mismo día 19 agosto de 
1936 a las 18:00 horas se reunió en sesión extraordinaria en el Ayuntamiento. Fue designado alcalde, 
Guillermo Alvarado Moreno y gestores Jesús Rivero Arcos, José Arcos Rivero, José Yanes Criado y 
José de la Hera Moreno. El día 26 de agosto se incorporaría a la misma, Antonio Fontán Martínez. 
Actuó de secretario el que existía en el Ayuntamiento, Adrián Salinas Carrasco.   

     En este primer acta, los señores Gestores hicieron constar …su inmensa satisfacción, que 
comparte toda la población honrada, por la entrada del Ejército salvador en este pueblo, en la tarde 
de hoy, habiendo vivido desde el 18 de julio días luctuosos sin precedentes en la historia, culminando 
con el asesinato de muchas personas de orden y con la implantación del comunismo libertario… 
Finalizó el acto a las 19:00 horas. 

    El día 21 de agosto, el sacerdote Manuel Jiménez Sutil, dirige una breve carta al Cardenal de 
Sevilla explicando lo sucedido en Guadalcanal durante los primeros días del Golpe de Estado. En ella 
decía: 

Mi queridísimo Prelado: Aprovecho la primera ocasión que se me presenta para comunicarle los 
luctuosos sucesos ocurridos en ésta durante el mes de incomunicación absoluta que he padecido. En 
primer lugar le participo la muerte del Sr. Cura (q.e.p.d.) vilmente asesinado el día 6 del corriente en 
el cementerio. Las iglesias han sido todas saqueadas, las imágenes y retablos quemados en la plaza 
pública. 
     Estuve detenido unas cuantas horas y he permanecido recluido en casa hasta que llegaron las 
fuerzas. 
     Beso humildemente su anillo pastoral affmo. Manuel Jiménez Sutil159 
 

     El 26 agosto 1936 en sesión extraordinaria designaron el orden de sustitución del Alcalde, de la 
siguiente forma: Antonio Fontán Martínez, Jesús Rivero Arcos, José Arcos Rivero, José Yanes 
Criado y José de la Hera Moreno. Es nombrado Gestor Delegado de Abastos, José Arcos Rivero.  

     Dio cuenta el Alcalde de que por el Comandante Militar de la Plaza se había dado orden de 
descerrajar la caja municipal por ausencia del Depositario, habiendo una existencia en metálico de 
525 pesetas.  

     Inmediatamente se produjeron las primeras depuraciones, ya que quedó aprobada la siguiente 
propuesta: Teniendo en cuenta la actuación más o menos directa observada por los empleados 
municipales que a continuación se expresan, en los sucesos revolucionarios, así como su conducta 
anterior, se acuerda proponer el cese en sus respectivos cargos de: José Antonio Cordobés Pinelo, 
depositario; Jesús Rivero Fontán160, Auxiliar de Secretaría, Norberto Barrera Gusano161, auxiliar de 

 
158 Interesados en ampliar los datos del General Castelló, pueden consultar el libro “Retazos de la Vida del General 
Castelló, escrito por su hija Dolores Castelló Gauthier y el artículo en la Revista de Guadalcanal del año 2009 “Luis 
Castelló Pantoja”, escrito por Rafael Ángel Rivero del Castillo. 
159 A.G.A.S., Gobierno, Asuntos Despachados, Leg. 5096, carta de Manuel Jiménez Sutil,           21 agosto 1936. 
160 En el Pleno Municipal del 15 de septiembre de 1978, se vio escrito de Mª Dolores Cárdenas Ordoñez, solicitando la 
aplicación de la amnistía a su difunto esposo Jesús Rivero Fontán, funcionario del Ayuntamiento. El Pleno Municipal en 
aplicación del Real Decreto-Ley de 30 de julio de 1976, acordó lo siguiente: Aplicar la amnistía determinada en el Real 
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Secretaría, encargado de la oficina de colocación obrera, Andrés Valle Corchado, Ramón Espínola 
Sanz, Rafael Trancoso Gálvez, Rafael García Parra, José Mª Moyano Hernández, Lucas Díaz Núñez, 
Jacobo García Pinelo y Manuel Cordero Gálvez, Guardias Municipales; Bernardo Jiménez 
Hernández, guarda del Coso, Francisco Sánchez García, Conserje del Cementerio y Narciso 
Paniagua Prieto, barrendero...” También aprobaron esta otra propuesta: “…A fin de atender las más 
apremiantes necesidades de muchas familias desamparadas, se acordó organizar rápidamente una 
cocina económica. 

     A partir de la toma de Guadalcanal, se empezaron a producir una serie de asesinatos 
indiscriminados por los nuevos gobernantes de vecinos de izquierda. Al finalizar  el mes de agosto 
ascendían a un total de veinte, entre ellos cinco mujeres, una de ellas con dieciséis años. La mayoría 
de ellos como consecuencia de denuncias sin ningún fundamento, o por el único motivo de que algún 
familiar había huido antes de la entrada de las tropas golpistas. 

     Relacionamos a continuación los fallecidos en este mes: José Chaves Guardado162, José Rivero 
López163, José Nicolás García Díaz164, Andrés Maldonado Montero165, Benjamín Sánchez 
Albarrán166, José García Díaz167, Máximo González Mariscal168, Sinforiano Moyano Calado169, Juan 
Bernabé Álvarez170, Guaditoca García Moyano171, Dolores Moyano García172, Manuela Rodríguez173, 

 
Decreto 10/1976 y reconocer a los efectos correspondientes los servicios prestados, desde la toma de posesión de su cargo 
y hasta su destitución el 5 de diciembre de 1.936. 
161 En el Pleno Municipal del 15 de septiembre de 1978, se vio escrito de Norberto Barrera Gusano, solicitando la 
aplicación de la amnistía a efectos de restitución y reincorporación como funcionario del Ayuntamiento. El Pleno 
Municipal en aplicación del Real Decreto-Ley de 30 de julio de 1976, acordó lo siguiente: Que en aplicación de la citada 
Ley de amnistía, se acuerda el reingreso del citado funcionario, reconociéndole como tiempo de servicios prestados, el 
comprendido desde el 8 de julio de 1933 al 5 de diciembre de 1936. Que no existiendo en la actualidad ninguna plaza 
libre de igual categoría, se crea una plaza de Auxiliar, con el carácter de a extinguir, que será ocupada por Norberto 
Barrera Gusano. 
162 José Chaves Guardado, 45 años, casado, fallecido el 19 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado el 9 
de marzo de 1982. Causa: aplicación bando de guerra. 
163 José Rivero López. 55 años, casado con Asunción Sánchez Cabrera, cuatro hijos, José, Rafael, Carmen y Antonia, 
obrero del campo, fallecido el 19 de agosto 1936. Fue muerto en el callejón del cementerio. Registrado su fallecimiento el 
1 de marzo de 1940. La causa de su muerte fue por huida a la entrada de la guerra Nacional.  
164 José Nicolás García Díaz, 30 años, casado, dos hijos, muerto el 22 de agosto 1936.  
165 Andrés Maldonado Montero, 28 años, casado con Dolores Chaves Álvarez, un hijo, Francisco, obrero del campo, 
falleció el 22 de agosto 1936. Fallecimiento registrado el 27 de agosto de 1940 y posteriormente el 22 de noviembre de 
1982. Causa: aplicación bando de guerra. 
166 Benjamín Sánchez Albarrán, 38 años, casado con Rafaela Jiménez Carrasco, cuatro hijos, Dolores, Rafaela, Benjamín 
y José Antonio, obrero del campo, falleció el 22 de agosto 1936. Su fallecimiento fue registrado en el Juzgado el 12 de 
marzo de 1944. Causa: Choque con la Fuerza Pública. 
167 José García Díaz, 28 años, casado con Concepción Pinelo López, tres hijos, Genoveva, Antonio y Concepción, 
zapatero, muerto el 22 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento el 31 de marzo de 1955. Causa: Choque con las fuerzas 
nacionales. 
168 Máximo González Mariscal, muerto el 22 de agosto 1936 (sin datos familiares) 
169 Sinforiano Moyano Calado, 37 años, casado, muerto el 25 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado el 
23 de junio de 1981. Causa: Fusilado. 
170 Juan Bernabé Álvarez, 47 años, casado Ana Ruiz Gómez, cuatro hijos, Marcelino, Ana, Dolores y Rafael, obrero del 
campo, muerto 27 de agosto 1936. El fallecimiento fue registrado el 3 octubre de 1940. Causa: Lucha contra las fuerzas 
nacionales. 
171 Guaditoca García Moyano, 16 años, soltera. Fue fusilada al final del Paseo de El Palacio el 27 de agosto 1936. 
172 Dolores Moyano García, 41 años, hija de Miguel y Florenciana, casada con Antonio Uceda Rodríguez, dos hijos, 
Manuel y Antonia. Fue fusilada al final del Paseo de El Palacio el 27 de agosto de 1936. Registrado el fallecimiento el 25 
de marzo de 1941. 
173 Manuela Rodríguez, casada, su casa, muerta el 27 de agosto 1936. 
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Dolores Rodríguez de la Rosa174, Manuel García Heredia175, Sebastián Jiménez Hernández176, 
Gerardo Cantero Merchán177, Salvador López Gallardo178, Antonio González Balthazar179, Manuel 
Sinforiano Rivero Blanco180 y Plácida Expósito Ramos181. 

     Sobre esta última mujer asesinada, nos cuenta Manuela Veloso Guerrero (Guadalcanal 30-06-
1932) uno de los episodios de la guerra que no olvida. 
 

      Recuerdo como después de haber llegado las tropas del ejército golpista al pueblo y tras 
ejecutar a  mucha gente, mi tía Plácida Expósito Ramos se presentó en la casa de mis padres con 
su hija pequeña de diez años. Dijo que por favor se quedaran con su hija Plácida ya que la 
estaban buscando y se temía que la iban a matar182. Mi padre nos dijo que mi prima Plácida se 
quedaba  a vivir con nosotros, ya que tanto el padre como su hijo Rafael, habían huidos por ser 
militantes de partidos de izquierdas. 
 

     Según me contaba mi madre, mi tía Plácida de niña estuvo en una casa-cuna de Llerena. 
Había nacido en la finca Cantalgallo del término municipal de esa ciudad y en ella fue 
amamantada por la esposa de un militar, que no recuerdo su nombre. A esta señora Plácida le 
llamaba mamá y se fue con el matrimonio a vivir a Sevilla. Este militar y su familia veraneaban 
todos los años en Guadalcanal y se supone que uno de los años conoció a mi tío Rafael con el 
que se casó el año 1917. En el pueblo se dedicaba a vender hortalizas del huerto que tenían. 
 

     No se me olvida el día que vino a casa a traer a su hija y le dijo a mi madre: Pepa sé que me 
van a matar, y  me he puesto la mortaja, refiriéndose al vestido que traía que era el hábito de la 
Virgen del Carmen, pues al parecer aunque de izquierdas, era muy cristiana. Tanto es así, que 
algunos camaradas le pidieron que retirase una imagen de Cristo que tenía en la cómoda y ella 
se negó en redondo haciéndoles ver que aquel hombre era tan comunista como ella. 
Placida fue acusada de estar presente en el incendio de la casa de Luis Castelló y además se 
encontró en su casa escondida en un montón de trigo, una camisa roja y una falda azul, 
al parecer una especie de uniforme.     
 

     Al cabo de unos días fue requerido mi padre por la autoridad militar para que entregara a la 
niña, que ingresaría en un orfanato. Mi padre se negó radicalmente a entregarla, manteniendo 
una tensa discusión con el comandante Rodrigo que se hospedaba en la casa de los Alvarado. Y 

 
174 Dolores Rodríguez de la Rosa, casada, su casa. En el momento de su asesinato, estaba embarazada de su primer hijo. 
Murió el 27 de agosto 1936. 
175 Manuel García Heredia, 54 años, casado con Jacoba Heredia Torrado, tres hijos, Isidoro, Manuel y Manuel (sic), 
obrero del campo, asesinado el 28 de agosto 1936. Su fallecimiento fue registrado el 31 de mayo de 1940 y las causas: Su 
oposición al G. M. Nacional. 
176 Sebastián Jiménez Hernández, 71 años, casado, fallecido el 28 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento el 10 de 
septiembre de 1980. Causa: Fusilamiento fuerzas rebelde. Concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal el 17 abril de 1931.  
177Gerardo Cantero Merchán, 36 años, casado con Ana Martínez Osuna, tres hijos, Dolores, Ana y José María, obrero del 
campo. Murió en Azuaga (Badajoz) el 29 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado de Guadalcanal el 26 
marzo de 1943. 
178 Salvador López Gallardo, 54 años, casado con Mª Jesús Muñoz Nieto, tres hijos, Juan, Manuel y Carmen, labrador 
muerto el 29 de agosto 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado de Guadalcanal en el año 1955. Causa: choque con 
la fuerza pública. 
179 Antonio González Balthazar, casado. Sin más datos familiares y día exacto del fallecimiento, que se produjo en el mes 
de agosto 1936. Fue registrado en el Juzgado el 9 de enero de 1982. 
180 Manuel Sinforiano Rivero Blanco, 36 años, casado. Sin día exacto del fallecimiento que se produjo en el mes de agosto 
1936. Se registró en el Juzgado el 23 de febrero de 1981. 
181 Plácida Expósito Ramos, casada con Rafael Guerrero Chaves, dos hijos, Rafael y Plácida. Murió el 27 de agosto 1936. 
182 Según nuestras averiguaciones, efectivamente la detuvieron y después de pelarle toda la cabeza, le dieron aceite de 
ricino y le dijeron que tenía que pagar 25 pesetas. Una señora de nombre Edelmira se las prestó y fue a entregar el dinero. 
Nunca más volvieron a verla. 
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ante doña Natividad Alvarado y su hermano Guillermo, mi padre, Juan Veloso Guerrero le 
espetó al comandante airadamente: “Esa niña es como si fuera mi hija y a mi mujer, que ya tuvo 
cuatro hijos,  no le va a importar tener una más, así que la niña se queda conmigo”. Dicho esto 
salió precipitadamente de la estancia en la que se encontraban dando un fuerte portazo en la 
puerta de cristales que allí había. 
 

     Cuando el comandante Rodrigo preguntó por la identidad de aquel hombre que tan 
impetuosamente le había contestado, el dueño de la casa le dijo que se trataba del mayoral de su 
primo Paco Urbano. “Hombre, haberlo dicho antes –contestó el comandante Rodrigo- dígale que 
suba de nuevo”. 

 

     No había llegado mi padre a la puerta de López de Ayala, cuando desde el balcón de los 
Alvarado alguien le llamó para que regresara de nuevo a la casa. 
 

     Naturalmente a mi padre se le puso el corazón en un puño, pues pensó que correría la misma 
suerte que muchos de los que estaban cayendo fusilados en el Palacio, pero no fue así. El 
comandante Rodrigo ante la insistencia de su anfitrión accedió a que la pequeña hija de Plácida 
Expósito, que también se llamaba como su madre, se quedara a vivir con Juan José Veloso y 
Josefa Guerrero -mis padres.  
 

     Varios años más tarde a su padre Rafael Guerrero y a su hermano les dieron la libertad, 
después de haber sido condenados a 6 y 12 años de cárcel por un Tribunal Militar y Plácida se 
fue a vivir con ellos. Al principio se tuvieron que quedar en una casa pequeña que mi padre había 
pedido al Ayuntamiento para meter los muebles que tenían cuando se fueron, ya que la suya se la 
habían confiscado las Autoridades cuando se marcharon y que le devolvieron tiempo después.  
 

     La pequeña Plácida Guerrero Expósito que había nacido el 6 de junio de 1926, se casó con Rafael 
Barragán Merchán y murió en el año 2012 en Guadalcanal, en donde vivió toda su vida en su casa de 
la calle Ortega Valencia. 

 

Sepultura de la Familia González Olivera, donde se han encontrado los restos de cuatro personas, con evidencia de 
fusilamiento (Fot. Úrsula Gómez) 
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     Al contrario que los vecinos de derecha que el Ayuntamiento cedió a perpetuidad los nichos donde 
fueron inhumados, los asesinados por los sublevados fueron enterrados en fosas comunes y no 
permitieron a las familias el uso de nichos. En Guadalcanal existe localizada en la actualidad una de 
estas fosas, que pertenece a la familia González Olivera y que aún se conserva183. Esta familia solicitó 
este terreno, porque están enterrados todos los que asesinaron de izquierdas el mismo día que a su 
hijo, que también fue muerto por los golpistas, por lo que esta sepultura se convirtió en una pequeña 
fosa común recordatoria de los vecinos de izquierdas muertos durante los primeros días del golpe de 
estado. Se encuentra en el cementerio municipal de San Francisco entre los panteones de la familia de 
la Hera y la familia Rojo Yanes. 

     Mª Concepción García Pinelo, hija póstuma (23-11-1936) de José Nicolás García Díaz, cuando la 
entrevistamos nos dijo que precisamente en esta tumba le dijeron que está enterrado su padre. Nos 
contó como ocurrió su muerte: 

… según me comentó mi madre, Concepción Pinelo López, en numerosas ocasiones, mi padre no se 
marchó cuando entraron las fuerzas de ocupación, porque él no había intervenido en nada. En 
principio a él no lo detuvieron, era zapatero con su padre y por lo tanto, hermano de la Hermandad 
de San Crispín. Vivían en la calle Santa Clara, 12, donde tenían montada la zapatería. Según me 
comentaba mi madre, detuvieron a varios vecinos de izquierda y al parecer iban a  fusilarlos en el 
paseo de El Palacio. Resulta que uno de los detenidos, Julio Barragán -el padre de Encarna la del 
estanco- tenía un amigo y consiguió que lo soltaran. Como tenían previsto fusilar a diez, para que no 
se enteraran los militares, fueron a buscar a mi padre y lo pusieron en su lugar, así que donde ahora 
está el kiosco de El Palacio, lo mataron. Está enterrado en una fosa común que existe bajo la tumba 
de la familia González Olivera… 

     Varias personas mayores nos han informado que existe por lo menos otra fosa común en el 
cementerio, en la zona donde se encuentra el panteón de Emilio Costillo y una tumba con las iniciales 
GRG, pero no hemos encontrado en el Ayuntamiento ningún documento que lo confirme, ni hemos 
podido contactar con posibles familiares.  

      Como parte del programa establecido, se acordó el cambio de nombre de una serie de calles de 
Guadalcanal, algunas de ellas con el nombre de los militares involucrados en el golpe de estado. 
 

Nombre anterior Nuevo nombre 

Plaza de la República Plaza de España 
Cervantes Calvo Sotelo 
Blasco Ibáñez General Franco 
San Bartolomé General Mola 
Sanchís Banús Comandante Rodrigo, 184  
Manuel Azaña Queipo de Llano 
Joaquín Costa Sanjurjo 
Marcelino Domingo Cervantes 
Largo Caballero López de Ayala 

 
183 En reunión de la Comisión Gestora de 21 de marzo de 1940, concedió a Maximino González Olivera 1,75 metros 
cuadrados en el Cementerio Católico (1,90x0,90) previo pago de los derechos correspondientes para un panteón con la 
inscripción “González Olivera y familia”.  

 
184 En recuerdo a ser el primer Jefe Militar que entró en este pueblo el día 19 de agosto. 
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Nakens San Francisco 
Calleja de Nakens Calleja de San Francisco 
Pablo Iglesias San Sebastián 
Calleja Pablo Iglesias Calleja de San Sebastián 
Martínez Barrio Muñoz Torrado 
Menéndez Pelayo Concepción 
Feria Menéndez Pelayo 
González Peña Guaditoca 
Pi y Margall Santiago 
Juan Antonio Torre Santa Clara 

           

      Se inician los nombramientos de nuevos funcionarios en sustitución de los depurados. Se acordó 
proponer al Sr. Administrador de correos de esta villa, para que pueda suplir al cartero fugado José 
Núñez García, por Luis Blanco Nogales.  

     Por último se acordó que accidentalmente ejerza las funciones de Depositario Recaudador de 
Arbitrios, el oficial 3º de la Secretaría municipal, Rafael Ibáñez Espínola, y que el oficial 1º Fernando 
Vargas Soriano, continúe interinamente desempeñando la Intervención Municipal. 

     El día 31 de agosto, el sacerdote Manuel Jiménez Sutil, dirige una nueva carta al Cardenal en 
contestación de una carta-circular del Arzobispado. A continuación incluimos el contenido donde 
decía185: 

     Mi queridísimo Prelado: Recibida con algún retraso su carta circular y ajustándome a lo que en 
la misma se me ordena, con profundo dolor por tantos sacrilegios, profanaciones y crímenes 
perpetrados, con ésta cumplo el deber de contestar aunque someramente, a la suya del 24 del 
corriente. 

     1º. El archivo parroquial se conserva íntegramente. Solamente faltan por asentar las partidas de 
bautismo del mes de julio, cuyos membretes estaban en las distintas iglesias y han desaparecido en la 
noche del saqueo. 

     2º. De ornamentos van apareciendo algunos, aunque deteriorados, gracias a los registros que 
están realizando la Guardia Civil y demás fuerzas concentradas; según la voz pública muchos fueron 
quemados en la plaza pública.  

     Los vasos sagrados se han salvado en su mayor parte, estaban depositados en la Casa del Pueblo 
y en algunas casas particulares.  

     Las imágenes, según opinión pública, fueron todas quemadas; de hecho debe ser así, porque 
hasta ahora no ha aparecido ninguna. 

     3º. La Sagrada Eucaristía logré salvarla el día anterior al saqueo. Con motivo de hacer un 
registro en la parroquia por sospechas de que hubiera en la misma depósito de bombas, fui 
requerido por el Comité rojo y acompañado de unos veinte escopeteros se hizo el registro. Al abrir el 
sagrario me encontré con unas ochenta formas consagradas y después de un breve razonamiento, 
ante ellos mismos sin ser molestado, las recogí todas y hasta purifiqué el copón, consumiendo 
después todas las sagradas formas en casa. 

 
185 A.G.A.S., Gobierno, Asuntos Despachados, Leg. 5096, carta de Manuel Jiménez Sutil,           31 agosto de 1936. 
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     4º. Las religiosas han sido bien tratadas, durante el mes que actuó el comité rojo. Únicamente las 
molestaron para hacer también un registro, en vista de que el de la parroquia fue infructuoso. Las 
Hermanas lograron también salvar la Sagrada Eucaristía, pues tuvieron la ¡atención! de 
comunicarles los del comité, que no se asustaran aquella noche  cuando entrara la turba en la 
iglesia. Gracias a ello salvaron también los vasos sagrados y parte de los ornamentos. 

     Los cultos los estoy celebrando en el convento, en la tribuna que comunica con la iglesia, por una 
ventana amplia. 

     Para el arreglo de las iglesias, obra ya en mi poder un donativo de quinientas pesetas, hecho por 
un feligrés y espero ha de ir aumentando cuando se normalice la situación en ésta. 

     Esta es, amadísimo Prelado en síntesis la situación de esta parroquia. Quiera Dios y la Santísima 
V. de Guaditoca, nuestra Patrona, nos otorgue la paz y tranquilidad, y al mismo tiempo conceda a V. 
E. fuerzas y acierto para dirigir la Iglesia en tan tristísimas circunstancias. 

     Humildemente besa su pastoral anillo el último de sus sacerdotes. affmo. Manuel Jiménez Sutil. 

     El día dos de septiembre era asesinado en Sevilla por los golpistas, Andrés Calderón Blandez, 48 
años, casado, Alcalde socialista de Guadalcanal. Había sido detenido en Sevilla, donde se encontraba 
realizando unas gestiones el 18 de julio de 1936. Llevado a la comisaría de Jesús del Gran Poder y 
posteriormente a Jáuregui, desapareció para siempre en los primeros días de agosto de 1936. Es 
difícil, muy difícil imaginar qué tipo de cargos se le pudieron hacer para ser asesinado186. Había sido 
Concejal en junio de 1931, Alcalde del Ayuntamiento de Guadalcanal desde la misma fecha, y de 
nuevo en mayo de 1933 y febrero de 1936. Como le ocurriría a muchísimos más vecinos de 
Guadalcanal, un día fueron a verlo y ya no estaba.  

     La primera Hermandad en reunirse después del inicio de la guerra fue la Cofradía de la Soledad y 
Santo Entierro que lo hizo en el domicilio del Mayordomo Juan Antonio Yanes Calderón, el 20 de 
septiembre de 1936. En la reunión expresaron su sentimiento por la destrucción de las imágenes y 
enseres, durante los primeros días del golpe de estado. Acordaron solicitar al párroco restos de otros 
altares destruidos, para colocarlo en el mismo sitio donde estaba en la parroquia. Se acordó proceder 
lo antes posible a la adquisición de una nueva imagen de la Soledad. 

     Mientras la guerra seguía por diferentes partes de España, el periódico ABC del domingo 27 de 
septiembre, se hacía eco de la presentación de un nuevo libro de nuestro paisano Antonio Muñoz 
Torrado. “San Isidoro de Sevilla”. Los talentos esclarecidos y fecundos del ilustre académico 
preeminente de la sevillana Buenas Letras y beneficiado de la Santa Iglesia Catedral D. Antonio 
Muñoz Torrado, han enriquecido el abundante depósito de las letras castellanas con una obra digna 
de todos los encomios. Titúlase este nuevo fruto literario “San Isidoro de Sevilla” y comprende un 
acabado estudio de aquel genio de la sabiduría, que entre las tinieblas del siglo VII, hizo brillar el 
sol esplendoroso de la ciencia, disipando la obscura ignorancia y extendiendo el caudal del saber 
humano por todos los dominios del Occidente, siendo no sólo compilador de los conocimientos que 
no había llegado a perderse, sino sabio aportador de otros nuevos, nacidos de su portentosa 
inteligencia y avalados por su ejemplar virtud. Ha tenido el inmortal hijo y arzobispo de Sevilla en el 
Sr, Muñoz Torrado uno de sus más solícitos, inteligentes y expertos apologistas, al estudiar la 
ingente figura del santo y del sabio, en todos sus variados aspectos, de un modo tan cumplido y como 
amoroso y entusiástico187.                     

 
186 Datos extraídos del libro LA UGT DE SEVILLA. Golpe militar, resistencia y represión  (1936-1950) José Mª García 
Márquez. Fundación para el desarrollo de los pueblos de Andalucía. Córdoba 2009, e investigación propia. 
187 En el citado libro aparecen las obras que hasta esa fecha había escrito Muñoz Torrado, que relacionamos a 
continuación: 1.- Elogio fúnebre del R.P. Tejero, Prepósito del Oratorio. Sevilla, Izquierdo y Compª, 1910. 2.- Biografía 
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     El 30 de septiembre de 1936, se celebra Junta General Extraordinaria de la Hermandad de Ntra. 
Sra. de Guaditoca, presididos por Manuel Jiménez Sutil como párroco, Mayordomo Aurelio Rivero y 
Rivero y como Secretario Rafael Rivero y Rivero (hijo), en ausencia de Ángel Rius. Vista la 
desaparición de la Imagen de Ntra. Sra., se propuso unánimemente por los asistentes, abrir una 
suscripción para hacer una nueva Imagen, abriéndola el Alcalde Guillermo Alvarado y Moreno, 
Manuel Jiménez Sutil, párroco y el Mayordomo. 

     De nuevo se reúne la Comisión Gestora el 30 septiembre 1936, en sesión extraordinaria. Se acordó 
solicitar el ascenso a cabo del Benemérito Instituto de la Guardia Civil, a Manuel Rodríguez 
Rodríguez, guardia de este puesto por su constante actuación en defensa de la Patria, habiendo sido 
objeto de fusilamiento por los rojos en la cárcel de Cazalla de la Sierra, el día 5 de agosto, del que 
logró salvarse milagrosamente.  

     Se acordó conceder la subvención anual de 400 pesetas al Colegio de Hermanas de la Doctrina 
Cristiana de esta villa, por la enseñanza gratuita que prestan a buen número de niñas pobres. 

     En el mes de septiembre murieron asesinadas seis personas más de izquierda: Carmen Jiménez 
Espínola188, Jacobo Pinelo García189, Trinidad Fernández Jesús190, José Hidalgo Calle191, Gonzalo 
Arencón Acedo192 y Antonio José Barrera Espínola193. 

 
del Emmo. Y Rvmo. Sr. Dr. D. Enrique, Cardenal Almaraz y Santos, Arzobispo de Sevilla. Sevilla, Izquierdo y 
Compañía, 1911. 3.- La iglesia de Sevilla en el Siglo XIII.- Estudio histórico, Sevilla, Izquierdo y Compañía, 1991. 4.- 
Novena a Nuestra Señora de Guaditoca, Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 1916. 5.- El Santuario de Nuestra Señora de 
Guaditoca, Notas históricas. Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 1918. 6.- Discurso de recepción leído ante la Real Academia 
Sevillana de las Buenas Letras. Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 1918. 7.- Don Diego de Anaya, Arzobispo de Sevilla. 
Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 1920. 8.- Discurso necrológico del académico M. I. Sr. D. Juan F. Muñoz Pavón. Sevilla, 
Sobrinos de Izquierdo, 1921. 9.- Discurso leído ante la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, contestando al de 
recepción del Sr. D. Miguel Lasso de la Vega y López de Tejada, Marqués del Saltillo. Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 
1922. 10.- Últimos días de la Feria de Guaditoca, Sevilla, Sobrinos de Izquierdo, 1922. 11.- Exposición Valdés Leal y de 
Arte retrospectivo, Catálogo (en colaboración con los señores D. Cayetano Sánchez Pineda y D. Luis Jiménez Placer) 
Sevilla, Gironés, 1923.- 12.- Discurso leído ante la Real Academia Sevillana de Buenas Letras, contestando al de 
recepción del señor D. Manuel Portillo y Jochmann, Sevilla, Eulogio de las Heras, 1927. 13.- Documentos para la Historia 
de Sevilla en el Siglo XV. Luchas entre el Duque de Medina Sidonia y el Marqués de Cádiz, 1470-1474. Sevilla, Sobrinos 
de Izquierdo, 1929. 14.- El poeta López de Ayala. 1829-1880. Sevilla, Imprenta de San Antonio, 1930. 15.- Catálogo de 
los Obispos de Marruecos. Sevilla, Padura, 1930. 16.- Catálogo de los Arzobispos de Sevilla en los Siglos XIII, XIV y 
XV. Sevilla, Padura, 1930. 17.- San Isidoro de Sevilla, Sevilla, Álvarez y Zambrano, 1936. 18.- Últimos días del 
Arrianismo, San Hermenegildo. 
188 Carmen Jiménez Espínola, 37 años, casada con Rafael Blanco Romero, dos hijos, Josefa y María. Murió en el 
Cementerio el 1 de septiembre 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado el 3 de febrero de 1945. Causa: Por 
habérsele aplicado el Bando de Guerra. 
189 Jacobo Pinelo García, 39 años, casado con Manuela Vázquez Cantero, cuatro hijos, Antonio, Josefa, Jacobo y José 
María, obrero del campo. Murió el 2 de septiembre 1936. Registrado su fallecimiento en el Juzgado el 6 de julio de 1944. 
Causa: choque con la Fuerza Pública. 
190 Trinidad Fernández Jesús, 58 años, casada con Cipriano Burgos Alcuezcar, una hija, Victoriana. Asesinada el 14 de 
septiembre 1936. Registrado el fallecimiento el 27 de septiembre de 1958. Causa: choque con la fuerza pública. 
191 José Hidalgo Calle, 29 años, casado con Matilde Cañada Pérez, una hija, Carmen, Farmacéutico titular de Guadalcanal 
desde el 10 de febrero de 1934. Asesinado el 14 de septiembre 1936. El fallecimiento fue registrado el 31 de octubre de 
1953. Causa: choque con la fuerza pública. Según la información recogida, tras la muerte de Luis Castelló, se llevó a su 
casa a dos de las hijas, para evitarles problemas con las milicias extremistas. El 2 de febrero de 1939, el Juzgado número 4 
de Sevilla, actuando como Delegado por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes, realizó un exhorto al Juzgado 
de Cazalla de la Sierra, para que realizara el embargo de todos los bienes de José Hidalgo Calle “…dimanantes del 
expediente de responsabilidad civil que contra el mismo se sigue, por aplicación del Decreto Ley del 10 de enero de 
1937…”. El Juzgado cumpliendo lo solicitado, procedió al embargo del mobiliario perteneciente a la casa-habitación; 
mobiliario correspondiente al laboratorio y productos químicos y farmacéuticos, que se encontraban depositados en poder 
de Rogelio Vázquez Rivero. 
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      Guadalcanal estuvo en las proximidades de la línea del frente durante cierto tiempo y se 
produjeron algunas incursiones de milicias izquierdistas por el entorno. En una de éstas, el 22 de 
septiembre, en la finca “El Postigo”, intervino un grupo de caballistas de Malcocinado que tomaron 
algunos prisioneros de dicha finca, donde murió un obrero en circunstancias no conocidas, ya que 
en las fincas próximas los obreros estaban armados o acompañados de defensores con armas. En 
cualquier caso, el obrero muerto Miguel Rincón López194, fue incluido en la relación de victimas 
como asesinado por los rojos. La Comisión Gestora que se hizo cargo del Ayuntamiento a la 
entrada de las fuerzas golpistas, cedió a todos los muertos de la derecha, los nichos a perpetuidad. 

     El 15 de octubre de 1936 en sesión extraordinaria se reunió la Gestora. Se acordó satisfacer los 
haberes de los funcionarios sanitarios correspondientes al pasado mes de septiembre, ingresándolos 
en la Mancomunidad Sanitaria Provincial. Igualmente se acordó satisfacer los haberes a los demás 
funcionarios municipales, del mismo mes de septiembre último.  

     De nuevo el 24 de octubre de 1936, en sesión ordinaria, se reunió la repetida Gestora, tomando los 
siguientes acuerdos: Se expuso por el Alcalde que prorrogado tácitamente el presupuesto ordinario 
del anterior ejercicio, por no haber obtenido aprobación el confeccionado para el actual, se estaba en 
el caso de prorrogar igualmente el Repartimiento General de Utilidades, si bien deberá exponerse al 
público por el término legal para reclamaciones. 

     En la sesión ordinaria de la Comisión Gestora del 31 de Octubre de 1936, se vieron los siguientes 
asuntos: Visto el escrito de Pilar López de Ayala, solicitando la devolución de cuatrocientas arrobas 
de aceite, que manifiesta le fueron robadas por los marxistas de su finca “La Jayona” de este término 
municipal, se acordó practicar averiguaciones sobre esos hechos y una vez comprobados, distribuir 
proporcionalmente el aceite existente entre los propietarios afectados. 

     Se declaró la vacante del farmacéutico titular que desempeñaba José Hidalgo Calle, marxista 
fusilado, acordándose la amortización de dicha plaza.  

     Y en octubre siguieron produciéndose muertes en Guadalcanal, donde fueron asesinados otros 
ocho vecinos de izquierda: Feliciano Hernández Vizuete195, José Mª Martín Rey196, José Espino 
Cabezas197, José Pinelo Bernabé198, Eduardo Ruiz Gordillo199, Salcedo Ruiz Salmerón200, José Mª 
Vázquez García201 y Miguel Burgos Blandez202. 

 
192 Gonzalo Arencón Acedo, 66 años, casado con Magdalena Caracedo Rubia, cuatro hijos, Francisco, Casimiro, Carmen 
y Encarnación, ferroviario. Muerto el 17 de septiembre 1936. Su fallecimiento fue registrado en el Juzgado Municipal de 
Guadalcanal el 9 de febrero de 1940. Las causas que figuran de su muerte fueron: Su oposición al G. M. Nacional. 
193 Antonio José Barrera Espínola, 47 años, viudo de Josefa Gordón, un hijo, Rafael, obrero del campo. Asesinado el 17 
de septiembre 1936. El fallecimiento está registrado en el Juzgado de Guadalcanal el 12 de junio de 1940. Las causas que 
aparecen son: Su oposición al G. M. Nacional. 
194 Miguel Rincón López, 31 años, casado con Josefa Cantero Parrón, tres hijos, Rafael, Jacobo y Miguel, jornalero. 
Murió a las 13:00 horas en la Dehesa de El Postigo, el 22 de septiembre de 1936, victima de las milicias extremistas de 
Malcocinado. El fallecimiento está registrado en el Juzgado Municipal de Guadalcanal, el 23 de enero de 1937. 
195 Feliciano Hernández Vizuete, 32 años, soltero. Sin más datos familiares y fecha exacta de su muerte, que fue en algún 
día del mes de octubre 1936 y fue registrada en el Juzgado el 10 de marzo de 1981. 
196 José Mª Martín Rey, 32 años. Sin más datos familiares y fecha exacta de su muerte, que se produjo en algún día del 
mes de octubre 1936 y que fue registrada el 18 de abril de 1981. 
197 José Espino Cabezas, 44 años, casado con Agustina Maldonado Gato, cinco hijos, Antonio, Fermina, Eugenia, Juan y 
Salvador, obrero del campo y muerto el 4 de octubre 1936. Su fallecimiento fue registrado el 31 de mayo de 1940 y las 
causas de su muerte: Su oposición al G.M. Nacional. 
198 José Pinelo Bernabé, casado, muerto el 14 de octubre 1936. Registrado su fallecimiento el 18 de marzo de 1983. 
Causa: Consecuencia de la guerra civil. 
199 Eduardo Ruiz Gordillo, 36 años, casado con Magdalena Moyano Gusano, cuatro hijos, Rafael, Antonio, Olvido y Ana 
y muerto el 13 de octubre 1936. Registrado el fallecimiento el 11 de abril de 1955. Causa: Choque con las fuerzas 
nacionales. 
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          Siguieron las reuniones de la Comisión Gestora, el 7 de noviembre de 1936 en sesión ordinaria, 
se vieron los siguientes temas: La Rectora quedó enterada de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial Contencioso-Administrativo, reponiendo a José Llinares Llinares, en el cargo de Médico 
Director de la Casa de Socorro. 

     No solo las personas mayores sufrieron las consecuencias de la guerra, niñas pequeñas -ahora ya 
mayores- recuerdan las peripecias que sobrellevaron, Antonia y Mª Jesús Galván Martínez nos 
cuentan sus recuerdos de la Guerra Civil:  

Antonia. …en la escuela estuvimos poco tiempo ya que estalló la guerra y como mi padre estaba 
ingresado en el hospital en Sevilla y mi madre le acompañaba, mi hermana Jesusa y yo 
estábamos con mi hermana Manuela que era la mayor.  No pasaron muchos días del inicio de la 
guerra cuando la familia del novio y mi hermana Manuela  decidieron marcharse del pueblo 
huyendo y tiraron de nosotras dos.  

Jesusa. …me acuerdo que estábamos en la finca Las Viñuelas, junto con la familia de Andrés el 
novio de mi hermana Manuela  terminando de hacer el gazpacho, cuando llegó uno del pueblo 
corriendo y nos dijo que estaban entrando los “moros” por el Coso. Al poco tiempo oímos una 
explosión en el túnel del tren en el Puerto. Así que desde allí mismo nos fuimos para Valverde. 
De allí a Azuaga y a la Granja de Torrehermosa… 

Antonia. …acuérdate hermana de la familia de aquel cortijo de La Granja que quería que me 
dejarais con ellos hasta que volvierais, pero nuestra hermana Manuela no quiso. El viaje fue un 
desastre, pues cada dos por tres nos teníamos que esconder por el campo y en los cortijos. Al 
principio íbamos andando, aunque después ya fuimos en tren hasta Cuenca. Cuando llegamos a 
Gabaldón, nos dieron una casa para toda la familia, los mayores se pusieron a trabajar y los más 
pequeños a la escuela. Recuerdo la calle, la plaza, la casa como si lo estuviera viendo. Nuestra 
estancia allí fue buena, estuvimos casi tres años.  

Jesusa. ...nuestros padres seguían en el hospital y no sabían nada, hasta que no le dieron el alta a 
mi padre y llegaron al pueblo. Fue entonces cuando se enteraron que la casa estaba vacía. La 
enfermedad de mi padre iba progresando, se murió con la pena de no vernos el año 1937.  

Antonia. …En Gabaldón también vivía otro del pueblo que le llamaban Pajita. Este hombre 
tocaba el acordeón y nosotras cantábamos: 

Debajo de la escalera 
del pueblo de Gabaldón 
estaba Pepe Pajita 
tocando el acordeón 
 

Jesusa. …también estuvimos en Albacete y Tarancón y al final nos fuimos con el novio de mi 
hermana Manuela que estaba en Murcia y vivimos en unas huertas durante un tiempo. 

Antonia …después volvimos de nuevo a Gabaldón hasta que terminó la guerra y de allí volvimos 
en tren. Nos encontramos con  mi madre que nos contó la muerte de nuestro padre. Tenía por 
aquel entonces siete años... 

 
200 Salcedo Ruiz Salmerón, 32 años, muerto el 14 de octubre 1936. 
201 José Mª Vázquez García, 64 años, casado con Josefa Cantero Riaño, una hija, Manuela Vázquez Cantero, obrero del 
campo, muerto el 14 de octubre 1936. Registrado el fallecimiento en el Juzgado el 12 de abril de 1946. Causa: Choque 
con la Fuerza Pública. 
202 Miguel Burgos Blandez, 60 años, casado con Mª Jesús Muñoz Nieto, dos hijos, Agustina y Carmen, muerto el 18 de 
octubre 1936. Registrado el fallecimiento el 5 de junio de 1956. Causa: choque con la fuerza pública.  
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Jesusa …cuando llegamos nos enteramos que los “moros” nos quisieron robar en la casa y 
sacaron la ropa a la calle. Gracias a mi tía Luisa que les explicó que mi madre estaba en Sevilla 
con mi padre enfermo, consiguió que lo dejaran todo. Mi tía se estuvo quedando en nuestra casa 
mucho tiempo, hasta que se tranquilizó todo… 

Antonia …nuestra madre se tuvo que poner a servir porque al morir nuestro padre se acabaron 
los ingresos. Estuvo mucho tiempo en la casa de Paco Urbano. 

     Siguieron modificando el nombre de las calles y así el 14 noviembre de 1936, se acordó el cambio 
de las siguientes:   

 

Nombre anterior Nuevo nombre 
Giner de los Ríos General Varela 

Fernando de los Ríos Gran Maestre 

Pasionaria Berrocal Chico 

Plaza de la Democracia Plaza de Santa Ana 

Rafael de Riego Tres Cruces 

16 de febrero 19 de agosto 

Pedro Vallina Doctor Albiñana 

Luis de Sirval Pemán 

Asturias Moro 

Julián Besteiro Millán Astray 

Mariana de Pineda Pérez Galdós 

Margarita Nelken Oviedo 

Pérez Galdós Sevilla 

Juan Zacarías Avda. de Portugal 

Paseo de la Libertad Victimas del Marxismo 

      

      Se acordó dar órdenes para colocación de la Cruz que existía a la entrada de la calle Guaditoca, 
que fue derribada por los marxistas. 

     El 28 noviembre de 1936 nueva reunión de la Comisión Gestora. Continuaron las incorporaciones 
de nuevos empleados del Ayuntamiento: fue nombrado vigilante del peso de reses de cerda a José 
Arcos Blandez, en la forma que lo venía desempeñando con anterioridad a la destitución de que fue 
objeto por el Ayuntamiento del llamado Frente Popular, y que esta Comisión Gestora desde luego 
considera indebida. Dicho empleado tendrá la misma remuneración por sus servicios. Fue designado 
Conserje interino del Cementerio Ignacio Abril Delgado.  

     Se acordó seguidamente proceder a la rectificación del Padrón Municipal designando agentes para 
efectuar los trabajos a Francisco Rincón Pérez y Jesús Calderón Chaves.  

     Fue nombrada una Comisión encargada de la administración de la Cocina Económica de esta 
población, compuesta por Guillermo Alvarado Moreno, Alcalde Presidente y como vocales: José 
Arcos Rivero, Gestor Municipal; Rogelio Vázquez Rivero, Ignacio Vázquez Rodríguez, Joaquín 
Llamazares Llano, Enrique Castelló Fernández Cañete, Remedios Rojo Yanes, Jefe Local de Falange 
Femenina, María Fontán Martínez, viuda de Rodrigo y Susana Gullón Pérez, actuando de secretario 
Adrián Salinas Carrasco. 
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     El día 30 de noviembre, el sacerdote Manuel Jiménez Sutil, dirige una carta a la Secretaría de 
Cámara del Arzobispado a la atención del canónigo Manuel Carrera Sanabria, sobre las Colectas de 
Culto y Clero, que decía lo siguiente: 

     Estimado D. Manuel: Con esta fecha he puesto a su cuenta corriente del B. Hispano, la cantidad 
de 250 ptas. recaudadas de Culto y Clero, correspondiente al tercer trimestre. 

     No tenía puesto al cobro dicho trimestre porque la lista del presente año no estaba en mi poder la 
que después de buscar entre los documentos y papeles de D. Pedro (q.e.p.d.) que tienen en su poder 
la familia, pude encontrarla e inmediatamente se ha cobrado la cantidad que le envío, con algunas 
disminución debido a las sensibles bajas de los asesinados por las hordas marxistas y que eran 
subscriptores. 

     Queda suyo aftmo. s. s. Manuel Jiménez Sutil203.  

     Continuó la Comisión Gestora con sus reuniones y así vemos que el 5 de diciembre de 1936 en 
sesión ordinaria, acuerdan: Se dio cuenta de haberse constituido en el día de ayer, la Comisión de la 
Cocina Económica, quedando enterado los asistentes. También quedo enterada esta Comisión Gestora 
de haberse constituido la Comisión del Plato Único, compuesta por Susana Gullón Pérez, María 
Fontán Martínez y Remedios Rojo Yanes, con el gestor José Arcos Rivero, obteniendo la aprobación 
de esta Comisión Municipal.  

     En esta reunión de la Comisión Gestora se realizó el siguiente nombramiento: Hijo Adoptivo de la 
Villa al Jefe del Estado, Excmo. Sr. D. Francisco Franco Bahamonde, secundando la iniciativa del 
Ayuntamiento de Teruel y en unión de los demás pueblos de las regiones liberadas, nombrar al 
glorioso general, Hijo Predilecto de España.  

     Esto se completaría años después, con el siguiente acuerdo: 22 de mayo 1946. Sesión 
extraordinaria. En la villa de Guadalcanal, siendo las veintidós horas del día veintidós de mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis, se reunió la Comisión Gestora de esta Villa bajo la Presidencia de 
su señor Alcalde Don Francisco Gómez del Valle, con asistencia de los señores Gestores, Don 
Manuel López Blandez, Don Miguel Chaves Álvarez, y Don Pedro Rivero Rivero, primero, segundo y 
tercero Tenientes de Alcalde respectivamente y de los señores Gestores Don Joaquín González 
Chaves, Don José Mª Rivero Yanes, Don Juan Campos Navarro, Don Ignacio Núñez Muñoz, Don 
Antonio Crespo Ramos, Don Jesús Guerrero Romero y Don Francisco Rincón Pérez, el señor 
Interventor Don José Manchón Acedo y el Secretario actuante Don Ambrosio Yarza Badiola, con 
objeto de tratar del contenido de la convocatoria, cursada en forma legal. Siendo los asistentes la 
totalidad de los componentes de esta Comisión Gestora, el señor Alcalde declara abierta y pública la 
sesión pasándose a tratar del único punto existente en la convocatoria. Abierta la sesión, el señor 
Alcalde Presidente manifiesta que con motivo de la llegada de S. E. el Generalísimo, Caudillo de 
España, a Sevilla, le había sido sugerido por varios alcaldes, la idea de rendirle un homenaje 
consistente en el nombramiento de Alcalde de Honor de los Ayuntamientos de la provincia. Hecha 
presente esta sugerencia a la Corporación Municipal, por unanimidad y pleno entusiasmo de todos 
los asistentes a esta sesión, manifiestan su absoluta conformidad y adhesión a la propuesta del señor 
Alcalde y en su virtud se acuerda:  

1º.- Nombrar Alcalde de Honor de este Ayuntamiento a S. E. Don Francisco Franco Bahamonde, 
Generalísimo de los Ejércitos y Caudillo de España, y  

2º.- Facultar al señor Alcalde para todas las providencias que se hayan de tomar en la tramitación a 
S. E. del referido homenaje. No habiendo más asuntos de que tratar, por ser lo acordado el exclusivo 

 
203 A.G.A.S., Gobierno, Asuntos Despachados, Leg. 5096, carta de Manuel Jiménez Sutil,          30-11-1936. 
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objeto de la reunión, se levanta la sesión siendo las veintidós horas y cuarenta y cinco minutos, 
firmando los asistentes al acto de todo lo cual doy fe.” 

     Continuó la depuración de empleados municipales y así, a la vista del oficio del Gobernador Civil 
de la provincia, fecha 17 de noviembre, sobre destitución de empleados municipales, la Comisión 
Gestora acordó por unanimidad: Destituir al Depositario Recaudador José A. Cordobés Pinelo, por 
haber colaborado con los elementos en lucha con el Ejército Nacional y asimismo, y por el mismo 
fundamento a los Guardias Municipales, Manuel Cordero Gálvez y Jacobo García Pinelo. 
Igualmente se acordó destituir a Jesús Rivero Fontán, auxiliar de Secretaría y a José Mª Moyano 
Hernández, Rafael García Parra, Andrés Valle Corchado y Ramón Espínola Sanz, Guardias 
Municipales, que habiendo colaborado con los rojos se fugaron de este pueblo antes de la entrada de 
las tropas salvadoras, como asimismo a Narciso Paniagua Prieto, barrendero municipal y Francisco 
Sánchez García, conserje interino del Cementerio. Se acordó dar de baja en el escalafón, con 
pérdida de todos los derechos, a Rafael Trancoso Gálvez, guardia municipal fusilado por el Ejército 
y a Lucas Díaz Núñez, guardia municipal que ha desaparecido. 

     Según las averiguaciones realizadas, lo único que hicieron estos empleados fue cumplir con las 
obligaciones de sus puestos, a las órdenes de las autoridades legales existentes, elegidas 
democráticamente. 

     El 12 diciembre de 1936, nueva sesión ordinaria de la Comisión Gestora, donde se trataron los 
siguientes asuntos: Se acordó contribuir con 500 pesetas a la suscripción Aguinaldo del Combatiente. 
Se acuerda que el día 15 se cierre la suscripción y se comunique al Gobernador Civil el resultado de 
la misma.  

     A mediados de diciembre de 1936, se realizaron las autopsias a los vecinos de derecha, 
fallecidos del 18 de julio al 13 de agosto. Antonio Fontán Martínez y José Yanes Criado, 
estuvieron presente en la reconstrucción de los hechos, al salvarse el día 6 de agosto del intento 
de fusilamiento. A continuación realizamos un extracto de las mismas: 

      Los que suscriben, Teniente Médico Dr. D, Juan Delgado Roig, Profesor Auxiliar de Medicina 
Legal de la Facultad de Medicina y el Alférez Médico, Dr. D. Carlos J. Derqui, personados en la 
villa de Guadalcanal en unión del Practicante D. Alfredo Rodríguez y personal auxiliar 
correspondiente para realizar la exhumación de los cadáveres de las personas de ese pueblo, vícti-
mas de las hordas marxistas, emitimos el siguiente dictamen: En el interior del Cementerio y en el 
ala derecha del mismo, nos encontramos una zona de terreno de diez metros de largo por cuatro de 
ancho con señales de haber sido removido recientemente, donde siguiendo los cuidados necesarios 
se hizo la excavación de tierra suficiente para poner al descubierto los cadáveres que se buscaban. A 
una profundidad de sesenta centímetros y en una zanja de seis metros de largo por dos y medio 
metros de ancho, aparecieron revueltos en un montón irregular los cadáveres de doce personas. 
Todos se encontraban calzados y vestidos, unos con pijama y otros llevaban solamente el pantalón y 
camisa. Los cadáveres presentaban la actitud de haber sido enterrados desordenadamente, pues los 
miembros de unos descansaban sobre el tronco de otros y algunos de ellos estaban colocados en 
posición casi vertical, con los pies hacia arriba, lo que demuestra que la inhumación fue hecha 
arrojando los cadáveres en masa, sin los cuidados ordinarios en esta clase de operaciones y sin 
existir capas de tierra intermedias, de unos en otros. Todos los cadáveres estaban cubiertos por una 
alfombra de color rojo, y algunos, además, por una estera que según manifestaron diversos testigos 
asistentes a la exhumación, procedían respectivamente de la Iglesia del pueblo y del camión en que 
fueron trasladadas las víctimas al Cementerio. A pesar de que los cadáveres se encontraban en 
estado de putrefacción bastante avanzado, y algunos en vías de esqueletización, no hubo dificultad 
para identificarlos dadas unas normas establecidas previamente, ni tampoco fue difícil establecer el 
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diagnóstico de algunas lesiones que presentaban. A continuación sigue la descripción de la autopsia 
de cada uno de los cadáveres examinados204. 

                             
En la fotografía de la izquierda, Antonio Fontán Martínez. La de derecha corresponde a José Yanes Criado, durante la 
reconstrucción de los fusilamientos, donde fueron heridos.  

     También reconocimos a D. Antonio Fontán, quien nos manifestó que, colocado a una 
distancia aproximada de cinco metros para ser fusilado, al sentir los disparos contra él 
dirigidos, giró instintivamente de derecha a izquierda, cayendo boca abajo entre las cadáveres 
de sus compañeros, hasta que abandonado el Cementerio por los agresores pudo huir, 
recibiendo una herida en sedal por bala que penetró en cara externa del muslo derecho y tuvo el 
orificio de salida a cinco centímetros del mismo sitio y otro también en sedal, en lado superior de 
la región lumbar, más varias de munición de perdigón, de cuyas heridas sanó a los quince días, 
pudiendo nosotros comprobar la certeza de esas heridas y que necesariamente fueron 
producidas al agacharse dicho Sr. Fontán, en el momento de recibir los disparos. 

                  Y en prueba de lo que afirmamos y en testimonio exacto de la verdad, firmamos y 
rubricamos el presente dictamen en Sevilla a 17 de Diciembre de 1936…” 

     El 19 diciembre de 1936, la Junta Gestora tiene una nueva sesión ordinaria y se tomaron los 
siguientes acuerdos: Se dio cuenta del resultado de la inscripción abierta para Aguinaldo del soldado, 
que asciende hasta ahora a la cantidad de 8.551,60 pesetas.  

     Ofrecer a la Delegación provincial de Telégrafos para oficina de la Estación, una habitación en la 
plata baja de la Casa Consistorial, y una vez efectuado el traslado, rescindir el contrato de 
arrendamiento de la casa nº 1 de la calle Calvo Sotelo (antes Tentudía), propiedad de los herederos de 
Antonio Porras Barrero.  

     Reorganizar la Junta de Beneficencia de esta villa, por vacante de la mayoría de los cargos 
nombrando para constituirla a los vocales natos, Inspector de Sanidad más antiguo, Eusebio Mirón 
Villagrán. Cura párroco en ejercicio en la actualidad, Manuel Jiménez Sutil y vocales que libremente 

 
204 Interesados en ampliar estos datos, pueden verlo en: “Tercer Avance del Informe Oficial sobre los asesinatos algunos 
pueblos del centro y mediodía de España por las hordas marxistas al servicio del llamado gobierno de Madrid. Otoño 
MCMXXXVI” 
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designa esta Comisión Gestora en uso de sus facultades, José Yanes Criado, Jefe Local de Falange 
Española de las J.O.N.S., José Arcos Rivero, Gestor Municipal, Adriano Atalaya Rivero, María 
Fontán Martínez, Susana Gullón Pérez y Remedio Rojo Yanes.  

     De nuevo retomamos los recuerdos de vecinos que vivieron aquellos hechos. Federico Valverde 
Gordón, nos contaba sus vivencias de los primeros días del golpe de estado:  

     Cuando se inició la guerra yo tenía sólo siete años, por lo que de los sucesos que ocurrieron 
los primeros días no me enteré de nada, ya que mis padres nos tenían en casa sin salir. Vivíamos 
en la calleja Miera. 

     Quizás los recuerdos más nítidos que tengo de la guerra de 1936, fue el día que explotó un 
polvorín que había cerca de la Cruz del Puerto, que fue el 19 de agosto. Creo que lo hicieron 
explotar los de izquierda antes de marcharse. También recuerdo el avión de los golpistas un día 
antes de que entraran las tropas en Guadalcanal, tiraron varias bombas. Recuerdo que alguna 
cayó por las traseras de la actual Avda. de la Constitución, cerca de donde están ahora los 
colegios. También me dijeron que había caído otra en El Coso junto a la gasolinera que había al 
lado de la fuente, que la llevaba José Rivero Atalaya, al que conocían por Pepe el de la gasolina, 
que después también tuvo un puesto de leche en la Plaza de Abastos y una tienda de comestibles 
en la calle Concepción. 

     Cuando entraron los “moros” estaba toda mi familia en casa de mi tío Rafael Gordón, en la 
calleja San Sebastián, 8. Los soldados una vez se hicieron dueños del pueblo, iban casa por casa 
haciendo salir a los vecinos que estaban en ellas. Si alguna estaba cerrada la forzaban y 
registraban y si encontraban armas se la llevaban. Pasados unos días volvieron por las casas que 
habían forzado y sacaron toda clase de cosas, que las llevaban a la iglesia de la Concepción.  

      Sucedió un hecho que pudo ser muy trágico. Resulta que en la misma calle en el número 
cuatro, vivía la familia de Ito <Rafael Escalera López> que era un poco retrasado. Este hombre 
que se dedicaba a traer agua de la fuente o tierra para las macetas, estaba dentro de la casa y no 
quería salir, sólo decía con su media lengua ¡Viva aña!, ¡Viva aña!. Los soldados moros 
quisieron matarlo porque pensaban que decía ¡Viva Azaña!. Intervino mi tío Rafael y les explicó 
que Ito era un poco retrasado y lo que quería decir era ¡Viva España!. Así salvó de morir a Ito. 

        
                                                  Rafael Escalera López “Ito” 
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     Mi tío Baltasar Valverde se marchó cuando todo los demás vecinos antes de que llegaran los 
soldados del Comandante Rodrigo. Estuvo varios años en la cárcel, primero en un hospital de 
Mérida porque estaba herido cuando lo apresaron, después lo trasladaron a Badajoz, y por 
último, en el Puerto de Santa María. 

     También recuerdo haber ido con mis hermanos a un comedor social que pusieron los 
falangistas en la calle Minas, 27. Allí recuerdo haber visto con sus uniformes de falangista a 
Pepe Arcos “Romanero” y a Manolo Muñoz “Guarrito”. Estuve sólo tres o cuatro meses. 
Después el comedor lo cambiaron al edificio de lo que hoy es el local del Cebollino. Durante el 
tiempo de la República existió un Economato para los necesitados, en la actual calle Dr. Antonio 
Porras, en el número 22. 

     Mi padre José Valverde, era panadero de la Cooperativa La Aurora y también en el tiempo de 
la aceituna trabajaba en el molino de Daniel Herce. Esta Cooperativa estaba compuesta por 
trece panaderos, pero si venía algún socio que no tenía trabajo, se le dejaba participar. Las 
ganancias, se repartían entre todos los que habían trabajado ese día. 

     El cuartel de la Falange lo pusieron en la casa de Paco Urbano, que está en la actual calle 
Mesones, que se la habían confiscado a los Castelló. En la misma calle, donde después estuvo el 
bar del Botero, estaba el cuartel de las mujeres falangistas. A los niños nos llevaban los 
falangistas a hacer instrucción al Paseo de El Palacio. 

     A los prisioneros de guerra los tenían en lo que fue la Casa del Pueblo, en el número 3 de la 
actual calle Antonio Machado y también enfrente, en el edifico de El Cebollino. Allí por la 
mañana los formaban e iban andando hasta la estación del tren y montaban en los vagones para 
ir a trabajar todo el día a la cantera de Hamapega.  

     De los oficiales que estaban con los soldados, recuerdo a Francisco Oliva, Alfonso González y 
Víctor Jaurrieta, porque precisamente los tres después se quedaron en Guadalcanal. El primero 
estuvo de maestro y también fue alcalde, el segundo fue maestro e industrial, que llevó el molino 
de aceite de su suegro y Víctor Jaurrieta un empresario múltiple, ya que montó una droguería, un 
cine, depósito de bebidas y también promotor de la Cooperativa Olivarera San Sebastián. 

      El antiguo cine que había en la calle Luenga (frente al Ambulatorio) también lo usaban de 
prisión después de finalizar la guerra, para los vecinos que se iban presentando 

     Durante la guerra había soldados en el pueblo descansando, del frente que estaba por Azuaga 
y Peñarroya. Se quedaban en la calle Ortega Valencia, precisamente en la casa que dicen nació 
este descubridor de la isla de Guadalcanal; en la calle Guaditoca en todo el edificio que ahora es 
propiedad de Emilio Aranda y frente a éste, en unas naves y huerto que había en lo que después 
construyeron las casas que ahora existen. También estaban en la fábrica de harina y panadería 
que tenía López de Ayala en la calle Santa Clara. Recuerdo que las cocinas las tenían en el 
edificio que ahora está en ruina y estaban por la parte de la actual Avda. de la Constitución. Allí 
me presenté un día con mis ocho años y le pedí algo de comer a los soldados. Uno de ellos cogió 
y metió tres panes en una bolsa y me los dio. 
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                           Mujeres de la Sección Femenina de Falange de Guadalcanal, en el Paseo de El  
                           Palacio, acompañadas por algunos militares de los destinados en Guadalcanal 
 

 
La fotografía anterior recoge un momento en que las Falangistas de Guadalcanal suben a la estación, para despedir a los 
soldados que habían finalizado su descanso. En las inferiores, soldados de permiso en Guadalcanal y oficial en el Paseo de 
El Palacio. 
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      Finaliza el año con otra sesión ordinaria el mismo día 31 diciembre de 1936, con los siguientes 
asuntos: Dada cuenta del Bando del Excmo. Sr. General Jefe de la 2ª División y del Ejército del Sur, 
fecha 23 del actual, que establece la tasa del aceite de oliva, gravando con diez céntimos el litro por 
reconocimiento sanitario que se abonará obligatoriamente por todo el aceite que se consuma en la 
población o se introduzca de fuera del término con el mismo objeto, a partir del día primero de enero 
próximo.  

     La ocupación, como en otras localidades, vino acompañada de una huida masiva de gran parte de 
la población. Un escrito a los mandos de Sevilla del Comandante Militar que guarnecía el pueblo con 
un centenar de hombres, comunicaba su desazón porque la gente era reacia a alistarse en las milicias 
que trataba de organizar porque, el factor moral de los ciudadanos es completamente nulo y más de la 
mitad de los habitantes andan huidos205 

     Aunque algunas fuentes hablan de que a la entrada de las tropas de los sublevados huyeron de 
Guadalcanal 1400 vecinos, nosotros hemos comprobado los Padrones Municipales y a finales de 
1935, había 7.629 vecinos. El realizado al 31 de diciembre de 1936, arroja un total de 5.148 
habitantes, lo que representa que en ese momento faltaban 2.481 personas, es decir, que se perdió 
momentáneamente el 32,5% de la población.  

     Muchas historias nos contó en varias entrevistas Rafael Torrado Aguión, fallecido el 26 de febrero 
de 2013 a los 94 años. Ésta que aparece nos la narró el verano del año 2009 y hemos querido que la 
conocieran, como una parte menos triste de la guerra.  

     Estando en el frente recibí una herida en la pierna bastante importante. No pude ser 
evacuado en un primer momento, por el fragor de la batalla y cuando lo intentaron hacer, 
tuvieron que abandonarme para evitar los múltiples disparos que recibían de la aviación. 
Cuando por fin pudieron rescatarme, observaron que la herida era muy importante y 
propusieron su traslado para que fuera operado.  

     Después de múltiples peripecias en el traslado, que obligaron a retrasar la llegada a su 
destino, por fin llegamos a un hospital donde el médico cirujano me explicó que debido al 

 
205 AGMM, Documentación Nacional, leg. 6, carp.2, doc. 154 
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retraso y a las condiciones en que se encontraba la herida, no había más solución que 
amputarme la pierna. Cualquiera puede  figurarse lo que pude sentir en ese momento, en un 
lugar desconocido, sin nadie que me ayudara y a punto de perder una pierna. En ese momento, 
entró un capitán médico, que saludó efusivamente al cirujano que me estaba comunicando la 
decisión. Este militar -supongo que por tratar de animarme- me preguntó que de dónde era, yo 
muy desanimado le dije que de Guadalcanal. En ese momento el capitán sonrió y dirigiéndose a 
mí me dijo: ¿No me digas que eres de Guadalcanal?, tengo un gran recuerdo de ella porque un 
amigo me regaló una caja de botellas de anís “Flor de la Sierra” y nunca había probado un anís 
como ese.  

     El militar, que también era cirujano, se apartó un poco con su amigo, y yo muy atento a lo 
que hablaban, le oí decir: Si me lo permites, me gustaría intentar salvarle la pierna a ese 
soldado. 

 
                               Rafael Torrado, de pie en el centro 

     El amigo, saturado de trabajo, no puso ningún impedimento en esta ayuda, autorizando la 
intervención. La pierna me ha seguido acompañando toda mi vida, (que ahora sabemos ha sido 
hasta los 94 años). Cuando al cabo de unos días volvió el militar, yo muy agradecido le dije: 
¿Qué puedo hacer para agradecerle lo que ha hecho por mí? Nada, nada… bueno sí… cuando 
llegue a su pueblo, mándeme unas botellas del “Flor de la Sierra”.                       

                 Rafael Torrado volvió a Guadalcanal, pero la fábrica por motivos de la guerra, estaba cerrada. 
Hasta dos años después que de nuevo se inició la producción de aguardiente, Rafael no pudo enviarle 
dos cajas de nuestro famoso anís. 

      En este trágico año de 1936, sólo aparecen datos parciales de los juicios de faltas, ya que durante 
algunos meses no funcionó el Juzgado Municipal por motivo de la Guerra Civil. La cantidad más 
importante de los juicios de faltas celebrados, corresponde como en años anteriores al pastoreo de 
ganado en fincas ajenas, que fueron un total de 30 casos. Le siguió en importancia los de agresiones e 
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insultos que fueron  siete, y dos por embriaguez. Hubo también tres casos de hurto de leña, dos de 
aceituna y uno por robo de gallinas. En total el año se cerró con 46 juicios de faltas. 

                                  

                                

                                           RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1936 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 82 93 175 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 27 MEDIA EDAD: 24 49 

DEFUNCIONES 138 64 202 

MEDIA EDAD 38 38  

HABITANTES FINAL AÑO 2.161 2.987 5.148 
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Año 1937 
 

 

 

 

 

ontinúa la Guerra Civil en España y todavía el gobierno de la República firmará un Decreto 
del Ministerio de Justicia, donde dispondrá la igualdad de derechos civiles para ambos sexos. 
El 26 de abril se iba a producir en la población de Guernica el bombardeo por la aviación 

italiana. El 17 de mayo se efectuará nuevo cambio de gobierno republicano, pasando a desempeñar su 
presidencia Juan Negrí. 

     En Guadalcanal, la Comisión Gestora realiza su primera reunión del año el día 2 de enero. Asisten: 
Guillermo Alvarado Moreno, alcalde; Antonio Fontán Martínez, Jesús Rivero Arcos, José Arcos 
Rivero y José Yanes Criado, como Gestores. Secretario Adrián Salinas Carrasco. Se trataron los 
siguientes temas: Teniendo en cuenta los actos de salvajismo realizados en este pueblo por las hordas 
marxistas, asesinando vilmente a numerosas personas de orden, la Corporación municipal rinde a los 
mártires sacrificados un postrer tributo cediéndoles a perpetuidad los nichos donde han sido 
inhumados los cadáveres, condonando la diferencia entre el precio de coste y el de la tasa, es decir, 
recaudando solamente los gastos de construcción de los nichos, y eximiéndoles también de los 
derechos de apertura de aquellos que han ocupado nichos de su propiedad, que igualmente se acuerda 
reconocer a perpetuidad. 

     Desde el primer momento de la Guerra Civil, en cualquier información o decisión que se tomó, 
tanto a nivel nacional como local, se hizo una clara distinción entre ellos/nosotros. Así hemos podido 
ver en el Juzgado Municipal de Guadalcanal, que todos los vecinos de derecha que murieron en los 
primeros días del Golpe de Estado, tienen la siguiente nota en el margen de su acta de defunción: 
NOTA.- Por virtud de auto dictado en 29 de Marzo de 1937, por el Sr. Juez de 1ª Instancia del 
partido, se hace constar que la persona a que hace referencia este asiento falleció dando su vida por 
Dios y por la Patria a consecuencia de heridas inferidas por los asesinos marxistas durante su 
dominio en este pueblo. Guadalcanal 9 de Junio de 1937. El Juez Municipal: Joaquín Llamazares. El 
Secretario Intº. José Mª Fernández.  

C
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Lápidas que aún se conservan en el cementerio de San Francisco. 

 

     Esto ocurrió en muchas ocasiones, como iremos viendo a lo largo del libro, ya que la muerte de un 
vecino en el frente luchando en el ejército de los golpistas, llevaba consigo que el Ayuntamiento le 
reconociera el derecho al nicho a perpetuidad, sucediendo en algunos casos, que incluso abonaba el 
importe de la lápida. 

     Siguieron las reuniones de la Comisión Gestora, así el 9 de enero de 1937, se trataron los 
siguientes asuntos: Se acordó proponer para Encargada de la Estación de Telégrafos de esta villa, al 
pasar a ser municipal, a la señorita Remedios Rojo Yanes, vecina de ésta, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas. Se nombró Guardia Municipal al Alguacil, José Mª Bernal Álvarez, con los derechos 
que pueda concederle la legislación del Gobierno Nacional de Burgos, y se designó interinamente 
para el cargo de Alguacil del Ayuntamiento a Antonio Veloso Romero. 

     El 23 de enero se volvió a reunir la Comisión Gestora y se vieron los siguientes asuntos: Se fijó a 
efectos de quintas, el jornal medio del bracero en 5 pesetas.                 

     Vista la comunicación del Jefe de Telégrafos de Sevilla, se acordó contestarle exponiéndole que la 
única persona recomendable es la señorita Remedios Rojo Yanes, que actualmente efectúa la 
preparación y dentro de breves días practicará el examen correspondiente. 

     También se siguió con el cambio de nombres de las calles, y se acordó restituir los nombres de las 
siguientes: Galán y García Hernández por Primo de Rivera; 14 de Abril por Santa María, Martínez 
Barrios por Muñoz Torrado y Castelar por Santa Ana. 

     Mientras que en el pueblo la vida seguía, el 27 de enero era fusilado en el Cementerio de San 
Fernando, Rafael Moreno Rodríguez, su hija Rafaela nos cuenta la repercusión de la Guerra Civil en 
sus vidas: 
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“…fue el día 9 de Septiembre del 1929 cuando vi la luz por vez primera en este mundo, así que 
cuando se inició la guerra no había cumplido los siete años. Éramos muy felices con mi padre, 
que era muy bueno y trabajador para que no nos faltara de nada ya que nos adoraba igual que 
a mi madre. Hasta el fatídico año  1936 que  todo cambio cuando vino el golpe militar y la 
guerra civil. A mi padre por una equivocación lo confundieron con otra persona y lo 
detuvieron cinco meses en la cárcel. Al saber que era de Guadalcanal pidieron informes y 
mandaron uno, pero tan falso que decían que mi padre, había estado en todo lo que se había 
hecho en aquellos días, cosa injusta, ya que mi padre no faltó un solo día de su trabajo, ¿como 
pudo estar a la vez, trabajando en Sevilla y haciendo algo malo, según ellos, en Guadalcanal?  

   En  aquella época en Correos se trabajaba todos los días, domingos y festivos, por lo que 
solo veníamos al pueblo cuando le daban vacaciones, y siempre las cogía en agosto para pasar 
la feria que le gustaba mucho. 

   Pero como entonces  no los  juzgaban, ni comprobaban nada, el día 27 de Enero del 1937 lo 
fusilaron  en el cementerio de San Fernando. 

   Aún hoy sigo dándole vueltas cuando cierro los ojos al acostarme, y no logro aceptar tanta 
injusticia ¡Cuánto no sufriría mi madre al ir a la cárcel a  llevarle la comida! (tenía que 
llevarla todos los días… todos los días) hasta que uno de esos días, le dijeron que ya no estaba. 
Otro problema que también sufrió mi madre era que la casa que teníamos, el ayuntamiento nos 
la tenía  intervenida. En ella pusieron las cocinas de los soldados que entonces había en el 
pueblo cuando lo tomaron las fuerzas nacionales. Luchó mucho para demostrar que la casa 
era heredada de sus abuelos, igual que un olivar que también tenía mi padre  heredado 
también  de sus abuelos. Estos bienes no los habían adquirido metidos en política, como 
también lo calumniaron, eran suyos por ley, pero claro “al perro flaco, ya se sabe, todo se le 
vuelven pulgas”, y era el momento de hundir a las personas por hundirlas, de ponerles el pie 
hasta asfixiarlas, ¡que pena, cuánto me gustaría olvidar, pero no puedo! EI primer año que 
cogimos la aceituna en nuestro olivar, tuvimos que entregar la mitad del dinero al 
Ayuntamiento, recuerdo valía a quince céntimos, (tres perras chicas de entonces). Solo quince 
céntimos cobraba mi madre después de cogerla, yo siendo tan chica iba a ayudarle y cogía lo 
que podía. 

    Cuando le dieron la casa toda destrozada por la ocupación que le habían dado, tuvo que 
trabajar y gastar sin tenerlo para poderla habitar para venirnos del campo e ir al colegio mis 
hermanos y yo. Los huesos de mi padre, aún hoy, no se donde están, pero lo que él y mi madre 
nos trasmitieron, no lo hemos olvidado... 

     El 30 de enero se reúne la Comisión Gestora en sesión ordinaria, viéndose los siguientes temas: Se 
aprobó el escrito de la Alcaldía sobre reducción de la plantilla de funcionarios sanitarios, solicitando 
del Gobierno Civil la autorización precisa para amortizar una plaza de Médico Titular, una de 
Veterinario, una de Practicante, la de Farmacéutico titular y la de Médico Director de la Casa de 
Socorro de esta villa.  

     El 12 de febrero se celebró una sesión extraordinaria de la Comisión Gestora con los siguientes 
temas: Dada cuenta de la copia del escrito que el Secretario de esta Corporación eleva al Gobernador 
Civil de la provincia en súplica de que, por las razones que detalla, se le autorice para desempeñar la 
Secretaría de Alcalá de Guadaira, vacante en la actualidad, la Corporación adopta el siguiente 
acuerdo: Que en atención al buen comportamiento observado por el Secretario en el desempeño del 
cargo desde 1925, de la competencia que ha demostrado en todos los asuntos encomendados por el 
Ayuntamiento, de sus vastos conocimientos como abogado y de las dotes que posee, no puede la 
Corporación prescindir de su asesoramiento y buenos servicios y por tanto deniega la referida 
petición, disponiendo se informe en tal sentido al Gobernador Civil de la provincia. Actuó de 
secretario accidental Fernando Vargas. 
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     Curiosamente, en lo único que coincidieron los Consistorios de izquierda y de derecha, fue en la 
profesionalidad del Secretario, ya que en ninguna de las dos ocasiones que surgió la oportunidad de 
marcharse, fue autorizado. 

     El 20 de febrero, actuando de Alcalde Antonio Fontán Martínez, se reunió la Comisión Gestora en 
sesión ordinaria, viendo los siguientes asuntos: Restablecer la plaza de Cabo de la Guardia Municipal, 
nombrando interinamente para desempeñarla a José Mª Bernal Álvarez. Si vienen observando la 
trayectoria de este funcionario, han podido ver que en poco tiempo, del puesto de Alguacil, ha pasado 
a Guardia Municipal y ahora se restablece la plaza de Cabo de la Guardia Municipal, y es nombrado 
interinamente.  

     También se aprobó el nombramiento de Juan Antonio Arcos Marín, para vocal de la Junta 
Municipal de Subsidio a Combatientes, como mayor contribuyente. Y por último fue aprobada la 
liquidación del presupuesto del ejercicio de 1936. 

     El 27 de febrero se reunió la Comisión Gestora presidida por Guillermo Alvarado y se vieron los 
siguientes asuntos: Se acordó nombrar Guardia Municipal interino a José Delgado Garnica.  

     De nuevo la construcción del Grupo Escolar se aleja, ya que en este pleno se acordó arrendar el 
Huerto Baldíos de la Orden, lugar donde estaba previsto se iba a construir, propiedad del municipio, a 
Rafael Gordón, en 200 pesetas, a contar desde el próximo año agrícola.  

     La Comisión Gestora se reúne el 6, 13, 18 y 24 de marzo, con los siguientes asuntos a tratar: 
Quedan enterados de haber sido aceptada para la oficina de Telégrafos las dependencias de la planta 
baja de la Casa Consistorial y de que el próximo miércoles se efectuará la instalación, quedando 
abierta al público, nombrando interinamente para repartidor de telegramas de la estación municipal, a 
Leopoldo Tena Cabezas, con la asignación mensual de 15 pesetas. Se acordó remitir las naranjas de la 
Plaza a Sevilla, para los hospitales de heridos de la guerra. Se acordó prorrogar el presupuesto 
ordinario para que rija en el segundo semestre del corriente ejercicio.  

   Dada cuenta de la carta del Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Dos Hermanas y certificación 
que acompaña del acuerdo tomado por aquella Comisión Gestora, en sesión del día primero de actual, 
solicitando la concesión de la Gran Cruz de Beneficencia para D. Pedro Parias y González, 
Gobernador Civil de la provincia, la Comisión Gestora acordó por aclamación, adherirse al acuerdo 
referido.  

     Aprobación del presupuesto ordinario para 1937, por un total de 206.073,64 pesetas de Gastos, y 
el mismo importe de Ingresos. 

      La Comisión quedó enterada de que la recaudación para tabaco de los combatientes, ascendió a 
164,25 pesetas, y que esa cantidad se remita a la Junta Provincial de Sevilla.  

      El trabajo que está realizando José Mª Bernal Álvarez, no cabe duda que se lo están gratificando. 
Aparte de los ascensos en pocos meses, en este pleno se acuerda elevar el sueldo del Cabo interino de 
la Guardia Municipal, en 50 céntimos diarios.  

     Se acordó abonar a las Hermanas de la Doctrina Cristiana, la subvención de 400 pesetas, por la 
enseñanza gratuita que dan a niñas pobres. También 1.500 pesetas al Colegio SADEL de San Luis 
Gonzaga de esta villa, por el último plazo del curso completo 1935/1936, de las becas de este 
Ayuntamiento.  

     Pocos datos tenemos durante estos años, de las Cofradías de Penitencias y de la Hermandad de 
Ntra. Sra. de Guaditoca. Es precisamente este año cuando se inicia la recuperación de las imágenes de 
los Cristos y Vírgenes.   

        El 15 de abril de 1937, celebra Junta General Extraordinaria, la Hermandad de Nuestra Señora 
de Guaditoca, que se reunieron en la Sacristía de la Iglesia de Santa Maria. Fue presidida la reunión 
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por Manuel Jiménez Sutil como párroco, el Mayordomo Aurelio Rivero y Rivero y Rafael Rivero y 
Rivero (hijo) como secretario, se procedió a dar cuenta de la suscripción para la nueva imagen que 
ascendió a la cantidad de 2.119,30 pesetas, se acordó recoger la nueva imagen tallada por Antonio 
Illanes Rodríguez, celebrar un triduo solemne e invitar al reverendo padre Mariano Ayala, jesuita, 
para que predicara en el mismo. Trasladar a la Stma. Virgen al Convento del Espíritu Santo el día 23 
de Abril de 1937 para que pernoctase allí y regresara el día 24 a la Parroquia y por ultimo que en el 
mes de Septiembre se celebrara una solemne novena como de costumbre.  
 

      La Virgen de la Soledad, es la primera imagen que se incorpora de nuevo a la Semana Santa de 
Guadalcanal. Fue tallada por el imaginero José Fernández Andes en este año 1937.  

        El día 24 de abril, muere en Sevilla, Antonio Muñoz Torrado, había nacido en Guadalcanal el 11 
de abril de 1879. De familia humilde, estudió la carrera sacerdotal en el Seminario Pontificio de 
Sevilla, en el que cursó Humanidades, Filosofía, Derecho Canónico y Teología en la que se doctoró. 
Fue ordenado sacerdote en 1902, cuando contaba 23 años. Posteriormente simultaneó la enseñanza de 
Latín y Gramática en el Seminario, con la dirección del Boletín Oficial del Arzobispado, quedándole 
tiempo para colaborar en varias revistas y periódicos andaluces, entre otros: Bética, Revista Católica, 
El Correo de Andalucía. etc. También trabajó como auxiliar en el Archivo del Palacio Arzobispal. 
Posteriormente ganó por oposición una plaza de beneficiado en la Catedral de Sevilla. 

     El 8 de mayo la Comisión Gestora acordó solicitar la oportuna autorización para la implantación 
de un ticket de cinco céntimos por cada consumición de cincuenta céntimos o fracción en cafés, bares 
y tabernas; y un sello municipal de cinco céntimos para las cartas expedidas por esta Administración 
de Correos, con el fin de incrementar los ingresos de la Cocina Económica. Se acordó contribuir con 
500 pesetas a la suscripción para construir un nuevo acorazado que sustituya al “España”. Se acordó 
que los nichos concedidos a perpetuidad para inhumaciones de los cadáveres de las personas 
asesinadas vilmente por las hordas rojas, tengan la prohibición de aperturas posteriores destinadas a 
nuevas inhumaciones de familiares, con el fin de honrar la memoria de los mártires, con la constancia 
de tan bárbaros crímenes.  Igualmente se acordó adjudicar la obra de derribo de la pared del 
cementerio, al albañil, Manuel Rius, en la cantidad de 1.050 pesetas, con aprovechamiento de 
materiales por la Corporación Municipal.  

     El 5 de junio aprobó el telegrama dirigido a la Mancomunidad Sanitaria Provincial de Sevilla, 
sobre dificultades en el suministro de pan y otros artículos a la Brigada Mixta Legionaria de Flechas 
Azules, debido al embargo de la caja municipal.  

     Aunque con José Luis Ceballos Muñoz no hemos podido hablar, ya que falleció en el año 2005, sí 
dejó escrito un pequeño diario al que hemos tenido acceso, gracias a la amabilidad de su viuda e hijas. 

     Así recordaba José Luis Ceballos como vivió los años de la Guerra Civil, según sus Memorias 
inéditas, escritas el año 1996: 

     Antes de hablar de la guerra quisiera explicar como se vivía en Guadalcanal en los años 
treinta: los obreros fueron muy desgraciados y pasaron mucha hambre, ya que los sometían a 
unas jornadas de sol a sol, con jornales de miseria. Mi padre fue uno de esos trabajadores 
explotados por gente que se decían cristianos. Cuando se inició la República iban a pedir 
trabajo y les decían: “comed república”, sólo porque habían votado a los partidos 
democráticos de izquierdas. 

     Durante el bienio negro de la República, que mandó la derecha, cuando iban a la huelga 
eran encarcelados y maltratados. Lo mismo les ocurría cuando cogían bellotas y aceitunas, 
para poder comer en el tiempo de paro estacionario. 

     En los primeros días del golpe de estado, se quemaron la mayoría de las imágenes de las 
iglesias, pero fue una venganza contra la derecha, ya que los obreros siempre habían tenido un 
espíritu cristiano. También murieron en estos días muchas personas de derechas, pero cuando 
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entraron las tropas de los golpistas, mataron al doble de personas que habían muerto de 
derechas, entre ellas muchos inocentes. A las mujeres de los que habían huido le raparon el 
pelo y le dieron purgantes de aceite de ricino, incluso mataron a una joven solamente por el 
hecho de haber bordado una bandera Republicana. 

     En fin, muy desgraciado fue mi pueblo en aquellas fechas fatídicas, y sería muy largo el 
seguir contando maldades. También me contaron que cuando las tropas moras al servicio de 
Franco entraron en Guadalcanal, hicieron muchos atropellos, saqueando casas de los que 
estaban ausente y que habían huido ante las terribles represalias que los golpistas empleaban, 
llevándose muebles y enseres y saqueando algún comercio y estanco que estaban cerrados, 
como asimismo el Centro de Juventudes Socialistas Republicanas, como la Casa del Pueblo, 
destruyendo y quemando libros y expedientes. 

     A los diez años salí con mi familia hacia Malcocinado el día seis de agosto de 1936, ya que 
en nuestro pueblo estaban sucediendo unos acontecimientos muy lamentables. Nos fuimos, mis 
padres, mi hermana mayor que tenía 16 años y mi hermano menor de unos siete años. Allí 
estuvimos hasta el día 19 de agosto, unas horas antes de que entraran las fuerzas franquistas, 
ya que según las noticias que llegaban, se estaba produciendo una persecución brutal de las 
fuerzas rebeldes. 

     Salimos de Malcocinado andando, pues una burra que llevábamos iba con ropa y algunos 
alimentos, y mi hermano Ismael montado en ella. Llegamos hasta una aldea que se llamaba 
Argallón, que está junto a Fuente Obejuna, en la provincia de Córdoba. Al llegar a Fuente 
Obejuna nos sorprendió un bombardeo de los aviones de los golpistas en la misma entrada del 
pueblo. Tuvimos que salir de estampida cada uno por un sitio, dejándole mi padre la burra que 
llevábamos cargada de alimentos y ropa a un paisano que nos encontramos en la gasolinera, 
con objeto de buscarnos a nosotros. Cuando volvimos a la gasolinera, el paisano y la burra 
habían desaparecido, dejándonos sin comida y con lo puesto. Tuvimos que ir al Ayuntamiento 
para que nos socorrieran, y allí nos dieron unas mantas y algunos bocadillos para que 
pudiéramos pasar la noche. Al día siguiente fuimos alojados en unos barracones junto a la 
estación de ferrocarril, teniendo que hacer todo el trayecto –unos doce kilómetros- a pié. 

     De nuevo bombardearon en la zona y tuvimos que salir corriendo, volviendo  al barracón 
cuando se marcharon. 

     Estuvimos unos días más en Peñarroya, pero como en este pueblo estaba el frente, nos 
trasladaron por tren a Pozoblanco, donde pasamos la noche en una iglesia que estaba 
desocupada de imágenes y santos. 

     En Pozoblanco mi padre siguió preguntando si habían visto a un señor con una burra, y le 
dijeron que lo habían visto pero que no sabían si seguía por allí. Todo fue inútil, la burra no 
apareció nunca más. 

     Después de pasar la noche en Pozoblanco nos montaron en unos vagones descubiertos y 
por la vía estrecha nos llevaron a Ciudad Real. Mi padre y yo fuimos al Centro del Socorro 
Rojo donde pedimos albergue. Seguidamente volvimos y recogimos a la familia que se 
encontraba junto al campo de fútbol, con los pocos bultos que llevábamos y nos presentamos 
en Socorro Rojo donde cenamos y pudimos dormir aquella noche. Al día siguiente nos 
montaron en un camión con otras familias de refugiados y nos trasladaron al pueblo de Miguel 
Turra, a cuatro kilómetros de la capital. 

     Volvimos a Ciudad Real donde pasamos unos meses en dicho Centro de Socorro Rojo. Más 
tarde nos mandaron de nuevo a Miguel Turra y a mi madre y a mí nos alojaron en casa de un 
hojalatero y lo pasamos bastante mal, ya que la señora de la casa nos daba una comida muy 
mala y siempre estaba insultándonos y diciéndonos que éramos unos rojos. Sin embargo con 
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mi padre y mi hermano Ismael, los cuales fueron alojados en una casa de familia conservadora 
de derechas, se portaron maravillosamente con ellos. A mi padre lo querían mucho y como 
eran agricultores, le dieron faenas del campo, como la recogida de la uva. Creo que al dueño 
lo encarcelaron, pero a nosotros que íbamos por allí todos los días, no nos guardaron rencor 
ni odio. 

    De nuevo en Ciudad Real fuimos alojados en el convento del Corazón de María que estaba 
desalojado, es decir, que no había monjas. Allí pasamos varios días y después nos llevaron al 
pueblo de Valenzuela de Calatrava donde fuimos alojados en un viejo cuartel de la Guardia 
Civil. Venía todas las semanas un hombre de una cooperativa y nos entregaba a las familias 
que estábamos allí, aceite, patatas, judías. En este pueblo también se portaron muy bien todos 
los vecinos y estuvimos unos veinte días. 

     Marchamos después al pueblo de Pozuelo de Calatrava, donde pasamos unos días, pero al 
poco tiempo retornamos a Ciudad Real, donde ya no nos movimos más hasta la terminación de 
la guerra en 1939. Estuvimos al principio en el centro de Socorro Rojo hasta que nos alojaron 
en casas particulares, donde se portaron muy bien con nosotros. El tiempo que estuvimos en 
Ciudad Real íbamos al Hogar Infantil donde estudiábamos, hacíamos teatro y jugábamos al 
fútbol, mi gran pasión. Más adelante le dieron una cochera a mi padre para vivir, que aunque 
no tenía las mismas condiciones, ganamos en independencia. 

     Uno de los días que estaba en la estación de ferrocarril vi bajarse a uno de los profesores 
que tenía en Guadalcanal, vestido de uniforme y con dos barras de teniente en la gorra. Estuvo 
ejerciendo en el colegio SADEL por el año 1934-35 y fue novio de una hija de Isidro el 
carpintero. 

      Poco tiempo después, se casó mi hermana María con un fotógrafo ambulante llamado 
Julián Cencerrado, que era natural del pueblo de Urda de la provincia  de Toledo. Fue un 
matrimonio civil. 

      Yo iba muchos días a la estación de RENFE y allí vendía bocadillos a los transeúntes. 
También estuve por los menos dos meses, trillando con una yunta de mulos en una finca que 
había sido incautada al dueño por el Gobierno Republicano. Después estuvimos trabajando 
varias semanas en el Cementerio Municipal quitando pasto y limpiando sus jardines. 

     Hay un capítulo de mi vida que no quiero obviar, y es que el día 18 de diciembre de 1938, 
me estalló una bomba de mano de marca italiana, que me encontré como material abandonado 
dentro de un macuto de soldado, en la puerta de la cochera donde vivíamos y que al 
manipularla sin saber lo que era, me estalló en la mano derecha y en pleno rostro, 
destrozándome la mano por el antebrazo y amputándomela, recibiendo graves heridas en la 
parte derecha del rostro y la pierna del mismo lado, que estuve a punto de perderla. También 
sufrió heridas graves en el vientre mi hermano Ismael, un amigo de siete años que falleció en el 
acto y mi madre Rafaela, que tenía en brazos al hijo de mi hermana María con siete meses, que 
falleció a consecuencia de las heridas siete días después. Todos fuimos ingresados en el 
Hospital Militar de Ciudad Real y después de transcurridos unos días, pasamos al Hospital 
Provincial hasta que causamos alta, concretamente yo que era el que estaba más grave  el día 
29 de marzo de 1939.    

     Ese mismo día fuimos repatriados para Guadalcanal. El viaje lo hicimos en tren hasta 
Mérida y de allí en otro tren que se llamaba el Carreta directo hasta Guadalcanal. Mi padre 
tuvo que presentarse ante el Comandante del Puesto de la Guardia Civil para prestar 
declaración. Estuvo algún tiempo en libertad vigilada y fue avalado por un tío mío que era 
funcionario del Ayuntamiento, que demostró su buena conducta. 

     Después de más de un mes, se vuelve a reunir el día 10 y el 17 de julio la Comisión Gestora, en 



160 

 

este caso presidida por Antonio Fontán Martínez, para tratar los siguientes asuntos: Se admiten las 
renuncias de los Gestores Jesús Rivero Arcos y José de la Hera Moreno, por haber trasladado su 
residencia a Sevilla, el primero, y estar prestando servicio militar el segundo. También se acuerda 
abrir una suscripción para enviar auxilios a Santander, una vez efectuada su liberación, 
encabezándola la Corporación Municipal con 250 pesetas. Se reconoce la antigüedad al veterinario 
Manuel Fontán Yanes desde el primero de agosto de 1911 hasta el 29 de diciembre de 1924, 
interinamente, y desde esa fecha, en que fue nombrado en propiedad Inspector de Higiene Pecuaria, 
hasta el día de hoy. Se le expida certificación de este acuerdo a los efectos de que pueda justificar 
estos servicios donde le convenga. 

     Dada cuenta de la comunicación del Delegado Gubernativo del Tercer Sector de Falange Española 
Tradicionalista de las JONS y del telegrama del Gobierno Civil interesando contestación a la misma, 
se acordó comunicarle que, en atención a existir diversas obras pendientes de realización para las 
que se considera como ingreso presupuestario el recargo del 10% sobre las contribuciones, se ve 
esta Comisión Gestora imposibilitada, por ahora, de ceder dicho recurso a la Diputación Provincial, 
aún teniendo en cuenta las fundadas razones que inspiran el texto del acuerdo, tanto más si se tiene 
en consideración que hay una Comisión encargada de la administración de la décima referida, por 
lo que esta Comisión no se considera facultada para hacer tal cesión, que en todo caso debería 
dimanar de orden superior del Gobierno Nacional; y que no obstante esta resolución se considere 
provisional, por si un mejor estudio de la cuestión pudiera dar lugar a que se llegara a una completa 
inteligencia con la Diputación Provincial y con los demás organismos municipales interesados. 
Seguidamente se acordó conceder a perpetuidad, sin exacción de derechos y con prohibición de 
posteriores aperturas el nicho nº 7 fila 4ª Sección J, patio 3º del cementerio de esta localidad, donde 
se ha inhumado el cadáver del falangista Jesús Parrón Guerrero, muerto en Córdoba a consecuencia 
de heridas de guerra en el frente.  

     El 9 de agosto, incorporado de nuevo el alcalde titular Guillermo Alvarado, se reúne la Comisión 
Gestora para tratar los siguientes asuntos: En virtud de ser el día 19 de agosto la fecha gloriosa de la 
liberación de este pueblo por el Ejercito Salvador, la Comisión Gestora acuerda declarar que dicho 
día se considere, a perpetuidad, de fiesta local. Quedan enterados de las nuevas disposiciones sobre 
“Plato Único” todos los viernes y “Día sin postre” los lunes, cuya recaudación tendrá lugar los días 
14 y 28 por la Comisión de señoras del Plato Único.  

     El Comandante Militar de Guadalcanal, dirige el siguiente escrito al Alcalde de la Gestora 
Municipal: Sírvase V. disponer con toda urgencia el pase a la Falange Española y Tradicionalista de 
las J.O.N.S., de los Comedores de Auxilio Social, en su aspecto de dirección, administración, etc., 
comunicándome su realización. Dios guarde a V. muchos años. Guadalcanal 21 de agosto de 1937. 
II Año Triunfal. El Comandante Militar. José Egea. 

     De nuevo el 21 de agosto se reúne la Comisión Gestora, con el siguiente orden del día: Se aprueba 
el programa de festejos del pasado día 19 del actual, fiesta local con motivo del primer aniversario de 
la liberación de este pueblo por el ejercito salvador de España. En virtud de estar cumplido el contrato 
del arrendamiento de la casa nº 27 de la calle Minas, de los herederos de Federico Gullón Represa, se 
acordó comunicarle la terminación de dicho contrato. Por último, se acordó solicitar presupuesto de 
placas a la casa Rodríguez de Córdoba para las calles que han cambiado de nombre. 

     El 16 de septiembre de 1937, según consta en el material que hemos consultado, la Comisión 
Gestora realiza una “Ficha Personal” de cada vecino de Guadalcanal mayor de 18 años, presente en 
ese momento. Esta Comisión, estaba presidida por Guillermo Alvarado Moreno y los Gestores: 
Antonio Fontán Martínez, José Arcos Rivero y José Yanes Criado. Las fichas llevan todas ellas la 
firma del Alcalde y del Secretario, Adrián Salinas.    
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                       Existen un total de 1835 fichas. Como muestra, las de los abuelos del autor  
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     En total hemos analizado 1835 fichas, comprendidas entre los apellidos con la inicial C hasta la R 
(en parte). Faltan las de los apellidos que comienzan por la A y la B, y desde la R hasta la Z 

     En el cuadro siguiente, pueden ver el número de fichas por varios tramos de edad, separadas por 
sexo. 
 

RESUMEN FICHAS PERSONALES POR EDAD Y SEXO 

Edad      
años 

-
20 

21 
a 

25 

26 
a 

30 

31 
a 

35 

36 
a 

40 

41 
a 

45 

46 
a 

50 

51 
a 

55 

56 
a 

60 

61 
a 

65 

66 
a 

70 

71 
a 

75 

+ 
de 
75 

Total 

Sexo  

MASC 18 60 49 53 54 71 80 70 78 56 52 22 10 673 

FEME 50 154 117 130 104 101 120 98 88 74 65 47 14 1162 

Total 68 214 166 183 158 172 200 168 166 130 117 69 24 1835 
      

     En primer lugar vamos a comentar los datos reales conseguidos de las 1835 fichas consultadas, y 
posteriormente, haremos una extrapolación de las que faltan, para una mayor comprensión. De las 
1835 fichas, 673 corresponden a hombres y 1162 a mujeres. De los 673 hombres fichados, 283 los 
consideraron con antecedentes políticos de izquierda, 230 de derechas, 124 sin antecedentes, a 22 los 
consideraron como personas de orden, ocho desconocidos, tres dudosos y otros tres de izquierda 
radical. De las 1162 mujeres, 492 las consideraron con antecedentes políticos de izquierda, 346 de 
derechas, 262 sin antecedentes, a 34 los consideraron como personas de orden, 19 desconocidas y 9 
dudosas. 

     A la hora de valorar su comportamiento en el momento del Golpe de Estado, consideraron que, de 
los hombres de derecha, 187 apoyaron a la derecha y 65 no actuaron en ningún sentido. En cuanto a 
las mujeres de derecha, 203 apoyaron a la derecha y 143 no actuaron en ningún sentido. De los 
hombres de izquierda, consideraron que 201 apoyaron a la izquierda y 85 no actuaron en ningún 
sentido y de las mujeres, 359 apoyaron a la izquierda y 133 no actuaron en ningún sentido. De las 
personas que habían considerado sin antecedentes políticos, los hombres una inmensa mayoría, no 
actuaron en ningún sentido, 111; 12 actuaron con la izquierda y 12 con la derecha. De las mujeres, 
219 no actuaron en ningún sentido; 23 apoyaron a la derecha; 17 a la izquierda y tres se desconocen. 

     Las fichas tenían un apartado de observaciones, donde aparecían una serie de datos variados, entre 
los que destacamos: huyeron con los rojos: 204 hijos, 151 esposos; y otros familiares –padres, 
hermanos, etc., 24. 

     De acuerdo con los apellidos que existían en el último Padrón de Habitantes, hemos realizado una 
extrapolación de los datos reales, ajustándolos a los apellidos que faltan en las fichas, y hemos 
recalculado los mismos, con el siguiente resultado: Si nuestros cálculos no son erróneos, en el 
momento de realizar las fichas, pudieron haber las siguientes: Fichas de hombres, 1473 y de mujeres, 
2.523, correspondientes a habitantes mayores de 18 años. De los 1473 hombres fichados, el 35% con 
antecedentes políticos de izquierda, 515. De derechas, el 34%, 500, y sin antecedentes y otros el resto, 
458.  De las 2.523 mujeres fichadas, el 43% con antecedentes de izquierda, 1085. De Derecha el 
30%, 757. Sin antecedentes y otros, 581. 

     En observaciones hemos calculados que los datos efectivos serían: los que huyeron con los rojos: 
440 hijos, 320 esposos, y otros familiares –padres, hermanos-, 60. En total, 820 personas. 

     Por último, destacamos algunas de las observaciones que aparecen en las fichas: 

- a su esposo se le aplicó bando de guerra, en 22 fichas. 
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- actuó de escopetero o hizo guardia con los rojos, 6 

- actuó en huelga de criadas, 14. 

- marido o familiar asesinado por los marxistas, 32. 

- concejal socialista, 2. 

- detenido por los nacionales, 15. 

- detenido por los rojos, 15. 

- En la ficha del sacerdote Manuel Jiménez Sutil, aparece una amplia explicación, que copiamos 
textualmente: convocadas al Ayuntamiento las personas de derechas para hacer entrega de armas, 
fue invitado por los marxistas para despojarse de los hábitos sacerdotales, lo que efectuó, 
marchándose seguidamente a su casa el día 20 de julio de 1936. 

- También en la ficha de Rafael Jiménez Palacios, figura lo siguiente: convocadas las personas de 
orden para hacer entrega de las armas el día 20 de julio, recibió indicaciones de marcharse a su 
casa a las dos horas, entre aplausos y vítores de la multitud marxista. 

- delegado comisión saqueo, destacado marxista, detenida y pelada, huyó con los rojos y se presentó 
después, amigo de algunos marxistas, no ha prestado ayuda por egoísmo, votó a la derecha, etc., 
fueron otras series de observaciones que aparecen en las fichas personales. 

 

     El 18 de septiembre la Comisión Gestora tiene una nueva reunión donde se vieron los siguientes 
asuntos: Se concedió a perpetuidad el nicho número cinco del Panteón de Sacerdotes del Cementerio, 
a los familiares del cura párroco Pedro Carballo Corrales, asesinado por los marxistas el día 6 de 
agosto de 1.936, en el cual fueron inhumados sus restos. También se instaló una lápida en la iglesia 
de Santa María, donde permanece en la actualidad. 

      Se autorizó el pago de factura de la fonda de Misericordia Osuna, por 674,50 pesetas; A Consuelo 
Osuna, 1.641 pesetas y a José Arcos Bernabé, 1.319 pesetas, por alojamiento de fuerzas de Falange 
Española Tradicionalista de las JONS, Grupo de Zamacola, durante su estancia en este pueblo y 160 
pesetas por comidas facilitadas el día del aniversario de la reconquista del pueblo, a las Autoridades y 
Jefes Militares que vinieron a conmemorar aquella histórica fecha, en la que habían tomado parte 
destacadísima. Quedan enterados del telegrama del Delegado General de Beneficencia, dando gracias 
por el envío de donativos con motivo de su liberación, los que ascendieron a la cantidad de 3.554,25 
pesetas. En virtud del mal olor que desprenden los puestos de masa frita instalados en la vía pública, 
se acordó la desaparición de éstos, para que solamente se permita dentro de los edificios el ejercicio 
de esta pequeña industria. Se acordó adquirir colgaduras para los balcones de esta Casa Consistorial, 
y una bandera nacional, visto el mal estado de la que existente, por la acción destructora del tiempo. 
Se concedió una gratificación de 250 pesetas a los cinco músicos que han amenizado las festividades 
de este verano. Se acordó solicitar de la Junta Provincial de Beneficencia particular, la ejecución del 
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testamento de Juan Antonio Barragán García, que, según noticias, deja un legado muy importante 
para atenciones de los pobres de este pueblo de Guadalcanal. 

      El 15 y el 30 de octubre se realizó nueva sesión, con los siguientes asuntos: Se acordó conceder a 
perpetuidad, para la inhumación exclusiva del falangista, José Chaves Trancoso, muerto heroicamente 
en defensa de la patria en el frente de Peñarroya. El nicho nº 14, fila 4ª, patio 3 Sección J (sur) del 
cementerio de Guadalcanal. En atención a la falta de condiciones del local Escuela de niños nº 2, se 
acordó ofrecer un salón de la casa nº 27 de la calle Minas, apropiado para dicho fin. La Corporación 
se adhiere por aclamación al Ayuntamiento de Osuna, solicitando la concesión del título de Caballero 
de la Gran Orden Imperial de Flechas Rojas, para Gonzalo Queipo de Llano, General Jefe del Ejército 
del Sur206. Se acordó contribuir con 250 pesetas, a la suscripción para adquirir vestuario con destino a 
los falangistas de este pueblo, destacados en el frente de Peñarroya, y con 500 pesetas a la iniciativa 
para erigir un monumento a los caídos de este pueblo en defensa de la Patria y de la Religión. 

     Se acepta la instalación de la escuela de niños en el número 27 de la calle Minas, donde también 
está instalada otra escuela de niños. En virtud de la reciente disposición sobre horario de oficinas y 
aún cuando desde el día siguiente a la liberación de este pueblo por el ejército salvador, ha habido 
siete horas diarias, la Comisión a propuesta del Secretario acordó que el nuevo horario de oficinas sea 
de ocho horas, de nueve a dos y de cuatro a siete.  

      Amaro Gordón Blanco, nos cuenta las peripecias que vivió su padre, como consecuencia del 
golpe de estado: 

     Mí padre Amaro Gordón Arcos había nacido en Guadalcanal el 29 de junio de 1907 y 
fue uno de tantos que huyeron del pueblo en la primera quincena de agosto de 1936, por ser 
miembro del Sindicato de Transportes, que luego sería la UGT.  

     En Guadalcanal estuvo de chofer con Antonio García Rivero durante varios años y con 
algunos más que poseían camiones en el pueblo. 

     Lo primero que le truncó el golpe de estado fue el casamiento con la que sería mi madre 
Dolores Blanco Burgos, nacida tres años después que él, el 25 de abril de 1910, ya que en esa 
fecha se habían tomado los dichos y corrían las amonestaciones. No se pudieron casar hasta el 
año 1943 y yo nacería un año después, el 10 de marzo. 

     Algo de culpa en toda esta huida, fue de una familia pudiente de nuestro pueblo, cuyo 
nombre no viene al caso. La primera parada de la huída la hicieron en Granja 
de Torrehermosa (Badajoz), ya que en esa población estaban bastantes personas de 
Guadalcanal. Su madre -mi abuela- era de los Arcos, los de la aceitera de Guaditoca y se 
desplazó para convencerlo de que volviera a Guadalcanal, donde le habían prometido que no 
le pasaría nada. Mi padre -que no tenía nada de tonto- no regresó. A otro vecino que huyó con 
él, lo convencieron y regresó al pueblo y en menos de 24 horas lo fusilaron. Sé que le conocían 
por el apodo de Gañote. Colaboradores de este salvajismo y de tantos otros fueron tres familias 
de clase media alta, los entonces ricos de nuestro querido pueblo.  

     Pasó a Madrid días después, donde se enroló en la Guardia de Asalto. El frente de Madrid 
ya se había constituido, pero mi padre pidió irse voluntario a Barcelona, donde pasó casi los 

 
206 La Falange para realizar un homenaje  a Queipo de Llano, emitió una “chapa” conmemorativa. En realidad lo que 
enviaron a los diferentes pueblos fueron unas insignias en papel, que posteriormente luego se cambiarían por las de metal, 
de lo que no hay constancia que sucediera. Las insignias eran de tres y cinco pesetas, y a Guadalcanal le asignaron 600. 
LA FALANGE EN LA SIERRA NORTE DE SEVILLA (1934 – 1956) José Antonio Parejo Fernández. Edición de la 
Universidad y Ateneo de Sevilla, año 2004. 
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tres años de guerra en el cuerpo de la Guardia de Asalto, que fue fiel a la República hasta el 
último momento. Aguantó todo lo que le echaron y más, pero no pasó hambre. 

     Días antes de la toma de Barcelona por las tropas franquistas, se marchó junto con otros 
compañeros catalanes y cruzaron la frontera con dirección a Hendaya. A partir de ahí 
comienza el segundo calvario de su vida, que me contaría una y otra vez ya siendo mayor. 
Cuando observaron lo que se estaba cociendo al otro lado de la frontera, siguieron caminando 
de noche hasta Irún, donde se enteraron que en Portbou (Gerona), estaban cargando trenes 
con infelices en dirección a Alemania.  

      En Irún fueron hechos prisioneros por la entonces represiva Guardia Civil, que cada día 
los hartaban de palos acusándolos de rojos, republicanos y más calificativos que se le pueden 
decir a una persona indefensa. Aquí ya perdió el contacto con los compañeros catalanes, ya 
que una madrugada los montaron en unos camiones sin saber a dónde iban, temiéndose lo 
peor. Mi padre y varios vascos fueron a parar a Bilbao. De los catalanes jamás volvió a saber 
de ellos. Una vez le pregunté qué había sido de aquellos hombres y me contestó: ¡Serían 
fusilados por ser catalanes! Conociendo a mi padre, estaba convencido de ello. 

     Sin saber a dónde iban, se vieron de pronto en la plaza de toros de Bilbao y allí quedaron 
bajo las inclemencias del tiempo, llenos de piojos, hambre y mucha miseria. En Bilbao estuvo 
prisionero tres meses y cuatro días.  

     Me decía que cada noche repatriaban a decenas de cautivos de todos los campos de 
prisioneros que había en los alrededores. Muchos fueron a las fábricas y campos de exterminio 
nazis, seguramente por los acuerdos de la entrevista entre Franco y Hitler en la estación de la 
localidad francesa de Hendaya. 

     De Bilbao pasó a Sanlúcar la Mayor (Sevilla) y ese fue su último peregrinaje. Estuvo 
prisionero por causa política, por luchar por su ideología contraria al fascismo. En ese campo 
estuvo dos años, siete meses y veintisiete días, que unidos a los tres meses y cuatro días que 
estuvo en la Plaza de Toros en Bilbao, no fueron suficientes para poder cobrar la 
indemnización de un millón de pesetas, por estar tres años como prisionero de guerra. Esta 
indemnización fue aprobada cuando se instauró la democracia, después de la muerte del 
dictador. Solicité a un abogado de Clases Pasivas del Estado para que gestionara el cobro, 
pero mi padre no pudo cobrar nada porque los tres meses y cuatro días que pasó en la Plaza de 
Toros de Bilbao, figuraba como transeúnte, por lo que no le computó y se quedó sin cobrar 
nada.  

     Años después de haber fallecido -murió el 14 de febrero de 1993 en San Juan Despí 
(Barcelona)-  estuve buscando fichas de campos de prisioneros españoles sobre todo en el de 
Sanlúcar la Mayor y no obtuve ningún resultado, ni siquiera su nombre aparecía por ninguna 
parte. Poco puedo demostrar, pero doy fe de que todo lo que he contado, fue lo que le pasó a mi 
padre. 

     Como decía antes, él volvió a Guadalcanal en abril de 1942, por lo que habían pasado casi 
seis años desde su marcha en agosto de 1936. Se casó en el 1943 y al año siguiente nací yo y 
cinco años después mi hermana Dolores. Siguió trabajando de chofer de camiones en el pueblo 
y en algunos periodos en Sevilla. Pero todo este tiempo vivió sin tranquilidad, con miedo, con 
hambre, castigado moral y físicamente y con desconfianza de sus vecinos, de los que se 
quedaron tan tranquilos y libres de culpa de todo lo que ocurrió y sin hacerse responsables de 
nada, cuando por culpa de muchos de ellos, nos tuvieron sin libertad durante cuarenta años. 

     Al final se marchó a Barcelona en junio de 1963,  a donde yo me había ido unos meses 
antes. Allí siguió trabajando en su oficio de conductor hasta que se jubiló y después continuó 
residiendo hasta su muerte.  
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     Espero que sirva de algo lo que he relatado en este testimonio. Yo no lo he vivido, el 
protagonista fue mi padre, que no estuvo en Auschwitz ni en Mauthausen, pero estuvo en un 
campo de su país, más o menos igual que los de Polonia y Alemania, campos de prisioneros, 
campos de exterminio, campos de hambre, campos de holocausto. Amaro Gordón Blanco. 

     El 15 de noviembre nueva reunión de la Comisión Gestora con los siguientes temas: Se acordó la 
adquisición de azulejos para la rotulación de las calles cambiadas de nombre, de la casa González, de 
Sevilla, al precio de una peseta cada uno más los gastos de envío. Quedan enterados de haber sido 
autorizada la estación de telégrafos, para el servicio de giros y se acordó designar a Luis Ruiz para 
que auxilie a la señorita Encargada en vista del exceso de trabajo, durante el tiempo necesario que no 
exceda de un mes. Aprobar el oficio dirigido al General Jefe del Ejército del Sur, sobre alojamiento 
de las fuerzas militares de guarnición en este pueblo. Rotular con el nombre de General Moscardó, la 
calle Pilar, con el de Capitán Cortés, la de Jurado y con el de General Aranda, la de Carretas, 
rindiendo homenaje a dichos héroes. 

     El 23 de Noviembre de 1937 ocurrió un accidente ferroviario en la estación de Alanís, en el que 
murieron varias decenas de personas. El tren iba repleto de prisioneros vascos y asturianos y se 
estrelló contra otro tren de mercancías. En Alanís enterraron 56 cadáveres y también en el cementerio 
de Guadalcanal, un total de nueve, que la mayoría no pudieron ser identificados.  

     La Comisión Gestora se reúne el 30 de noviembre, con el siguiente orden del día: En virtud a que 
el Servicio de Auxilio Social de Falange Española Tradicionalista de las JONS es el que por 
disposición del gobierno del Generalísimo está encargado oficialmente de Comedores Públicos para 
huérfanos y desamparados, la Comisión Gestora, de conformidad con la resolución de la Junta 
encargada de la Cocina Económica que viene funcionando en este pueblo desde poco tiempo después 
de la entrada del Ejército salvador, acuerda, por unanimidad, que Auxilio Social de Falange se 
encargue de la dirección y administración de los comedores de esta población. Aprobar la resolución 
de la Alcaldía nombrando Alguacil con obligación de prestar servicio en el Ayuntamiento y el 
Juzgado Municipal, con carácter interino desde el día 25 de septiembre último en que viene prestando 
servicio, a Francisco Olcina Moltó, con la asignación del cap. 6º, art. 2º. Se dio cuenta de la circular 
ordenando la apertura de una inscripción para aguinaldo del Combatiente, que ya ha quedado abierta 
y la Comisión Gestora acordó contribuir con 500 pesetas.  

     El 15 de diciembre se vuelve a reunir la Comisión Gestora, para ver los asuntos siguientes: 
Quedan enterados del importe total de la suscripción “Pro Aguinaldo del Combatiente”, cerrada en 
este día, que asciende a la cantidad de 7.608,25 pesetas. Que se proceda a la construcción de zanjas 
para refugios antiaéreos en el huerto de Purificación Castelló, por ser el sitio más céntrico de la 
población, sin perjuicio de construirlas también en otros lugares apropiados, efectuando los trabajos 
por prestación personal y poniendo a los obreros a las órdenes del Comandante Militar de la Plaza. 
Quedan enterados del oficio del General Jefe del Ejército del Sur, dando las gracias al vecindario por 
los auxilios facilitados con motivo del choque ferroviario de Alanís. Contribuir a la suscripción de 
becas para alumnos seminaristas con 20 pesetas, y para un monumento al capitán Cortés. Hacer un 
donativo de 100 pesetas a los Flechas de esta localidad con motivo de la festividad de los Reyes 
Magos. 

     Siguen muriendo vecinos de izquierda en Guadalcanal en este año 1937: Manuel Márquez o 
Vázquez Pérez207, Fernando Jiménez Riaño208, José del Río Plasencia209, Leopoldo Fernández 

 
207 Manuel Márquez ó Vázquez Pérez, 19 años, soltero, herrero. Muerto el 17 de febrero 1937. 
208 Fernando Jiménez Riaño, 39 años, soltero, obrero del campo. Murió en Osuna (Sevilla) el 22 de febrero. 
209 José del Río Plasencia, maestro, afiliado a FETE y fusilado el 14 de abril de 1937 en Sevilla. Había sido maestro en 
Guadalcanal y destacado socialista que junto a  Ángel Sevilla González, maestro de la FETE en Sevilla, también oficial 
republicano y muerto en octubre de 1936 en el frente de Málaga, fue uno de los fundadores de la Agrupación Socialista de 
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Calderón210, Juan Antonio Rubio Martínez211, Antonio Ruiz Guerrero212, José María Sanz Díaz de 
Argandoña213 y Ángel Gordón Rodríguez214 

     Y en los diferentes frentes, siguen falleciendo vecinos de Guadalcanal: Joaquín Gallego 
Calderón215, Narciso Moreno García216, Cándido Pérez Vázquez217, Antonio Franco González218, 
Melitón Fernández Cabeza219, Antonio Galván Cortés220, Jesús Parrón Guerrero221, Eduardo 
Rodríguez Gordillo222, Ángel Pérez Ruiz223, Manuel Gómez Expósito224, José Chaves Trancoso225. 

 
Guadalcanal en 1931. Lo detuvieron en Villaverde del Río y fue llevado a Sevilla, donde le instruyeron un procedimiento 
sumarísimo y lo ejecutaron cuando se cumplía el aniversario de la proclamación de la República, el 14 de abril de 1937, 
formando parte de un grupo de veinte, que fue la forma que buscaron los sublevados para conmemorar dicho día. En la 
Revista de Guadalcanal del año 2003, José Luis Ceballos, decía de él lo siguiente: voy a rendir mi más íntimo recuerdo a 
todo un gran maestro de escuela: Don José del Río, que durante muchos años ejerció su profesión de maestro público en 
esta localidad y que desapareció de este pueblo durante la Guerra Civil 1936-1939. No sé las razones por las que Don 
José, al que estimaban y querían todos sus alumnos, desapareció de Guadalcanal, quizás sus ideales republicanos. Solo 
el recuerdo merecido de este joven maestro, me ha movido a escribir estas líneas, pasados ya muchos años de la 
contienda civil que ensangrentó a España por aquellas fechas. Todos los alumnos de Don José -y éramos muchos en este 
pueblo-, lo llevamos en el recuerdo, y los que aún tenemos la dicha de sobrevivir, cuando nos encontramos en la calle, 
casi siempre comentamos su sabiduría, su buen enseñar, y el respeto -que no miedo- nos imponía. Durante los años que 
estuvimos en su escuela, aprendimos muchas cosas, tanto a nivel cultural como profesional. Unos por motivos de la 
contienda y algunos más, como el que escribe, porque fuimos a otra escuela de secundaria como la SADEL en la calle de 
López de Ayala, donde aprendimos el bachillerato elemental, o mejor dicho, aquellos que pudieron hacerlo, los demás la 
secundaria. La escuela estaba situada en la hoy calle 28 de Febrero, en los altos de Pepe Pinto. Teníamos dos clases, una 
en el salón grande donde sentados en bancos dábamos la lectura y otras asignaturas, y otra más pequeña, dedicada a la 
enseñanza de la aritmética y la gramática. Después había una pequeña azotea, donde salíamos algunos minutos al 
recreo. Todavía recuerdo a mis compañeros de escuela ante el mapa de España con un puntero señalando sus límites, o 
en la sala pequeña haciendo cuentas de sumar y multiplicar los más pequeños, y los mayores, los problemas y divisiones 
ante una gran pizarra. También manipulábamos las figuras geométricas y dábamos de carrerilla la geografía con los 
ríos y montañas más principales de España. También salíamos al campo y nos llevábamos la merienda y disfrutábamos 
de lo lindo y nos hacíamos fotos. Todavía en las paredes de sus casas están colgadas muchas de ellas. La cantidad de 
anécdotas que podríamos recordar, sus enseñanzas y explicaciones tan claras y objetivas, que cualquier niño podía 
asimilar sin alegorías, y con un lenguaje -como digo- a la altura de todos. Era un maestro como la copa de un pino, y no 
dejamos de recordarlo sus alumnos, a pesar de los años transcurridos, que son muchos. 
210 Leopoldo Fernández Calderón, 46 años, casado, agente comercial, muerto el 1 de julio de 1937. 
211 Juan Antonio Rubio Martínez, 27 años, casado, obrero del campo. Murió el 1 de julio de 1937. 
212 Antonio Ruiz Guerrero, 25 años, soltero, obrero del campo. Murió el 1 de julio de 1937 
213 José Mª Sanz Díaz de Argandoña, 53 años, casado, obrero del campo. Murió el 1 de julio de 1937. 
214 Ángel Gordón Rodríguez, 26 años, jornalero. Murió el 25 de agosto de 1037. 
215 Joaquín Gallego Calderón, 23 años, soltero. Muerto en Sierra Granada el 14 de febrero de 1937. 
216 Narciso Moreno García. Sin datos familiares. Muerto en Madrid. Ciudad Universitaria el 18 de marzo de 1937. 
217 Cándido Pérez Vázquez, 39 años, casado con Amadora Criado Trancoso, tres hijos, Amadora, Cándido y José. El 
fallecimiento fue registrado el 10 de noviembre de 1952. Causa: Choque con las Fuerzas Nacionales. Muerto en el Frente 
de Madrid el 22 de abril de 1937. 
218 Antonio Franco González, 22 años, soltero. Muerto en Huesca el 16 de junio de 1937. 
219 Melitón Fernández Cabeza, 27 años, casado con Javiela García García, sin hijos. Obrero del campo. Su fallecimiento 
fue registrado en el Juzgado el 26 de marzo de 1943. Muerto en Brunete el 6 de julio de 1937. 
220 Antonio Galván Cortés, 29 años, casado con Ana Martínez Cortés, una hija, Antonia, obrero agrícola. Fallecimiento 
registrado el 28 de diciembre de 1945. Muerto en Brunete el 21 de julio de 1937. 
221 Jesús Parrón Guerrero. No tenemos datos personales y familiares. Muerto en el Frente de Córdoba en el mes de julio de 
1937. 
222 Eduardo Rodríguez Gordillo, 21 años, soltero. Murió en Sierra Tejonera (Peñón Bajo) el 2 de septiembre de 1937. 
Registrado el fallecimiento el 26 octubre de 1942. 
223 Ángel Pérez Ruiz, 39 años, casado con Francisca Díaz Rosa, dos hijos, Manuel y Ángel. Registrado el fallecimiento en 
el Juzgado el 21 de julio de 1947. Murió en el Frente de Madrid el 2 de septiembre de 1937. 
224 Manuel Gómez Expósito, 25 años, casado con Trinidad Blanco Nieto, una hija, Manuela. Fallecimiento registrado en 
el Juzgado el 2 de noviembre de 1947. Muerto en el Frente de Peñarroya el 7 de septiembre de 1937. 
225 José Chaves Trancoso. No tenemos datos personales y familiares. Muerto en el Frente de Peñarroya en el mes de 
octubre de 1937. 
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También murieron en el frente: José Pinelo Giles, Rafael García Rivero, Eduardo Gordillo Martínez y 
Enrique Barrera Puente, de los que no hemos conseguido encontrar las fechas de su muerte. 

     También en otras localidades, mueren vecinos de izquierda de Guadalcanal en este año de 1937: 
Rafael Moreno Rodríguez226, Francisco Moreno Megias227, Baltasar Valverde Gómez228, Rafael 
Jiménez Núñez229, Luis Calderón Galindo230, Manuel Jesús Galindo García231 y Rafael Cantero 
Cortés232, 

     Otro vecino que vivió una verdadera odisea fue José Hernández Veloso. Había nacido en 
Guadalcanal el día 17 de diciembre de 1908. Tuvo cuatro hermanas, aunque la más pequeña murió 
muy joven, cuando la epidemia de gripe después de la I Guerra Mundial.  

     Así contaba sus vivencias, del Golpe de Estado y posterior Guerra Civil, en las memorias que nos 
ha entregado su sobrino Manuel Barbancho Veloso. 

    …el 18 de julio de 1936, todos los trabajadores estábamos en el campo o en las eras 
recogiendo el cereal. A los que no estábamos en el pueblo, nos iban avisando los demás de lo que 
estaba sucediendo, porque la noche del 18 de julio desde el Casino de los señoritos habían 
matado a uno en la puerta del Ayuntamiento. 

     Se formó un Comité en el Ayuntamiento y se ordenó que todos los que tuvieran armas fueran a 
entregarlas allí, siendo detenidos los vecinos de derecha por los incidentes ocurridos la noche del 
golpe de estado. 

     El pueblo se amotinó y hubo enfrentamientos entre los milicianos y personas de derecha. En 
casa de un tal don Luis, que era capitán del ejército, éste se enfrentó junto con sus hijos, 
disparando desde una ventana, dándole a una mujer llamada Plácida a la que hicieron varias 
heridas. Los extremistas de izquierdas deciden rodear la casa del capitán, le prenden fuego y don 
Luis y el “Rapa” intentan salir por el postigo de atrás, pero un grupo de milicianos les disparan 
y los matan. Los demás hijos y la mujer se van por los patios de atrás de las casas de los vecinos, 
quedándose allí hasta que pudieron salir. 

     Empiezan a llegar milicianos de otros pueblos de Sevilla que las tropas golpistas iban 
tomando. Deciden saquear las iglesias y se realizan fusilamientos de vecinos de derecha. Era una 
pena lo que en aquellos días estaba pasando, tan triste para  el que escribe estas cuatro letras. 

     En esos días tan amargos, a los que estábamos trabajando en las casas de los patronos y 
sabíamos andar con carruajes, el Comité nos puso a requisar el trigo de los cortijos. Lo 
llevábamos para el pueblo y lo almacenábamos en las iglesias. 

     Pasaron unos días y como habíamos terminado de traer el trigo, nos dicen que tenemos que ir 
al pueblo de Alanís que está a diez kilómetros, que había sido tomado por los fascistas, a ver si lo 
podemos reconquistar. Algunos llevaban escopetas y otros palos. Íbamos por la carretera y a los 
pocos minutos llega una avioneta y empieza a bombardearnos y tuvimos que correr para nuestro 
pueblo, porque era imposible hacer nada con el armamento que llevábamos. 

 
226 Rafael Moreno Rodríguez, 34 años, casado, tres hijos, Subalterno de Correos. Muerto en Sevilla el 26 de enero de 
1937, por aplicación de Bando de Guerra. 
227 Francisco Moreno Mejias, 21 años, soltero. Ejecutado en Málaga el 27 de febrero de 1937. 
228 Baltasar Valverde Gómez, 28 años, casado, un hijo, panadero. Muerto en Sierra de Rena (Badajoz) en extrañas 
circunstancias el 4 de abril de 1937. 
229 Rafael Jiménez Núñez, 40 años, casado, cinco hijos, albañil. Ejecutado en Sevilla el 29 de mayo de 1937. 
230 Luis Calderón Galindo, 30 años, soltero, comerciante. Muerto en la Casa de Campo (Madrid) en la ocupación del 
ejército golpista el día 1 de junio de 1937.  
231 Manuel Jesús Galindo García, 39 años, casado, albañil. Muerto ejecutado en Sevilla el 28 de septiembre de 1937. 
232 Rafael Cantero Cortés, 19 años, soltero. Muerto en Teruel el 18 de diciembre de 1937. 



169 

 

     Llega la hora que se van acercando los “moros” al pueblo y al tener las caballerías con los 
que habíamos trabajado, cuando nos disponíamos a devolver los animales a sus dueños, nos 
dijeron los del Comité, que entregáramos las bestias al encargado a quien llamaban el “Rayo”. 
Así lo hicimos y nos marchamos del pueblo andando, hasta una finca cerca de Azuaga. Allí 
pasamos la noche y por la mañana fuimos a Azuaga para enterarnos de lo que había pasado en 
Guadalcanal. Ya había paisanos allí que nos dijeron que la habían tomado los golpistas. 
Estuvimos un mes en Azuaga  y allí conocimos a una familia que tenía una fragua donde el dueño 
nos dejaba quedarnos a mi suegro, a mí cuñado “Poli”, a Pepe y a mi. 

     Al mes de estar allí, entran los moros en Azuaga. Estábamos comprando en el mercado 
cuando llega la aviación alemana y mata a cuatro vecinos de nuestro pueblo. Salimos los que 
pudimos escapar y en una alameda, entre Granja de Torrehermosa y Azuaga, nos estuvimos 
quedando hasta que los moros tomaron La Granja, teniendo que salir cada uno por su lado.  

     Mi amigo Rafael y yo nos fuimos juntos y al primer pueblo que llegamos se llamaba El 
Terrible, de donde no nos querían dejar salir para que nos incorporáramos con los milicianos. 
Por la noche nos escapamos por los callejones y llegamos a Fuente Obejuna, donde estuvimos 
hasta que pasó un tren de refugiados. Al llegar a Cuenca a las doce de la noche, nos dieron un 
bocadillo en un restaurante que había en la estación y allí estuvimos hasta las nueve de la 
mañana que llegaron las autoridades y nos fueron repartiendo en camiones por los pueblos de la 
provincia. 

      A mi amigo Rafael, a algunos paisanos más y a mi, nos llevaron a Valverde del Júcar y allí 
nos tuvieron alojados en las casas de varios vecinos. A mí me asignaron en la de un señor que 
tenía fincas de siembra, dos o tres pares de caballerías, además de una huerta en el río Júcar. El 
tiempo que estuve allí  me iba con los hijos a ayudarles. 

     Cuando llevábamos unos meses, empezaron a llevarse a los jóvenes del pueblo para la guerra 
y la gente decía que nosotros también éramos jóvenes y que teníamos la misma obligación de ir 
que los jóvenes del pueblo. Viendo que todos los jóvenes se marchaban para la guerra, decidimos 
incorporarnos como los demás. 

     De Albacete nos trasladaron a Ciudad Real y a la semana siguiente nos llevaron al frente de 
Toledo. Nos dieron fusiles rusos y con la misma ropa de paisano nos metimos en las trincheras. 

     A las cuatro noches de estar en el frente, el comandante se pasó a los fascistas. A los pocos 
días nos atacan y nos echan de las trincheras y tuvimos que retroceder. Después, el general 
Pérez Salas con la artillería, deja caer la mitad del Alcázar y volvimos a las mismas trincheras. A 
los seis o siete meses  nos trasladan para la parte de Cataluña, en la zona de Lérida, en el pueblo 
de Ripoll. Posteriormente en Balaguer nos atacaron y nos echaron de nuestras trincheras y, 
además, volaron un puente, teniendo que pasar el río Segre a nado. A muchos se los llevó la 
corriente, porque no los pudieron sacar. 

     Tras salir del río nos perdimos de nuestro batallón hasta que pudimos dar con él cerca de 
Ripoll. Estuvimos en el frente cerca de la frontera con Andorra, pero las fuerzas de Franco iban 
avanzando y nos iban echando hasta los últimos pueblos de Lérida y allí, a pocos kilómetros de 
la frontera, estuvimos varios días. 

     Yo sufría de reuma y a los que estábamos un poco pachuchos nos dejaban quedarnos en  las 
casas de los payeses. En la que yo estaba, había una señora ya de bastante edad y una joven que 
se llamaba Encarnita, que tenía una niña de unos dos añitos. Estuve varios días e hice bastante 
amistad con la chica. 

     Llegan las fuerzas de Franco al pueblo de Vilada teniendo que salir para el frente. La vieja y 
Encarnita lloraban para que no me fuera malo como estaba, que no me pasaría nada. Yo les 
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decía que los “moros” a todos los que éramos contrarios a Franco nos pasaban por las armas 
sin compasión ninguna. Así que tuve que marchar igual que los demás hacia la frontera francesa. 

     Al estar la frontera cerrada, estuvimos sin poder pasar a Francia desde el día 29 de Enero de 
1938 hasta el 14 del mes siguiente que la abrieron. 

     Al pasar los Pirineos nos encontramos policías y a los senegaleses con los anillos en las 
orejas y en los labios. Tuvimos que entregarles todo el material de guerra y lo demás que 
llevábamos. 

     En el campo de concentración que estaba cerca de un río, en febrero y a  la intemperie, lo 
pasamos bastante mal hasta que nos hicieron barracones de madera. La comida era muy mala. 
Estábamos custodiados por senegaleses y el que se arrimaba a las alambradas lo mataban. No 
tenían responsabilidad ninguna y los tuvieron que quitar y poner soldados franceses. También 
tuvimos una huelga de hambre porque nos quisieron sacar por la frontera de Alemania.  

     Dentro, en los campos, la policía a caballo quería sacarnos a la fuerza y no pudieron. En el 
mes de junio abren la frontera para que el que quisiera pasarse a España lo hiciera, si no tenía 
las manos manchadas de sangre. Así lo hicimos y llegamos a Figueras. Nos llevaron al castillo y 
allí nos estaba esperando la Guardia Civil y los falangistas. A los pocos días nos tambaleábamos 
de los golpes que recibíamos. De comida más bien poca y todos los días teníamos que ir a 
declarar según nos iban llamando, en donde había un capitán de la Guardia Civil y dos o tres 
guardias, uno de ellos escribiendo lo que declarábamos. 

     El capitán me decía -Usted tiene aquí malos informes-. Había al lado suyo un guardia con una 
verdasca que cuando salías de allí, ibas arrastrándote. Me vuelve a preguntar que si me 
mantengo en la declaración que había hecho y le dije que sí. 

     Pasan unos días y nos llevan a una fábrica de conservas muy vieja. Allí estábamos como los 
cerdos, amontonados. Tuvimos piojos, sarna y de todo lo malo que se pueda tener; menos 
comida, que era  lo que nos hacía falta. Por la madrugada nos llevaban al río a quitarnos los 
piojos. 

     Estando en la fábrica, a dos o tres prisioneros los ponen en libertad y a mí me llevan a la 
cárcel de Lérida, un Seminario viejo que habilitaron para los presos. Cuando llego a la cárcel 
me encuentro con uno que yo conocía, que estaba casado con una del pueblo. Nos damos a 
conocer con otro de Málaga que era compañero suyo y estaba de encargado de un pabellón. Allí 
me hicieron un lado junto a ellos y, los tres, nos dedicamos a coser estuches de seda y de papel. 
Al de Málaga se lo llevan para Málaga y el del pueblo se queda de encargado y yo de ayudante, 
hasta que llega la hora de trasladarnos. 

     Los dos salimos juntos de Lérida a Zaragoza. Estuvimos en Zaragoza  varios días y desde allí 
nos llevan a Madrid a la prisión de Yeserías, que era de mujeres, en donde me encontré con 
algunos paisanos con pena de muerte, que se los llevaban para el penal de Santoña. De Madrid 
pasamos a la prisión de Linares. Fue la última vez que nos pasearon por las calles para que los 
niños y los malvados nos tocaran las palmas alegrándose porque perdimos la guerra. 

     De Linares pasamos a Sevilla y allí nos juntamos con otros conocidos y de la familia. En 
Sevilla también lo pasábamos malamente, aunque nuestras familias nos mandaban lo poco que 
entonces había y así pudimos algunos ir tirando, porque otros murieron antes de que pasaran por 
juicio. 

     A mí me tocó el juicio en los juzgados de la Plaza de España. Empezaron a preguntarme y 
hago la misma declaración que hice cuando pasé de Francia y me dice el juez -Parece que usted 
tiene buena memoria- y le contesté -Señor juez, lo que hice aquellos días  no se me puede olvidar 
en la vida jamás. 
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     En la cárcel, junto con mi cuñado Félix, nos pusimos a hacer alpargatas. Yo me encargaba de  
desbaratar sacos  de yute para hacer las plantillas y así pasábamos el tiempo. 

     El 20 de abril de 1943, me llegó la sentencia del Sumario 60918, que al parecer era el mío. 
Me echaron 14 años. 

     Un tiempo después me llama el juez  y me dice -Pues mire usted, vengo a ver todas las 
declaraciones que hizo desde que pasó de los campos de concentración de Francia y por las 
cárceles que ha desfilado hasta este momento, así que ponga usted atención, porque se lo voy a 
leer todo desde el principio hasta el final y si en alguna cosa usted no ha hecho esa declaración, 
me lo dice y ya me informaré con todo detalle, para averiguar la verdad. También quiero que me 
facilite el nombre de dos personas conocidas que pueda avalarle, por si algún día alcanza la 
libertad provisional-. Nombré a Juan Antonio Arcos y a Francisco “Realista”.  

     Cuando ya terminó, se levanta el juez y me dice -Somos casi paisano, soy de Cazalla de la 
Sierra y usted de Guadalcanal. Tengo que ir a su pueblo a hablar con los testigos, así que si en el 
plazo de un mes o mes y medio no recibimos ninguna notificación, es buena señal, pues puede 
usted conseguir la libertad provisional-. El juez se llamaba don Benito Ponce de León. 

     Después de lo dicho por el juez, no me queda más esperanza que esperar un día y otro día, un 
mes y otro mes. En aquellas fechas, los meses eran años, sobre todo por las noches, pues no 
sabíamos a quienes íbamos a ver al día siguiente, pues además de las “sacas”, nos 
encontrábamos a muchos compañeros muertos por el hambre. Algunos podemos contarlo porque 
nuestras familias se quitaban la comida de sus bocas para mandárnosla a nosotros y es por eso 
que pudimos sobrevivir. 

     Llegó la hora en que me llamaron, antes de cumplir los tres meses. Eran las seis de la tarde 
del día 11 de noviembre de 1943 cuando me dice el juez que si me quiero marchar con libertad 
provisional. Mi contestación fue que sí, aunque fuera por unas horas. Entonces me dijo -coja 
usted lo que tenga, que le espero en la puerta de vigilancia  con los papeles, para que salga en 
libertad. 

     Salimos otro chico y yo y el juez nos despidió y nos dio para que nos convidáramos en la Cruz 
del Campo que estaba enfrente. Ya los dos en libertad entramos a tomarnos unas cañas en la 
cafetería y los camareros enseguida se figuraron que acabábamos de salir de la cárcel, así que 
imaginándose que teníamos poco dinero, nos estuvieron convidando. Aquel día estaba lloviendo 
bastante y mi compañero que tenía familia en Sevilla se fue y yo que tenía las señas de mi prima 
Dolores, conseguí llegar a su casa.  

     Al día siguiente, mi prima me dice que su hermano Ramón tenía una peluquería en la calle 
Alfalfa y que me fuera allí para que me pelara y me afeitara. Allá que me voy y pregunto por mi 
primo y al rato se presenta. Estuvimos saludándonos, me arregló un poco y después me convidó a 
tomar café. Allí mismo me encontré con  otro primo que era zapatero, familia de mi madre. 

     Le pedí a mi primo Ramón dinero prestado y éste me dijo que lo que hiciera falta. Yo lo 
necesitaba para el tren que entonces valía unas doce o trece pesetas. Me dio cincuenta pesetas. 
Le dije que ya se las mandaría cuando pudiera y él me contestó que no lo intentara, que era poco 
dinero y que no merecía la pena. Allí nos despedimos y se vino el otro primo conmigo para la 
estación. Como le gustaba tanto el vino, íbamos entrando en todos los bares, hasta que gastamos 
las cincuenta pesetas y lo que él llevaba. Cogimos una pea que me tuve que quedar una noche 
más en su casa. 

     Ya en el tren, llegando a la estación de Alanís me encuentro con mi hermana Josefa después 
de tres años de guerra. Mis padres no me esperaban y mi hermana se fue delante de mí para 
decirle que llegaba de la cárcel, para que no se asustaran. En el pueblo los primeros meses tengo 
que estar sin salir, por el motivo de ser rojo y haber estado en la cárcel… 
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     José Hernández Veloso empezó a trabajar normalmente al poco tiempo. Primero con Juan Mirón, 
que era capitán del ejército, estuvo unos diez años. Después con la madre de Pepe Yanes, ocho años y 
con José de la Hera, doce años. Más tarde trabajó en una finca de Córdoba, después en la 
construcción en Brenes, en la vendimia en Francia y en Argelia recolectando maíz. De nuevo en el 
pueblo, le propusieron irse de conserje a una portería a Madrid, donde marchó en marzo de 1966 
permaneciendo en este trabajo hasta su jubilación a los 70 años. José Hernández Veloso falleció el día 
12 de septiembre del año 2005. 

     Finaliza el año con la última reunión de la Comisión Gestora, con la sesión celebrada el 31 de 
diciembre y presidida por Antonio Fontán Martínez. Los asuntos tratados fueron: Dirigir escrito al 
Inspector Provincial de Sanidad, preguntando si tiene concedido nuevo permiso para ausentarse a 
Eusebio Mirón Villagrán, médico de asistencia pública domiciliaria de esta villa, por no haberse 
reintegrado todavía a su destino, a pesar de haber transcurrido el plazo de un mes, a que se refiere su 
oficio.  

     Durante el año 1937, sólo hemos encontrado documentación correspondiente a once juicios de 
faltas. De ellos, diez corresponden a las denuncias por apacentar ganado en fincas ajenas y uno por 
caza ilegal. 

                                

                                           RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1937 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 59 51 110 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 32 MEDIA EDAD: 29 12 

DEFUNCIONES 90 59 149 

MEDIA EDAD 41 46  

HABITANTES FINAL AÑO 2.243 3.146 5.389 
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Año 1938 
 

 

 

 

 

 

l 30 de enero, se formará en Burgos el primer Gobierno Nacional de España, en el 
que Francisco Franco asumirá oficialmente todos los poderes, entre ellos, los cargos de Jefe 
de Estado y de Gobierno. 

     También poco a poco, Europa se va acercando al inicio de la II Guerra Mundial, ya que el 4 de 
febrero, en Alemania, Hitler se autoproclamará comandante supremo de las Fuerzas Armadas. En la 
noche del 9 al 10 de noviembre, los nazis destruirán los establecimientos judíos, en la denominada 
Noche de los cristales rotos. 

     En Guadalcanal, el 31 de enero de 1938, celebró la Comisión Gestora su primera reunión del año, 
presidida por el alcalde Guillermo Alvarado Moreno y los gestores, José Arcos Rivero y José Yanes 
Criado y el secretario Adrián Salinas Carrasco. Por las actas de esta reunión, tenemos noticias de los 
siguientes asuntos: Fue aprobada la liquidación del presupuesto de 1937. Quedan enterados los 
asistentes de la comunicación de la Compañía Sevillana de Electricidad en la que manifiesta haber 
adquirido la fábrica que suministraba la energía eléctrica a este pueblo. Acuerdan conceder sin 
exacción de derechos el nicho nº 450, donde yace el cadáver del soldado del Regimiento Caballería 
de Taxdir nº 7, fallecido en este pueblo, José González Sotomayor, con carácter de perpetuidad. La 
Comisión aprobó la colocación de árboles en la calle Santa Clara. Se acordó facilitar a la Diputación 
provincial, la grava necesaria para asfaltado de la calle Menéndez Pelayo. 

     Durante el transcurso de recopilación de material para este libro, visitamos el 7 de mayo de 2014 a 
José Muñoz Sánchez en la Residencia de Ancianos Hermana Josefa María, de Guadalcanal, donde se 
encuentra en compañía de su esposa Petra Criado Heredia, que falleció posteriormente a principios de 
2015. 

     José Muñoz Sánchez, a punto de cumplir 95 años (nació en Guadalcanal el 27 de mayo de 1919) -
su esposa tenía 96 años- nos explicó: 

     En el inicio de la guerra civil estaba en la finca La Blancura de Cazalla de la Sierra, así 
que no me enteré de nada de lo que pasó en Guadalcanal. Allí seguí hasta el año 1937, que con 
18 años me incorporé al Regimiento de Infantería Granada nº 6, que estaba en la Plaza del 
Duque, de Sevilla. 

     Nos llevaron a Peñarroya para realizar la formación y allí caí enfermo y me tuvieron que 
ingresar unos diez días en un hospital de Córdoba. 

     Me volví a incorporar a Peñarroya y de allí nos llevaron a Bélmez al frente de Monterrubio 
de la Serena. Recién llegados nos atacó la aviación de la República y hubo muchos heridos y 
personas que las traían sin brazos o sin piernas. De allí pasamos al cerro de Almadenes, que 
está junto a Almadén de la Torre. 

     En 1939 me incorporé a Badajoz en el Regimiento Menacho y al año siguiente estuve 
haciendo vigilancias por varios pueblos de la Siberia Extremeña, en los pueblos de Castuela, 
Don Benito, Orellana la Vieja, Valdecaballeros, Herrera del Duque y Campanario. 

E



174 

 

     Después estuve de furrier en Mérida y desde allí al mando de un Capitán que era de 
Córdoba, trasladaron a toda la Compañía a Guadalcanal, donde estaba de alférez Víctor 
Jaurrieta Garralda, que después se casaría con María Jesús Vázquez. 

     En Guadalcanal hacíamos labores de vigilancia y me acuerdo que algunos presos estaban 
en la casa que hoy está el Cebollino. 

     Los soldados nos quedábamos en tres sitios: en los altos de la casa que hay en la actual 
calle Juan Carlos I, esquina a la calle Andrés Mirón. Después otro grupo estaba en lo que hoy 
es la panadería de Cascabullo, en la calle Concepción y el tercero en el local que ocupaba el 
cine, que está frente al Ambulatorio, en la calle Luenga. 

     En Guadalcanal solo estuve un mes, más o menos, volví de nuevo a Mérida y Almendralejo 
y por último me trasladaron al coto Doñana, donde estuve bastantes meses. Al final volví a 
Sevilla, donde me licenciaron el año 1943.   

     El 28 de febrero se vuelve a reunir la Comisión Gestora, para tratar los siguientes temas: Se acordó 
remitir 550 pesetas, para sostenimiento del Sanatorio de El Tomillar, en Dos Hermanas, en virtud de 
las comunicaciones del Gobierno Civil de 3 y 21 del actual. Se autoriza el pago a la Casa González, 
de Sevilla, por el suministro de letras de cerámica en relieve para rotulación de calles, por un total de 
737,25 pesetas. 

     El 31 de marzo nueva reunión de la Comisión Gestora, para tratar los siguientes asuntos: Se 
aprobó los nombramientos de vocales de la Comisión “Plato Único” a favor de Felisa Bolea de 
Cubero, Remedios Rojo Yanes, María Yanes Criado, Irene Llamazares Caravaca y Leonor Rivero 
Chaves, quienes serán posesionadas en sus cargos por el gestor en dicha comisión, José Arcos Rivero. 
Quedan enterados de la orden que prohíbe organizar suscripciones, cuestaciones, rifas, ni 
espectáculos, cualquiera que sea el fin a que se destinasen los productos. Se acordó adicionar el 
nombre de “José Antonio” a la calle de “Primo de Rivera” con el fin de que perpetúe el nombre del 
fundador de la Falange. Adquirir un retrato del Generalísimo Franco, tamaño grande, con buen 
marco, para la Sala Capitular. 

      La Hermandad de Nuestro Padre Jesús Nazareno celebra Cabildo el 24 de Abril de 1938. Es 
confirmada la Junta de Gobierno. Después de una amplia discusión y a la vista de la situación 
económica de la Hermandad, al tener que reponer todas las imágenes de la Cofradía, se acordó 
suprimir por cinco años la limosna que da la Hermandad a la familia de los hermanos fallecidos 
(cuarenta pesetas). Se acordó constara en acta el agradecimiento a la hermana Dolores Rivero 
Nogales que donó toda la madera para construir el retablo de la nueva capilla en Santa Maria. A 
Adolfo Rivero Rivero, por la donación de los seis candelabros que tiene el Cristo en su altar, así 
como otras donaciones de varios hermanos. En la nueva capilla se han instalado las rejas recuperadas 
de la antigua iglesia de San Sebastián.  
 

     La Comisión Gestora se reunió el 16 y 30 de abril y vieron los siguientes asuntos: Se acordó 
adquirir la casa nº 8 de la calle Menéndez Pelayo, por el precio de 2.000 pesetas, aceptando la 
proposición de Carmelo Calado Calero y la casa pequeñita de la calle del Moro lindante con aquella, 
por el precio de 370 pesetas, así como la parte del huerto de los herederos de Guaditoca Moyano en 
extensión de 400/500 metros cuadrado. Se acordó fijar la cantidad mensual de 250 pesetas, en la ficha 
azul de Auxilio Social, siendo por tanto, al año, la cuota de 3.000 pesetas. También se acuerda 
contribuir con 250 pesetas a la suscripción de Auxilio Social para Madrid-Valencia. Quedó enterada 
la Comisión de haberse recaudado en la suscripción para erigir una Cruz monumental al glorioso 
General Mola, la cantidad de 397,85 pesetas. 
     

     El periódico ABC se hacía eco en su edición del 8 de julio, de la anterior información, e insertaba 
una relación con los nombres y la cantidad aportada: Castelló S. A. 25 pesetas; Federico Gullón 
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Pérez, 5; Manuel Ruiz Barrionuevo, 5; Manuel Gago Rodríguez, 4; Cristóbal Malla soto, 2; Juan J. 
López, 1; Juan Trancoso, 1; Manuel García Heredia, 1; Antonio Llano, 1; José Cabeza, 1; Manuel 
Merchán, 1; Alfredo Yanes Sanz, 1; Jesús Álvarez García, 1; Ignacio Criado Heredia,  0,50; Juan J. 
Martínez, 0,50; Francisco Chaves, 0,50; Diego Caballero Gato, 0,50; Francisco Santos, 0,50; 
Hernán Bernabé Cote, 0,50; Francisco Flores Ortega, 0,50; José Gallego, 0,50; Feliciano Martín 
Jacinto, 5; Rosa Cabeza Palacios, 2; Miguel Fernández Naranjo, 2; María Josefa Criado Márquez, 
5; Antonio Rivero y Rivero, 3; Manuela Rivero y Rivero, 2; Ana Rivero y Rivero, 1; José Rivero y 
Rivero, 5; Amalia Rivero Chaves, 3; Trinidad Rivero Chaves, 1; Teresa Pérez Gullón, 5; Rafael 
Cárdenas Ordoñez, 4; Remedio Rojo Yanes, 1- Leonor Rivero Chaves, 1; Felisa Bobo de Cubero, 1; 
Dolores de la Hera Moreno, 1; Irene Llamazares Caravaca, 1; Aurora Rivero Sanz, 1; Luisa Rivero, 
1; Carmen Yanes Criado, 1; Lucrecia Llamazares Caravaca, 1; Magdalena Chaves Álvarez, 0,50; 
María Rivero Fontán, 1; María Yanes Criado, 1; Cándida Rivero Yanes, 1; Adela Rivero Fontán, 
0,50: Elena M. de Arriva Rivero, 0,50; Joaquín Llamazares Caravaca, 5; Carmen Barragán Chaves, 
0,50; África García de Vinuesa y Perelló, 1; Antonia Guillén Ruiz, 1; María Campos Rivero, 1; 
Felisa Nogales Yanes, 1; Manuela Muñoz, 0,50: Adrián Salinas Carrasco, 5; Carmen Caballero 
Iglesias, 5, Rosa Puerto Criado, 1: Irene M. de Arriva Rivero, 0,50; Josefa Rivero y Rivero, 1,25; 
Josefa Ojeda Pérez, 1; Encarnación Rivero Sanz, 1; Cándida Yanes Criado, 2; José Yanes Sanz, 1; 
Miguel Durán Ruiz, 1; Antonio Fontán Martínez, 5; Vicente Muñoz, 1; Esteban Blandez González, 1; 
Joaquín Llamazares Llano, 5; Manuel Fontán Yanes, 5; Juan A. Arcos Rivero, 2; José Arcos 
Blandez, 1; Plácido Cárdenas Ordóñez, 2; Delgado, 1; Juan Cerrato López, 5; José Arcos Rivero, 3; 
Baldomero Nogales Yanes, 3; Félix Nogales Yanes, 5; Antonio Antón Lucas, 5; Pedro Venegas 
Ayala, 1; Antonio Romero Blandez, 2; Francisco Romero Chaves, 2; Luis Marín Bares, 3; José 
Álvarez Centeno, 0,50; Juan J. López Gómez, 0,50; Alonso Díaz Rodríguez, 0,10; Cándido Díaz 
Parra, 0,25; Manuel Yanes Blanco, 1; Miguel Martínez Cordero, 0,50; Francisco Veloso Romero, 
0,50; Jesús Márquez Yanes, 0,25; Manuel Galván Lozano, 1; Juan Veloso Romero, 0,25; Amador 
Mejías Gálvez, 0,25; Joaquín Caro Morente, 0,20; Manuel Reyes, 0,25; Justo Lara Delgado, 0,30; 
José Vázquez Jiménez, 0,50; Sebastián Alejandre Durán, 1; Manuel León Durán, 0,50; Juan Cantero 
García, 0,50; Ignacio Cabeza Ruiz, 0,50; Carmelo Márquez Yanes, 1; Joaquín Yanes Sanz, 5; José 
Yanes Criado, 5; Francisco Ruiz Remujo, 2; Rafael Parrón Mendoza, 0,25; Antonio Millán Cabeza, 
0,25; Manuel Gálvez Pérez, 0,25; Antonio Guillén Chaves, 2; Leandro Briz Sánchez, 5; Brígido 
Rivero Bernabé, 0,75; Francisco Alsina Moltó, 0,25; José Jiménez Guasano, 1; Rafael Jiménez 
Gusano, 1,25; Diego Montero Espino, 1; Antonio Alcantara  Hoz, 2; José Chaves Calderón, 5; José 
Parrón Calderón, 0,50; Juan Campos Navarro, 3; Rafael López Riaño, 2; Jesús Rivero y Rivero, 5; 
Nuevo Círculo, 25; Ignacio Vázquez Rodríguez, 5; . Pedro Rivero Espino, 5; uno, 0,25; Manuel 
Galván Muñoz, 1; José María Muñoz Cote, 2; José Oliva Centeno, 1; Juan A. Arcos Marín, 2; Adolfo 
Rivero y Rivero, 1; Jesús Calderón Chaves, 1; Balbino García de Vinuesa y Cortés, 1; Balbino 
García de Vinuesa y Perelló, 0,50; Antonio Escote Romero, 0,50; Luis Ruiz Romero, 1; Rafael 
Perelló Nogales, 4; Francisco Perelló Rivero, 2; Jesús Rivero Nogales, 2; Miguel Millán Gato, 2; 
Luis Rivero Bernabé, 0,50; Manuel Arcos Blandez, 0,50; Eusebio Mirón y Villagrán, 5; Marciano 
Mirón y Villagrán, 5; Rogelio Vázquez Rivero, 5; Francisco de la Hera Arcos, 3; Rafael González 
Calderón, 2; José Trancos, 1,50; José Rivero, 1; Narciso Cantero, 0,50; Carmen Rivero Espino, 1; 
Emilia Rivero y Rivero, 1; Josefa Rivero y Rivero, 1; Rafael Guillén Ruiz, 2; Manuel Muñoz Rivero, 
1; Rafael Ibáñez Espínola, 1; Miguel Chaves Galván, 1; Juan Blandez Sánchez, 1; Fernando Vargas 
Soriano, 1; Concepción Blandez Chaves, 1; Pilar Limones de la Hera, 1; Antonio Veloso Romero, 
0,50; Pastora Soriano Villalobos, 0,50; María Josefa Ceballo Recio, 0,50; Marcos Alvarado 
Moreno, 4; José Llinares y Llinares, 5; E. Antonio Márquez Pérez, 5; Mª Jesús Vázquez Rojo, 3; 
Ayuntamiento de Guadalcanal, 50. Total 397,85 pesetas. 

     El 16 de mayo se reúne la Comisión Gestora para tratar los siguientes asuntos: Se acordó colocar 
una cruz en la fachada de la iglesia parroquial de Santa María, en conmemoración de los caídos 
defendiendo a Dios y a la Patria, inscribiendo los nombres de los asesinados por los marxistas y de 
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los muertos en los frentes de guerra, y que una vez conocido el importe, se distribuya entre los 
familiares, ejecutando este acuerdo con la Falange de esta localidad.  

 
                               Monumento que se instaló en una fachada en la Plaza de España, frente a la iglesia      

     Queda enterada la Comisión de la orden publicada en el Boletín Oficial que dispone el abono por 
las Corporaciones locales, de los gastos de defensa antiaéreo. Modificar el acuerdo de donativo a 
Madrid-Valencia, en el sentido de elevarlo a 500 pesetas. Que se proceda a la colocación de bombas 
de jarro, en los pozos de López de Ayala y Pozo Berrueco. 

     El 30 de mayo nueva reunión, en este caso extraordinaria, de la Comisión Gestora, con los 
siguientes temas: Se trata el asunto de la sanción al médico de asistencia pública domiciliaria Eusebio 
Mirón Villagrán, por haberse ausentado de esta población en el mes de octubre último. Dada cuenta 
de la comunicación de la Subsecretaría del Ministerio de Interior de las irregularidades cometidas por 
el citado médico, por diferentes ausencias sin justificar desde el mes de octubre de 1937, ha resuelto 
la separación del médico titular Eusebio Mirón Villagrán, sin formación de expediente, en aplicación 
del Decreto número 93 y remitir certificación del acuerdo para su ratificación. La Comisión  Gestora 
acordó por unanimidad la separación del referido médico.  

     El 30 de junio nueva sesión ordinaria, con los siguientes asuntos: Quedan enterados del oficio del 
Gobierno Civil de la provincia, resolviendo procede notificar la separación del médico de asistencia 
pública domiciliaria Eusebio Mirón Villagrán. La Corporación es invitada al acto de descubrimiento 
de una lápida y bendición de una cruz en la casa de los herederos de Luis Castelló Rodríguez, como 
homenaje que la familia tributa a los primeros caídos de este pueblo, acordando asistir el día tres de 
julio próximo, a las cinco de la tarde.     
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Lápida que permaneció en la fachada de la casa de la familia Castelló, hasta que se vendió el edificio al Ayuntamiento 
(Fot. cedida por el periódico ABC) 

     Fue concedido a perpetuidad, sin exacción de derechos, el nicho número 27, fila 4ª, patio 3, 
Sección J., para la inhumación que ya ha tenido lugar, del falangista camarada José Mª Sánchez 
Murillo, muerto en el frente de guerra en defensa de la Patria, con la prohibición de utilizarse para 
otras inhumaciones. Se acordó conceder el terreno necesario en el huerto “Baldíos de la Orden”, 
propiedad de este municipio, para campo de deportes de los Flechas. Se acordó contribuir con 50 
pesetas, para compra de cornetas para los Flechas. Dar cuenta al Delegado Gubernativo de la Zona, 
de la renuncia presentada por el alcalde Guillermo Alvarado Moreno, fundada en impedírselo sus 
ocupaciones y estar delicado de salud. Contribuir con 25 pesetas para una lápida del falangista José 
Mª Sánchez Murillo, muerto en el frente y hacer a la familia el donativo de 100 pesetas. 

     El 15 y 30 de julio se reúne la Comisión Gestora, presidida como Alcalde accidental por Antonio 
Fontán Martínez, para tratar de los siguientes temas: Quedan enterados del escrito de Eusebio Mirón 
Villagrán, fecha 4 del actual, del que se remitió copia a la Subsecretaría del Ministerio del Interior, y 
en cuyo escrito solicita la reposición en el cargo de Médico de asistencia pública domiciliaria del 
distrito segundo. Se dio cuenta de la comunicación de la Inspección Provincial de Sanidad de Sevilla 
fecha 6 del actual, reclamando lo actuado por este Ayuntamiento contra el citado médico, 
aprobándose la contestación que remitió esta Alcaldía con fecha doce del actual. 

     Siendo de evidente necesidad la existencia del cargo de Depositario Recaudador de arbitrios, por 
unanimidad se acuerda restablecer la plaza con el sueldo anual de 2.500 pesetas, designando para 
dicha cargo interinamente a José Chaves Álvarez, falangista con más de ocho meses de servicios 
militares en el frente de guerra, exigiéndole la fianza de 5.000 pesetas. Crear otra nueva plaza de 
Guardia Municipal con el mismo sueldo de las existentes, procediéndose a la tramitación del 
expediente de suplemento de créditos, tanto para este destino, como para el de Depositario-
Recaudador. 

    Entre la documentación que hemos consultado para la redacción de este libro, se encuentra un 
expediente que se inició en la Auditoría de Guerra del Ejército del Sur, que aparece archivado en el 
Legajo 185, Nº 8203, en el Archivo Histórico del Ejército, con el título de “Hechos ocurridos en 
Guadalcanal (Sevilla)233”.  

 
233 Agradezco la información facilitada por el historiador José María García Márquez, que me ha permitido localizar este 
expediente, tan interesante para conocer los hechos ocurridos en Guadalcanal. 
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     Para iniciar el proceso es nombrado Juez Instructor el Oficial Segundo de complemento Militar 
Manuel Rodríguez Sañudo, con fecha 28 de febrero de 1938, que a su vez con escrito de 5 de marzo, 
nombra Secretario al Sargento Provisional José Francisco Zúñiga Sánchez. El objetivo es obtener 
información para el esclarecimiento de la actuación durante el actual Movimiento Nacional, del Juez 
Municipal de Guadalcanal, Joaquín Llamazares Llano, así como también de los vecinos de la misma 
Pedro Rivero Espino y Eusebio Mirón Villagrán. 

     El Juez decide tomar declaración en primer lugar a Daniel Almeida González, en ese momento 
reside en Sevilla capital, por lo que suponemos que fue éste el denunciante de los hechos. Así que es 
citado para el día seis de marzo, a las doce de la mañana. El 6 de marzo declara ante el Juez: Que 
accidentalmente vive en Guadalcanal, calle López de Ayala, 16, pero que era vecino de Madrid al 
tiempo de producirse el Movimiento Nacional, en cuya capital permaneció hasta el día siete de julio 
de 1937, pasando a la zona Nacional una vez que pudo evadirse, y permaneciendo en San Sebastián 
próximamente dos meses, marchando después a Guadalcanal, en cuya localidad tenía un hermano y 
un sobrino, los que según noticias que ya poseía  habían sido asesinado por los rojos en los primeros 
momentos del Movimiento, y en donde permaneció hasta hace unos quince o veinte días. 

     Aunque en la denuncia que presentó Daniel Almeida González, sólo dedica cuatro líneas al 
referirse al Dr. Mirón Villagrán, al estar incluido junto con Joaquín Llamazares y Pedro Rivero, fue 
motivo de que según avanzaban los interrogatorios de los testigos, fuera cobrando importancia los 
hechos atribuidos a Eusebio Mirón. Por esta causa y por los datos que se aportan durante los 
interrogatorios que se produjeron, vamos a incluir prácticamente completo el expediente, en lo 
relativo al Dr. Mirón Villagrán. 

     Continúa declarando Daniel Almeida:  Que cree decirse así de rumor público que el referido 
médico de la localidad llamado Eusebio Mirón, se negó a prestar asistencia a algunos de los heridos, 
y que tenían en Guadalcanal una agrupación tipo masónica de la que todavía reste alguna actividad. 

     Trasladado el Juez Instructor y el Secretario a Guadalcanal, se inician los interrogatorios con la 
Declaración de Rafael Calleja Moreno, conocido por “Plata”. Así el 7 de marzo declaraba: que 
conoce al médico don Eusebio Mirón Villagrán, aunque superficialmente, porque no lo ha sido del 
declarante, desconociendo asimismo que haya actuado en política en ningún sentido, desconociendo 
otros detalles concretos respecto a él más que era y sigue siendo sin distinción de tiempos católico 
practicante, frecuentando constantemente la iglesia de esta localidad; que también se rumorea que 
ha oído decir que existía en Guadalcanal una logia masónica, pero que desconoce quienes pudieran 
formar parte de ella, pero desde luego puede afirmar que entre sus componentes no estaba el señor 
Mirón Villagrán.” 

     A continuación el Juez tomó declaración a Ramona Flores Prieto. 49 años viuda. Que conoce al 
médico Eusebio Mirón Villagrán, aunque muy someramente, por no tener con él relación alguna, y 
que lo tiene por hombre de derechas, no habiendo oído decir nada en contrario ni acerca de su 
actuación durante el dominio marxista.  

     Seguidamente tomaron declaración al Juez Municipal suplente José Mª Oliva Centeno: Que 
conoce a Eusebio Mirón Villagrán, aunque no lo trata pero que lo tiene reputado como hombre de 
derechas de toda la vida, desconociendo su actuación durante los días del dominio rojo. 

     Después intervino Manuel Pérez López, Fiscal Municipal: Que conoce a Eusebio Mirón Villagrán, 
que siempre se ha caracterizado por ser muy practicante de la religión católica, sin que conozca 
nada sobre su actuación o ideas políticas, que ha oído decir que en la localidad había alguna 
organización de tipo masónico y que de ella formaba parte Miguel Fernández Calderón, que falleció 
después del Movimiento, sin que conozca mayores detalles respecto al particular. Que el padre 
político del declarante, Eusebio Antonio Márquez Pérez, médico de la localidad, fue el que consiguió 
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del comité marxista la libertad del que expone y que por las entrevistas que tuvo con el mismo al 
efecto, cree que podrá aportar detalles más concretos lo que se le pregunta. 

     Siguió la declaración de Rafael Ibáñez Espínola: Desconoce la actuación del médico Eusebio 
Mirón Villagrán, al que de igual modo ha reputado siempre como persona de orden. 

     A continuación lo hizo el Secretario del Ayuntamiento, Adrián Salinas Carrasco: Que conoce al 
médico Eusebio Mirón Villagrán, del cual sólo sabe que como los demás de su clase, prestó los 
servicios propios de su profesión, durante los días del dominio marxista, pero sin que pueda dar 
mayores detalles sobre el particular; que lo tiene también reputado como persona de derecha, no 
obstante lo cual, mantenía relaciones de buena amistad con personas significadas de izquierdas, 
tales como el farmacéutico José Hidalgo, que fue fusilado y Miguel Fernández Calderón, que era 
representante en la localidad del partido de Martínez Barrios, cuyas amistades cree el declarante 
que cultivaba con miras a su conveniencia, sin que tuviese actuación política de ninguna clase; que 
en cuanto a masonería cree el dicente que tal vez hubiera algunos antes del Movimiento, tal como el 
mentado Fernández Calderón, o algunos otros hoy huidos, sin que crea que lo fuera el señor Mirón. 

     Se une al expediente el escrito del Comandante Militar de Guadalcanal, Manuel Pérez Rodríguez, 
de fecha 7 de marzo de 1938, que escuetamente informa: Que así mismo pongo en su conocimiento 
que en esta Comandancia no obran datos algunos sobre los antecedentes políticos-sociales y 
conducta observada antes y después del Movimiento, por el médico Eusebio Mirón Villagrán. 

     Así como el también escrito de Domingo Espinosa Crespo. Comandante del puesto de la Guardia 
Civil, de fecha 7 de marzo de 1938. Con respecto a Eusebio Mirón Villagrán, este señor es médico en 
la localidad, se ignora si antes del Movimiento Nacional perteneció a alguno de los partidos que 
integraban el frente popular y su actuación durante la dominación marxista en la localidad, fue más 
bien simpatizante con la causa roja, pues según informes adquiridos encontrándose en casa de los 
señores Castelló (D. Luis) éste asesinado por los rojos en unión de dos hijos y uno político, pues era 
médico de la casa, enseñó a dicho señor Castelló el carnet de la UGT en una mano y una moneda de 
cinco pesetas en la otra y dijo: “Convénzase D. Luis en este mundo no hay más que esto y le enseñó 
la moneda”. Durante el movimiento estando detenida la señora Castelló y una hija en la clínica del 
señor Llinares unas y otras en la farmacia de Hidalgo, destacado marxista “fusilado por el glorioso 
ejército nacional por su actuación con el mismo” no trató de ver a las detenidas, ni se dignó 
preguntar por ellas a pesar de ser el médico de la casa y estar la señora herida, sin que se dignara 
dirigirles una palabra de consuelo, siendo éstas visitadas por los restantes médicos y practicantes de 
la localidad. Este Mirón iba todos los días a la farmacia de Hidalgo y cuando éste se marchaba salía 
la señora de Hidalgo y decía a las señoritas de Castelló, que cuanto tenían que agradecer al Sr. 
Mirón pues las consolaba muchos diciéndoles que ganarían los marxistas, así como Miguel 
Fernández destacado marxista y masón, íntimo de Mirón (muerto sin dar lugar a esclarecer su 
actuación en contra del Movimiento Nacional Salvador de España), que fue a visitar a la señora 
Castelló y le dijo: Que él no tenía tiempo de oír la radio, pero que Mirón iba todos los días a su casa 
y les daba muy buenas impresiones ya que solamente eran dos focos, uno el de Zaragoza y el otro el 
de Sevilla, y que pronto sería dominado el levantamiento militar, que estuviesen tranquilos que 
Villanueva del las Minas será infranqueable, además dicho Mirón contribuyó con sus consejos y 
promesas a que se entregara a las hordas rojas, el vecino de esta localidad Manuel Sanz Cordo, que 
a pesar de las promesas de dicho Mirón, fue asesinado por los rojos inmediatamente, además el 
repetido Mirón a la entrada de las tropas en la localidad contribuyó a la defensa de su íntimo Miguel 
Fernández; estos informes pueden ser ampliados por Dª Dolores Rodrigo Alvarado que vive en 
Sevilla, calle Martínez Montañés, 21; no obstante, dicho Mirón siempre se le ha visto asistir a la 
iglesia con frecuencia. 

     También se une al expediente la declaración por escrito que hace Manuel Jiménez Sutil, cura 
párroco de Guadalcanal. Escrito 7 de marzo de 1938. Eusebio Mirón Villagrán de intachable 
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conducta ha militado siempre en las derechas, siendo cristiano practicante que ha observado 
siempre y minuciosamente sus deberes religiosos. Durante el periodo rojo al igual que los demás 
médicos, practicantes y farmacéuticos, estuvo ejerciendo su profesión. 

     Y también por escrito la información que presenta José Yanes Criado. Jefe Local de Falange 
Española Tradicionalista de las JONS de Guadalcanal, de fecha 7 de marzo de 1938. Con respecto al 
médico Eusebio Mirón Villagrán este individuo antes del Movimiento Nacional se ignora en esta 
localidad si pertenecía a partido alguno de los que formaban el llamado frente popular, y con 
relación a su actuación durante la dominación marxista en esta Villa, observó una conducta bastante 
dudosa, en relación con el Movimiento Nacional. Pues durante la dominación roja, tuvo relaciones 
íntimas con un marxista y masón de los más destacados en la localidad D. Miguel Fernández 
Calderón, muerto antes de poder averiguarse su actuación, interviniendo el Sr. Mirón a favor de 
éste, al entrar en esta localidad las fuerzas del glorioso ejército salvador de España. Cuyos 
antecedentes completos puede facilitarles Dª Dolores Rodrigo Alvarado, viuda del capitán retirado 
en ésta, D. Luis Castelló asesinado por los marxistas así como dos hijos suyos. Dicha señora vive en 
Sevilla en la calle Martínez Montañés nº 21. Este individuo además intervino con Miguel Fernández 
con engaños y promesas que nada le ocurriría a que se entregara a las hordas roja, el vecino de esta 
localidad D. Manuel Sanz Cordo, que poco después, y a pesar de las promesas de dicho señor Mirón, 
era asesinado por los marxistas, informes que también pueden ser ampliados por los vecinos de ésta 
Joaquín Llamazares Caravaca, Antonio Fontán Yanes y Antonio Fontán Martínez. 

     Con la misma fecha aparece la declaración de Antonio Fontán Martínez: Que conoce al médico 
titular Eusebio Mirón Villagrán  que era quien asistía a don Luis Castelló y su familia, y pocos días 
antes del movimiento le dijo mostrándole un carnet de la UGT y una moneda de cinco pesetas que 
había que convencerse que en el mundo no había más que aquello, anécdota que conoce el 
declarante por referencias de Joaquín Llamazares Caravaca. Que durante el Movimiento estando 
detenida la señora y señoritas Castelló, algunas de ellas en la farmacia de Hidalgo, destacado 
marxista a quien le fue aplicado el Bando de Guerra, a pesar de frecuentar la casa y ser el médico de 
ellas, no se dignó siquiera dirigirles la palabra. Que este don Eusebio Mirón consiguió que se 
entregase a los rojos don Manuel Sanz Cordo, el que a pesar de las garantías que le fueron dadas, 
poco después fue asesinado, según puede atestiguar don Antonio Fontán Yanes; durante el dominio 
marxista gozaba de absoluta libertad para realizar sus visitas, mientras que los demás médicos eran 
vigilados por los escopeteros hasta dentro de la propia cárcel; al entrar en el pueblo las fuerzas 
liberadoras, amparó en su casa al referido Hidalgo, lo que no impidió el que como queda dicho le 
fuese aplicado al mismo el Bando de Guerra, intentando también proteger el establecimiento de 
Miguel Fernández Calderón, que poco después murió de muerte natural antes de que pudiese ser 
hechas efectivas las responsabilidades a que se hizo acreedor; que este señor Mirón hacía gala de su 
catolicismo confesando y asistiendo a la iglesia ostensiblemente, a pesar de lo cual le respetaron los 
rojos, que en cambio quemaron y destrozaron todas las iglesias, circunstancias todas estas, que 
determinaron que la Guardia Civil hiciese un registro en su casa, aunque por lo visto sin resultado. 
Que el Sr. Mirón era gran amigo del diputado socialista Vidarte, así como de Giral, el primero de los 
cuales colocó a su hermano Luis, de médico en Casas de Reina (Badajoz) y a su otro hermano Jesús, 
de farmacéutico titular en Valverde de Llerena, de dicha provincia. Que este mismo Vidarte hizo 
gestiones que transcendieron al público, para colocar a un tercer hermano llamado Marciano, de 
médico en Guadalcanal, el que durante el Movimiento estuvo amparado en casa de Gabriel 
Barrientos, masón y marxista de los más destacados de la localidad, hoy huido, en cuyo domicilio 
era visitado con frecuencia por  don Eusebio. 

     Como hemos podido ver hasta ahora, a medida que se van produciendo las declaraciones de 
testigos, se va agravando la situación del Dr. Mirón Villagrán, aunque cuando llegó el momento de su 
primera declaración como testigo -que veremos a continuación- ya puntualizó y desmontó muchas de 
las imputaciones que le hacían. 
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     Eusebio Mirón Villagrán, declaró: Que el declarante ejerce el cargo de médico titular de esta 
localidad desde que terminó su carrera en el año de mil novecientos ocho, no actuando jamás en 
política hasta el tiempo de la Dictadura, en que estuvo afiliado a la Unión Patriótica, y más tarde ya 
en tiempos de la República, a la CEDA, por cuyo partido intervino en las elecciones del 10 de 
febrero de 1936, trabajando en la preparación de las mismas, en busca de votos, etc. pero sin que 
fuese interventor ni apoderado ni tuviese actuación oficial. Que sobrevenido el Movimiento 
Nacional, el declarante como los demás sanitarios de la localidad, fue respetado por el Comité 
marxista y requerido para desempeñar su profesión provisto de un brazalete que le hacía conocer 
como tal, llevando al principio una escolta de escopeteros de la que más tarde se prescindió, siendo 
en los primeros días constantes los avisos que recibió para asistir a los presos, pero disminuyendo o, 
mejor dicho, cortándose ello totalmente en términos que hacían ver claramente que se le quería 
aislar de los presos, clientes del declarante en su mayoría. Que es perfectamente incierto que el 
declarante haya poseído nunca un carnet de la UGT ni que se lo mostrase con una moneda a don 
Luis Castelló, diciéndole que era lo único que valía. Que la señora y señoritas de Castelló, 
estuvieron efectivamente recluidas por orden del Comité en el domicilio del también médico Sr. 
Llinares, sito en los altos de la Casa de Socorro Municipal y al concurrir el declarante a ésta, supo 
por su compañero que estaban allí dichas señoras, así como la primera de ellas se encontraba herida 
y como eran sus clientes, a pesar de haberle sido encargada la asistencia al Sr. Llinares por el 
Comité, constándole al dicente que pretendieron utilizar sus servicios, subió en una ocasión a 
visitarlas, desarrollándose la escena que es de suponer, pero en otras varias ocasiones en que estuvo 
en la mencionada Casa de Socorro, no lo hizo por estar ésta vigilada frecuentemente por escopeteros 
y entender que otra conducta hubiera podido comprometer tanto a las referidas señoras como al 
dicente. Que en la dicha casa del Sr. Llinares estaban la señora de Castelló y las dos mayores de sus 
hijas, mientras las dos pequeñas estaban también detenidas en la farmacia de Hidalgo, no pudiendo 
comunicarse con éstas el dicente por existir en el establecimiento escopeteros que también 
impidieron visitarlas. Que el declarante no frecuentaba la farmacia de Hidalgo, ni mucho menos que 
les diese a éste y a su mujer noticias que el declarante captase por la radio, por la sencilla razón de 
que el Hidalgo poseía el mejor aparato receptor del pueblo. Que don Miguel Fernández Calderón, 
era cliente del dicente, pero sin que tuviese con él una amistad íntima ni siquiera estrecha, y sí sólo 
el trato y consideración natural de tales relaciones, y que la única intervención del dicente respecto a 
su establecimiento no fue evitar que lo saquearan, sino simplemente poner en antecedentes al Jefe y 
oficiales del Tabor que llegó al pueblo que se trataba, no de un marxista, sino de un republicano 
histórico, cuyos ideales eran los de Castelar, y que abominaba de los excesos que se cometieron, 
cuyo individuo murió de muerte natural pocos meses después, quizás diez o doce meses, sin que fuese 
adoptada resolución alguna contra él. Que Don Manuel Sanz Cordo se resistió en su domicilio a 
darse preso a los escopeteros que iban a buscarlo, lo que motivó el que las turbas rodeasen la casa y 
hasta le diesen un plazo pequeño para entregarse amenazándole que en otro caso, prenderían fuego 
a su domicilio, a cuyo fin tenían ya preparada gasolina, enterado de los cual, el dicente y a 
requerimiento de uno de los rojos, fue con don Miguel Fernández Calderón a exponerle la situación, 
consiguiendo que saliese de su referido domicilio y que se conjurasen los graves males que en otro 
caso hubiesen sobrevenido, disolviéndose la muchedumbre y siendo aquél conducido detenido al 
Ayuntamiento, sin daño alguno, aunque con bastante posterioridad fue asesinado con otras personas. 
Que la noche de la entrada de las tropas nacionales, como el farmacéutico Hidalgo mostrase reparos 
a quedarse en su domicilio, estando reunidos los sanitarios y el Sr. Llinares mostrase la 
imposibilidad de admitirlo en el suyo por tener en él a toda la familia de Castelló, el dicente se vio 
precisado a convenir con el también farmacéutico don Rogelio Vázquez, el repartir entre los 
domicilios de ambos al matrimonio Hidalgo, su hija y su criada, cuyo reparto no pudo tener lugar 
por negarse el Hidalgo a separarse de su mujer, yéndose entonces al domicilio de aquél la criada y 
al del dicente el matrimonio y su hija, en lo que el declarante tenía serios reparos, tanto por ser ya 
mucha las personas acogidas en su domicilio, como desde el punto de vista social por ser dicho 
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Hidalgo y su familia personas de deficiente educación, permaneciendo en efecto dos días en su 
domicilio, hasta que con el pretexto de que el Comandante Militar había dispuesto que los 
profesionales permaneciesen en su domicilio, pudo evadir el compromiso, tardándose después 
bastante tiempo en depurar las responsabilidades del Hidalgo, siendo primeramente detenido y 
puesto en libertad, y más tarde detenido nuevamente hasta que finalmente le fue aplicado el Bando 
de Guerra234. Que efectivamente la Guardia Civil practicó un registro en el domicilio del que declara 
por la falsa denuncia que en su contra se hizo de que pertenecía a la masonería, cosa perfectamente 
incierta, ya que el declarante ni ha pertenecido nunca a ella, no cree que haya existido en la 
localidad al menos durante los treinta años que en ella reside, ninguna organización de este tipo. 
Que el que declara fue condiscípulo de un hermano de Simeón Vidarte llamado José y conocía 
también a otro llamado Leonardo que residía en esta localidad y con tal motivo habrá hablado con 
Simeón  un par de veces, sin que mantuviera otra relación ni amistad de carácter político y con Giral 
por razón de ser un hermano del que declara estudiante de Farmacia cuando aquél era profesor de 
la Facultad de Madrid, llegó a hablar una sola vez, pero sin que tampoco haya mantenido con el 
mismo más relación. Que ni uno ni otro tuvieron parte ni influencia en la colocación de sus 
hermanos Luis y Jesús, el primero como médico de Casas de Reina y el segundo farmacéutico de 
Valverde de Llerena. Que en cuanto a su hermano Marciano, que durante veinte años desempeñó 
una titular en esta localidad, fue destituido por el Ayuntamiento republicano-socialista y al tratarse 
de la provisión de la plaza, primero por concurso y después por oposición, movilizaron todas las 
influencias y llegaron hasta la coacción para impedir el nombramiento de su referido hermano, 
declarándose la plaza desierta, e inventado el cargo de médico de la Casa de Socorro para colocar 
al candidato de ellos don José Llinares. Que es cierto que durante el Movimiento su hermano 
Marciano estuvo refugiado en calidad de detenido, en casa del cabecilla marxista Gabriel 
Barrientos, por la razón de que éste era primo hermano de la mujer de su referido hermano. 

     Entendemos que el Dr. Mirón Villagrán debía ser conocedor de las declaraciones anteriores, ya 
que con la suya, desmonta claramente la de todos los demás. 

     Siguieron las declaraciones, en este caso la de Manuel Palacios Nogales: Que el declarante es 
dueño del establecimiento conocido en la localidad por casa de la Cayetana y que en el mismo se 
reunían los dirigentes marxistas con bastante frecuencia, hasta que producido el Movimiento 
Nacional dejaron de concurrir a la misma mucho de ellos y solo durante la dominación marxista 
concurrieron algunos, pero aisladamente, sin que antes ni después del Movimiento viese entre 
aquellos al Sr. Mirón, cuya actuación durante el dominio marxista ignora por completo, teniendo 
formado de él  el concepto de que se trata de persona de orden. 

     Joaquín Llamazares Caravaca es el siguiente en declarar: Que conoce a Eusebio Mirón Villagrán 
el que poco tiempo antes del Movimiento mostró en casa de D. Luis Castelló un carnet de la UGT, lo 
que sabe el declarante por referencias directa de un hijo de aquél llamado Antonio, que fue 
asesinado por los rojos; que durante el Movimiento el declarante no tiene conocimiento personal de 
su actuación, más que con la mayor libertad entraba en la cárcel donde se encontraba el que expone, 
departiendo con los presos y repartiendo cigarros entre ellos, cuando los demás médicos, que habían 
traído los mismos socialistas, carecían de libertad de movimientos e iban a todos lados vigilados por 
escopeteros. Que sabe que tenía gran amistad con Hidalgo, el farmacéutico, con quien cambiaba 
impresiones durante el dominio marxista, en forma optimista para los rojos, y cuando entraron las 
fuerzas Nacionales lo tuvo recogido varios días en su casa. Que también era gran amigo de Miguel 
Fernández Calderón, destacado izquierdista, consiguiendo de un Alférez de Caballería que entró con 
los Regulares, que no saqueasen los moros su establecimiento, viendo el declarante a ambos en la 

 
234 Fusilado por los golpistas el 14-09-1936, registrado su fallecimiento el 31 de octubre de 1953, apareciendo como 
causa: choque con la fuerza pública. 
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puerta del mismo para impedirlo. Que al contrario que don Miguel Fernández, se portó muy mal el 
Sr. Mirón durante el dominio rojo, con la señora y señoritas de Castelló, a las que ni siquiera 
llegaba a saludar. Que ha oído de rumor público que el Sr. Mirón pertenece a la masonería, cuyos 
rumores ocasionaron que se llevase a cabo un registro en su domicilio, según quiere recordar el 
declarante por unos policías llegados de Sevilla a éste sólo efecto. Que el Sr. Mirón se jactaba 
asimismo de su amistad con Marañon, y con Giral, pero desconociendo completamente las 
relaciones que les pudiese unir con ellos. 

     Se reanuda las declaraciones el siguiente día 8 de marzo, con la de Ignacio Arcos Cabezas: Que 
conoce a Eusebio Mirón Villagrán, por ser el médico del declarante, a quien tiene reputado como 
persona de derechas, ignorando su actuación durante los días del movimiento marxista, sobre lo que 
no ha oído ningún comentario. 

     Siguiendo la del médico Eusebio Antonio Márquez Pérez: Que respecto a su compañero Eusebio 
Mirón Villagrán, aún sin figurar activamente en política, siempre se había comportado antes del 
Movimiento, como persona más bien de derechas, y que llegado el mismo, el declarante nada puede 
señalar digno de mención en su conducta, ya que se limitó a prestar servicios en las mismas 
condiciones que los demás sanitarios; que es cierto que dicho señor mantenía buenas relaciones con 
el farmacéutico Don José Hidalgo y el comerciante Don Miguel Fernández Calderón, pero estima 
que tal amistad obedecía más que a motivos políticos, a relaciones profesionales, ya que ambos 
señores eran clientes suyo. Que durante los días del Movimiento, el Sr. Mirón apenas sostuvo 
relaciones con la familia de Don Luis Castelló, ya que se limitó a visitarla una sola vez, cuando la 
misma se encontraba en el domicilio del también médico Don José Llinares. Que el declarante ha 
oído referir que este Sr. Mirón y Don Miguel Fernández consiguieron de Don Manuel Sanz Cordo 
que cediese en su resistencia y se entregase a los marxistas, pero sin haberlo presenciado, y que 
durante los días del movimiento marxista los médicos eran acompañados por escopeteros, pero más 
tarde, tanto el declarante como Mirón y los demás compañeros, gozaron de libertad en el desempeño 
de su cometido, habiendo oído también al Sr. Mirón hablar de su amistad con algunos prohombres 
de izquierdas tales como Marañón, Giral y Vidarte, pero por el sentido de sus conversaciones, 
entiende que esta amistad era de carácter simplemente particular y que en resumen el declarante no 
encuentra en la conducta del Sr. Mirón durante los días de dominación roja, nada especial y digno 
de mención diferente de lo que fue la obligada actuación de los demás facultativos. 

     Continuando con la de Antonio Fontán Yanes: Que conoce a Eusebio Mirón Villagrán, a quien ha 
reputado siempre como persona de derecha y que sólo sabe que durante la dominación marxista en 
esta villa, vio pasar un día por su casa, en donde se encontraba el declarante, al Sr. Mirón con don 
Miguel Fernández, en dirección a la casa de Don Manuel Sanz Cordo, y que poco después vio 
regresar a dichos señores acompañados esta vez de Don Cándido Sanz, hermano de don Manuel 
Sanz. 

     Seguía la declaración de Rogelio Vázquez Rivero: Que permaneció en la localidad durante el 
tiempo que la misma estuvo bajo la dominación marxista, pudiendo decir respecto a la actuación 
tenida por el médico Don Eusebio Mirón en dicho periodo, que fue la misma que todo el personal 
sanitario, sin gozar de mayor libertad de movimiento que los demás. Que por otra parte, el Sr. Mirón 
por aquellos días era quien facilitaba al declarante noticias sobre la marcha del Movimiento, 
noticias todas que eran favorables al mismo. Que la noche de la entrada de las tropas nacionales, 
Hidalgo como no quería quedarse en su casa, pretendió hacerlo en la de Llinares, y como esto no 
fuera posible, se habló de quedarse en casa del dicente, pero tanto los señores Márquez como 
Llinares, entendieron que estaría más garantizado en casa de Mirón, a donde en efecto marchó con 
la familia, si bien la criada de la familia quedó en casa del declarante. Que oyó decir que un 
individuo que era relojero, que había rogado al Sr. Mirón interviniese cerca de Don Manuel Sanz 
Cordo para que se entregase en evitación de males mayores, cual hubiera sido el incendio de su 
casa, lo que según parece se consiguió, desconociendo cualquier otro detalle de la actuación del Sr. 
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Mirón durante el dominio marxista, teniéndolo reputado como hombre de derechas por su actuación 
anterior y por su catolicismo práctico. 

     El Juez Municipal Joaquín Llamazares Llano, es el que declaró a continuación: Que don Eusebio 
Mirón Villagrán es el médico del declarante y en aquellos días le asistió tanto a él como a su hija, y 
le vio intervenir en las diligencias de autopsias a que asistió, sin que notase distinción alguna por 
parte de los marxista a su favor, en relación con los demás médicos de la localidad; sí, siempre ha 
reputado a dicho señor como persona de derechas, y que durante los días del dominio rojo, él fue el 
único que infundía ánimos al declarante, comunicándole constantemente las noticias de radio que 
poseía, y anunciándole que indefectiblemente llegaría al pueblo las tropas nacionales y que la única 
cuestión era tirar hasta entonces. 

     Y continuó con la del médico José Llinares Llinares: Que era director de la Casa de Socorro 
Municipal desde hace cinco años, que en ella en calidad de hospitalizadas estuvieron recluidas la 
señora viuda de Don Luis Castelló y dos de sus hijas, pudiéndose decir que se hallaban en calidad de 
detenidas, ya que era permanente la guardia que los escopeteros prestaban en la puerta del edificio. 
Que la circunstancia de haber asistido facultativamente el declarante a dicha familia, fue únicamente 
por el motivo que ya consta de ser médico de la Casa de Socorro, ya que el médico de la misma 
familia era el Sr. Mirón, quien a pesar de ir todos los días a la clínica, no subió a ver a la señora y 
señoritas de Castelló, nada más que en una ocasión, no pudiendo el declarante enjuiciar la causa de 
que lo hiciera sólo una vez. Que la guardia de escopeteros permaneció en la puerta del edificio hasta 
los dos últimos días, en que se retiraron, y que esa guardia no impedía que el Sr. Mirón hubiera 
visitado a la familia de Castelló ni tenía siquiera que presenciarlo. Que el día de la entrada en la 
localidad de las fuerzas salvadoras, las señoritas de Castelló que estaban en casa de Hidalgo, 
vinieron a la del dicente a reunirse con su madre y hermanas, así como también Hidalgo, su mujer e 
hija, pretendiendo quedarse en ella, pero como no hubiese cabida por la cantidad de personas que 
había ya alojadas, marchándose a la de Mirón, no sabe si mediando ofrecimiento por parte de éste, o 
petición por parte del otro. Que el Sr. Mirón ha aparentado siempre ser hombre de derechas, y que 
los días del movimiento no se vio distinción respecto a él con relación a los demás médicos, sino 
simplemente que se prescindió de que le acompañasen escopeteros cuando los demás médicos 
todavía lo llevaban. Que sus comentarios constantes eran a favor del Movimiento Nacional y de 
deseos de triunfo. Que su trato con él ha sido estrictamente el de compañeros y el profesional, sin 
que medie entre ellos amistad particular, por lo que no lo conoce a fondo, pudiendo solo decir que 
aparte de lo manifestado, era un asiduo prácticamente de la Religión Católica. 

     Se une al expediente el escrito de Guillermo Alvarado Moreno. Alcalde-Presidente de 
Guadalcanal. Oficio de 7 de marzo de 1938. Eusebio Mirón Villagrán fue siempre de derecha, 
distinguiéndose por su trabajo en este sentido en todas las elecciones que se han celebrado, y ha 
observado buena conducta tanto social como religiosa. Al ser liberado el pueblo de la dominación 
roja, quiso proteger a varias personas de izquierda, algunas lo realizó, si bien fue a requerimiento de 
sus compañeros, los demás Sanitarios, según informes del farmacéutico D. Rogelio Vázquez Rivero y 
Don José Arcos Rivero, Gestor Municipal. 

     Con esta información se terminan las declaraciones de los testigos en Guadalcanal. Al tener 
noticias el Dr. Mirón Villagrán de las declaraciones precedentes, tres días después remitió al Juez 
Militar nuevo escrito en los siguientes términos: Declaración complementaria de Don Eusebio Mirón 
Villagrán, médico titular de Guadalcanal (Sevilla) denunciado en la información que V. S. está 
tramitando respetuosamente expongo: Primero.- Que deseando ampliar mi declaración prestada lo 
hago por medio de las veintinueve adjuntas cuartillas, escritas de mi puño y letra y firmada con 
fecha 12 del actual. 

     A continuación reproducimos la ampliación de esta declaración, donde Eusebio Mirón hace una 
defensa de su persona, usando el dicho “la mejor defensa es el ataque”. Reproducimos en su totalidad 
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los argumentos del Sr. Mirón, que nos van a permitir descubrir otros aspectos de aquellos días de 
nuestra historia. 

     Historia y antecedentes relacionados con mi conducta y actuación en el Movimiento salvador de 
España, en defensa contra falsas acusaciones lanzadas por personas de escasa solvencia moral y 
política, que son enemigos personales. Nunca  pertenecí a partidos políticos hasta el advenimiento de 
la Dictadura de Primo de Rivera, por no comulgar con la política personal y egoísta que se 
manifestaba en este pueblo sin los altos ideales que he profesado siempre transmitido por mis 
padres, el “Integrismo” que representaba el Sr. Vázquez Mella. Actué en el partido Unión Patriótica 
en comisión fiscalizadora sobre el municipio de entonces, por defectos observados en la 
Corporación, consecuencia de haberse sumado con engaño elementos políticos viciados <caso muy 
semejante al actual>, que habían figurado antes como conservadores. Durante la República, hasta el 
Movimiento, puse todas mis actividades y las de mis hermanos; constituidos siempre en unidad de 
pensamiento y conducta; al servicio del partido más de derecha que pudo constituirse en esta 
localidad la “Ceda”, cotizando y trabajando como el que más y contribuyendo, merced a mi 
prestigio social, a ganar las elecciones de 1933 –testigos los Sres. Ignacio Vázquez, Rafael Parrón, 
Guillermo Alvarado, Pedro Rivero y otros. Dada nuestra alta significación política y religiosa, 
comenzó por los elementos de izquierda una feroz persecución en el primer bienio; fue destituido mi 
hermano D. Marciano de la titular de médico, que desempeñaba hacía más de 20 años. Al ser 
convocada la plaza, se obstaculizaron violentamente los concursos de mis hermanos D. Marciano y 
D. Luis, a favor del candidato de ellos D. José Llinares, hasta el punto de eliminarse en el último 
ejercicio de oposición para quedar desierta la plaza, a los dos únicos actuantes, este señor y mi 
hermano Luis, porque “todo antes que se la lleve un Mirón”. Testigos el doctor Ramón Calvo de 
Mora de Sevilla y ocho jueces del tribunal. Hubo entonces tal interés por compensar al Sr. Llinares, 
que crearon una plaza de médico de la Casa de Socorro <en este pueblo extraordinariamente 
abusivo> con la dotación de un titular: fue anulada por la situación “Ceda” por innecesaria y 
repuesto por el frente popular con el cargo además de abastecedor de las cantinas escolares <creo 
que retribuido> yendo a probar diariamente la comida que servía. Cuando el Movimiento del 
general Sanjurjo, fueron procesados mis hermanos Juan y Marciano, juntamente con el Párroco, por 
complicidad con el teniente de la Guardia Civil de esta línea, librándonos los demás hermanos por 
ausencia. En ocasión que D. Antonio Fontán Martínez era presidente del Círculo de la Plaza, -
apolítico entonces, primer bienio- por razones de particular conveniencia económica, determinó, de 
acuerdo con otros elementos de no muy alta solvencia moral, convertir el Círculo en republicano 
progresista, obligando a todos los socios a firmar la adhesión a dicho partido: repugnándonos una 
filiación tan opuesta a nuestros ideales, no aceptamos, quedando fuera de dicho centro hasta que 
pasado unos días, volvimos a ingresar a requerimiento del Sr. Fontán, dispensándonos del 
compromiso político y rogándonos, no hiciéramos público esta excepción –testigo Juan Pastor. En 
los trabajos electorales contra el frente popular, fue molestado mi hermano D. Juan, <quien 
virtualmente dirigía la política en ésta, por la mayor confianza de los jefes comarcales Sres. 
Valdecantos, de Constantina y ocho más, representantes en Cortes de la capital> por la turba 
teniendo que agredir a uno de ellos y hacer frente en la calle a los elementos de la casa del pueblo, 
azuzados por sus dirigentes, creando desde entonces un peligroso ambiente de hostilidad a nosotros 
<mi hermano Juan habita en mi casa con su hijo desde hace 12 años que enviudó> que me obligó a 
apartar a mi hermano de la localidad, por temor a una segura agresión. Desde esa fecha, fui 
constantemente molestado en la calle con coplas groseras y alusivas en que insultaban al santo 
nombre de mi madre; escupían blasfemias a mi paso para herir mis sentimientos religiosos, voces de 
cavernícolas, etc.  Además, en el municipio se negaban a autorizar recetas necesarias que prescribía 
a la beneficencia diciendo que “boicoteaba el régimen”; llegando a enviarme un oficio conminatorio 
y muy significativo, que acompaño “que no pagaban a los titulares” por tener que hacerlo a Mirón, 
etc. La noche que estalló el Movimiento, al oír en mi aparato de radio Sevilla al general Queipo de 
Llano, lo comuniqué inmediatamente por teléfono a algunos amigos: recuerdo al farmacéutico 
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Alberto de la Hera y a la Srta. Susana Gullón. A continuación mi hermano Marciano me avisa por el 
mismo conducto que no salga, pues ha visto pasar por su casa a la turba armada; al mismo tiempo el 
Sr. Valdecantos gerente de la fábrica de harinas Santa Clara –actualmente en el Horno San 
Buenaventura de Sevilla- me telefonea para que vea el medio de advertir a los que están en el Casino 
de la Plaza, que hay grupos armados en ella y están incomunicados. Temiendo el control que 
pudieran tener de esta línea los marxistas, pregunto con discreción a la telefonista de guardia Srta. 
Amparo Rojo y me contesta afirmativamente, sintiendo enseguida cortado mi teléfono. Sin embargo, 
fui al camino de la “Sánchez” inmediato a casa, a enterarme de la situación y ver el medio de 
advertir a los del otro círculo, llegando al poco el médico Antonio Márquez que nos dijo: “yo vengo 
de allí, el Casino sigue abierto y concurrido, me he encontrado algunos grupos en la plaza, conmigo 
no se han metido” a continuación me retiré a descansar, que no pude efectuar hasta la madrugada, 
por sentir algún tiroteo por distintos parajes del pueblo. A la mañana siguiente, yendo mi hermana 
Carmen a la iglesia pues habían tocado a misa y desembocar en la Plaza, se vio sorprendida por un 
grupo que le apuntaba con escopetas diciéndole “con que a misa”; no pudiendo escapar, retrocedió 
sobre la puerta de la hojalatería del Sr. Lara; entonces un individuo que la vio rodeada y en 
inminente peligro de asesinato se acercó al grupo, los contuvo, dijo a mi hermana “venga conmigo” 
la acompañó a mi casa sin pronunciarle palabra y en la puerta se despidió diciéndole “no vuelva 
usted más a salir de casa”. Después supe por el citado Sr. Lara, que había sido un rojo, explicándole 
la defensa, porque tenía que pagarme un agradecimiento eterno, el que yo había salvado la vida de 
su mujer en una grave enfermedad. Aquel día durante mi visita de enfermos me enteré de los sucesos 
de la noche –que había sido muerto un marxista demente, en la plaza, durante la colisión habida 
entre la turba y los que estaban en el casino; y herido otro frente a la casa de D. Luis Castelló por un 
tiro disparado desde dicha casa, según me afirmaron los sanitarios que le curaron. Observé todo el 
pueblo en la calle armado de toda clase de instrumentos y una gran efervescencia, que me hizo 
recluir en mi domicilio, presagiando algún desmán de la turba: como efectivamente se manifestó 
contra la casa de Luis Castelló con una violencia que espantaba. Hasta el día siguiente no volví a 
salir, en el momento que un grupo de hombres armados se dedicaba a recoger armas entregándoles 
yo las que poseía y marchando seguidamente a casa de mi hermano Marciano enfermo entonces de 
una crisis de asma: encontré la puerta cerrada y llamando con insistencia, porque no me 
contestaban, me advirtió de la inmediata un sobrino de los Sres. Barrientos, que mi hermano y su 
familia se habían refugiado allí, saltando la tarde anterior por la tapia medianera del corral 
huyendo de la agresión a la casa Castelló. Entré a verlo y estando en la visita, llegaron a detenerlo, 
verificando un minucioso registro en su casa, que registraron por tres veces en días consecutivos, 
porque sospechaban encontrar los revoltosos armas y documentos interesantes, dada su destacada 
significación derechista. La detención no se efectuó, por el grave estado de salud, quedando en 
depósito en casa de los Sres. Barrientos, así como también Eulalio Ordóñez por enfermo de 
tuberculosis avanzada, el hijo mayor de éste y Francisco Barrientos Rivero; permaneciendo en esta 
situación hasta que fue acordada la liberación de todos los detenidos en asamblea pública, según me 
refirieron. Es de advertir que los Sres. Barrientos son primos carnales de la esposa de mi hermano 
Marciano. Momentos después me avisan del juzgado y a los demás titulares para informar sobre el 
herido y practicar las diligencias de autopsia a los cadáveres de Luis Castelló y su criado, muertos 
en el asalto a su casa el día anterior y comentando los sucesos con los que estaban en dicha 
dependencia, Mariano Martín de Arriba <detenido y asesinado días después> el que actuaba de juez 
Joaquín Llamazares Llano, el dirigente Ramón Calderón y el secretario Bernal, nos tranquilizaron 
sobre las detenciones diciéndonos que era “medida del Comité para evitar los desmanes de la turba, 
garantizando así las personas”. Durante todo el día se estuvieron verificando detenciones de 
patronos y personas de significación que no habían acudido al bando que dictaba la presentación 
con las armas que poseyeran, exceptuándonos de tal detención a los sanitarios y buscando con 
insistencia una banda de escopeteros a los que faltaban <en casa estuvieron repetidas veces 
preguntando por mi hermano Juan, ausente desde el mes de marzo> dedicándose a cazar a los que 
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huían o se resistían, como hicieron con el joven Ramón Crespo en la casa vecina de Antonio Mª 
Rivero, donde al cogerlo lo asesinaron cruelmente de un tiro en la cara. Vista la actitud de caza fiera 
a que se había entregado la horda desalmada, algunos escondidos determinaron presentarse, como 
Ramón Parrón y otros, salvándose así de una muerte segura. A la mañana siguiente haciendo la 
visita acompañado de escopeteros  –disposición del comité a los sanitarios- y al desembocar en la 
calle San Sebastián, nos hizo retroceder -refugiándonos en la dulcería de la calle Santiago- un gran 
alboroto de gritos y tiros; esperamos que pasase la refriega, volviendo a la expresada calle, donde se 
me acercó un individuo que me dijo “…a propósito D. Eusebio, han ido a detener a Manolito Sanz, 
éste los ha recibido a tiros desde dentro, la turba se ha congregado contestándole con descargas; 
deben haberle agotado las municiones porque ya no dispara, estas fieras van a hacer una 
barbaridad, tienen bloqueada la casa y van a prenderle fuego, si usted viene conmigo para que abra 
evitaría una catástrofe puesto que detenido está garantizado…” impresionado por la macabra 
cacería anterior con el joven Crespo y ante las razones expuestas, fui inmediatamente en su socorro 
pues la abstención hubiera sido criminal. Al pasar por el domicilio de la enferma que iba a visitar, vi 
a Miguel Fernández Calderón, su tío, que se asomaba a la puerta preguntando lo ocurrido y al 
referirle la proposición del que me acompañaba se unió, marchando juntos hacia la casa del Sr. 
Sanz; que efectivamente, bloqueada por la turba se disponían a prenderle fuego <comprobado 
después por las declaraciones de un tal “Minuto” quien reloj en mano esperaba el tiempo acordado 
por los asaltantes para si no abría, echar la gasolina>. Miguel Fernández se adelantó llamando, 
abrió enseguida el Sr. Sanz que nos explicó su resistencia al ver que los que fueron a detenerle se 
habían presentado apuntando con las escopetas y que “eso no eran modos”. Salimos todos rodeados 
de la chusma; Miguel Fernández protestó de los desmanes que venían sucediendo, contestándole 
acremente los del grupo, quedando este Sr. y yo en su domicilio para ver a la enferma, su sobrina 
doña Elena Fernández de Castelló y confinando al Sr. Sanz detenido hacia la Plaza: seguidamente 
avisamos al telegrafista para que comunicase con Cazalla donde se había concentrado la Guardia 
Civil de este puesto, para que enviasen fuerzas, contestando que no podía porque tenía intervenida la 
línea. Que avisado para ver a uno de los detenidos en el Ayuntamiento, mi cliente don Julio Herce y 
al entrar en la sala, observé el hacinamiento y enorme temperatura que sufría: protesté ante los 
guardias de aquella desconsideración alegando el peligro de asfixia de más de cien personas 
encerradas en aquel recinto, me contestaron que no se atrevían a sacarlos por “temor a que la turba 
congregada en el patio los linchasen” apelé a un dirigente que tras largos cabildeos me autorizaron 
a escoger los enfermos y sexagenarios para trasladarlos a otra sala mejor ventilada, como lo 
efectuaron –testigos Manuel Fontán Yanes y demás supervivientes. Desde aquella fecha, no vi más a 
los detenidos durante su cautiverio, a pesar de haber estado muchos enfermos y ser casi todos 
clientes y amigos: este servicio médico fue prestado en adelante por otros colegas, sin duda por 
desconfianza me apartaron del contacto con ellos; asistiendo después únicamente al detenido José 
Rivero Arcos, bien vigilado y controlado y en la víspera de su liberación, al detenido en la cárcel 
Manuel Pérez, porque vinieron dos escopeteros a avisarme con urgencia y que estuvieron presente 
dentro del departamento mientras reconocía al enfermo <supuesto> causando extrañeza por cierto a 
un dirigente, cuando se enteró, el que yo hubiese asistido en la cárcel a un detenido, según 
referencias posteriores de algunos supervivientes. Este apartamiento de mis clientes detenidos y el 
que la familia Castelló, con la que me unía estrecha amistad y clientela, fuese depositada y 
encargado de su asistencia en casa de otro compañero, más la vigilancia que observaba mientras 
verificaba la visita de mis enfermos domiciliados; el quedarme sin servidumbre obligándome a ir 
personalmente por el pan –testigo el gerente de la fábrica de Santa Clara antes citado Sr. 
Valdecantos- hasta que enteradas de esta situación las religiosas del Convento nos auxilió con su 
sirvienta y otros amigos: la referencia que tuve de una hija de Antonio Yanes, que al pasar yo 
haciendo la visita por la calle donde ellas vivían oyó decir a un dirigente marxista “a éste y a 
Alberto de la Hera, hay que quitarlos también de enmedio” y otras pruebas más de peligro, me 
hicieron tomar grandes precauciones, no atreviéndome a visitar diariamente a mi hermano 
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Marciano, como necesitaba su delicada salud y reduciendo la asistencia a mis enfermos graves; 
frecuentando solamente, porque no despertaba sospecha, la Casa de Socorro, donde concurrían 
todas las tardes los sanitarios; reunión y cambio de impresiones que celebrábamos con prudencia 
por la constante vigilancia de la guardia que había dentro del establecimiento; las farmacias de 
Rogelio Vázquez y Alberto de la Hera a quienes comunicaba las confortadoras noticias que recogía 
por mi escondido aparato de radio y algunas veces la casa de Joaquín Yanes Sanz, a quienes 
alentaba por el mismo concepto. Es de advertir, que los sanitarios estábamos autorizados a circular 
libremente, con un brazalete de cruz roja, sellado por el Comité; los primeros días escoltados por 
escopeteros, después no se cuidaron más de tal escolta, por demás innecesaria, como puede 
comprenderse, ya que estábamos a merced del comité o de la turba. Un día tuve noticias de que el 
detenido Antonio Limones de la Hera, al que habían asesinado los marxistas noches antes en el 
cementerio, había logrado escapar con tres heridas graves y refugiado en casa de mi hermano el 
médico Luis en el pueblo de Casas de Reina, todavía en zona roja: que se había enterado la turba y 
se proponían rescatarlo juntamente con mi hermano; inmediatamente fui a casa de Ignacio Vázquez 
a ver si podía comunicar de manera discreta por el teléfono del alumbrado, contestándome que vería 
el medio, pero lo consideraba casi imposible porque esa línea estaba controlada, quedándome con la 
natural zozobra. Afortunadamente no dio tiempo a los marxistas a ejecutar el proyecto porque a los 
dos días fue liberado dicho pueblo. En este plan tenebroso continuamos hasta el día de nuestra 
liberación, que después de saludar a la tropa y algunos convecinos y amigos que venían con ella, nos 
reunimos los sanitarios como de costumbre en el periodo rojo, en casa del Sr. Llinares donde se 
encontraba también aquella tarde el farmacéutico Hidalgo con su familia. Al despedirme del Sr. 
Llinares, me dijo que no me separase de allí, que cenara con él, pues tenía noticias que algunos 
elementos, familiares de los asesinados, proyectaban violenta venganza y yo podía moderar los 
impulsos encauzándolos por recta justicia; consideré sus temores exagerados, más ante su 
insistencia, hablé con los jefes de la fuerza y el actual alcalde Guillermo Alvarado cumpliendo la 
misión encomendada y marchando a casa a cenar. Volví después a casa del Sr. Llinares a las diez de 
la noche próximamente, donde continuaban reunidos los sanitarios y algunas familias, entre ellas la 
del farmacéutico Hidalgo, quien expuso la idea de quedarse a dormir allí, pero el dueño no aceptó 
porque tenía la casa llena; les ofreció la suya el farmacéutico Sr. Vázquez y el médico Antonio 
Márquez propuso fuese a la mía, proposición que aprobó también el Sr. Llinares, acordando en su 
visita el Sr. Vázquez y yo, distribuirnos la familia, en casa de éste último el Sr. Hidalgo y la criada y 
en la mía, su señora y la hija, pero cuando llegamos a la casa del farmacéutico Sr. Vázquez dice 
Hidalgo “no me separo de mi mujer, donde esté ella voy yo” teniendo que ceder a este intempestivo 
alojamiento y quedando la criada en casa del Sr. Vázquez. A los dos días, no pudiendo soportar la 
escasa mentalidad y educación de mis huéspedes, que repugnaba a mi familia, pues apenas había 
tenido trato con ellos, más algunos rumores que empezaban a circular sobre Hidalgo, de 
complicidad en los pasados sucesos, determiné echarlos poniéndome de acuerdo con el farmacéutico 
Sr. Vázquez, para efectuarlo en su colaboración con alguna delicadeza, lo que realizamos enseguida; 
quedando libre de una verdadera pesadilla, que por mi caballerosidad y sentimientos nobles, acepté 
si más escrúpulos que los sociales, puesto que los compañeros y amigos de Hidalgo, no 
considerábamos a éste entonces manchado con los graves delitos que se le imputaban después; 
prueba de ello el ofrecimiento de su casa del Sr. Vázquez y la proposición de los demás compañeros. 
Me vi precisado en aquella ocasión, a cumplir con un deber de conciencia, advertí a los Jefes y 
oficiales que practicaban un registro en casa de Miguel Fernández, acusado de marxista, que su 
actuación político social no había sido ésta, por conocer sus constantes y públicas censuras sobre 
tan detestable sistema, antes y después del movimiento, habiendo estado siempre apartado de él, a 
pesar del terror republicanismo de toda mi vida, según la doctrina de Castelar a quien consideraba 
como un ídolo; sin interponer influencia alguna sobre la diligencia que practicaron libremente y que 
fue comprobado entonces y en investigaciones posteriores. Esta actuación debo confesar no fue 
espontánea en mí; era constantemente acuciado por todas partes para evitar las desorientaciones, 
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que en uno u otro sentido pudieran ocasionar a los encargados de ejercer la justicia algunos 
elementos que sin juicio sereno, humanamente explicable, estaban animados de ciega idea de 
venganza, hasta el punto de poder citar lo siguiente: Recurrió a mi alarmado el actual gestor 
municipal D. José Arcos Rivero <víctima también los suyos de los marxistas> para que hablásemos 
al Comandante de la plaza, pues me dijo “hay bastante inquietud, me han hablado algunos señores, 
para que venga usted conmigo a conferenciar con el Comandante, con el fin de que los encargados 
de la policía actúen libre de presiones y desorientaciones”. Esperando los dos en el Ayuntamiento 
nos recibiera la citada autoridad acertó a pasar un Guardia Civil que se acercó diciéndonos: “a ver 
como pueden Vds. conseguir que se serenen los ánimos y nos dejen obrar como Dios manda, 
nosotros conocemos el pueblo y lo haremos más acertadamente”; cumplimos la misión encomendada 
prestando el Sr. Comandante la debida atención a nuestras consideraciones. Desgraciadamente hoy 
todavía continúan manifestándose estas pasiones personales con demasiados esfuerzos por parte de 
algunos elementos carentes en absoluto de las virtudes necesarias al hombre, aunque por fortuna sin 
resultado, gracias al recto juicio de las autoridades competentes.  

     Hasta aquí, aclaración fácilmente comprobable de algunas de las falsas acusaciones de que soy 
victima, no deteniéndome más en otras, que por puerilidad no lo necesitan. No puede concebirse que 
yo exhibiera en casa de los Sres. de Castelló, donde gozaba desde hace 29 años de la más alta 
estimación y confianza un carnet de la C.N.T. o de la U.G.T. por inocente y absurdo, dadas mis 
características personales y menos lo refiriese uno de sus hijos al Sr. Llamazares, puesto que en 
aquella fecha no se trataban por rivalidades y antiguos odios familiares, aumentado por competencia 
de negocios <el Sr. Llamazares explotaba una fábrica de orujos propiedad de los padres del 
farmacéutico Hidalgo>. El no visitar más que una vez y evitar cuidadosamente toda clase de 
relaciones durante el periodo rojo, se explica, aparte razones sentimentales, pues mi visita fue un 
mal rato no acabando por el llanto al describirme los horrorosas escenas pasadas, que no era 
práctico recordar con mi presencia dada nuestra gran amistad <aprobado por mi colega Llinares>, 
más la situación de apartamiento y vigilancia con relación a los demás detenidos a que me habían 
reducido, hubiera sido comprometer la seguridad de ellos y la mía, ya que su cuidado profesional lo 
habían encomendado los marxista al Sr. Llinares, a pesar de ser mis clientes. Esta familia era 
visitada diaria y exclusivamente por su antiguo e íntimo amigo Miguel Fernández Calderón. 
Respecto a mis relaciones con el farmacéutico Hidalgo, durante el periodo rojo, se reducen a tres 
visitas     –testigo su vecino Joaquín Yanes Sanz-, efectuadas durante los últimos cinco días, a horas 
de la mañana, avisado para consulta, verificadas con toda clase de precauciones por estar allí 
depositadas o protegidas dos hijas del Sr. Castelló y existir extrema vigilancia para que ningún 
extraño a la casa comunicase con ellas, por lo que me limité al verlas desde lejos a saludarlas con la 
mano. Antes no pude entrar en este domicilio, porque una vez que intenté para preguntar por la 
existencia de un medicamento del que se carecía en otras farmacias, fui rechazado por la guardia 
que existía en el interior del establecimiento, enterándome entonces de la reclusión de las hijas del 
Sr. Castelló, que yo creía en la cárcel, no dejándome pasar ni a la rebotica. En una de las citadas 
visitas tuve que reprender a Hidalgo, que ingenuamente <no concibo con malicia> refería en público 
que nuestras tropas ya próximas a rescatarnos, venían mandadas por mi hermano el capitán Juan 
Mirón acompañado de un escapado de los asesinatos marxistas José Yanes Criado: poniendo en 
gravísimo peligro a mi familia y la de éste último a quienes proyectaban detenernos como rehenes. 
De esto fui advertido a tiempo por mi colega Sr. Llinares. Es incomprensible que fuera diariamente a 
comunicarles noticias de la campaña, de éxito para los rojos, por abrumado y por las razones 
anteriormente expuestas y porque no necesitaban que nadie los informasen, pues poseían la más 
potente radio del pueblo. Antes del movimiento, mis relaciones con Hidalgo, fueron muy limitadas: 
mi familia y la suya apenas se trataban, no llegando a visitarse más que una vez durante los años que 
permanecieron en ésta; y yo, cuando las necesidades profesionales reclamaban, pues era cliente, 
pasándose en ocasiones meses <desusado en un pueblo> sin entrar en la casa, llegando a quejarse 
muchas veces por mi diferencia de trato con los otros farmacéuticos y a pesar de que este individuo 
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era sobrino carnal de un condiscípulo mío, habitante en la comarca y ser su padrastro hermano de 
otro condiscípulo, ya fallecido. Con la familia de Luis Castelló guardaban mejores relaciones, pues 
sus padres eran parientes, eran invitados en las solemnidades de la casa, etc. prueba de ello, el 
interés de Hidalgo en proteger a las dos hijas de Castelló, que tuvo alojadas en su casa durante el 
periodo rojo, porque eran acusadas por la horda de haber disparado la noche que estalló el 
movimiento sobre un individuo que pasaba por su casa y herido gravemente. Antecedentes y 
consideraciones que contribuyen a completar el juicio de este asunto, sobre personas que intervienen 
en él, influidas por un necesario deseo de venganza personal. Antonio Fontán Martínez, es un 
individuo de escasa solvencia moral: ha carecido siempre de sentimientos religiosos, que familiares 
más obligados no han podido infundirle por carecer en absoluto de ellos <es de dominio público> 
haciendo alarde muchas veces de su irreligiosidad. Por escándalo público fue recluido en la cárcel 
varias veces: tuvo que ser expulsado del Casino de la Plaza en una ocasión por el mismo concepto. 
Su vida privada no ha sido nunca la más ejemplar, dado a francachelas y vicios dispendiosos. 
Adelardo López de Ayala y Gardoqui <asesinado> me refirió y a otros convecinos, que no quiso 
mandar el contrato de arrendamiento de la fábrica de harinas Santa Clara de su propiedad, con el 
Sr. Fontán, porque no había quedado satisfecho de su actuación económico-administrativa, que 
juntamente con el Sr. Llamazares, efectuaron durante los años que estos dos señores explotaron el 
negocio <y del que era también acreedor el Sr. Fontán> llegando a calificarlo duramente. En lo 
político, ha adolecido siempre del vicio característico de los profesionales que hemos sufrido tanto 
tiempo; ya he referido su cambio a progresista sin escrúpulo a la amistad política con su jefe 
provincial de entonces López Cuesta. Nunca ocupó cargos públicos a pesar de ser siempre militante, 
por carecer de competencia temiendo sus correligionarios y amigos a su temperamento impulsivo y 
escaso tino. De su consecuencia política, puede dar idea lo siguiente: en la última campaña electoral 
se inhibió de formar en comisiones de cotización, organización, etc., porque decía que era el que 
menos intereses tenía que defender, llegando a censurar algunas determinaciones de los directivos 
del Frente Nacional contra los del Frente Popular. No tuvo escrúpulos mientras explotaba la fábrica 
de Santa Clara en ir de comilonas con los empleados subalternos de ella, todos destacadísimos 
marxistas, invitados por él y a pesar de haber sido advertido varias veces sobre el sostenimiento en 
la industria de tales elementos. Durante la dominación del frente popular y siendo presidente del 
Círculo de la plaza D. Joaquín Llamazares Caravaca, protestó violentamente de que algunos jóvenes 
falangistas se reuniesen y demostrasen en el círculo, exclamando “estos niños no se pueden tolerar, 
no hacen más que comprometer a hombres pacíficos”; su consocio y amigo el presidente, prohibió 
entonces de oficio a los citados muchachos toda clase de reuniones y manifestaciones, viéndose 
obligados por tanto a buscar otro local –siendo socios para efectuarlas ¡¡y hoy alardean los dos de 
fervientes falangistas!!. Actualmente, por el exclusivo mérito de haber sido victima del marxismo y 
por lamentable equivocación de confundirse a menudo la auténtica derecha con cierta clase patronal 
dotada de todos los antiguos vicios políticos y escasa solvencia moral, ocupa un alto cargo en la 
Gestora Municipal y dedica todas sus actividades a perseguir sañudamente a todo el que por la 
Misericordia Divina se ha librado de la furia marxista, como las más repulsiva “checa” llegando a 
decir que si le valiera “ se liaría a tiros con todo el que se encontrase aunque tuviera después que 
suicidarse”. Tal es la vesania del Sr. Fontán en sus públicas manifestaciones, vesania que se 
acrecienta de día en día merced a las diarias libaciones en casa de una tal “Cayetana” de sucios 
antecedentes y a quien sostiene en unión de su íntimo Llamazares y algún otro. La opinión pública se 
encuentra alarmada con su gestión, clamándose en todos los sectores sea apartado e incapacitado 
por estéril y nefasto. La familia de D. Luis Castelló, adolece de un grave defecto temperamental 
conocido de todos. A consecuencia de antecedentes hereditarios <el abuelo murió demente, un tío 
carnal recluido actualmente en el manicomio de Miraflores, el propio D. Luis padecía una fuerte 
neurosis, su hijo Antonio débil mental> sufren una gran tara neuropática que es de dominio público. 
Esta familia considerándose ofendida por lo que ellos entienden desafecto al yo no visitarlas 
diariamente en el periodo rojo de su reclusión y prestándole consuelo dada nuestra gran amistad 
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sostenida, sin haber logrado empañarla periodos de tirantez de relaciones con la mía, se les ha 
despertado un morboso deseo de venganza aliándose con el Sr. Fontán, hermano de su cuñada María 
y el Sr. Llamazares consocio e íntimo de este último, desenvolviendo una campaña inicua de 
difamación que tiene indignada a la opinión pública. Salta a la vista la falsedad y absurdo de sus 
acusaciones puesto que al cabo de 19 meses denuncian supuestas faltas, conocidas de ellos, según 
dicen, algunas de antes del Movimiento, habiendo faltado con ello al más elemental deber de 
patriotismo. Es inconcebible me dispensasen las más absoluta confianza y estimación <testigos sus 
más íntimos Sres. Gullón> una familia de “extrema derecha” si hubieran sospechado siquiera que 
yo pertenecía a partidos diferentes, si hubiéramos comentado estas cuestiones casi diariamente que 
frecuentaba la casa, aun sin motivos profesionales. Pretenden sin duda descargar sobre mí el defecto 
de un pariente de la casa, afiliado entonces a la Casa del Pueblo de Madrid y que exhibía 
descaradamente su carnet alardeando de habilidad política. También resulta incoherente que al 
mismo tiempo que se lanzan sobre mí las acusaciones, estoy informando con frecuencia sobre 
evadidos de la zona roja, vecinos de este pueblo y que solicitan con avidez mis declaraciones como 
de más alto prestigio social y político –testigo el cabo comandante de la Guardia Civil anterior. 
Como se deduce de lo expuesto, mi conducta ha sido siempre ajustada a los nobles sentimientos del 
caballero cristiano y patriota, único ideal de mi vida, como educado en el más santo hogar de 
España: apelando, si necesario fuese al testimonio de mis convecinos, tanto locales, comarcales y 
personas de alta significación de la capital. Facilitando la adjunta lista de entre ellos. Reclamo por 
tanto, la más completa rehabilitación de mi honor, el patrimonio familiar más estimable, cumpliendo 
así el testamento de mi padre, glorioso Jefe de Infantería, en sus postreros momentos “no vivir con 
vilipendio”. Guadalcanal a doce de marzo de mil novecientos treinta y ocho. II Año Triunfal”. Firma 
y rúbrica…”.  

     Después de hacer una defensa cerrada de sus principios, el Dr. Mirón Villagrán, solicita al Juez 
Instructor lo siguiente: Segundo.- Que habiendo llegado a mi conocimiento después de prestada 
declaración, que pueden deponer acerca de los hechos que se me imputan los vecinos de esta villa 
Don Alberto de la Hera Rivero (farmacéutico); D. Ignacio Vázquez Rodríguez (industrial) D. Juan 
Campos Navarro (maestro nacional), D. José Jiménez Sutil (Jefe Local de Requetés), D. José Arcos 
Rivero (Gestor Municipal), D. Rogelio Vázquez Rivero (farmacéutico), D. Manuel Jiménez Sutil 
(Cura Párroco), D. Leandro Briz Sánchez (propietario), D. José Gómez Padín (maestro nacional), D. 
Antonio Guillén Chaves (veterinario), D. Amador Mallén Vélez (industrial), D. Facundo Fiero 
Murillo (maestro nacional), D. Miguel Durán Rius (corredor de comercio), D. Rafael Jiménez 
Palacios (propietario), D. Joaquín Yanes Sanz (industrial), D. Juan Pastor Nieto (propietario), D. 
Ramón Parrón Calderón (comisionista), D. Aurelio Astudillo Martínez (médico titular), Hermana 
Superiora y Comunidad de la Doctrina Cristiana de esta villa; Doña Carmen Caballero Iglesias y 
hermanas, ruego a V. S. ordene la comparecencia de los citados señores para que expongan cuanto 
supieren acerca de los hechos denunciados y conducta por mí observada con anterioridad al 
movimiento y durante la época de de dominación roja en este pueblo. Tercero.- También suplico a V. 
S. sean citados para que depongan los señores que relaciono a continuación, la mayoría vecinos de 
Sevilla y otros de pueblos de la provincia, a los que menciono por ser personas que me han tratado 
con intimidad y que han ejercido cargos en esta localidad: D. Antonio Loran Fernández (canónigo 
de la S. J. Catedral) con domicilio en Sevilla, General Queipo de Llano, 36; Doctor Manuel Vela 
González, con residencia en Sevilla, Bailén, 55; Licenciado Miguel Castillón Fernández, con 
residencia en Sevilla farmacia de la Alfalfa; R. Padre Estanislao S. Martín, religioso misionero del 
Corazón de María, con residencia en Sevilla, Convento de Puerta Jerez; D. Antonio Limones de la 
Hera, alférez del Regimiento de Infantería de Granada nº 6; R. Madre General, Serafina y demás 
hermanas de la Doctrina Cristiana, con residencia en Sevilla, Guzmán el Bueno, 11, Doña Elvira 
Ortega, vda. de Rivero, profesora de la Normal de Sevilla, Porvenir, 12 bajo; D. Juan Ruiz Picón, 
cura párroco de Castilleja de la Cuesta; D. Rafael Romero Veloso, cura párroco de Alcolea del Río; 
D. Juan María Merino García, notario de Cazalla de la Sierra, Hermana María Auxiliadora 
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Murube, superiora del Colegio de la Doctrina Cristiana de Constantina; Hermana S. Teresa 
Mancha, superiora del Colegio de la Doctrina Cristiana de Fuente de Cantos (Badajoz).  

     Después de solicitar una amplia lista de comparecencias y antes de terminar, Eusebio Mirón aclara 
al Juez la relación que mantiene con una serie de vecinos: Debo manifestar a V. S. a los efectos de 
justicia, que los que son y fueron vecinos de este pueblo, Vda. e hijas de D. Luis Castelló Rodríguez, 
D. Antonio Fontán Martínez, D. Joaquín Llamazares Caravaca, D. Daniel Almeida González, D. 
Marcos Alvarado Moreno y familias respectivas, son enemigos personales míos y con los cuales 
tengo rotas toda clase de relaciones. Quinto.- Acompaño testimonio notarial de un pliego de firmas 
de garantía, iniciativa de algunos señores de esta localidad, indignados por la campaña de 
difamación que hace tiempo tienen emprendida los individuos anteriormente citados. Es gracia que 
espero merecer de V. S. cuya vida guarde Dios muchos Años. Guadalcanal, 15 de marzo de 1938 – II 
Año Triunfal. Eusebio Mirón (firma y rubrica). 

     Todavía hizo más el Dr. Mirón Villagrán, complementando a su declaración, instó la realización 
de un Acta protocolaría por parte de Juan María Merino García, notario del Colegio de Sevilla, con 
residencia en Cazalla de la Sierra. 

     Ante esta nueva declaración, el Juez Instructor dictó una nueva Providencia, ampliando la lista de 
testigos a declarar, así en el Juzgado de Sevilla el 22 de abril se tomó declaración de Dolores Rodrigo 
Alvarado, viuda de Castelló: Que respecto a Don Eusebio Mirón Villagrán puede referir que pocos 
días antes de producirse el Movimiento estando en casa de la declarante y en su presencia, mostró a 
su hijo Antonio, también asesinado, un carnet de la UGT manifestándole que lo había sacado para 
cobrar con más facilidad en el Ayuntamiento y como su referido hijo mostrase repugnancia ante 
dicho documento le dijo que era un niño con mostrar tales escrúpulos; que también dos o tres meses 
antes del Movimiento y asimismo en presencia de la que declara, mostró a su marido un duro, 
diciéndole que había que convencerse que en el mundo no había más que aquello, a lo que replicó su 
referido esposo “que pequeño es Vd. Mirón”. Que durante el Movimiento dicho Sr. Mirón visitaba 
con frecuencia la casa del marxista Hidalgo, hablando a solas con el matrimonio y animándoles, 
según manifestaba la mujer de aquél, y según ha referido a la que declara, su hija María que estaba 
recogida en el domicilio del mismo. Que también el Sr. Mirón visitaba con frecuencia a Miguel 
Fernández Calderón, destacado izquierdista, y quien manifestó, a la declarante que el Mirón le 
visitaba muy a menudo, habiéndole manifestado que el Movimiento terminaría pronto pues solo 
quedaban dos focos rebeldes, uno en Zaragoza y otro en Sevilla, que serían fácilmente dominados 
por el Gobierno y que por lo que refería a Villanueva de las Minas que era inexpugnable. Que 
también por el mismo motivo de su reclusión durante el Movimiento ignora más detalles de la 
conducta del Sr. Mirón en relación con el mismo, pudiendo tan solo decir que a pesar de ser el 
médico de su familia, durante tal periodo, tan solo fue visitada por él en una ocasión, en que con 
bastante frialdad examinó la lesión que sufría sin volver a ocuparse de ella ni de sus hijas. Que antes 
del Movimiento el Sr. Mirón estaba más cerca de los marxistas que de las personas de orden, por la 
influencia de Simeón Vidarte colocó a dos hermanos suyos en sendas titulares como farmacéutico y 
médico, y que en relación con ello, Leonardo Vidarte, hermano de Simeón, dijo personalmente a la 
que declara, que Eusebio Mirón era el individuo de más cuidado que tenían en la localidad y que por 
eso y no por otra cosa habían colocado a sus hermanos. Que su religiosidad externa era exagerada, 
lo que no le impedía mantener estrecha amistad con el furibundo ateo Fernández Calderón.  

     Prácticamente en el mismo sentido declararon las cuatro hijas de Luis Castelló, Purificación, 
María, Pilar y Dolores Castelló Rodrigo de la Peña.      

     Como consecuencia del escrito del Dr. Mirón, el Juez decreta la ampliación de declaraciones de 
testigos.  

     El primero en declarar el día 29 de abril, también en Sevilla, fue el canónigo Antonio Lorán 
Fernández, haciendo una encendida defensa de Eusebio Mirón. 
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     Siguieron los interrogatorios con Miguel Castillón Fernández, Alférez de Farmacia, que se 
pronunció en el mismo sentido y al siguiente día 30 de abril, lo hizo Manuel Vela González, médico, 
igualmente defendiendo al Dr. Mirón. 

     Por último lo hace también Antonio Limones de la Hera. Alférez de Infantería: Que conoce a don 
Eusebio Mirón y que respecto a su actuación durante aquella fecha puede decir que con ocasión de 
estar unas sesenta o setenta personas detenidas en una dependencia del Ayuntamiento, Mirón hizo 
presente a los dirigentes, que aquello carecía de condiciones para tal fin, consiguiendo de ellos, 
fuesen trasladados y distribuidos a otros lugares de una mayor comodidad; que durante aquéllos 
días, Mirón carecía de libertad, siendo siempre acompañado por escopeteros y que habiendo 
solicitado el padre del declarante, también detenido y más tarde asesinado, recibir asistencia de 
Mirón, no le fue concedido, desconociendo ningún otro detalle durante aquellas fechas, por el hecho 
de su detención; que con anterioridad lo tenía reputado como persona de derechas, conduciéndose 
siempre como tal, y habiendo ayudado en toda ocasión a la política de orden en la localidad, 
deduciéndose también referida ideología tanto por sus conversaciones en el Casino con el padre del 
declarante, como con el propio testigo, dando constantemente ánimos a todos en el sentido de que las 
cosas habían de cambiar en breves a mejor. 

     Según había solicitado el Dr. Mirón Villagrán, el juez amplia las declaraciones a algunos vecinos 
más de Guadalcanal. El primero en declarar en el Juzgado de Cazalla de la Sierra el día 18 de mayo 
de 1938 es Alberto de la Hera Rivero, Farmacéutico: Que conoce de toda la vida a don Eusebio 
Mirón Villagrán, y le reconoce como un caballero muy digno y honorable, distinguido por todas las 
clases sociales, gozando de un prestigio profesional y social católico práctico y de significación de 
extrema derecha; apolítico durante la Monarquía, perteneciendo en la Dictadura a la Unión 
Patriótica y en los tiempo de la República, contribuyó económicamente y personalmente por el 
triunfo de las derechas en las elecciones del 33, que consiguieron ganarse, actuando con verdadero 
entusiasmo, siguiendo siempre con su misma significación de extrema derecha y votando en las 
sucesivas elecciones por las derechas, trabajando y consiguiendo un gran número de votos para las 
mismas, por cuya significación derechista le tenían perseguido solapadamente las extremas 
izquierdas, las cuales desde el Ayuntamiento influyeron para que un hermano del referido Sr. Mirón 
no consiguiese por oposición una plaza de titular en Guadalcanal, desposeyendo a otro hermano de 
la titular que regentaba en la villa de médico durante muchos años. Que iniciado el Movimiento 
Glorioso y durante la dominación de los marxistas en el pueblo, dicho señor Mirón llamó 
telefónicamente al que habla diciéndole gozosamente que las tropas se habían levantado. Que al 
igual que a los demás profesionales, era conducido por escopeteros para su visita a los enfermos, 
llevándose la servidumbre de su casa a marcharse y tener personalmente que comprar los 
comestibles en las tiendas. Que en este periodo, a una hermana del señor Mirón, que un día, que fue 
el primero del Movimiento, los escopeteros en la calle, en ocasión de que iba a misa, la detuvieron 
amenazándola con las armas, viéndose obligada a refugiarse en una latería, y por ese medio se salvó 
de ser agredida. Que estando el pueblo en ese periodo de dominación roja, el Sr. Mirón tuvo 
necesidad, haciendo su visita, de entrar en la farmacia del declarante, y siempre le dio ánimos y les 
comunicaba las buenas noticias por él recogidas, teniendo absoluta confianza en el triunfo del 
Movimiento; Que el declarante estima que el hecho de que los rojos respetasen a don Eusebio Mirón, 
obedeció a que había respeto a la clase médica-farmacéutica. Que todo el mundo ha escuchado en 
Guadalcanal al Sr. Mirón en reuniones o tertulias, con gusto  por estimarse sus opiniones, por su 
sensatez y por su animosidad a favor del Orden, y moralmente es y lo era, un verdadero caballero, 
perteneciendo siempre como ya tiene dicho a extremas derechas.  

     El mismo día declara también Ignacio Vázquez Rodríguez. Casado, 52 años, empleado. Que 
conoce desde hace lo menos treinta años a Don Eusebio Mirón Villagrán, y siempre ha sido persona 
de orden y trabajando en las elecciones a favor de las derechas poniendo su dinero y su concurso 
personal. Que últimamente el Sr. Mirón pertenecía a Acción Popular, y anteriormente a la Unión 
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Patriota. Que durante la dominación marxista en Guadalcanal, el declarante fue detenido y llevado a 
la cárcel el día cinco de agosto, poniéndolo en libertad el día ocho, quedando en calidad de detenido 
en su propio domicilio, y el día nueve o diez, dicho Sr. Mirón fue a su domicilio y al entrar observó el 
declarante que en la puerta quedaban dos o tres escopeteros de los que le acompañaban en las 
visitas que hacía a los enfermos. Que el Sr. Mirón, secretamente dijo al dicente, que si le 
preguntaban dijera que había ido allí a ver a su familia y entonces con muchísimo interés le preguntó 
por un hijo de Limones, llamado Antonio, al que a su padre habían asesinado después, y cuyo joven 
había sido también detenido por los marxistas y según se decía se había escapado del Cementerio 
cuando lo llevaron en unión de otros a asesinarlo, y como el declarante no tenía noticias de dicho 
joven así se lo hizo presente al Sr. Mirón, quien también le preguntó, dado que el que habla, por ser 
el encargado de la central eléctrica tenía teléfono particular y aún no se lo habían cortado, que a 
dónde estaban las fuerzas, contestándole que venían, según sus noticias, por Constantina o Fábrica 
de El Pedroso, expresándose seguidamente por el Sr. Mirón, que a ver si llegaban enseguida a 
Guadalcanal, y fusilaban a doscientos marxistas, marchándose seguidamente sin que pueda referir 
nada más, debido a que estaba detenido en su casa como ya dice. Que el concepto que le merece el 
Sr. Mirón es excelente y en cuanto a política siempre ha sido de extrema derecha, lo que ha 
demostrado constantemente incluso en una ocasión en que viajaba en el tren, los ferroviarios lo 
llamaban “calca” por haberles pedido el voto para las derechas.  

     Y continúa el estudiante José Jiménez Sutil, 22 años, soltero. Que el Sr. Mirón Villagrán, antes del 
Movimiento Glorioso, como asimismo en la actualidad, siempre fue un católico práctico, lo que le 
constaba al declarante de ciencia propia, tanto es así, que tanto a él como a su familia les llamaban 
los Beatos. Se distinguía en las elecciones a favor de las derechas, siendo del partido de la CEDA 
últimamente. Que después de las elecciones del 36, y visto que ya el partido de Gil Robles, al que 
pertenecía el declarante así como el Sr. Mirón, parecía ser se iba disipando, el que habla y otros 
amigos se pusieron en inteligencia con Sancho Dávila para fundar y mantener en Guadalcanal la 
Falange, y entonces el que habla le preguntó, digo se entrevistó con Don Eusebio Mirón, a quien le 
comunicó los proyectos que tenía, y los apoyó, dándoles ánimo para que así lo hicieran e incluso 
contribuyó con dinero para la adquisición de pistolas. Que durante el periodo de dominación 
marxista en Guadalcanal, éstos consiguieron apoderarse de las listas de los Falangistas del pueblo, 
procediendo a la detención del que habla, llevándolo a la cárcel y como estaba enfermo reclamó le 
visitara el Sr. Mirón, a lo cual no accedieron, y en vista de su enfermedad consiguió que lo llevasen a 
su domicilio y allí a su instancia el Sr. Mirón fue a visitarle y un día en esta visita, en ocasión de que 
un hermano del que habla se encontraba a su lado en la cabecera de la cama, dicho Sr. Mirón 
apartándose con su hermano que era sacerdote en Guadalcanal, se confesó con él. Que en las visitas 
que realizaba el Sr. Mirón, siempre iba acompañado de varios escopeteros, lo que indica que no se 
fiaban de él como persona de derechas significada que era. Que el concepto que le merece el Sr. 
Mirón moralmente es excelente, un perfecto caballero y cristiano práctico y políticamente siempre es 
y ha sido de extrema derecha. Que además de haberse hecho negociaciones con Sancho Dávila, se 
hicieron con Buiza y Vázquez, sirviendo como enlace para éstos Julio Herce, que fue asesinado por 
los rojos. 

     Finalizando el día con la declaración del maestro nacional Juan Campos Navarro, casado, 
cincuenta y siete años. Que antes del Movimiento el Sr. Mirón Villagrán, siempre se significó como 
extrema derecha, perteneciendo durante la Monarquía a la Unión Patriótica, y en el año 1933, al 
partido de Gil Robles, habiendo trabajado en las elecciones siempre de derechas, no solamente con 
su actuación personal sino ayudando económicamente, como lo hizo, en las del 33. Es y era un 
caballero católico práctico y amante de la Patria y del orden y, en cuanto a su actuación durante el 
periodo de dominación roja en el pueblo, manifiesta que debido a que estaba recluido en su casa y 
no salía no podía apercibirse de la actuación de nadie, pero sí sabe que las visitas que realizaba el 
Sr. Mirón a los enfermos lo hacía acompañado de escopeteros y que los presos que estaban entonces 
y reclamaban que los visitara él, los rojos se oponían a ello porque todos los referidos presos o casi 
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todos eran clientes suyos. Que también se enteró que a una hermana del Sr. Mirón que salió a misa 
el 19 de julio, en la calle los marxistas la persiguieron con armas y tuvo que refugiarse en una 
latería. Que el concepto que le merece el Sr. Mirón es excelente por sus cualidades de caballero 
católico práctico y políticamente siempre de derechas, y en su trato social era y es una persona a 
quien agradaba a todo el mundo oírle sus opiniones siempre a favor del orden y se le consultaba en 
este sentido. Que también al Sr. Mirón como a un hermano suyo que es médico, lo perseguían los 
extremistas, tanto es así que a este hermano le quitaron la titular. 

     Terminadas las declaraciones de todos los testigos, realizadas en Guadalcanal, Sevilla y Cazalla de 
la Sierra, el Juez Instructor prepara su informe definitivo.  

     Y llegamos al final del expediente: Don Joaquín Ruiz del Portal y Rosillo, Oficial Tercero 
Honorario del Cuerpo Jurídico Militar, y Juez Militar Eventual de esta plaza. DICTAMEN DEL SR. 
AUDITOR.- Excmo. Sr. La presente información ha sido instruida en esta Plaza a fin de depurar 
determinados hechos ocurridos en los primeros momentos del Movimiento Nacional, en la de 
Guadalcanal. De lo actuado resulta que según manifestaciones de Don Daniel Almeida González, a 
quien se refiere la orden de proceder de este procedimiento, el Juez Municipal de Guadalcanal 
Joaquín Llamazares, había actuado como tal durante la dominación roja en el pueblo, firmando 
sentencias de muerte; el Médico Don Eusebio Mirón Villagrán, también actuó con ellos negándose a 
prestar asistencia a personas de derecha, insinuándose que ambos pertenecían a una agrupación de 
tipo masónico, y asegurándose que el primero con el también vecino de la localidad Pedro Rivero 
Espino, se dedicaba ostensiblemente a la usura, percibiendo de sus prestatarios intereses que 
llegaban hasta el 80%. Constituido el Juzgado en la plaza de Guadalcanal, y practicadas en dicha 
plaza y en la de Sevilla cuantas diligencias se han estimado convenientes al esclarecimiento de los 
hechos, resulta de las mismas que Joaquín Llamazares Llano, como ex–Juez Municipal, fue obligado 
por los rojos a intervenir como tal en el levantamiento del cadáver de Don Luis Castelló, asesinado 
por ellos, así como en el depósito de las alhajas de esta familia en la sucursal del Banco Español de 
Crédito, a fin de dar a estas diligencias viso de legalidad, sin que este señor tuviera otra intervención 
que ésta obligada, y estando fuera de discusión la repugnancia con que verificó una y otra cosa, y 
sus acendrados sentimientos de derecha y orden de toda la vida, con los que ha sido consecuente en 
todo momento. Por lo que afecta al médico Don Eusebio Mirón Villagrán, si bien aparece acreditado 
que sostenía amistad con destacados personajes de izquierda de la localidad y que por ello y por 
otras razones, entre las cuales pudiera estar la idiosincrasia de carácter, gozaba en ella de escasas 
simpatías entre cierto sector de los elementos de orden, y gozó al parecer de relativa libertad en el 
periodo de la dominación roja; no aparece acreditado que aquella amistad tuviese carácter político, 
ya que por el contrario sus antecedentes son de persona de derecha y no ha sido demostrado ningún 
hecho concreto que otra cosa demuestre. Y por último, por lo que se refiere a las operaciones 
usurarias que eran atribuidas a Llamazares y Pedro Rivero Espino, ha sido demostrado que si bien 
efectivamente ambos han realizado operaciones de préstamo, el interés de ellas no ha excedido en 
ningún caso del diez por ciento anual, interés que si bien puede reputarse crecido, no es 
forzosamente, según repetidas declaraciones jurisprudenciales, constitutivo de usura, por todo lo 
cual parece procedente la terminación de las presente diligencias sin declaración de 
responsabilidad. Por lo anterior el Auditor que suscribe estima que la presente información debe ser 
terminada sin declaración de responsabilidades. V. E. no obstante resolverá. Sevilla 15 de julio de 
1938. II Año Triunfal. El Auditor. (Firmado) Francisco Bohórquez. Resolución de la Autoridad 
Militar.- Secretaría de Justicia. Sevilla 22 de Julio de 1938. III Año Triunfal. Visto el presente 
informe. Acuerdo la terminación sin declaración de responsabilidad de esta información. A los 
efectos procedentes, vuelva lo actuado al Ilustrísimo Señor Auditor de Guerra de este Ejército.- 
(firmado). ES COPIA. Sevilla, 10 de agosto de 1938. III Año Triunfal. <sello del Juzgado Eventual 
Militar. Sevilla>. 



196 

 

     El expediente se había iniciado el 28 de febrero y quedaba cerrado el 21 de septiembre de 1938, 
siete meses de trabajos del Juez Instructor Oficial Segundo Honorario de Complemento Militar 
Manuel Rodríguez Sañudo y del Secretario, Sargento Provisional José Francisco Zúñiga Sánchez, 
cuya labor ha hecho posible que hoy hayamos podido leer un capítulo de nuestra historia trágica. 

     No sabemos si relacionado con este expediente, pero durante la instrucción del mismo sucedieron 
varios hechos: el 30 de Mayo de 1938 la Comisión Gestora del Ayuntamiento de Guadalcanal 
resolvió la separación del médico titular Eusebio Mirón Villagrán, sin formación de expediente, en 
aplicación del Decreto número 93. El seis de septiembre sería destituido como miembro de la 
Comisión Gestora del Ayuntamiento de Guadalcanal, Antonio Fontán Martínez y el 28 de diciembre 
del mismo año, cesa en el cargo de Juez Municipal, Joaquín Llamazares Llano.  

     El 6 de septiembre se celebra reunión extraordinaria de la Comisión Gestora con los siguientes 
puntos: Presidida por el Delegado Gubernamental Manuel Balparda Castaño, quedó constituida la 
nueva Comisión, con los siguientes señores: Alcalde, José Ruiz Ferrón; 1er. Teniente Alcalde: José 
Yanes Criado; 2º Teniente Alcalde Manuel Gago Rodríguez, y José Jiménez Sutil y Manuel Alonso 
Silva, como Gestores Municipales. Por el señor Delegado les fue dada posesión, exhortándolos al 
cumplimiento del deber, en bien de la Patria y de la población, ofreciendo el Sr. Alcalde, en nombre 
de los señores Gestores y en el suyo propio, desempeñar los cargos con el mayor celo y agradeciendo 
los nombramientos que acaban de obtener, con los que se consideran muy honrados. Seguidamente se 
nombró Síndico a Manuel Alonso Silva y el resto de Comisiones Municipales. 

     El 30 de septiembre se vuelve a reunir la Comisión, para tratar los siguientes temas: Se acuerda 
gestionar la adquisición de uniformes para la Guardia Municipal. Se acordó organizar el 1 de 
Octubre, la fiesta del Caudillo, de acuerdo con la Falange de la localidad. Se acuerda instalar un 
receptor telefónico en el Cuartel donde se aloja el Batallón de Trabajadores nº 133.  

     Un mes y medio después, el 15 de noviembre se vuelve a reunir la Comisión, para tratar los 
siguientes asuntos: Quedan enterados de haberse constituido la Junta Agrícola y queda abierta la 
suscripción “Aguinaldo del Combatiente”. Queda aprobado el proyecto de presupuesto para el año 
1939. Se acordó que mientras desempeña los cargos de Depositario-Recaudador y Encargado del 
registro de colocación, José Chaves Álvarez, perciba el sueldo total anual de 3.750 pesetas. 

     El 2 de diciembre se celebra sesión extraordinaria de la Comisión presidida por Manuel de 
Balparda, Delegado Gubernativo de esta Zona. Se procedió a la reorganización de la Comisión 
Gestora, que fue ampliada en el número de gestores, tomando posesión los nuevos componentes, 
quedando como sigue: Alcalde: José Ruiz Ferrón. Gestores: Juan Antonio Arcos Rivero; Manuel 
Gago Rodríguez; Alberto de la Hera Rivero; José Jiménez Sutil; Manuel Alonso Silva y José Parrón 
Rodríguez. Se nombra concejal suplente a Rafael Cárdenas Ordoñez. Continúa la sesión 
nombrándose Primer Teniente Alcalde, a Juan Antonio Arcos Rivero; 2º Teniente Alcalde, a Manuel 
Gago Rodríguez; Síndico, a Manuel Alonso Silva. Es cesado José Yanes Criado, que había sido 
nombrado el 6 de septiembre. A continuación se determinan las diferentes comisiones: de Ornato y 
Obras Públicas, Hacienda, Cultura, Sanidad y Agrícola, para las que son nombrados los señores 
siguientes: Ornato y Obras Públicas: Manuel Gago Rodríguez y José Jiménez Sutil; Cultura, Alberto 
de la Hera Rivero y José Jiménez Sutil; Sanidad: Alberto de la Hera Rivero y Manuel Alonso Silva; 
Hacienda: Juan Antonio Arcos Rivero y Alberto de la Hera Rivero. 

     El 10 y 12 de diciembre de nuevo se reúne la Comisión Gestora, para tratar los siguientes asuntos: 
Aprobación del presupuesto, que asciende a un total de 233.459,39 pesetas, de ingresos y gastos. 
Queda enterada la Comisión de haber tomado posesión el médico José Llinares Llinares, como 
sustituto de A. Astudillo Martínez, en el distrito tercero de la Beneficencia, según acta extendida ante 
la Inspección Provincial de Sanidad. 
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     La Guerra Civil continúa en España y como consecuencia de ella, se siguen produciendo muertes 
de vecinos de izquierda de Guadalcanal. Fueron fusilados en Sevilla: Gabriel Montero Camero235 y 
Antonio Mariscal Rivero236. 

     Y también en el frente siguen muriendo personas de Guadalcanal: Dionisio Trancoso 
Rodríguez237, Rafael Márquez Gordón238, Juan Rodríguez Sánchez239, Ramón Rivero Gordón240, 
Jesús Hernández Moreno241, Francisco Gordón Heredia242, Luis Pinelo Riaño243, Manuel Gómez 
Romero244, José Mª Sánchez Murillo245, Antonio Delgado Gómez246, Juan José Ruda Blanca247, 
Manuel Criado Pineda248, Juan Rodríguez Delgado249 y José González Sotomayor250. 

     Además, en diferentes localidades de España siguieron muriendo vecinos de izquierda: Miguel 
Fernández Gallego251; Carlos Cárdenas Fontán252 y Felipe Fernández Fernández253. 

 
235 Gabriel Montero Camero, joven trabajador del campo y ugetista, 24 años, soltero. Huyó a zona republicana, como 
cientos de vecinos del pueblo. Llegó hasta Azuaga, posteriormente estuvo en Valverde y finalmente en Madrid. En la 
capital, se enroló en el ejército republicano al ser movilizada su quinta y fue enviado al frente de Guadalajara. Allí sería 
hecho prisionero y conducido al campo de concentración de Viñalta (Palencia). La Guardia Civil del campo solicitó a 
Guadalcanal los preceptivos informes. El Alcalde de la Gestora, Guillermo Alvarado Moreno, informó que Gabriel 
Montero se había dedicado al saqueo y quema de imágenes y que "con estos antecedentes hay que suponer que fuera uno 
de los que tomaron parte activa en los asesinatos cometidos en las personas de derecha de este pueblo". El Cabo Coman-
dante de puesto, Francisco Jiménez Cortés, también informó que "con anterioridad al Movimiento este mismo sujeto se 
destacó haciendo ostentación de sus ideas marxistas muy particularmente en los días en que el personal tenía que pasar a 
los templos, vistiendo el traje comunista”. No faltó el informe del cura, Manuel Jiménez Sutil, quien decía que Montero 
“no pertenecía, ni creo haya pertenecido a organización alguna de derechas, siendo por el contrario uno de los que 
intervino en el vandálico saqueo, destrucción e incendio de todas las imágenes que existían en las nueve iglesias de esta 
villa”. Aunque Gabriel Montero negara estas acusaciones, no estando siquiera en el pueblo cuando se produjo el incendio 
de las imágenes y reconociera haber pertenecido a UGT y haber hecho guardia con una caballería, el Consejo de Guerra 
celebrado en Sevilla el 1 de diciembre de 1937, le condenó a la pena de muerte. El ponente de la sentencia, el Magistrado 
Juez de Instrucción nº 1 de Sevilla, Joaquín Pérez Romero, diría en dicha sentencia: “… era un significado marxista en su 
pueblo de Guadalcanal y aunque solo confiesa que en los días del movimiento revolucionario se dedicó a la vigilancia de 
cortijos montado a caballo y portando una escopeta, es lo cierto que los informes de él adquiridos, demuestran que 
también se dedicó a la exquisita tarea de saquear e incendiar todas las iglesias de su pueblo hasta el número de nueve, 
fue hecho prisionero, toda vez de no haber sobrevenido esta feliz circunstancia sabe Dios a donde habría llegado en su 
criminal carrera…” Fue ejecutado en Sevilla el 31 de enero de 1938. Tenía 24 años. Una más de las decenas de vidas 
que, a cambio de imágenes quemadas, se cobraron los sublevados. ATMTSS. Sº 48/37, leg. 11-170. De nuevo hacemos 
uso de los datos del libro LA UGT DE SEVILLA. Golpe militar, resistencia y represión  (1936-1950) José Mª García 
Márquez. Fundación para el desarrollo de los pueblos de Andalucía. Córdoba 2009. 
236 Antonio Mariscal Rivero, 58 años, casado, labrador. Murió en Vinaroz (Castellón) el 25 de septiembre de 1938. 
237 Dionisio Trancoso Rodríguez, murió en el Frente de Teruel el 12 de enero de 1938. 
238 Rafael Márquez Gordón, murió en el frente de Sierra Gorda en Loja (Granada) el 15 de febrero de 1938 
239 Juan Rodríguez Sánchez, murió en Lérida el 3 de abril de 1938. 
240 Ramón Rivero Gordón, murió en el frente de Teruel el 20 de abril de 1938. 
241 Jesús Hernández Moreno, 24 años, soltero. Murió el 13 de mayo de 1938. 
242 Francisco Gordón Heredia, murió en el frente de Levante el 22 de mayo de 1938. 
243 Luis Pinelo Riaño, murió en el frente de Extremadura el 25 de junio de 1938. 
244 Manuel Gómez Romero, 27 años, soltero. Murió en el frente de Teruel el 5 de julio de 1938. 
245 José María Sánchez Murillo. Murió en el frente, ignorándose el lugar, en julio de 1938. 
246 Antonio Delgado Gómez. Murió en el frente, Sector de Sandón el 24 de julio de 1938. 
247 Juan José Ruda Blanca. Murió en el frente del Ebro el 25 de agosto de 1938. 
248 Manuel Criado Pineda, 29 años, casado con Dolores Capellán Bernabé, sin hijos. Obrero del campo. El fallecimiento 
fue registrado el 10 octubre de 1941. Murió en el frente de Levante, sector Nules el 9 de noviembre de 1938. 
249 Juan Rodríguez Delgado, 32 años, casado con Carmen Llanos García, sin hijos. Obrero del campo. Registrado el 
fallecimiento el 6 de marzo de 1942. Murió en el frente de Valencia el 12 de noviembre de 1938. 
250 José González Sotomayor. Soldado del Regimiento Caballería de Taxdir nº 7, fallecido en Guadalcanal. 
251 Miguel Fernández Gallego, 25 años, soltero, obrero. Muerto en frente de guerra en el Puente de los Franceses (Madrid) 
el 4 de junio de 1938. 
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     Al igual que el año anterior, en este año 1938  se celebraron en el Juzgado Municipal once juicios 
de faltas, nueve por denuncias de pastoreo de ganado en fincas ajenas, y dos por robos.         

                                                    

 

                          RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1938 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 36 38 74 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 37 MEDIA EDAD: 27 7 

DEFUNCIONES 46 52 98 

MEDIA EDAD 34 63  

HABITANTES FINAL AÑO 2.362 3.105 5.467 

 

 

 

 

 
252 Carlos Cárdernas Fontán, 20 años, casado. Muerto en Alanís (Sevilla), por aplicación de Bando de Guerra el 28 de 
julio de 1938. 
253 Felipe Fernández Fernández, 36 años, casado, obrero. Muerto en el frente de guerra en Artesa de Segre (Lérida) en el 
mes de agosto de 1938. 
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Año 1939 

 

 

 

 

 

igue la Guerra Civil en España, aunque en los primeros meses del año se van a ir produciendo 
una serie de hechos, que tendrán como resultado el final de la misma el día 1 de abril. Antes, el 
26 de enero, las tropas golpistas entrarán en Barcelona. El 2 de febrero, el gobierno franquista 

decretará la ilegalidad de todas las religiones en España, excepto la católica. El día 6 de febrero, los 
políticos del Gobierno de la Segunda República Española iniciarán su exilio a Francia. Sin embargo 
el día 10 de febrero, Juan Negrín regresará de Francia a Alicante para continuar la resistencia de los 
defensores de la República Española. El 7 de febrero, José Miaja y Segismundo Casado enviarán 
emisarios a Franco ofreciendo la rendición. El día 1 de marzo, por dimisión de Azaña, Diego 
Martínez Barrio pasará a ocupar la presidencia de la República Española. El 28 de marzo, las tropas 
de Franco entran en Madrid. El día 1 de abril, cae Valencia, último bastión del Gobierno 
Republicano. Terminará la Guerra Civil y comenzará en todo el territorio español,  la dictadura 
franquista. 

     En Europa, el día 1 de septiembre, las tropas alemanas invadirán Polonia, iniciándose la II Guerra 
Mundial. 

     En Guadalcanal se inicia el año con una sesión ordinaria el 10 de enero de 1939, presidida por el 
alcalde accidental Juan Antonio Arcos Rivero, acompañado por los Gestores: Manuel Gago 
Rodríguez, Manuel Alonso Silva, José Jiménez Sutil, Alberto de la Hera, José Parrón Rodríguez y 
Rafael Cárdenas Ordóñez, asistido por el secretario Adrián Salinas Carrasco. La Corporación quedó 
enterada del oficio de la Comisión Comarcal ordenando la posesión en el cargo de Alguacil de este 
Ayuntamiento del Caballero Mutilado de Guerra por la Patria, Miguel López Rincón, y que se 
comunique a la Dirección General que no sabiendo leer ni escribir, se tropezará con grandes 
dificultades en el desempeño del cargo, sin perjuicio de darle posesión inmediata. Quedan enterados 
del oficio de la Diputación Provincial de Sevilla, sobre cesión de la décima de paro obrero, 
resolviendo atenerse a las disposiciones legales.  

     En el mes de febrero se realizaron reuniones de la Comisión Gestora, los días 3, 10 y 16, donde se 
trataron los siguientes asuntos: Ofrecer a la Falange Provincial la subvención anual, del capítulo de 
imprevistos, de 5.000 pesetas. Reconocer el carácter de propietario a José Mª Bernal Álvarez, en el 
cargo de cabo de la Guardia Municipal, con todos los derechos desde la fecha de posesión en su 
anterior destino de Alguacil, que ostentaba con el mismo carácter con anterioridad al 18 de julio 
1936. Aprobar el presupuesto de la Comisión Comarcal de Mutilados para 1939, por la cantidad de 
933,33 pesetas. 

     Se aprobó conceder a perpetuidad un nicho al camarada Rafael Rius. Abonar cinco pesetas diarias 
de jornal, a Antonio Romero Veloso, desde el once de enero por los servicios que presta. 
Subvencionar con 550 pesetas al Colegio de Hermanas de la Doctrina Cristiana. Prohibir la entrada 
en tabernas de los niños menores de 16 años. El Sr. Jiménez Sutil formuló algunas quejas sobre la 
prestación de servicios en la Casa de Socorro por el médico José Llinares, que el señor Presidente 
ofrece tomar en consideración. El Alcalde propone se estudie la instalación de un establecimiento 
benéfico para socorro de desvalidos y enfermos. 

S
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     El 16 de febrero se celebró sesión extraordinaria para la toma de posesión oficial de tres Gestores, 
bajo la presidencia del Delegado Gubernamental de la 4ª zona, Manuel de Balparda. El Sr. Balparda 
expuso que según la comunicación del Gobernador Civil de 31 de enero último, había sido aprobada 
por la superioridad la propuesta del Gobierno Civil de reorganización de la Comisión Municipal 
Gestora, quedando en su virtud posesionados definitivamente los señores Gestores presentes: José 
Ruiz Ferrón, Juan Antonio Arcos Rivero, Manuel Gago Rodríguez, Manuel Alonso Silva, Alberto de 
la Hera Rivero, José Jiménez Sutil y José Parrón Rodríguez. Queda excluido de concejal Rafael 
Cárdenas Ordoñez, al no aparecer en el citado escrito. Los señores Gestores agradecen la confianza 
que en ellos se deposita, procurando poner el mayor celo en el desempeño de los cargos.  

     También se acuerda: Que se publiquen edictos recordando la prohibición del trabajo en domingo, 
principalmente en las barberías, que no vienen cumpliendo la ley del descanso dominical. Dar las 
órdenes oportunas a fin de que se intensifique el servicio de reconocimiento facultativo de las mujeres 
prostitutas, en evitación de que se propaguen las enfermedades venéreas. El Gestor Alberto de la Hera 
propone, después de haber examinado la consignación ofrecida en sesión ordinaria de 3 de febrero 
actual a Falange Provincial de Sevilla, que por su parte no está de acuerdo por considerarla excesiva 
por las circunstancias que se avecinan a la población y desea que conste así su opinión. Los demás 
Gestores ratifican el referido acuerdo de fecha tres del actual, manteniendo el ofrecimiento de las 
5.000 pesetas. 

     De nuevo la Comisión Gestora se reúne el 2 y 20 de marzo, para tratar los siguientes asuntos: 
Comunicar a la Comisión administradora de la décima de la Diputación Provincial el estado de las 
obras del cuartel de la Guardia Civil y los demás datos que interesan en la comunicación de 25 de 
febrero. Adquirir en Sevilla el guión-banderín para los caballeros mutilados de esta villa. Aprueban la 
comunicación ofreciendo a la Diputación provincial el cincuenta por ciento del importe de las obras 
para terminación de la Casa Cuartel de la Guardia Civil, que en total asciende a 40.000 pesetas, cuya 
cantidad se abonará del sobrante de la décima de paro. Que la calle de “Guaditoca” de esta población 
se denomine de “Nuestra Señora de Guaditoca”, en honor a la patrona de esta villa.  

 

Cruz a los Caídos inaugurada el 21 de mayo de 1939, en la fachada de la iglesia 
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     El primero de abril se vuelve a reunir la Comisión Gestora para tratar los siguientes asuntos: En 
vista del excesivo número de personas llegadas de la extinguida zona roja, principalmente mujeres y 
niños desamparados, la Comisión Gestora acordó habilitar un dormitorio donde puedan refugiarse y 
recabar de la Delegación local de Auxilio Social que le facilite comida, abonando este Ayuntamiento 
los gastos ocasionados por las mujeres, durante el tiempo estrictamente necesario. Abrir una 
suscripción para la reconstrucción del Santuario de Ntra. Sra. de la Cabeza, encabezándola el 
Ayuntamiento con 250 pesetas. Que desde mañana cese en su destino de Guardia Municipal José 
Delgado Garnica, por quejas producidas por el cabo de la Guardia Municipal y ostentar el carácter de 
interino. Nombrar guardia municipal interino a Antonio Veloso Romero. 

     La Hermandad de Nuestro Padre Jesús celebra Cabildo el 10 de abril de 1939, presidido por el 
párroco Manuel Jiménez Sutil. De nuevo fueron confirmados en sus cargos la Junta de Gobierno 
actual. No aparece en este acta la fecha de la bendición de la nueva imagen del Señor, pero este año 
fue entregada a la Hermandad, por el imaginero José Fernández Andes, ya que encontramos un 
agradecimiento expreso al hermano Rafael Rivero Rivero por la cooperación y gestiones realizadas 
para la adquisición de nuestro Cristo. A su llegada a Guadalcanal fue aposentado en el Convento del 
Espíritu Santo, desde donde se realizó un solemne traslado. 
 

     Hasta el 11 de julio de 1939, no se volvió a reunir el Consistorio, en este caso presidido por 
Manuel Gago Rodríguez, con la asistencia de Manuel Alonso Silva, Alberto de la Hera, José Jiménez 
Sutil y José Parrón Rodríguez. En la reunión se trataron los siguientes asuntos: El Alcalde accidental 
explicó que no se había celebrado reunión desde el 1º de abril, en primer lugar por no haber asuntos 
urgentes y en segundo, porque el alcalde titular debió de ausentar requerido por otras obligaciones. Se 
acordó adjudicar la construcción del empedrado de 600 metros cuadrado de la calle Sevilla a Luis 
Rius Palacios, que ha presentado la proposición más ventajosa, en la cantidad de 3.750 pesetas. 
Quedan enterados de la comunicación de la Diputación Provincial de Sevilla, aprobando el proyecto 
de travesía de Alanís a Guadalcanal, por un importe de 53.429,16 pesetas, de las cuales corresponde 
satisfacer a este Ayuntamiento el 50%.  

     De nuevo la Comisión Gestora se reúne el día 1º de agosto y trató los siguientes asuntos: Se 
nombraron auxiliares meritorios con 1.000 pesetas de sueldo anual, a Leopoldo Tena Cabeza y Rafael 
Ibáñez Rincón. Se dio cuenta a la siguiente proposición del concejal José Jiménez Sutil, que fue 
aprobada por unanimidad: Al Ayuntamiento: El concejal que suscribe, al Pleno de esta Corporación 
expone: Para que jamás y nunca se borre de la memoria de este vecindario la fecha histórica de sus 
gloriosa liberación, realizada por las invictas tropas del caudillo Franco, que dio fin a la ignominia 
y persecución que vivió bajo el terror marxista; y para que en los anales de esta villa conste el 
testimonio de fe y gratitud de todo un pueblo hacia el Dios de las batallas y su Madre benditísima, 
Tesorera y Dispensadora de todas las gracias, que a través de los siglos estuvo siempre con España 
y que ahora de un modo patente asistió y confortó el genio militar y político de Franco, Gran 
Capitán de la Nueva España Imperial y Católica, propongo que la Corporación de su digna 
presidencia tome el siguiente acuerdo:  

   1º El Ayuntamiento de Guadalcanal hace voto público y perpetúo de celebrar todos los años y en la 
gloriosa fecha del 19 de agosto, una solemne función religiosa con sermón y Te Deum después de la 
Santa Misa, en acción de gracias a la Santísima Virgen de Guaditoca, Patrona de esta Villa, por el 
feliz suceso de la liberación de este pueblo del terror marxista.  

   2º A dicha función religiosa quedan obligados a asistir todos los señores capitulares, presididos 
por el Sr. Alcalde, quien al ofertorio de la misa dará lectura al mencionado voto, y asimismo harán 
juramento de defender el misterio de la Asunción de la Virgen Santísima a los Cielos y de su 
mediación universal como Dispensadora de todas las gracias.  
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   Lo que tengo el honor de proponer a ese Ayuntamiento; no obstante esa Corporación acordará lo 
que estime más oportuno. Dios guarde a Vd. muchos años. Guadalcanal 1 de agosto de 1939. Año de 
la Victoria. José J. Sutil.”  

     Por último se acordó que se publique nuevo bando recordando la prohibición de que los niños 
entren en las tabernas. 

     El 7 y 21 de agosto se vuelve a reunir la Comisión Gestora, en sesión extraordinaria, para analizar 
la siguiente propuesta: Se acordó que se celebre un funeral en la iglesia parroquial de Santa María, a 
las 9 ½  de la mañana del día 19 del actual, en conmemoración de los Caídos de este pueblo, al que 
serán invitadas las autoridades, familiares y vecindario en general, declarando festivo dicho día en 
esta población, hasta las 12 horas. Visto el escrito que dirige Enrique Castelló, administrador judicial 
de los bienes de José Castelló Castro, por el que hace donación al Ayuntamiento de un bastón de 
mando y placa dedicada a José Castelló, con motivo de su actuación al frente de la Alcaldía, la 
Corporación acepta esos objetos y expresa su agradecimiento. Atendiendo a la necesidad de mantener 
de noche la tranquilidad del vecindario, se acordó crear dos plazas de Vigilantes nocturnos, con el 
mismo sueldo consignado a los Guardias Municipales. Se acordó la celebración del tradicional 
mercado de ganados, durante los día 4, 5 y 6 de septiembre, y que se envíe un anuncio al periódico de 
Sevilla FE. Se acordó también hacer un donativo de 100 pesetas, al Consejo Deportivo de las 
Organizaciones Juveniles Masculinas. Se acordó que se coloque una cruz de madera en la “Serenita” 
y junto a las tapias del Cementerio, poniendo también una alambrada en este sitio, como ya lo ha sido 
en la “Serenita”, por haber sido asesinados personas de derechas por los rojos durante su dominación 
en este pueblo. 

     De nuevo el 12 de septiembre se reunió la Comisión Gestora, actuando como secretario Fernando 
Vargas Soriano. Se trataron los siguientes asuntos: En vista de la solicitud que realiza el médico 
titular Eusebio Antonio Márquez Pérez, se le conceden diez días de permiso con sueldo, para resolver 
asuntos personales, quedando la Beneficencia asistida por el facultativo José Llinares Llinares. La 
Corporación quedó enterada del contrato que propone para alumbrado público de la población de la 
Compañía Sevillana de Electricidad, con domicilio en Sevilla. Se acordó dejarlo pendiente de estudio. 
Se acuerda por unanimidad confeccionar un uniforme al Alguacil de esta Alcaldía. Se fija de común 
acuerdo en seis pesetas diarias, el jornal medio de un Bracero en la localidad. Se aprueba el pago de 
la función religiosa del día 19 de agosto, que asciende a 261 pesetas. 

     El 24 de septiembre 1939 se celebra Junta General Ordinaria de la Hermandad de Ntra. Sra. de 
Guaditoca en la sacristía de la iglesia Parroquial de Santa María, la Junta de Gobierno y varios 
hermanos, presidida por el cura párroco Don Juan Romero Oviedo. El párroco saludó a la Directiva y 
hermanos asistentes, congratulándose con presidir por vez primera esta cabildo, agradeció la 
invitación que le han hecho de celebrar los cultos de la Virgen y felicitó a la Hermandad por el 
esplendor de los mismos con la nueva imagen de la Patrona, que ha sido realizada por el imaginero 
Antonio Illanes. A continuación el Hermano Mayor expresó el estado de ruina en que se encuentra el 
Santuario por los destrozos causados por los marxistas durante su dominación en esta villa y lo 
urgente de la reparación para que la Imagen de la Santísima Virgen pueda ser traslada a su Santuario, 
acordándose por unanimidad que se proceda a la restauración del edificio, retablos, etc. y llamar al 
dorador Don José Sanjuán Navarro para ver si el retablo del altar mayor podía ser restaurado e 
importe del mismo. Finalmente se acuerda no sacar a la Santísima Virgen, nada más que cuando se 
lleve al Santuario y mientras permanezca en el pueblo hasta tanto se arregle el Santuario, sólo salga 
en el último día de feria y en las procesiones del Corpus.  
 

     El 31 de octubre nueva reunión de la Comisión Gestora, con los siguientes temas: Se aprueba en 
un todo, el contrato de arrendamiento celebrado por el Sr. Alcalde con Juan Mirón Villagrán de la 
casa López de Ayala número 21, para escuela y casa habitación de un maestro nacional y además 
local escuela de otro colegio.  
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     La Comisión Gestora se reúne en sesión ordinaria el 2 y 12 de diciembre, con los siguientes 
asuntos: Actúa de nuevo como secretario Adrián Salinas Carrasco. Se acordó que se encargue 
nuevamente del reloj público Ignacio Núñez Muñoz. Se aprobó el proyecto de presupuesto para el 
ejercicio de 1940, siendo los gastos un total de 264.165,95 pesetas, al igual que los ingresos. Fue 
declarada la vacante del cargo que desempeñaba Rafael Ibáñez Espínola, en la secretaría de esta 
Corporación, producida por su defunción, haciendo constar en acta el sentimiento y concediéndole a 
perpetuidad, con exención de derechos, el nicho en que ha sido inhumado, nº 38 fila 3ª Sección L, 
patio 3º. Se acordó conceder a Antonia Rincón Jiménez, viuda de Rafael Ibáñez Espínola fallecido el 
21 de septiembre último, la pensión de 1.000 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo regulador, por 
haber prestado más de diez años de servicios según el artículo 15 del Estatuto de Clases Pasivas de 22 
octubre de 1926. Se acordó igualmente solicitar de la Diputación Provincial, que se haga cargo del 
camino municipal de Guadalcanal a la estación de ferrocarril, a fin de atender a su conservación. 

     En este año de 1939, se realizó la imagen de la Milagrosa que existe en la iglesia Parroquial de 
Santa María de la Asunción, fue ejecutada por el imaginero Manuel Pineda Calderón (Alcalá de 
Guadaíra, 25 de noviembre de 1906 - 30 de diciembre de 1974).  

     El 19 de diciembre se recibió de la Jefatura Local del Servicio Nacional del Trigo en Lora del Río, 
el escrito de 16 del mismo mes, que decía lo siguiente: Teniendo noticias fidedignas que de ese 
pueblo se vienen exportando cantidades de pan, de relativa importancia, a pueblos próximos y hasta 
algunas de otras capitales y regiones, manifiéstole la necesidad en que se encuentra de evitar esto, 
pues en caso de que se siguiese tolerándole, únicamente esa Alcaldía será la responsable si el pueblo 
queda sin el suficiente abastecimiento de tan necesario artículo de primera necesidad.- Lo que le 
comunico para que en evitación de posibles conflictos y en bien de esos ciudadanos, ordene la 
vigilancia debida por el personal a sus órdenes, para evitar las dichas exportaciones.- Por Dios, por 
España y su Revolución Nacional-Sindicalista.- Lora del Río 16-12-39.- Año de la Victoria.- El Jefe 
Comarcal.- rubricado. 

     Tenemos diecisiete personas que nos han informado murieron en la guerra, pero se ignora fecha y 
lugar del fallecimiento: Jesús Delgado Viego254, choque con la fuerza nacional; Antonio Cabeza255, 
Bando de guerra; Lucrecia Calderón Rivero256, desaparecida; Manuel Casado Ramos257, Rafael 
Cortés Parra258, Antonio García Muñoz259, José Gómez Rubio260, Rafael Infantes García261, Juan 
Llanos Espino262, Antonio López Galván263 y Jesús Merchán Bernabé264, en paradero desconocido- 
Granada Rodríguez Fierro265, Josefa Sampedro García266, Rafael Trancoso Gálvez267 y Francisco 
Villaverde Montero268, por aplicación Bando de Guerra. Por último Eduardo Atalaya Muñoz269 y 
Manuel Cortés García. 

 
254 Jesús Delgado Viego, casado con Pilar Mateo Díez, con un hijo, Jesús. Murió en Barcelona en choque con las fuerzas 
nacionales el 27 de septiembre de 1938. Registrado en el Juzgado el 12 de marzo de 1954. 
255 Antonio Cabeza, casado. 
256 Lucrecia Calderón Rivero, no tenemos más datos. 
257 Manuel Casado Ramos, 19 años, soltero, trabajador del campo. 
258 Rafael Cortés Parra, 23 años, soltero, trabajador del campo. 
259 Antonio García Muñoz. No poseemos más datos. 
260 José Gómez Rubio, 19 años, soltero, trabajador del campo. 
261 Rafael Infantes García. No poseemos más datos. 
262 Juan Llanos Espino, 20 años, soltero, obrero de transportes. 
263 Antonio López Galván, 27 años, casado, jornalero. 
264  Jesús Merchán Bernabé, 26 años, soltero, trabajador del campo. 
265 Granada Rodríguez Fierro. No poseemos más datos. 
266 Josefa Sanpedro García. Casada. Sin otros datos familiares. 
267 Rafael Trancoso Gálvez, guardia municipal, muerto por las fuerzas rebeldes. 
268 Francisco Villaverde Montero, chófer. 
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     Además de las personas de izquierda que murieron en Guadalcanal, hubo otras que en el momento 
del golpe de estado residían en otras localidades y fueron asesinadas allí donde vivían: Rafael 
Espínola Cortés270, Sebastián Romero Trancoso271, Antonio Fabián Fabrique Vázquez272, Antonio 
Guerrero Giles273, Juan Antonio Ortega Sánchez274, Juan Antonio Omenat Chaves275 y Miguel 
Jiménez Riaño276. 

     Siguen muriendo vecinos de izquierdas de Guadalcanal, así en la cárcel lo hicieron: Joaquín 
García Bernabé277; Antonio López Ibarra278 y Antonio Galván Roldán279. 

     En Sevilla fueron fusilados también: Jesús Silvestre Durán280, Damián Antón Guerrero281, Manuel 
Chacón Guerrero282, Juan Manuel Espínola Sanz283 y José María Cordo Díaz284. 

     También en el frente de guerra, murieron dos vecinos de Guadalcanal, Rafael Rius Rodríguez285 y  
Jesús Barrero García286. 

     El 30 de diciembre 1939 se celebra Junta General Extraordinaria de la Hermandad de Ntra. Sra. de 
Guaditoca. Abierta la sesión el Hermano Mayor Aurelio Rivero dio cuenta de la visita que había 
hecho al Santuario con el dorador Sr. Sanjuán e hizo saber que la colocación del retablo añadiéndole 
las partes que faltan, ascendería a 5.000 pesetas y el dorado de toda la obra a unas 9.000 pesetas, en 
vista de estas manifestaciones se acordó que no contándose con fondos suficientes para esta obra tan 
importante, se procediese solamente a la obra de albañilería y cuando se cuente con fondos se 
procederá con el retablo. 

     El 31 de diciembre celebró la Comisión Gestora su última sesión, para tratar los siguientes 
asuntos: Dada cuenta de la renuncia del cargo de concejal presentada por José Jiménez Sutil por tener 
que trasladar su residencia, se acuerda aceptarla y comunicar la vacante al Gobernador Civil. En 
virtud a que los señores José Ruiz Ferrón, Juan Antonio Arcos Rivero y Alberto de la Hera Rivero, 

 
269 Eduardo Atalaya Muñoz, nacido el 25 enero de 1901.  Casado con Purificación Gordón Romero. Tres hijos: Josefa, 
Soledad y Eduardo. (Información facilitada por su niego Luis Franco) 
270 Rafael Espínola Cortés, casado, 3 hijos. Desaparecido en San Nicolás del Puerto (Sevilla). Se ignora la fecha. 
271 Sebastián Romero Trancoso, 46 años, casado. Muerto en Tocina  (Sevilla) el 28 de julio, asesinado en el cruce de 
Brenes con la Rinconada y enterrado en una fosa común. 
272 Antonio Fabián Fabrique Vázquez, 31 años, casado. Muerto en Cazalla de la Sierra (Sevilla) el 13 de agosto, por 
aplicación Bando de Guerra 
273 Antonio Guerrero Giles, casado, 45 años. Muerto en Villanueva del Río y Minas (Sevilla) el 27 de agosto, por 
aplicación Bando de Guerra. 
274 Juan Antonio Ortega Sánchez, 46 años, casado, 5 hijos, minero. Muerto en Villanueva del Río y Minas (Sevilla) el 18 
de agosto, por aplicación Bando de Guerra. 
275 Juan Antonio Omenat Chaves, 45 años, viudo, carpintero. Desaparecido en Sevilla el 15 de octubre de 1936. 
276 Miguel Jiménez Riaño, apodado “El Pintor”. Fallecido en la provincia de Málaga. Archivo Histórico Nacional. Causa 
General de Sevilla. Legajo 1040 Caja 1 Exp. 5 folio 42 de 25-10-42 y Exp. 10 Folio 9 de 30-10-1942. Denunciado por 
declaraciones de testigos. Se ignora la fecha. 
277 Joaquín García Bernabé, 54 años, casado, dos hijos, obrero del campo. Murió en la cárcel de Sevilla el 19 de 
septiembre de 1939 
278 Antonio López Ibarra, 29 años, soltero, obrero del campo. Murió en la cárcel de Guernica el 24 de noviembre de 1939. 
279 Antonio Galván Roldán, 50 años, casado, obrero del campo. Murió en la cárcel de Sevilla el 29 de diciembre de 1939. 
280 Jesús Silvestre Durán, 23 años, casado, pescadero. Militante de CNT. Muerto el 23 de noviembre de 1938. 
281 Damián Antón Guerrero, 32 años, casado, obrero del campo. Murió el 27 de noviembre de 1938. 
282 Manuel Chacón Guerrero, 18 años, soltero, chofer. Murió el 27 de noviembre de 1938. 
283 Juan Manuel Espínola Sanz, 43 años, casado, obrero del campo. Murió el 27 de noviembre de 1938. 
284 José Mª Cordo Díaz, 40 años, casado, obrero del campo. Fue procesado por la huelga campesina anarquista de mayo de 
1932 y absuelto en octubre de 1933. Murió el 27 de noviembre de 1938. 
285 Rafael Rius Rodríguez. Muerto en el Frente de Extremadura el 17 de enero de 1939. 
286 Jesús Barrero García. 33 años, soltero. Murió en el frente de guerra en Pozuelo de Alarcón (Madrid) el día 19 de 
noviembre. 
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alcalde, teniente alcalde y concejal respectivamente de este Ayuntamiento, han dejado de asistir a un 
excesivo número de sesiones ordinarias sin causa que les justifique, se acordó considerarlos 
renunciantes a sus cargos a los efectos de número legal de concurrentes para la validez de los 
acuerdos municipales. Vista la comunicación del Servicio de Política Municipal de Falange Española 
Tradicionalista de las JONS, se acordó conceder a los funcionarios de este Ayuntamiento, una 
gratificación extraordinaria consistente en el importe de una mensualidad con motivo de la Pascua de 
Navidad y que se comunique a dicho Servicio. En virtud de no haberse recibido ninguna reclamación 
sobre el Presupuesto Ordinario, queda aprobado según se especifica a continuación: 

 

PAGOS 

CAP. CONCEPTO PESETAS 

1º Obligaciones generales 45.092,80 

2º Representación municipal 2.600,00 

3º Vigilancia y Seguridad 16.082,65 

4º Policía Urbana y Rural 15.127,50 

5º Recaudación 4.700,00 

6º Personal y material de oficina 56.015,00 

7º Salubridad e Higiene 16.500,00 

8º Beneficencia 37.250,00 

9º Asistencia Social 6.250,00 

10º Instrucción pública 14.398,00 

11º Obras Públicas 36.500,00 

13º Fomento de intereses comunales 350,00 

17º Agrupación forzosa 4.900,00 

18º Imprevistos 12.000,00 

 TOTAL 267.765,95 
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INGRESOS 

CAP. CONCEPTO PESETAS 

1º Rentas  19.053,79 

5º Eventuales y extraordinarios 4.920,00 

6º Arbitrios no fiscales 100,00 

8º Derechos y tasas 24.550,00 

9º Cesiones y participación tributos 
nacionales 

29.954,48 

10º Imposición municipal 189.137,68 

11º Multas municipales 50,00 

TOTAL 267.765,95 

      

      

     Termina el año 1939, con un total de 23 casos de juicios de faltas celebrados en el Juzgado 
Municipal. Doce de ellos correspondieron a denuncias por pastoreo abusivo; seis por caza ilegal, dos 
por robos, dos por agresiones e insultos y uno por hurto de trigo. 

 
 

                         RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1939 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 23 33 56 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 30 MEDIA EDAD: 26 31 

DEFUNCIONES 67 55 122 

MEDIA EDAD 44 48  

HABITANTES FINAL AÑO 3.654 3.811 7.465 
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Año 1940 
 

 

 

 

 

 

legamos al último año de la década y en España la dictadura sigue con los cambios, según su 
nuevo ideario. Así, el día 1 de marzo, el Gobierno dictará la ley para la represión de 
la masonería, el comunismo y demás movimientos «que siembran ideas disolventes contra la 

religión, la Patria y la armonía social».  El día 1 de abril, en el Monasterio de El Escorial (Madrid), 
el general Franco presidirá la inauguración simbólica del monumento a los caídos (Valle de los 
Caídos). Ese mismo día Franco le enviará una carta a Hitler donde planteará las condiciones de 
entrada de España en la guerra, que no fueron aceptadas. El 15 de octubre será fusilado Lluís 
Companys, presidente de la Generalidad de Cataluña. 

     En Guadalcanal, el 16 de enero se realiza la primera sesión ordinaria de este año, presidida por el 
alcalde accidental Manuel Gago Rodríguez y con la asistencia de los gestores, Manuel Alonso Silva y 
José Parrón Rodríguez, y se trataron los asuntos siguientes: De conformidad con lo dispuesto en la 
orden del Ministerio de Gobernación de 30 de octubre último, se convoca oposición para cubrir dos 
plazas vacantes de auxiliares-mecanógrafos de la Secretaría Municipal, con el sueldo de 2.750 
pesetas, concediéndose el plazo de un mes para presentación de instancias. Igualmente y en las 
mismas condiciones se convocan las siguientes plazas: Barrendero Municipal, con 2.050 pesetas; 
Conserje del Cementerio, con 2.050 pesetas. Tres plazas de Guardias Municipales, con 2.350 pesetas. 
Dos plazas de Guardias Municipales nocturnos, con 2.350 pesetas. Encargado del Reloj público con 
la asignación de 240 pesetas anuales.  

     Sesión ordinaria de 10 de febrero de la Comisión Gestora, presidida por el alcalde accidental, 
Manuel Gago Rodríguez. Hacer constar en acta el sentimiento de la Corporación, por el fallecimiento 
del oficial de Secretaría, Miguel Chaves Galván, concediéndole a perpetuidad, exento de derechos, el 
nicho número 41 fila 4ª, sección L, patio 3º, del Cementerio Católico. Declarar la vacante de oficial 
segundo de Secretaría, por fallecimiento del titular. Requerir al Depositario Recaudador José Chaves 
Álvarez, para que instruya la fianza que le tenía otorgada su padre, Miguel Chaves Galván, de cinco 
mil pesetas. A continuación fue aprobado el contrato de suministro de fluido eléctrico con la 
Compañía Sevillana de Electricidad.  

     Nueva sesiones el 2, 10 y 31 de marzo de la Comisión Gestora, con los siguientes asuntos: 
Convocar oposiciones para cubrir la plaza de oficial segundo de la Secretaría de este Ayuntamiento 
con el sueldo anual de 3.600 pesetas. Declarar admitidos a las oposiciones de auxiliares mecanógrafos 
a José Chaves Álvarez, Norberto Yanes Flores, Aurelio Rivero Rivero y Remedios Rojo Yanes. 
Vistos los escritos presentados por los panaderos Isidro Escote Galván, Hijo de Purificación Rufián y 
José Arcos Bernabé, en los que exponen descargos por haber vendido el pan a precio superior al de 
tasa en los primeros días de noviembre último, manifestando obedecer a error de un periódico de 
Sevilla, se acordó que entreguen para ser distribuido entre los pobres, 100 pesetas en pan  cada uno de 
los dos primeros, por tener mayor venta y 50 pesetas José Arcos Bernabé. Quedar enterados de la 
aprobación del presupuesto ordinario del corriente año, con las modificaciones señaladas. 

L
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     El Sr.  Alcalde expuso sobre la necesidad de subvencionar con alguna cantidad a la Junta 
Parroquial de este pueblo para las obras de reparación de la iglesia de Santa María, en la que las 
hordas rojas cometieron grandes destrozos. Después de breve deliberación se acordó contribuir con la 
cantidad de 1.000 pesetas. Seguidamente expone el Alcalde la escasez de personal en la Secretaría, lo 
que motiva gran retraso en los servicios, estimando que ni aún provistas las plazas vacantes quedará 
suficientemente atendida, por lo que era de opinión se crease la plaza de Mecanógrafa. Después de 
breve deliberación, se acordó modificar la plantilla, creando la plaza de Mecanógrafa de la Secretaría, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas y se tramite el oportuno expediente de habilitación de crédito 
para su dotación, convocándose concurso oposición para proveerla. Se acordó suplementar en 5.000 
pesetas, la consignación para suministro de fluido eléctrico, en virtud al nuevo contrato.  

     Se dio cuenta de la liquidación del presupuesto del anterior ejercicio de 1939. Se acordó conceder 
la pensión de 1.000 pesetas anuales a Magdalena Álvarez Hernández, como viuda de Miguel Chaves 
Galván oficial de Secretaría fallecido el día 23 de enero último, cuya pensión se dividirá entre ella y 
su hija soltera Magdalena Chaves Álvarez.  

     Conceder a Maximino González Olivera 1,75 metros cuadrados en el Cementerio Católico 
(1,90x0,90) previo pago de los derechos correspondientes para un panteón con la inscripción 
“González Olivera y familia”287. (Reunión Comisión Gestora 31 de marzo de 1940) 

     Designar Guardias Municipales nocturnos interinos a los excombatientes Daniel Zújar Rosa y 
Servando Carrasco Carrasco. 

     La Comisión Gestora celebró sesión ordinaria el 15 de mayo, y trataron los siguientes asuntos: Se 
acordó elevar hasta la cantidad de 1.375 pesetas anuales el sueldo que perciben los auxiliares 
meritorios, Leopoldo Tena Cabeza y Rafael Ibáñez Rincón. Que se requiera a los panaderos Isidro 
Escote Galván, hijo de Purificación Rufián y José Arcos Bernabé, para que entreguen pan para ser 
distribuido a los pobres, por valor de 100 pesetas los dos primeros y 50 pesetas el tercero.  

     Nueva sesión ordinaria el 1 de junio, con el siguiente orden del día: Visto el oficio del 
Comandante de este puesto de la Guardia Civil, sobre continuación de las obras de la Casa-Cuartel, se 
acordó comunicarle que la Corporación está dispuesta a la realización de dichas obras mediante la 
aportación del 50% del importe por la Diputación Provincial de Sevilla, con cargo a la décima de paro 
obrero, lo que se solicitará seguidamente, y una vez concedida podrían reanudarse dichas obras.  

     Sesión ordinaria también el 1 de julio, donde se vieron los temas siguientes: Vista la propuesta del 
Tribunal examinador de las oposiciones y concursos, compuesto por Manuel Gago Rodríguez, 
Presidente y de los vocales, Trinidad Martínez, en representación de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Excombatientes al Trabajo; José Saenz Reche, secretario del Ayuntamiento de El 
Pedroso, en representación del Gobierno Civil de la provincia y Adrián Salinas Carrasco, secretario 
de este Ayuntamiento, se acordó por unanimidad, aceptarla íntegramente, y en su virtud, nombrar en 
propiedad para los cargos que se expresan, a las personas que se consignan, por los turnos que se 
detallan. 

     En total, siete excombatientes y dos aprobados en turno de libre provisión. No ha habido 
solicitantes entre Caballeros Mutilados, huérfanos de victimas nacionales, asesinados por los rojos, no 
excautivos.  

     Seguidamente y en atención a que José Chaves Álvarez ha obtenido en propiedad el cargo de 
auxiliar administrativo, se acordó que continúe en comisión de servicio en el cargo de Depositario-
Recaudador, teniendo también a su cargo, en las horas de la tarde, el registro de colocación obrero, 

 
287 Según familiares de vecinos de izquierda muertos en la Guerra Civil, bajo esta sepultura se encuentra la fosa común 
que contiene los restos de sus progenitores, que fueron asesinados por los golpistas. 
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designándose interinamente auxiliar administrativo a Rafael Ibáñez Rincón, con la mitad del sueldo, 
por las mismas razones que constan en el acuerdo que antecede. Se acordó suprimir la plaza de oficial 
primero desempeñada por Juan Blandez Sánchez, desde que surta efecto su jubilación. 
 

José Chaves Álvarez Auxiliar administrativo excombatiente 

Norberto Yanes Flores Auxiliar administrativo excombatiente 

Remedio Rojo Yanes Auxiliar administrativo Libre provisión 

Antonio Veloso Romero Guardia municipal diurno Libre provisión 

Manuel Llanos Uceda Guardia municipal diurno excombatiente 

Francisco Gómez Tomé288 Guardia municipal diurno excombatiente 

Servando Carrasco Carrasco Guardia municipal nocturno excombatiente 

Daniel Zújar Rosa Guardia municipal nocturno excombatiente 

Ignacio Núñez Muñoz Encargado reloj público excombatiente 
 

     Vista la instancia del oficial primero de Secretaría Juan Blandez Sánchez, solicitando la jubilación 
por imposibilidad física, acompañando certificado facultativo, se acordó concedérsela en principio, 
pero no surtiendo efecto hasta que presente todos los documentos exigidos por la legislación de clases 
pasivas y se haga por esta Comisión la clasificación correspondiente para señalar el haber que debe 
serle reconocido por los años de servicio. En virtud de haber obtenido el nombramiento en propiedad 
de auxiliar administrativo de esta Secretaría, la señorita Remedios Rojo Yanes, se acordó que 
continúe en comisión de servicio en el cargo que desempeña de encargada de la estación telegráfica 
municipal, designándose interinamente para el cargo de auxiliar administrativo a Leopoldo Tena 
Cabezas, el que percibirá solamente la mitad del sueldo, en atención a su escasa edad e insuficiente 
preparación.  

     Restablecer la plaza de Guarda del Paseo de El Coso, por ser necesaria para la vigilancia de los 
paseos, con el sueldo anual de 2.190 pesetas. Se acordó proponer para médico de asistencia pública 
interino del distrito segundo a José Llinares Llinares. Por último, vista la carta del R. P. Ayala, S.J., 
se acordó que en la fecha del cuatro de marzo próximo se proceda a entronizar el Sagrado Corazón de 
Jesús, en este Ayuntamiento con toda solemnidad, no obstante haber sido ya entronizado. 

     De todos los que se incorporaron en estas fechas, quiero hablarles sobre el Guardia Municipal, 
Francisco Gómez Tomé, más conocido por Esteban el municipal, que fue mi padre y que 
curiosamente, nunca me dijo que le habían dado varias medallas en la guerra: una Medalla de 
Campaña, dos Cruz Roja del Mérito Militar y una Cruz de Guerra.  

     Nada extraño que no me dijera nada, porque cuando le preguntaba por la guerra él decía –como 
muchos otros vecinos- de eso mejor es no hablar. Entre los papeles que encontramos al morir, 
hayamos el certificado de las medallas y el oficio del Ayuntamiento con su primer sueldo, de 2.350 
pesetas al año y la fotografía del Regimiento donde estuvo destinado. 

 

 

 
288 Francisco Gómez Tomé fue el padre del autor de este libro. Luchó en el frente donde fue herido. Nunca quiso hablar de 
la Guerra Civil, ni incluso me enteré en vida, que le habían dado varias medallas. Valga este recuerdo en memoria de mi 
padre y de todos los vecinos que murieron en una guerra que no debió suceder. 
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                     Plantilla de Guardias Municipales y Subalternos del Ayuntamiento de Guadalcanal 

 

 
                      Grupo de soldados del Regimiento al que perteneció Francisco Gómez Tomé, que aparece en la  
                       tercera fila, el tercero de la izquierda. 
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   Escrito con el reconocimiento de las medallas.                 Escrito del Ayuntamiento con su primer sueldo. 

      El día 1, 16 y 23 de agosto se reúne la Comisión Gestora en sesión ordinaria, y estudiaron los 
asuntos siguientes: Se acordó celebrar un funeral en la iglesia parroquial de Santa María, el día 10 del 
presente mes, por los caídos de este pueblo, insertándose en el periódico ABC de Sevilla una esquela 
mortuoria, de precio 300 pesetas. Designar interinamente oficial segundo de la Secretaría al Caballero 
Mutilado Rafael Galván Benito, con el sueldo consignado en presupuesto de 3.600 pesetas. Quedar 
enterado y aceptar la fianza personal de 10.000 pesetas que proponen Magdalena Álvarez Hernández 
y sus hijos, para garantía de la gestión en el cargo de Depositario-Recaudador que desempeña en 
comisión de servicio el auxiliar administrativo José Chaves Álvarez. 

     Fue aprobada la cuenta formulada por el Ingeniero de Vías y Obras de la Diputación Provincial de 
Sevilla, que asciende a la total aportación del Ayuntamiento por las obras de pavimentación de la 
travesía del camino vecinal de Alanís a Guadalcanal y camino de la estación férrea, a la cantidad de 
42.130,44 pesetas, 50% del importe total de la obra. También se acordó que el próximo día 19, 
festividad local como aniversario de la liberación del pueblo, se celebre una función religiosa, dando 
órdenes para el cierre de establecimientos, descanso en el trabajo y que se invite al vecindario a 
engalanar los balcones; disponiéndose también, que los músicos de la localidad amenicen los actos 
populares que se celebren. Se acordó poner en circulación para facilitar cambios, 800 vales de treinta 
y cinco céntimos.  

     Se trató, por último, el estudio para reanudar las obras del Cuartel de la Guardia Civil. A esta 
sesión concurren los mayores contribuyentes, previamente convocados. El Alcalde expuso a los 
reunidos que como todos sabían, a raíz de la entrada del frente popular quedaron paralizadas las obras 
de ampliación del cuartel de la Guardia Civil, encontrándose la fuerza de este puesto deficientemente 
alojadas, lo que ha motivado continuas peticiones de los señores comandantes del puesto y de sus 
jefes, para que se instale convenientemente, entendiéndose que de no realizarse las obras necesarias 
en plazo breve, sería suprimido el puesto de la localidad, por lo que invitaba a los reunidos a que 
propusieran las soluciones que estimasen convenientes, como directamente interesados. Después de 
hacer uso de la palabra varios contribuyentes y de exponer distintas soluciones, se adoptó el acuerdo 
de solicitar anticipos de los mayores contribuyentes, vecinos y forasteros, a reintegrar por la 
Corporación en el plazo máximo de tres años, en cantidad suficiente para llevar a cabo con toda 
urgencia la realización de dichas obras, aportando el Ayuntamiento, de momento, y con cargo al 
remanente de la décima del paro obrero, la cantidad de 20.000 pesetas, ascendiendo así la obra a 
70.000 pesetas aproximadamente. Los anticipos que se soliciten deberán ascender a 50.000 pesetas, 
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que devolverá el Ayuntamiento en expresado plazo. Con lo que se dio por terminado el acto, después 
de ser designados los señores Manuel Gago Rodríguez, alcalde, Antonio González, Comandante del 
puesto y Enrique Castelló Fernández-Cañete, Joaquín Llamazares Caravaca, Ignacio Vázquez Rivero 
y Antonio Fontán Martínez, para que formen la Comisión encargada de recabar aportaciones, 
interviniendo también en todo lo relacionado con la construcción de esta obra de vital importancia. 

     Sesión ordinaria de la Comisión Gestora el 1 de septiembre, para estudiar diferentes asuntos 
urgentes: Quedar enterado de haber tomado posesión el día 26 de agosto, el oficial segundo de 
secretaría interino Rafael Galván Benito. Se acordó señalar como fiesta local el día seis de actual, día 
de la Patrona de esta población. Se acordó proponer para escuela de párvulos el salón de la calle 
Ramón y Cajal anexo a la casa nº 10 de la calle Comandante Rodrigo.  

     Nueva reunión ordinaria de la Comisión Gestora el 15 y 31 de octubre, con el siguiente orden del 
día: Aprobar el contrato directo, en atención a la urgencia de realización las obras y por ser la 
proposición más favorable, con los vecinos de Lora del Río, Diego Velarde Romero  y Manuel 
Velarde Vallejo, para terminación de las obras de ampliación del cuartel de la Guardia Civil, por el 
precio de 70.000 pesetas, más los gastos de seguro de accidentes del trabajo y retiro obrero o subsidio 
de vejez, exigiéndole la fianza correspondiente caso de recibir adelantada alguna cantidad. Se acordó 
ingresar en la Diputación Provincial de Sevilla la cantidad de 10.000 pesetas, a cuenta por las obras 
de la travesía del camino vecinal de Alanís a Guadalcanal y camino de la Estación. Visto el 
expediente de suplemento de crédito que se tramita para reforzar la consignación del presupuesto 
extraordinario para obras de ampliación del Cuartel de la Guardia Civil, hasta 75.000 pesetas, que se 
cubrirá con el remanente de la décima de paro obrero, donativos y anticipos de los contribuyentes.  

     Se acordó que se extiendan tarjetas para el cobro de anticipos reintegrables para las obras del 
Cuartel de la Guardia Civil, por la cantidad de 19.410 pesetas, que con el donativo de 1.000 pesetas 
de Mariana Jaraquemada Solís, hacen el total de 20.410 pesetas, sin perjuicio de que en breve se 
continúen cobrando las aportaciones ofrecidas voluntariamente. 

     De nuevo la Comisión Gestora realiza sesión ordinaria el 16 de noviembre, con los siguientes 
asuntos: La Comisión quedó enterada de haber tomado posesión de médico interino de A.P.D. del 
distrito segundo, José Llinares Llinares, el día nueve del actual. También quedó enterada de que por 
resolución de la Dirección General de Administración Local, ha sido incluido José Cordobés Pinilla 
en el escalafón del Cuerpo de Depositarios. Conceder un socorro de 15 pesetas mensuales al vecino 
de ésta José Márquez Trancoso, para ayuda de lactancia durante seis meses como padre de dos 
gemelos nacidos el día cinco del actual.  

     El escultor José Alarcón Santa-Cruz realizó una imagen de San José y fue entregada en el mes de 
noviembre de 1940 para ser venerada en la Iglesia Parroquial de Santa María de la Asunción, donde 
sigue instalada en la actual capilla del Sagrario. La imagen es de madera policromada de 1,40 m. más 
25 cms. de peana. El contrato fue firmado por Dolores Llamazares de Alvarado, Presidenta de la 
Asociación, Remedios Carballo de Arcos y María Caballero y aparece también la firma del párroco 
en aquélla fecha, Juan Romero Oviedo. Según el documento, es la asociación quien costea la obra, 
pero en conversación personal con una feligresa que perteneció a la referida Asociación, la imagen 
fue costeada por Dolores Llamazares.                                    

     En la sesión ordinaria de la Comisión Gestora del 30 de noviembre, se vieron los siguientes 
asuntos: Que el nicho nº 12, fila 1ª, patio 3º, sección K, del Cementerio, donde yacen los restos de 
José Fontán Yanes, se considere concedido a perpetuidad. Remitir al Delegado de Farmacia la 
instancia de Joaquín Isern Fabra, solicitando la apertura de una farmacia en la calle San Sebastián, 1. 
Se acordó rescindir el contrato celebrado con Diego Velarde Romero y Manuel Velarde Ballejo, 
vecinos de Lora del Río, para realización de obras de ampliación del cuartel de la Guardia Civil, en 
virtud de no haber dado cumplimiento a la condición de principiar los trabajos en la fecha convenida, 
o sea el 16 del actual. Celebrar contrato directo con los albañiles del pueblo Luis Rius Palacios, 



213 

 

Antonio Palacios Nogales e Isidoro Barragán Pérez, para las obras del Cuartel, en las mismas 
condiciones que se habían establecidos con los anteriores.  

     En la sesión ordinaria de 16 de diciembre, el Secretario de la Corporación dio lectura íntegra, por 
capítulos y artículos del presupuesto ordinario para el año 1941, que se expresa a continuación: 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAP. ART. CONCEPTOS PESETAS 

1º  Obligaciones generales 72.747,10 

2º  Representación municipal 3.400,00 

3º  Vigilancia y Seguridad 18.485,00 

4º  Policía Urbana y Rural 20.541,00 

5º  Recaudación 4.700,00 

6º  Personal y material de oficina 46.140,00 

7º  Salubridad e higiene 20.900,00 

8º  Beneficencia 39.525,00 

9º  Asistencia Social 7.290,00 

10º  Instrucción pública 13.763,00 

11º  Obras públicas 28.000,00 

13º  Fomento de intereses comunes 1.950,00 

17º  Agrupación forzosa municipio 4.706,00 

18º  Imprevistos 12,000,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 294.147,10 

                        

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAP. ART CONCEPTOS PESETAS 

1º  Rentas 19.173,79 

5º  Eventuales y extraordinarios 2.200,00 

6º  Arbitrios con fines no fiscales 100,00 

8º  Derechos y tasas 25.750,00 

9º  
Cuotas, recargos y participación en 
tributos nacionales 

 

25.523,61 

10º  Imposición municipal 221.324,70 

11º  Multas 75,00 

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 294.147,10 
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     Última sesión ordinaria del año, que se celebró por la Comisión Gestora el día  31 de diciembre. 
Se acordó conceder una paga extraordinaria de los sueldos de una mensualidad, a los funcionarios de 
este Municipio.  

     Se acordó prohibir sin los requisitos legales, la celebración de bailes, tanto públicos como en casas 
particulares y que se publique este acuerdo por medio de pregón, para conocimiento del vecindario. 
Se acordó que desde esta fecha, surta efectos la jubilación por enfermedad del oficial primero de 
Secretaría Juan Blandez Sánchez, abonándosele la pensión consignada en presupuesto de 2.700 
pesetas que le corresponde por haber desempeñado el cargo más de veinticinco años y menos de 
treinta y cinco.  

 

MUTILADOS DE GUERRA EMPLEADOS EN EL AYUNTAMIENTO 

Destino Nombre 
Sueldo 

mensual 
Fecha entrada 

Of. 1º Interventor Rafael Galván Benito 416,65 26-08-1940 

Aux. 1º Secretaría Norberto Yanes Flores 345,00 01-07-1940 

Aux. 2º Secretaría Remedio Rojo Yanes 316,25 01-07-1940 

Aux. 3º Secretaría Leopoldo Tena Cabeza 316,25 01-07-1940 

Guardia Municipal Manuel Llano Uceda 258,50 01-07-1940 

Guardia Municipal Francisco Gómez Tomé 258,50 01-07-1940 

Guardia Municipal Ramón Criado Heredia 258,50 05-10-1944 

Guardia Municipal José Murillo Flores 258,50 05-10-1944 

Guardia Municipal José Chaves de la Rosa 258,50 07-01-1941 

Alguacil Ayuntamiento Antonio Veloso Romero 297,90 09-01-1937 

      

       En la cárcel de Sevilla, siguieron muriendo vecinos de izquierda: José García Ortega289,Miguel 
Sampedro Gallego290, Carmelo Guerrero Gómez291, Brígido Llanos Rodríguez292, José Guerrero 
Cabeza293, Manuel Blanco Hernández294, Rafael Chaves Trancoso295, Antonio Ortega Mendoza296. 

     También fueron fusilados en Sevilla, los siguientes vecinos de izquierdas: Juan José García 
Gálvez297, Guillermo Gálvez García298y  Laureano Silvestre Durán299. 

     En Mérida (Badajoz) murió también el vecino Juan Chaves Cortés300.   

 
289 José García Ortega, 52 años, casado, obrero del campo, muerto el 23 de enero de 1940. 
290 Miguel Sanpedro Gallego, 26 años, casado, un hijo. Bracero. Murió en la Prisión de Cáceres, el 20 de marzo de 1940. 
291 Carmelo Guerrero Gómez, 29 años, soltero, vendedor. Murió el 21 de mayo de 1.940 
292 Brígido Llanos Rodríguez, 42 años, casado, obrero del campo. Murió el 22 de agosto de 1940. 
293 José Guerrero Cabeza, 47 años, casado, obrero del campo. Murió el 25 de noviembre de 1940. 
294 Manuel Blanco Hernández, 55 años, casado, obrero del campo. Murió el 28 de noviembre de 1940. 
295 Rafael Chaves Trancoso, 63 años, casado, obrero del campo. Murió en la cárcel de Pontevedra. 
296 Antonio Ortega Mendoza, 67 años, casado, cuatro hijos, obrero del campo. 
297 Juan José García Gálvez, 29 años, casado, obrero del campo. Murió el 30 de marzo de 1940. 
298 Guillermo Gálvez García, 27 años, casado, obrero del campo. Juzgado Instructor Provisional de Responsabilidades 
Políticas. Escrito 15 de diciembre de 1941. Solicitan declaración de bienes de la viuda. Murió el 13 de junio de 1940. 
299 Laureano Silvestre Durán, 28 años, casado, obrero del campo. Murió el 13 de junio de 1940. 
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                             RESUMEN ESTADÍSTICO DEL AÑO 1940 

 

 HOMBRES MUJERES TOTAL 

NACIMIENTOS 70 69 139 

MATRIMONIOS MEDIA EDAD: 31 MEDIA EDAD: 27 44 

DEFUNCIONES 80 54 134 

MEDIA EDAD 36 36  

HABITANTES FINAL AÑO 3.165 3.766 6.931 

 

 
300 Juan Chaves Cortés, 45 años, jornalero. Muerto el 1 de septiembre de 1940 en Mérida (Badajoz) 
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EPÍLOGO 

 

 

 

 
      

oco a poco, los vecinos de Guadalcanal han ido regresando al pueblo, creyendo la propaganda 
de los golpistas y confiados en la palabra de Franco, de que nadie tendría problemas, si no 
había cometido algún delito de sangre. 

     Desgraciadamente no fue así, y a medida que fueron llegando eran detenidos y encerrados en el 
edificio de lo que fue el antiguo cine en la calle Luenga. Allí quedaron a expensas de lo que decidiera 
el Comandante Militar, la Comisión Gestora o la Guardia Civil.  

     La mayoría de ellos, después de largos interrogatorios, declaraban lo que hiciera falta para 
terminar el sufrimiento. Así nos encontramos en uno de los expedientes, la declaración que hace uno 
de los presos al Juez Militar. …que como él no sabe leer y a fuerza de palos y bofetadas que le daban, 
no tuvo más remedio que decir que sí y que si le hubiesen preguntado de que había llegado a matar a 
su padre, lo mismo lo hubiera dicho porque no había más remedio…301. Muchos presos llegaron en 
tal estado a la prisión de Sevilla, que Guadalcanal fue el pueblo de la provincia con más vecinos de 
izquierda muertos en la cárcel. Todos fueron acusados de los incendios de las iglesias, de las muertes 
de los vecinos de derecha…  

      Como veremos más adelante, las denuncias se basaban la mayoría de las veces, en que era de 
rumor público la acusación que se le hacía.  En los diferentes expedientes consultados de los procesos 
sumarísimos que se hicieron a los vecinos de izquierda, aparecen en muchos de ellos, las 
declaraciones de Antonio Fontán Martínez y José Yanes Criado, ambos sobrevivientes al fusilamiento 
que sufrieron por los extremistas de izquierda.   

      Todo esto produjo una cantidad ingente de vecinos que siguieron muriendo a lo largo de los 
primeros años de la pos-guerra, tanto en la cárcel como fusilados en Sevilla. 

     A continuación se relacionan los muertos que se produjeron una vez finalizada la guerra civil.  

     En la cárcel de Sevilla: Antonio Pinelo Garzón302, Rafael Gallego Torrado303, Antonio Gordón 
Chaves304, Juan Calado Calero305, Eugenio Barrera Chaves306, José Galván Gómez307, Francisco 
García García308, Francisco Sánchez Rubio309, Miguel Llanes Díaz310, Ángel Muñoz Nieto311, Manuel 

 
301 ATMTSS, Sº 2082/39, leg. 36/967 
302 Antonio Pinelo Garzón, 48 años, casado, cuatro hijos, obrero del campo. Muerto el 20 de febrero de 1941. 
303 Rafael Gallego Torrado, 58 años, casado, obrero del campo. Muerto el 3 de marzo de 1941. 
304 Antonio Gordón Chaves, 54 años, soltero, obrero del campo. Muerto el 5 de marzo de 1941 
305 Juan Calado Calero, 47 años, casado, obrero del campo. Muerto el 7 de marzo de 1941. 
306 Eugenio Barrera Chaves, 51 años, casado, obrero del campo. Muerto el 9 de marzo de 1941. 
307 José Galván Gómez, 52 años, casado, obrero del campo. Muerto el 9 de marzo de 1941. 
308 Francisco García García, 55 años, soltero, obrero del campo. Muerto el 9 de marzo de 1941. 
309 Francisco Sánchez Rubio, 48 años, casado, obrero del campo. Muerto el 10 de marzo de 1941 
310 Miguel Llanes Díaz, 45 años, casado, obrero del campo. Muerto el 13 de marzo de 1941. 

P
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Sampedro García312, Manuel Muñoz Nieto313, Victoriano Arenal Espínola314, Ramón Llanes 
Moreno315, Juan Antonio Romero Díaz316, Ignacio Ortega Romero317, Rafael Pineda Burgos318, 
Filomeno García Vázquez319, Cristóbal Martín Tabares320, Manuel Barbancho Moreno321, Antonio 
Corte Rodríguez322, Juan Antonio García Muñoz323, Manuel García Bernabé324, José García 
Llanos325, Juan Pérez Guardado326, Félix Muñoz Gómez327. Carmelo Pinelo Calado328, Luis González 
Calderón329, Antonio Blanco Bernabé330, Juan Romero Gómez331, Marcial Cortés Rincón332, Antonio 
Moreno Pérez333, Natalio Gómez Gallego334, Manuel Nieto Martínez335, Manuel Gálvez Murillo336, 
Rafael López Moyano337, Rosalía Millán Gato338 y Antonio Silvestre Murillo339. 

     También fueron fusilados en Sevilla los siguientes vecinos de izquierdas: José Rincón Muñoz340, 
Manuel Gálvez García341, Francisco Riaño Cote342, Antonio García Rodríguez343, José Pinelo 
Capellán344, Juan Quintana Flores345, Manuel López Rincón346, Carlos Romero Trancoso347, Manuel 

 
311 Ángel Muñoz Nieto, 50 años, casado, obrero del campo. Muerto el 13 de marzo de 1941. 
312 Manuel Sampedro García, 44 años, casado, cuatro hijos, obrero del campo. Muerto el 13 de marzo de 1941. 
313 Manuel Muñoz Nieto, 50 años, casado, obrero del campo. Murió el 17 de marzo de 1941. 
314 Victoriano Arenal Espínola, 49 años, casado, obrero del campo. Murió el 23 de marzo de 1941 
315 Ramón Llanes Moreno, 54 años, casado, albañil. Murió el 9 de abril de 1941. 
316 Juan Antonio Romero Díaz, 56 años, viudo, obrero del campo. Murió el 15 de abril de 1941. 
317 Ignacio Ortega Romero, 65 años, viudo, obrero del campo. Murió el 17 de abril de 1941. 
318 Rafael Pineda Burgos, 64 años, casado, obrero del campo. Murió el 28 de abril de 1941. 
319 Filomeno García Vázquez, 40 años, soltero, albañil. Murió el 30 de abril de 1941. 
320 Cristóbal Martín Tabares, 58 años, casado, carbonero. Murió en su casa, el día siguiente de salir de la cárcel 19 de 
mayo de 1941. 
321 Manuel Barbancho Moreno, 58 años, casado, obrero del campo. Murió el 12 de junio de 1941. 
322 Antonio Cote Rodríguez, 43 años, casado, albañil. Murió el 12 de junio de 1941. 
323 Juan Antonio García Muñoz, 60 años, casado, obrero del campo. Murió el 13 de junio de 1941. 
324 Manuel García Bernabé, 61 años, casado, obrero del campo. Murió el 14 de junio de 1941. 
325 José García Llanos, 32 año, soltero, panadero. Murió el 21 de junio de 1941. 
326 Juan Pérez Guardado, 49 años, casado, un hijo, obrero del campo. Murió el 6 de julio de 1941. 
327 Félix Muñoz Gómez, 52 años, casado, obrero del campo. Murió el 7 de julio de 1941. 
328 Carmelo Pinelo Calado, 33 años, soltero, obrero del campo. Murió en su casa en Ciudad Real, al salir de la cárcel el 8 
de julio de 1941. El Juzgado Militar nº 18 de Sevilla, solicitó al Juzgado de Guadalcanal información en escrito de 28 de 
octubre de 1942. 
329 Luis González Calderón, 49 años, casado, obrero del campo. Murió el día 17 de julio de 1941. 
330 Antonio Blanco Bernabé, 45 años, casado, cuatro hijos, jornalero. Murió el 29 de julio de 1941. 
331 Juan Romero Gómez, 67 años, casado, obrero del campo. Murió el 12 de agosto de 1941. 
332 Marcial Cortés Rincón, 52 años, casado, obrero del campo. Murió el 6 de septiembre de 1941. 
333 Antonio Moreno Pérez, 40 años, casado, nueve hijos, obrero del campo. Murió el 12 de octubre de 1941. 
334 Natalio Gómez Gallego, 19 años, soltero, obrero del campo. Murió el 6 de noviembre de 1941. 
335 Manuel Nieto Martínez, 57 años, casado, un hijo, obrero del campo. Murió el 18 de diciembre de 1941. 
336 Manuel Gálvez Murillo, 37 años, casado, dos hijos, obrero del campo. Murió el 16 de abril de 1942. Fue alcalde de 
Guadalcanal del 14 de octubre de 1932 al 8 de mayo de 1933. 
337 Rafael López Moyano, 26 años, casado. Murió en la prisión de La Algaba el 21 de junio de 1942.  
338 Rosalía Millán Gato, 48 años, viuda, tres hijos. Murió el 12 de julio de 1942. 
339 Antonio Silvestre Murillo, 52 años, casado, calero. Murió el 29 de noviembre de 1942. 
340 José Rincón Muñoz, 56 años, casado, tratante. Murió el 10 de octubre de 1941. 
341 Manuel Gálvez García, 31 años, casado, cuatro hijos, obrero del campo. Murió el 3 de noviembre de 1941. 
342 Francisco Riaño Cote, 34 años, soltero, obrero del campo. Murió el 3 de noviembre de 1941. 
343 Antonio García Rodríguez, 28 años, soltero, obrero del campo. Murió el 1 de diciembre de 1941. 
344 José Pinelo Capellán, 31 años, soltero, obrero del campo. Murió el 1 de diciembre de 1941. 
345 Juan Quintana Flores, 28 años, casado, obrero del campo. Militante CNT. Murió el 1 de diciembre de 1941. 
346 Manuel López Rincón, 29 años, casado, obrero del campo. Murió el 3 de diciembre de 1941. 
347 Carlos Romero Trancoso, 45 años, casado, obrero del campo. Murió el 31 diciembre de 1941 
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Bernabé González348, Salvador Rincón Expósito349, José García Muñoz350, Manuel López Blanco351 y 
Juan Trancoso Cabezas352. 

      Todavía en el mismo Guadalcanal se produjo un fusilamiento en el año 1943, de uno de los pocos 
miembros que quedaban de la familia de los Macheros, Gonzalo Gálvez García. Fue detenido en 
Sevilla y condenado a muerte. El Juzgado Militar que lo juzgó consideró ejemplarizante que la 
sentencia se cumpliera en Guadalcanal, y así lo indica en el acta judicial: 

     Habiendo sido aprobada dicha sentencia por la Autoridad Judicial de la Región y 
disponiéndose por ésta que la ejecución del condenado se lleve a efecto en la Plaza Pública del 
indicado pueblo de Guadalcanal sobre las doce de la mañana, con la máxima publicidad y 
precisamente por fuerza de la Guardia Civil353. 

     La ejecución se iba a realizar el 16 de mayo de 1943, pero fue urgentemente aplazada al día 
siguiente “para que pueda estar en capilla con la antelación dispuesta por la Ley”.354 

     Por último relacionamos vecinos de izquierdas de Guadalcanal, que murieron en otras localidades: 
Fernando Sánchez Ruiz355, Ignacio Cote Salgado356 y José García Gálvez357. 

 
348 Manuel Bernabé González fue concejal del Ayuntamiento de Guadalcanal y presidente de la UGT. Dio una lección de 
honradez a sus acusadores durante el juicio. Fue miembro del Comité formado en el pueblo el 21 de julio de 1936 y 
permaneció en él hasta la ocupación. Huyó a zona republicana y al término de la guerra fue detenido y procesado. Se le 
acusó de robar setenta mil pesetas del Banco Español de Crédito en los días en que formó parte del Comité. La sorpresa 
fue que, al ser detenido, tenía en su casa 69.900 pesetas de las que hizo entrega. Entregó también la llave de la caja y un 
recibo del bando de 70.300 pesetas, expedido cuando retiró el dinero. Manifestó que faltaban 300 pesetas que entregó en 
aquel momento al cobrador del Banco, Francisco Martínez, quien le manifestó que lo necesitaba perentoriamente para su 
casa (hecho ratificado ante el Juez Militar por dicho cobrador). También indicó que las 100 pesetas que faltaban, las 
utilizó en algunos gastos de aquellos días, por no tener dinero y que pensaba reintegrar cuando fue detenido. El querer 
presentar como ladrón a un calificado dirigente obrero quedó desmontado. Recibió, además, numerosos avales y 
declaraciones indicando que evitó saqueos y crímenes, así como de presos de derecha liberador por él. Los avalistas 
incluso se ratificaron antes el Juez Militar. Pero los falangistas de Guadalcanal y, destacadamente, Antonio Fontán 
Martínez, lo acusaron falsamente de ser el responsable de los fusilamientos de presos. Fue condenado en Consejo de 
Guerra, el 10 de noviembre de 1939, a la pena de muerte, recogiendo la sentencia la calificación de anarquista, pese a ser 
el presidente de la UGT. Fue ejecutado en Sevilla el 21 de noviembre de 1.942. Datos extraídos del libro La UGT de 
Sevilla. Golpe militar, resistencia y represión (1936-1950). García Márquez, José María. Fundación para el Desarrollo de 
los Pueblos de Andalucía. Córdoba 2009. ATMTSS. Sª 1373/39, leg. 494-17368. 
349 Salvador Rincón Expósito, 26 años, casado, obrero del campo. Murió el 29 de enero de 1942. 
350 José García Muñoz, 49 años, obrero del campo. Murió el 17 de febrero de 1942. 
351 Manuel López Blanco, 61 años, casado, obrero del campo. Murió el 17 de junio de 1942. 
352 Juan Trancoso Cabezas, 34 años, casado, pastor. Murió el 6 de noviembre de 1942. 
353 Datos extraídos del libro La UGT de Sevilla. Golpe militar, resistencia y represión (1936-1950). García Márquez, José 
María. Fundación para el Desarrollo de los Pueblos de Andalucía. Córdoba 2009. 
354 AIMS. Gobierno Militar. Ejecuciones. Leg. 9. Juez Fructuoso Delgado a Gobernador Militar, 14-5-1943 y gobernador 
Militar a 1er. Jefe de la 2ª Compañía Móvil de la Guardia Civil, 15-5-1943. 
355 Fernando Sánchez Ruiz, 57 años, casado, sepulturero. Muerto en la prisión de Sevilla el 21 de abril de 1941. 
356 Ignacio Cote Salgado, 41 años, casado, siete hijos, jornalero. Muerto en la prisión de Sevilla el 26 de octubre de 1941. 
357 José García Gálvez, 27 años, soltero. Muerto  por la Guardia Civil en Sevilla el 11 de noviembre de 1948. Vigilantes 
del Grupo de Investigación de Ferrocarriles de la Guardia Civil  lo abatieron a tiros a plena luz del día y en 
el Prado de San Sebastián. Según el atestado, fue visto en el muelle junto a un vagón y el Guardia Civil José 
García Royo, declaró que al darle el alto el individuo después de proferir palabras agresivas se dio a la fuga, 
siendo perseguido por el declarante quedando su compañero mencionado anteriormente a la custodia del 
vagón, y al llegar al Prado de San Sebastián pudo darle alcance dándole nuevamente el alto y disparando al 
aire para amedrentarlo y poder conseguir su detención y en lugar de y en lugar de detenerse le hizo frente 
tirándole piedras, viéndose en la necesidad de repeler la agresión con la mala fortuna de caer herido de 
muerte. Piedras contra pistolas. Su cadáver quedó tendido en el Prado de San Sebastián mientras unos 
jóvenes que jugaban a la pelota huían despavoridos. Llevaba encima dos certificados de Liberación Condicional de la 
Prisión Provincial de Sevilla, uno donde se señalaba que había salido el 19 de septiembre de 1945 con destierro (había 
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     Al no poder acceder al Archivo Parroquial, no disponemos de información para estudiar el papel 
de la Iglesia en estos años, tan solo lo extraído de las Hojas Parroquiales358 que cada semana editaba 
el Arzobispado de Sevilla, con una última página dedicada para asuntos relacionados con 
Guadalcanal, nos han permitido conocer muy someramente el comportamiento de la Iglesia en 
Guadalcanal.        

      En ellas se ve claramente el papel que desempeñó y sorprende en primer lugar las atribuciones 
que asumió al finalizar la Guerra Civil. Por ejemplo, en el caso de los enterramientos decía 
literalmente una de las Hojas Parroquiales: Están privados de sepultura eclesiástica, si antes de la 
muerte no dieron algunos signos de penitencia: primero, los notorios apóstata de la fe cristiana, o 
los notoriamente adscritos a alguna secta herética, masónica u otras sociedades del mismo género; 
segundo, los excomulgados o entredicho después de la sentencia condenatoria o declaratoria; 
tercero, los que se suicidaron deliberadamente; cuarto, los muertos en desafío o de heridas recibidas 
de él; quinto, los que mandaron que su cuerpo fuese entregado a la cremación; sexto, los otros 
pecadores públicos y manifiestos. También negaban la sepultura: a los usureros que no han restituido 
el fruto de sus usuras; a las meretrices, concubinarios, adúlteros habituales y casados civilmente. A 
los blasfemos, raptores de las iglesias, incendiarios y muertos en flagrante delito. A los empleados en 
oficios escandalosos o impíos, como los comediantes e histriones de espectáculos inmorales, 
arrendatarios o moradores de casas de perdición, directores o redactores de periódicos obscenos e 
irreligiosos. A los que mueren rechazando públicamente los Sacramentos y a los reos de muerte que 
mueran impenitentes. Curiosamente, era necesario un certificado del párroco, para poder iniciar los 
trámites del sepelio, sin cuyo requisito, el Ayuntamiento no asignaba el lugar del enterramiento. 
Hasta bien reinstaurada la democracia, existió un denominado cementerio moro, donde enterraban a 
los que la iglesia no dejaba enterrar en el católico. 

      Todos los años en la citada Hoja Parroquial, aparecía una reseña recordatoria, de los fallecidos en 
la Guerra Civil, naturalmente, de los vecinos de derechas, que según la Iglesia, eran los únicos 
mártires de la guerra. 

     También en estas Hojas Parroquiales atacaba a los familiares de los enfermos graves que no 
permitían el acceso del párroco a los enfermos, e incluso en la información mensual de nacimientos, 
bodas y defunciones, relacionaba estos últimos, con sacramentos o sin sacramentos, según hubiera 
sido el caso. 

      Igualmente dictaba lo que se debía o no se debía hacer en el caso de la moralidad, diciendo qué 
había que combatir …las modas indecentes, los bailes exóticos y extranjerizantes, los libros 
pornográficos, los amancebamientos bochornosos, los espectáculos provocativos, las conversaciones 
abrasadas de lujuria, las infidelidades conyugales, los hogares sin hijos, las tertulias sin conciencia, 
las orgías y bacanales paganas…  

     No podemos olvidar a otros guadalcanalenses que como consecuencia de la guerra civil, sufrieron 
penalidades, tanto ellos como sus familias. Nos referimos a los presos que trabajaron durante muchos 

 
sido condenado al terminar la guerra en el sumarísimo 775/39 a 30 años de prisión), y otro que señalaba que había estado 
preso también desde el 19 de noviembre de 1947 al 3 de septiembre de 1948, es decir, llevaba dos meses en libertad. Entre 
sus pertenencias había también una fotografía, una tarjeta de una pensión, una estampita de la Virgen de Fátima y una 
partida de bautismo en Guadalcanal, que nos indica que era hijo de José García Muñoz, ugetista fusilado el 17 de febrero 
de 1942. Los antecedentes que enviaron desde Guadalcanal decían que era de la UGT, que “participó en destrucciones de 
imágenes y asesinatos". A las dos y media de la tarde lo ingresaron en el Depósito Anatómico de la Macarena, pidieron al 
cura párroco de San Gil la licencia para "ser inhumado el mencionado cadáver en el cementerio católico" y, al día 
siguiente, fue enterrado en la fosa común. ATMTSS 37/49, leg. 608-8883. García Márquez, José María. LA UGT DE 
SEVILLA. Golpe Militar, resistencia y represión (1936-1950) Córdoba 2009. 
358 Archivo Asociación Cultural Benalixa. 
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años, en el Canal del Bajo Guadalquivir, entre los años 1940/1962. Estos canales partían del embalse 
de Peñaflor en Sevilla y recorren 158 Km. hasta las marismas de Cádiz. La obra se llevó a cabo por 
presos políticos de la dictadura, a "pico y pala", siguiendo la política de Redención de Penas por el 
Trabajo, llegando a contar con 2.000 presos. A lo largo de su recorrido se jalonaban campos de 
trabajo como en Los Merinales, El Arenoso, La Corchuela en Dos Hermanas, asimismo los familiares 
también crearon los poblados de Torreblanca y Valdezorras, en Sevilla, Quintillo en Dos Hermanas o 
El Palmar de Troya, en Utrera. En la actualidad todo este proceso ha pasado en buena medida al 
olvido, con todas las consecuencias políticas y sociales que ello conlleva, pero queremos que forme 
parte de nuestra historia del Siglo XX. 

     Relación de los 29 presos de Guadalcanal, de los que tenemos constancia que contribuyeron a la 
ejecución de la obra de los canales359. 
 

Apellidos y Nombre Ocupación 

Arenal Cordero, José María Agricultor 

Barrero García, Carmelo Ferroviario 

Benítez Pinelo, Antonio Agricultor 

Bernabé Guerrero, Manuel Campesino 

Blanco Díaz, Francisco Agricultor 

Casaus Bernabé, Antonio Peluquero 

Chaves Márquez, José Jornalero 

Chaves Moyano, José Campesino 

Cortés Parra, Manuel Agricultor 

Cote Blandez, Francisco Campesino 

Gallego Barrera, Francisco Campesino 

Gálvez García, Patricio Jornalero 

García Gálvez, José Jornalero 

García García, Ramón Vendedor 

García Heredia, Manuel Campesino 

Gómez Burgos, Rafael Campesino 

Gómez Veloso, José Jornalero 

González Millán, Narciso Jornalero 

Gordillo Sampedro, Miguel 360 Agricultor 

Guerrero Casado, Jesús Agricultor 

 
359 Fuentes.- Archivo Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y libro “El Canal de los Presos” 
360 Miguel Gordillo Sampedro. Durante su procesamiento se recibió solicitud del Juzgado Militar nº 24. Escrito de 18 de 
noviembre de 1942, para que se informara si en la Elecciones de febrero de 1936 ostentó algún cargo de apoderado o 
interventor por las izquierdas.  
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Llanos Capellán, Ignacio Jornalero 

Llanos García, Tomás Jornalero 

López Gordón, Francisco Peón 

Merchán Bernabé, Manuel Peón 

Muñoz Arenas, Rafael Jornalero 

Pérez Cámara, Jesús Barbero 

Rico Rincón, Francisco Peón 

Rivero Fontán, José  Ofic. Albañil 

Vázquez Rodríguez, Carlos Matarife 

      

     También hubo centenares de vecinos de Guadalcanal, que fueron juzgados finalizada la guerra por 
diferentes motivos: rebelión militar; adhesión a la rebelión; auxilio a la rebelión, etc. Condenaron a 
estos vecinos de izquierdas que lo único que habían hecho era defender la legalidad existente en el 
momento del golpe de estado, y curiosamente, les acusaron de los delitos que ellos habían cometido 
al realizar la rebelión militar el 18 de julio de 1.936. 

     Aunque la guerra acabó el 1 de abril de 1939, para muchos vecinos de Guadalcanal continuó 
durante muchos años. Este es el caso de Tomás Llanos García, que nos contaba su nieta María Luisa 
Sánchez Llanos361. 

Mi abuelo tenía poco más de 30 años cuando se produce el golpe militar, era un obrero del 
campo, que sin embargo -cosa rara en esas fechas-, sabía leer y escribir, quizás gracias al 
sistema educativo de la II República. Estaba casado con mi abuela Julia Camero Espino y tenían 
tres hijos, Amadora –mi madre- y mis tíos Guaditoca y Antonio Llanos Camero. Cuando entraron 
los golpistas el 19 de agosto, él se marchó y se incorporó al ejército de la República, donde 
siempre estuvo en primera fila. Aunque el sumario nunca demostró su implicación con el bando 
republicano, ni asesinato alguno, siempre escuche con orgullo a algunos familiares que me 
contaron que fue Comisario Político y estuvo en la Batalla del Ebro, en el frente en la Casa de 
Campo de Madrid y también en Valencia. Fue detenido cerca de la frontera de Francia. Estuvo 
recluido en las cárceles del Puerto de Santa María, Córdoba y Sevilla y acabó en el denominado 
Canal de los Presos. Aunque en el juicio sumarísimo le acusan de pertenecer a la UGT y a varios 
partidos e ideologías, él siempre se reconoció como de la CNT y así lo declaró en el juicio. Desde 
esas cárceles escribió cartas y poesías de amor, que él mismo ilustraba, a su querida Julia. Le 
gustaban los pájaros y podía hablar en rima durante horas. 

     Muy pronto se inició el procesamiento de Tomás Llanos García. El expediente se encuentra en el 
Archivo Histórico del Ejército, en el legajo 748 nº 22201, de su proceso sumarísimo nº 63153/39. 
Con fecha 29 diciembre 1939 la Auditoria de Guerra de Sevilla, envió al Juzgado de Cazalla de la 
Sierra, los documentos para iniciar el procedimiento sumarísimo. 

     La Comandancia Militar de Guadalcanal envía al Tribunal Clasificador de Prisioneros en La 
Grajuela (Córdoba), con fecha 7 de junio de 1939, informe de Tomás Llanos que dice: Sujeto 
peligrosísimo, estuvo en los asesinatos cometidos en esta localidad, durante el dominio rojo, estuvo 

 
361 Agradezco a María Luisa Sánchez Llanos, la entrega del expediente completo del juicio de su abuelo celebrado en 
Sevilla, así como la información que me facilitó para localizar en el Juzgado Municipal, las “libretas” con las sentencias 
judiciales de vecinos de Guadalcanal. 
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involucrado también en la detención de las personas de orden y en la destrucción de las Iglesias, era 
individúo de pésimos antecedentes en esta localidad antes y después de iniciado el Glorioso 
Alzamiento Nacional. 

     El proceso continuó y así encontramos en el expediente el oficio que la Comisión Gestora 
Municipal de Guadalcanal realizó con fecha 27 de mayo de 1940, que decía: Tomás Llanos García, 
domicilio en la calle Altozano Bazán hasta agosto de 1936. 35 años, casado con Julia Camero 
Espino, jornalero, hijo de Antonio Llanos Trancoso, conocido por “Arriscao” y de Guaditoca García 
Cordobés. Antes del G.M.N. era de ideas izquierdistas perteneciendo a los partidos de la UGT y buen 
trabajador. Durante el dominio rojo intervino a las órdenes del Comité, en saqueos, detenciones de 
personas de derecha, a las que hizo guardias con armas, y tomó parte en todos los asesinatos que se 
cometieron en la población y en los hechos vandálicos cometidos por las hordas marxistas. 
Referencia de Jesús Guerrero de Cote, Rogelio Vázquez Rivero, Antonio Fontán Martínez, José 
Yanes Criado y Juan Antonio Arcos Rivero. 

     El Juzgado de Guadalcanal realizó informe con fecha 9 de junio de 1940, donde decía: Que el 
procesado antes del G.M.N. era muy buen trabajador, aunque afiliado a la UGT y durante el 
dominio rojo en esta villa, tomó parte en guardias, saqueos, requisas, y en todos los crímenes que se 
cometieron. Dan razón los vecinos de esta villa, Rogelio Vázquez Rivero, José Yanes Criado, Antonio 
Fontán Martínez y todos los detenidos. 

     El proceso continuaba con la declaración del testigo Jesús Guerrero de Cote el día 4 de julio de 
1940, en el Juzgado de Cazalla de la Sierra, que dijo: Que sabe pertenecía a los partidos de 
izquierda, sin saber a cual. Que por encontrarse detenido durante el periodo de dominio rojo, nada 
puede decir de la actuación que tuvo. 

     Al día siguiente lo hizo Antonio Fontán Martínez, y declaró: Que con ocasión de haber sido 
detenido por la Guardia Civil, el elemento rojo López Blanco, en la actualidad detenido en la 
provincial de Sevilla, preguntado por el Comandante del citado puesto de Guadalcanal, entonces el 
cabo Pedro R…. Núñez, entre otras cosas dijo: “que la noche que fue asesinado el vecino Cándido 
Alvarado Moreno, fue el encargado de este procedimiento –Tomás Llanos- y quien le dio la muerte 
cuando el asesinado trató de evadirse del grupo que lo llevaba…” siendo todo esto escuchado por el 
dicente que se encontró presente en el momento que declaraba el citado López Blanco.  

     Al siguiente día en el mismo juzgado declaró Juan Antonio Arcos Rivero, y dijo: Era de ideas 
avanzadas, destacándose en cuantos actos de huelgas, manifestaciones y demás que se celebraron en 
aquellos días de carácter rojo, yendo por los cortijos a levantar a los trabajadores, para que 
concurrieran a ellas, sabiendo que pertenecía a algún partido de izquierda, sin saber cuál. Durante 
el periodo rojo desconoce absolutamente su actuación, ya que durante él, estuvo detenido por la 
horda roja, no viéndole por tanto en este tiempo, aunque supone que dada su condición de marxista y 
revolucionario, intervendría en cuantos actos se desarrollaron en aquellos días. 

     El mismo día declaró también José Yanes Criado, y dijo: Que durante el tiempo que estuvo 
detenido en el Ayuntamiento por el Comité Rojo, le vio entrar y salir con escopeta varias veces y 
también les hizo guardias a los detenidos, entre los que se encontraba el declarante. Que sus 
antecedentes políticos son malísimos según versión pública, pero nada puede decir de él por no 
haberle visto más que lo dicho. Que sabe pertenecía a algún partido de izquierda, pues lo vio entrar 
muchas veces en la casa del pueblo. 

     También lo hizo ese mismo día Rogelio Vázquez Rivero, que declaró: Que sabe era un individuo 
bastante destacado en los partidos de izquierda y que se veía con frecuencia en las manifestaciones 
que se celebraban en tiempos del fenecido Frente Popular. Que oyó decir a uno de los encartados en 
el cuartel de la Guardia Civil, que se declaraba convicto y confesó, que había tomado parte en los 



223 

 

asesinatos cometidos en este pueblo, y que el referido Llanos García era también uno de ellos, que 
había intervenido en los asesinatos antes citados. 

      El Comandante de Puesto de la Guardia Civil de Guadalcanal, realizó  informe con fecha 10 de 
julio de 1940, que decía: Que dicho sujeto anterior al 18 de julio, era de malos antecedentes y 
conducta muy revolucionaria, dirigente furibundo y durante el dominio rojo en esta localidad, tomó 
parte en cuantos hechos vandálicos se cometieron en la misma, así como saqueos, incendios de 
iglesias y demás hechos terroristas, pudiendo avalar estos extremos los vecinos Rogelio Vázquez 
Rodríguez (sic) y los hermanos Ríos (sic) 

     Siguieron las declaraciones y en el Juzgado de Guadalcanal lo hizo el 7 de agosto 1940 Ángel 
Rius Palacios, que dijo: Que sabe pertenecía a los partidos de izquierda, sin poder precisar a cual de 
ellos, que es lo único que puede decir. Que durante el periodo rojo estuvo detenido durante dicho 
periodo y que en el lugar donde estuvo no lo vio nunca. 

     En el mismo juzgado el día 13 de agosto de 1940, se le tomó declaración a Luis Rius Palacios. 
Preguntado dijo: Que siempre lo tuvo por un individuo de mala conducta y muy exaltado de la 
política de izquierda, sin saber a qué partido perteneciera. Que durante el dominio rojo no sabe 
nada, por haber estado detenido por la horda durante todo el tiempo. Que puede dar detalles el 
vecino Guillermo Alvarado Moreno. 

     Al haber sido mencionado en alguna declaración anterior, en el Juzgado de Sevilla declaró Manuel 
López Blanco, trasladado desde la Cárcel Provincial de Sevilla y dijo: Que sabe por referencias sin 
poder precisar qué personas se lo dijeron, que Tomás Llanos García, intervino en el asesinato de 
Cándido Alvarado Moreno, creyendo que las personas que tal lo hicieron participaron también en 
dicha muerte, pero sin poder asegurarlo, ninguno de estos extremos, que él no vio nada. 

     Por último, para cerrar las declaraciones fue llevado al mismo Juzgado de Sevilla, Tomás Llanos 
García el día 16 de junio de 1940, y dijo lo siguiente: Que le sorprendió el Alzamiento Nacional 
trabajando en el campo. Teniendo libre el día 19 de julio de 1936 marchó al pueblo de Guadalcanal, 
donde permaneció hasta la liberación por las fuerzas nacionales, desconociendo los asesinatos 
producidos en dicho pueblo, sabiendo por referencias que uno de los asesinados fue el vecino  
Cándido Alvarado Moreno. Que puede avalar su conducta durante el dominio rojo, D. Ignacio 
Jiménez Palacios, domiciliado en la calle Leonor y Pepe “el del Rubio”, cuyo domicilio no recuerda. 

     Con los datos recabados, el Juez encargado del proceso dictó Auto de procesamiento emitido en 
Sevilla el 14 de noviembre de 1941, que decía: Resultando: Que las actuaciones practicadas en el 
presente sumarísimo seguido contra Tomás Llanos García, aparecen indicios para suponer que el 
mismo, con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional, estaba afiliado a la UGT y que durante el 
periodo de dominación marxista en Guadalcanal, intervino activamente en saqueos, detenciones y 
crímenes. Considerando: Que los hechos relatados pueden ser constitutivos a los solos efectos de 
Instrucción y sin perjuicio de ulterior calificación de un delito de rebelión militar, previsto y penado 
en el artículo 237 del Código de Justicia Militar, del que aparece presunto responsable en concepto 
de autor el encartado Tomás Llanos García, por lo que de conformidad con el artículo 421 de dicho 
Cuerpo Legal, debe declarársele procesado y habida cuenta de la naturaleza del delito perseguido, 
ratificar la prisión preventiva que sufre el encartado. Visto los artículos citados y demás de 
aplicación general, se declara procesado a Tomás Llanos García, notificándosele el presente auto… 

     Al expediente se unió una declaración de José Arcos Rivero, realizada en el Juzgado de. 
Guadalcanal el 28 diciembre 1941, que decía: Que durante todo el tiempo del dominio rojo 
permaneció detenido por lo que no puede decir nada sobre la actuación del encausado. 

     Continuó el procedimiento y en el expediente aparece el Informe del Fiscal Jurídico-Militar, del 
18 septiembre 1942, que dice: El procesado Tomás Llano García, vecino de Guadalcanal, de ideas 
izquierdistas, afiliado a la UGT, según el informe de las Autoridades. Fue miliciano que estuvo a las 
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órdenes del comité revolucionario durante la dominación marxista, interviniendo directamente en 
detención de personas de derecha y en la destrucción de las imágenes. De la prueba practicada en 
las actuaciones, aparece además que el procesado asesinó a don Cándido Alvarado Moreno, cuando 
este señor pretendió evadirse del grupo de marxistas que lo llevaba conducido. Este último extremo 
aparece de la declaración prestada por don Antonio Fontán Martínez obrante al folio 12 vuelto, 
quien me manifiesta lo oyó decir a un tal López Blanco, con ocasión de ser interrogado en el cuartel 
de la Guardia Civil de aquella localidad, por el cabo de dicho instituto Pedro Rodríguez Núñez. 

     Por diferentes motivos, la declaración de Guillermo Alvarado Moreno, se fue dilatando y no se 
produjo hasta el 15 de octubre de 1942, en el Juzgado Militar de Sevilla, y dijo: Que sabe y le consta 
de manera real que el Llanos García, fue uno de los que mataban a las personas de orden en 
Guadalcanal, por referencia de José Yanes Criado, Antonio Fontán Martínez y por el propio 
escopetero Antonio “el Miajito”. Que el encartado fue el que disparó contra el hermano del 
declarante cuando trató de evadirse del grupo, siendo el único autor de dicho asesinato, ya que su 
hermano fue perseguido por Llanos García, mientras asesinaban a los demás. Sabe que el encartado 
hubiera intervenido directamente en cuantos hechos acaecidos en Guadalcanal, por las hordas rojas. 
Que lo considera como elemento peligrosísimo, de los más destacados, interviniendo en robos, 
saqueos, asesinatos; queriendo hacer constar que la veracidad de los hechos está confirmada por la 
declaración del marxista López Blanco, ante el que fue comandante del puesto del cuartel de la 
guardia Civil, don Pedro Rodríguez. 

     También fue dificultosa la declaración que se quería del Comandante de Puesto de la Guardia 
Civil que estaba destinado en Guadalcanal, en aquellas fechas. En escrito de la Guardia Civil de 15 
octubre de 1942, informan que Pedro Rodríguez Moreno, no estaba en la fecha indicada en 
Guadalcanal, estando en esas fechas el cabo habilitado Pedro Rodríguez Núñez. En Lérida el 2 de 
noviembre de 1942, declaró el cabo Rodríguez y dijo: Que no recuerda reconocer a Manuel López 
Blanco y no puede precisar de haber sido detenido, ya que por aquellas fechas fueron muchos los 
detenidos en dicha localidad, siéndole imposible precisarlo, por lo que no recuerda nada de lo que 
pudiera haber declarado López Blanco.  

     Curiosamente, no es hasta el 11 de noviembre de 1942, cuando el Juez instructor nombra defensor 
de Tomás Llanos García, a Francisco Zarza del Valle, Teniente Provisional de Infantería.  

     El día 25 de enero de 1943 aparece la siguiente Orden del Gobierno Militar de Sevilla. Art. 1º. El 
día 29 de enero a las 10 y 30 horas, se reunirá en la Sala de Justicia de Capitanía General, sita en la 
planta baja del Pabellón Central de la Plaza de España, el Consejo de guerra Ordinario, constituido 
con arreglo a la dispuesto en el artº. 3º de la Ley de 12 de julio de 1940. (D. O. 162) para ver y fallar 
las Causas núm. 63153, 4924, 9395 y 1853; instruidas por hechos derivados del Glorioso Movimiento 
Nacional, por el delito de Rebelión Militar; contra Tomás Llano García… compuesto en la siguiente 
forma: Presidente: Comandante de Infantería don Pedro Canto Ávila. Vocales Propietarios: Tte. de 
Inf. don Macario González, Tte. Artillería 1º, don Francisco Fernández Palomo, Tte de caballería 12, 
don Luis Cueto Ortega. Vocal Ponente: El oficial 1º del C.J.M. don Antonio (primer apellido ilegible) 
López. Vocales suplentes… Fiscal: El Jurídico Militar de la Región. Juez: don Alfonso Capote 
Codosero. Defensor de los primeros Teniente provisional de Infantería don Francisco Zarza del Valle, 
y de los restantes… 

     El 29 de enero de 1943 se dicta la sentencia del juicio sumarísimo contra Tomás Llanos García, de 
38 años. Resultando: Que por el Ministerio Fiscal en el acto de la vista se calificaron los hechos de 
un delito de rebelión militar, solicitando se impusiera al procesado la pena de treinta años de 
reclusión mayor, y por el defensor se solicitó la absolución de su defendido. 2º Resultando: Que el 
procesado según informes de las Autoridades Militares y civiles, es de pésimos antecedentes 
políticos-sociales y está considerado como sujeto peligrosísimo, que pertenecía a la UGT con 
anterioridad al Movimiento, que durante el dominio rojo en Guadalcanal, estuvo a las órdenes del 
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Comité, tomando parte activa en los asaltos, incendios, destrucción de imágenes sagradas y 
detenciones de personas de derechas, que con posterioridad fueron asesinadas, asimismo está 
acusado por marxistas a los que le fue aplicado el Bando de Guerra de haber estado con ellos 
cuando se llevaron a efectos los asesinatos de personas de derechas. Hechos que se declaran 
probados. Considerando: Que los hechos declarados como probados en el precedente resultando y 
que han sido realizados por el procesado, han de apreciarse como constitutivos de un delito 
consumado de Adhesión a la rebelión militar, que previene y sanciona en su número segundo el 
artículo 238 del Código de Justicia Militar, dada la identificación demostrada por este procesado en 
los fines de la rebelión. Considerando: Que del referido delito consumado de adhesión a la rebelión 
militar, es responsable en concepto de autor el procesado, por su intervención directa y voluntaria en 
el mismo. Considerando: Que en orden a las circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal, no es procedente apreciar ninguna circunstancia que modifique la responsabilidad 
criminal del procesado. Considerando: Que todo responsable criminalmente de un delito lo es 
también civilmente y por ello es procedente exigir esta responsabilidad a todos aquellos que 
delinquen. Vistos los artículos que se cita y todos aquellos pertinentes y de aplicación general, tanto 
del Código de Justicia Militar, como del Penal Ordinario, Bandos y disposiciones vigentes. El 
Consejo de Guerra falla: Que debemos condenar y condenamos al procesado Tomás Llanos García, 
como autor de un delito consumado de Adhesión a la Rebelión Militar, en el que no concurre 
circunstancia alguna que modifique su responsabilidad criminal, a la pena de Reclusión Perpetua, 
que llevará como accesorios legales la inhabilitación absoluta, a los efectos que para esta última 
determina y por último le declaramos también responsable civilmente y en la cuantía que en su día se 
determinará oportunamente por el Organismo destinado a este efecto. Otrosí decimos: Que el 
Consejo estima que por estar comprendido el presente caso en el número primero del Grupo del 
anexo de la Orden de 25 de enero de 1940, procede señalar propuesta de conmutación de la pena 
impuesta, por la de veinte años y un día de reclusión mayor, que llevará accesorios la interdicción 
civil del penado durante la condena e inhabilitación absoluta. 

     Hasta el momento de la sentencia, Tomás Llanos había estado en prisión preventiva desde el 7 de 
junio de 1939 al 16 de marzo de 1943 que se confirma la sentencia, en total 3 años, 9 meses y 13 días.  

     En los años de cárcel sufrió toda clase de penalidades, hambre, maltrato y hasta en tres ocasiones 
lo sacaron al patio para simular su fusilamiento. Eran obligados todos los días a cantar el Cara al Sol 
y rezar el Padrenuestro, y los presos compusieron unas letras alternativas tanto para el canto como 
para el rezo, para simular el rezo o el canto. 

     El 18 de septiembre de 1954, desde la Carlota (Córdoba), donde seguía preso, Tomás Llanos 
García, dirige un escrito al Capitán General de la 2ª Región Militar en Sevilla, en los siguientes 
términos: Tomás Llanos García, de 49 años de edad, de estado casado, profesión jornalero, natural 
de Guadalcanal (Sevilla) hijo de Antonio y Guaditoca, con domicilio en La Carlota (Córdoba), 
Carlos III, 51 y actualmente en libertad condicional con destierro, prestando sus servicios en 
trabajos agrícolas eventual a V.E. con el mayor respeto y subordinación tiene el honor de exponer: 
Que por el Procedimiento Sumarísimo nº 63153 fue condenado por sentencia dictada en Consejo de 
Guerra celebrado en la Plaza de Sevilla el día 29 de enero de 1943 a la pena de Veinte años y un día, 
por Adhesión a la Rebelión Militar, cometido entre el 18 de julio de 1936 y el 1º de abril de 1939, y 
creyéndose el recurrente estar comprendido en el artículo 1º y 5º del Decreto de 9 de octubre de 
1945 (V.O. núm. 293) es por lo que Suplica a V.E. se digne concederle los citados beneficios si a ello 
lo considera acreedor. Gracias que espera alcanzar del recto proceder de V.E., cuya vida guarde 
Dios muchos años. 

     Este escrito puso en movimiento el mecanismo pertinente y el 23 de octubre del mismo año, el 
fiscal realiza informe donde indica que: es procedente la concesión de la gracia solicitada. El 
Capitán General de la 2ª Región Militar, en oficio de 10 de noviembre de 1954, resuelve conceder el 
indulto. 
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                                                       Tomás Llanos García a la derecha de la fotografía 

     Había estado en prisión preventiva del 7 de junio de 1939 al 16 de marzo de 1943 que se confirma 
la sentencia, en total 3 años, 9 meses y 13 días. Continuó en prisión desde el 17 de marzo de 1943, 
hasta el 12 de noviembre de 1954, en total 11 años, 8 meses y un día. Le restaba que cumplir: 4 años, 
6 meses y 17 días. Aunque consiguió la amnistía, estuvo en vigilancia domiciliaria hasta el año 1958.  

     María Luisa Sánchez Llanos nos cuenta los últimos datos de la vida de su abuelo:  

     En el barrio de Bellavista de Sevilla, vivió el resto de su vida, como empleado en la fábrica de 
“La Saca”, trabajando como herrero. Mi abuelo volvió una sola vez a Guadalcanal, después de 
que un guardia civil amigo le prometiera que no le pasaría nada. Había sido desposeído de todas 
sus propiedades en su pueblo natal, sus tres casas, las fincas, etc. Murió en 1985, aquejado de 
una enfermedad que le hizo revivir la guerra a cada rato, cubriéndose la cabeza y tirándose al 
suelo como si las balas le rozaran, invitando a los familiares que le acompañaban, a que se 
escondieran.  

     Historias parecidas podríamos encontrar de todos los vecinos de izquierdas que relacionamos a 
continuación, que por razones de espacio, no podemos incluir el expediente completo de su juicio.   
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362 Filiberto Aguión Chaves, hijo de Juan y Asunción. 47 años. Casado. Campesino. 
363 Manuel Arenal Espínola, hijo de Juan y Concepción. 53 años. Casado. Campesino. 
364 Rafael Arenal Moreno, hijo de Miguel y Juana. 26 años. Soltero. Zapatero 
365 Antonio Alcantara Gallego, hijo de Antonio y Guaditoca. 31 años. Casado. Pielero. 
366 Antonio Aguza Segura, hijo de Luis y Manuela. 66 años. Viudo. Campesino. 
367 Jesús Arenal Guerrero, hijo de José y Carmen. 31 años. Casado. Campesino. 
368 Joaquín Arcos Atalaya, hijo de Carmelo y Josefa. 26 años. Casado. Albañil. 
369 Joaquín Álvarez Romero, hijo de Joaquín y Ramona. 43 años. Casado. Campesino. Antes del juicio con fecha 9 
octubre solicitaron diligencias de los vecinos de la villa, Joaquín Llamazares Caravaca, Manuel Rivero Sanz, José Arcos 
Blandez, Jesús Guerrero de Cote y Tomás Chaves García. El 17 diciembre 1942, solicitaron también que informaran los 
vecinos Ángel Rius, Joaquín Yanes Sanz y otros. 
370 Laureano Aguza Nevado, hijo de Antonio y Sofía. 35 años. Casado. Campesino. 
371 Manuel Arenal Calado, hijo de Manuel y Ángeles. 35 años. Casado. Campesino. 

Filiberto Aguión Chaves 20  1 29-10-1943 221 362 

Manuel Arenal Espínola 3   16-10-1941 199 363 

Rafael Arenal Moreno  6 1 28-11-1941  364 

Antonio Alcantara Gallego 12   06-10-1942 5151 365 

Antonio Aguza Segura 30   15-10-1941 67/40 366 

Jesús Arenal Guerrero 12  1 15-06-1943 474/40 367 

Joaquín Arcos Atalaya 18   07-07-1941 60292 368 

Joaquín Álvarez Romero 12  1 16-04-1943 327/40 369 

Laureano Aguza Nevado 12  1 16-07-1942 347 370 

Manuel Arenal Calado 3   17-11-1941 5150 371 
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372 Rafael Bernabé Espínola, hijo de Manuel y Encarnación. 32 años. Casado. Campesino. 
373 Carmelo Barrero García, hijo de Manuel y Concepción. 21 años. Soltero. Campesino. 
374 Manuel Blanco Villaverde, hijo de Francisco y Josefa. 32 años. Casado. Campesino. 
375 Justo Bordoy Cote, hijo de Manuel y Francisca. 50 años. Casado. Campesino. 
376 Norberto Barrera gusano, hijo de Antonio y Rocio. 28 años. Soltero. Estudiante. 
377 Rafael Bernabé Santos, hijo de Pedro y Sabina. 63 años. Casado. Campesino. 
378 Francisco Bernabé Gallego, hijo de Francisco y Carmen. 35 años. Casado. Ladrillero. 
379 Francisco Blanco Díaz, hijo de Antonio y Antonia. 28 años. Casado. Campesino. La pena de muerte fue conmutada en 
fecha 3 de julio de 1942, por la de 30 años de reclusión. 
380 Francisco Blanco Bernabé, hijo de Ignacio y Mercedes. 36 años. Casado. Jornalero. 
381 Filiberto Bernabé Guerrero, hijo de Rafael y Rafaela. 38 años. Casado. Campesino. 
382 Antonio Benítez Pinelo, hijo de Juan Antonio y Concepción. 37 años. Casado. Campesino. 
383 José Bonilla Rubio, hijo de Rafael y Ana María. 33 años. Casado. Industrial. 

Rafael Bernabé Espínola 6   21-12-1942 188 372 

Carmelo Barrero García 12  1 21-11-1941 1190 373 

Manuel Blanco Villaverde 3   23-07-1941 194 374 

Justo Bordoy Cote 14   09-11-1942 325 375 

Norberto Barrera Gusano 14 8  19-08-1943 61933 376 

Rafael Bernabé Santos 12  1 15-04-1944 9380 377 

Francisco Bernabé Gallego 5   23-02-1943 1268 378 

Francisco Blanco Díaz Pena de muerte 17-06-1942 273 379 

Francisco Blanco Bernabé 14 8  21-06-1943 352 380 

Filiberto Bernabé Guerrero 12  1 08-06-1943 61283 381 

Antonio Benítez Pinelo 15   30-07-1942 76/40 382 

José Bonilla Rubio 6   20-12-1943 356/40 383 
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384 José Bernabé Gálvez, hijo de Antonio y Luisa. 46 años. Casado. Hornero. 
385 José Mª Bernabé Sánchez, hijo de Jesús y Ramona. 49 años. Casado. Campesino. 
386 José Blanco Nieto, hijo de José Antonio y Guadalupe. 18 años. Soltero. Labrador. 
387 José Blandez Bernabé, hijo de Manuel y Josefa. 29 años. Casado. Panadero. 
388 Manuel Cortés Montero, hijo de Juan y Carmen. 28 años. Soltero. 
389 Cayetano Contreras Cano, hijo de Baldomero y Obdulia. 23 años. Soltero. Campesino. 
390 Enrique Corte Rodríguez, hijo de Francisco e Isabel. 54 años. Casado. Campesino. 
391 Carlos Casaus Muñoz, hijo de Juan y Carmen. 31 años. Casado. Campesino. 
392 Daniel Ceballos Guerra, hijo de Juan e Isabel. 45 años. Soltero. Labrador. 
393 Antonio Cortés Ortega, hijo de Manuel y Francisca. 40 años. Casado. Carrero. 
394 Francisco Cortés Trancoso, hijo de Marcelino y Catalina. 44 años- Soltero. Campesino. 

José Bernabé Gálvez 6  1 27-05-1943 1038 384 

José Mª Bernabé Sánchez 12  1 08-09-1942  385 

José Blanco Nieto  6 1 16-03-1943 507 386 

José Blandez Bernabé 1   30-04-1941 317 387 

Manuel Cortés Montero 14   31-07-1940 73/40 388 

Cayetano Contreras Cano 6  1 17-01-1942 60183 389 

Enrique Cote Rodríguez 12  1 02-06-1941 52 390 

Carlos Casaus Muñoz 12  1  1329 391 

Daniel Ceballos Guerra 30   10-07-1943 63/40 392 

Antonio Cortés Ortega 6   26-06-1941 60 393 

Francisco Cortés Trancoso 6   13-03-1943 274/40 394 
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395 Manuel Calero Cabezas, hijo de José e Isabel. 64 años. Casado. Campesino. 
396 José Cordo Díaz, hijo de Benigno y Amadora. 37 años, Casado. Campesino. 
397 Francisco Cote Álvarez, hijo de Patricio y Tomasa. 51 años. Casado. Campesino. 
398 Jesús Caro Prieto. 20 años. Soltero. Labrador 
399 Francisco Cortés Trancoso, hijo de Marcelino y Catalina. 44 años. Soltero. Campesino. 
400 Francisco Cote Blandez, hijo de Enrique y Rita. 21 años. Soltero. Campesino. 
401 Antonio Casaus Bernabé, hijo de José y Josefa. 36 años. Casado. Peluquero. 
402 Rafael Criado Viejo, hijo de Luis y Purificación. 24 años. Casado. Panadero. 
403 Ramón Calderón Galindo, hijo de Ramón y Flora. 42 años. Casado. Industrial. 
404 Manuel Cortés Parra, hijo de Rafael y Martina. 21 años. Soltero. Campesino. 
405 Daniel Ceballo Guerra, hijo de Juan e Isabel. 45 años. Soltero. Labrador. 

Manuel Calero Cabezas 3   03-12-1941 4023 395 

José Cordo Díaz 30   10-02-1941 227/40 396 

Francisco Cote Álvarez 6  1 12-11-1942 60184 397 

Jesús Caro Prieto 12  1 26-11-1942 7715 398 

Francisco Cortés Trancoso 6   13-03-1943 274/40 399 

Francisco Cote Blandez 20   21-01-1943 512 400 

Antonio Casaus Bernabé 25   10-04-1943 1350 401 

Rafael Criado Viejo 30   26-04-1943  402 

Ramón Calderón Galindo 14   10-07-1943 30179 403 

Manuel Cortés Parra 16   11-05-1943 65 404 

Daniel Ceballo Guerra 30   10-07-1943 63-40 405 
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406 Joaquín Cabezas Trancoso, hijo de Macedonio y María. 23 años. Soltero. Comerciante. 
407 Manuel Cabezas Galindo, hijo de Manuel y Encarnación. 38 años. Casado. Zapatero. 
408 José Casco Rodríguez, hijo de Juan y Amadora. 50 años. Casado. Campesino. 
409 Antonio Cabezas Muñoz, hijo de Miguel y María. 41 años. Soltero. Campesino. 
410 Manuel Cabezas Chaves, hijo de Juan y Cándida. 66 años. Casado. Campesino. 
411 Juan Luis Camero Rosendo, hijo de Manuel y Luisa. 24 años. Soltero. Campesino. 
412 Manuel Cabeza Muñoz, hijo de Antonio y Antonia. 31 años. Soltero. Zapatero. 
413 Antonio Casaus Parra, hijo de Eusebio y Raimunda. 49 años. Casado. Antes del juicio se recibió escrito del Juzgado 
Militar nº 18 de Sevilla, de fecha 10 septiembre 1942. Posteriormente se recibe exhorto del Juzgado Militar Eventual nº 
38 de Sevilla, de 26 abril de 1943, por el procedimiento sumarísimo por el delito de rebelión militar. Solicitaron 
diligencias del vecino Joaquín Llamazares Caravaca. 
414 José Chaves Moyano, hijo de Cayetano y Asunción. 33 años. Casado. Campesino 
415 José Chaves Márquez, hijo de Juan y Rafaela. 28 años. Soltero. Labrador. 

Joaquín Cabezas Trancoso 18   15-07-1941 506 406 

Manuel Cabezas Galindo 6   26-02-1942  407 

José Casco Rodríguez 6   17-01-1942 319/40 408 

Antonio Cabezas Muñoz 20  1 16-07-1941 V.215 409 

Manuel Cabezas Chaves 15   10-05-1943 714 410 

Juan Luis Camero Rosendo 1   01-05-1943 1419 411 

Manuel Cabeza Muñoz 30   15-07-1943 62052 412 

Antonio Casaus Parra 16   24-07-1943 60256 413 

José Chaves Moyano 30   10-11-1942 1154 414 

José Chaves Márquez 30   01-12-1941 444 415 
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416 Carmelo Chaves Márquez, hijo de Juan y Rafaela. 20 años. Soltero. Albañil 
417 Francisco Chaves Rubio, hijo de Miguel y Carmen. 39 años. Casado. Campesino. 
418 Miguel Díaz Rosa, hijo de Mariano y Carmen. 38 años. Soltero. Jornalero. 
419 Jesús Díaz Rivero, hijo de Rafael y Elena. 33 años. Soltero. Campesino. 
420 José Díaz Gallego, hijo de Plácido y Amalia. 56 años. Viudo. Jornalero. 
421 Juan Durán Cortés, hijo de Alonso y Luisa. 54 años. Casado. Campesino. 
422 José Díaz Rodríguez, hijo de Jesús y Bernardina. 42 años. Casado. Celador de telégrafo. 
423 José Díaz Martín, hijo de Victoriano y Andrea. 30 años. Soltero. Panadero. 
424 Francisco Espínola Pérez, hijo de Antonio y Manuela. 36 años. Casado. Campesino. 
425 Juan Espínola Riaño, hijo de Rafael y Concepción. 29 años. Campesino. 
426 Eugenio Espínola García, hijo de Ignacio y Montes. 26 años. Soltero. Campesino. 
427 Cornelio Espínola Martínez, hijo de Manuel y Desusa. 24 años. Soltero. 

Carmelo Chaves Márquez  4  04-12-1944 2713 416 

Francisco Chaves Rubio 12  1 01-06-1939 875 417 

Miguel Díaz Rosa 15   17-08-1940 9381 418 

Jesús Díaz Rivero 7   20-05-1943 1021 419 

José Díaz Gallego 3   12-12-1941 61694 420 

Juan Durán Cortés 14 8  07-06-1943 1512 421 

José Díaz Rodríguez 13   11-05-1943 926 422 

José Díaz Martín 3   01-09-1942 917 423 

Francisco Espínola Pérez 8   05-06-1943 1132 424 

Juan Espínola Riaño 6   05-06-1943 1517 425 

Eugenio Espínola García 7   18-02-1943 60186 426 

Cornelio Espínola Martínez 30   17-05-1943 2074 427 
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428 José Espínola Torrado, hijo de Francisco y Cándida. 31 años. Casado. Campesino. 
429 Francisco Espínola Torrado, hijo de Francisco y Cándida. 37 años. Viudo, Jornalero. 
430 Sinforiano Expósito Expósito, hijo de Gregorio e Isabel. 43 años. Casado. Campesino. 
431 Gervasio Fontán Vázquez, hijo de Manuel y Dolores. 26 años. Albañil 
432 Manuel Fontán Tello, hijo de Ramón y María, 37 años, Casado. Conmutada la pena por la de 12 años y 1 día el 15-01-
1944. 
433 José Fernández Fernández, hijo de Leopoldo y Micaela. 42 años. Casado. Comerciante. 
434 Carlos Fernández Gallego, hijo de José y Magdalena, 35 años. Viudo. Campesino. 
435 Cayetano Franco Sánchez, hijo de Antonio y Carmen. 47 años. Casado. Jornalero. 
436 Antonio Franco Sánchez, hijo de Antonio y Carmen. 33 años. Soltero. Campesino. 
437 Ignacio Fernández Gallego, hijo de José y Magdalena. 40 años. Casado. Agricultor. 

José Espínola Torrado 12  1 04-09-1942 1140 428 

Francisco Espínola Torrado 12  1 04-09-1942 1140 429 

Sinforiano Expósito Expósito 30   15-07-1943 7391 430 

Gervasio Fontán Vázquez 16   21-05-1943 950 431 

Manuel Fontán Tello 30   11-12-1937 804 432 

José Fernández Fernández 30   01-09-1941 320 433 

Carlos Fernández Gallego 13   11-06-1943 1745 434 

Cayetano Franco Sánchez 20   09-06-1943 216/40 435 

Antonio Franco Sánchez 6   18-06-1943 60189 436 

Ignacio Fernández Gallego 3   20-12-1942 1660 437 
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438 Mateo Gómez Castillo, hijo de Francisco y Ana. 48 años. Casado. Industrial. 
439 Fernando Gallego Casado, hijo de Manuel y Josefa. 47 años. Casado. Campesino. 
440 Rafael Gómez Mejias, hijo de Cristóbal y Rafaela. 54 años. Casado. Campesino. 
441 Manuel Gordón Rico, hijo de Rafael y Concepción. 39 años. Casado. Campesino. 
442 Ramón Guerrero Pérez, hijo de Antonio y Josefa. 21 años. Soltero. Campesino. 
443 Cándida Grillo Galván, hija de Juan y Cayetana. 36 años. Casada. Profesión: su casa. 
444 Miguel García Rodríguez, hijo de Francisco y Manuela. 45 años. Casado. Jornalero. 
445 Rafael Gallego Reyes, hijo de Nilo y Josefa. 22 años. Soltero. Campesino. 
446 Rafael Gómez Burgos, hijo de Rafael y María. 35 años. Casado. Campesino. 
447 Rafael García Cordobés, hijo de Ignacio y Concepción. 64 años. Viudo. Campesino. 
448 José Gómez Veloso, hijo de Fructuoso y de Aguasanta. 27 años. Casado. Jornalero. 

Mateo Gómez Castillo 13   14-07-1942 60431 438 

Fernando Gallego Casado  6 1 10-04-1942 303 439 

Rafael Gómez Mejias 16   27-02-1942 1851 440 

Manuel Gordón Rico 8   31-01-1942 430 441 

Ramón Guerrero Pérez 3   26-02-1942 1940 442 

Cándida Grillo Galván 12  1 01-05-1941 9192 443 

Miguel García Rodríguez 30   15-10-1941 60452 444 

Rafael Gallego Reyes 14   25-09-1942  445 

Rafael Gómez Burgos 20  1 10-06-1944 225 446 

Rafael García Cordobés 6   16-06-1941 186 447 

José Gómez Veloso 14 8 1 11-06-1938 913 448 
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449 Miguel Gómez Gallego, hijo de Rafael y Mª Jesús. 24 años. Soltero. Campesino. 
450 Francisco Gómez Gallego, hijo de Rafael y Mª Jesús. 26 años. Soltero. Campesino. 
451 Rafael Gálvez Ortega, hijo de Juan de dios y Salvadora. 22 años. soltero. Jornalero. 
452 Gabriel Guerrero Burgos, hijo de Benigno  y Eulalia. 30 años. Soltero. Agricultor. 
453 Antonio Gálvez Ortega, hijo de Juan de Dios y Salvadora. 35 años. Soltero. Labrador. 
454 Ramón García García, hijo de José y María. 25 años. Soltero. Vendedor. 
455 Antonio Guerrero Muñoz, hijo de Cristóbal y Concepción, 50 años. Soltero. Campesino 
456 Manuel Gallego Torrado, hijo de Francisco e Isabel. 50 años. Casado. Campesino. 
457 Amador Gusano Merchán, hijo de Antonio y Francisca. 41 años. Casado. Jornalero. 
458 Rafael Guerrero Ramos, hijo de Rafael y Plácida. 23 años. Soltero. Campesino. Antes del juicio se recibió del Juzgado 
Militar nº 40 de Sevilla. Escrito de fecha 9 octubre de 1942. Juzgado 1ª Instancia de Cazalla de la Sierra. Escrito 23 
septiembre 1942. Recordando exhortos militares que no se han contestado, para diligenciar por Francisco Durán, Antonio 
Fontán y otros, Joaquín Llamazares y Otros, Jesús de Cote y Otros, Manuel alias “Garullo” y Manuel y Cesáreo Cortés.  

Miguel Gómez Gallego 6   12-06-1942 60178 449 

Francisco Gómez Gallego 6   12-06-1942 60198 450 

Rafael Gálvez Ortega 8   05-10-1942 63038 451 

Gabriel Guerrero Burgos 12   25-11-1942 62632 452 

Antonio Gálvez Ortega 1   07-09-1942 9131 453 

Ramón García García 30   18-11-1943 774-39 454 

Antonio Guerrero Muñoz 3   12-06-1942 1106 455 

Manuel Gallego Torrado 13  1 09-11-1942 507-40 456 

Amador Gusano Merchán 12  1 10-05-1943 471 457 

Rafael Guerrero Ramos 12  1 02-02-1943 3450 458 
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459 Nilo Gallego Bernabé, hijo de Antonio y Eduardo. 46 años. Casado. Jornalero. 
460 Francisco Gil Pinelo, hijo de José y Virtudes. 23 años. Soltero. Campesino. 
461 Fernando Guerrero Llanos, hijo de Antonio y Joaquina. 43 años. Casado. Campesino. 
462 Ventura Guerrero Blanco, hijo de Manuel y Purificación. 50 años. Casado. Vendedor. 
463 Antonio Gallego Barrera, hijo de Rafael y Ramona, 24 años. Soltero. Jornalero. 
464 Amaro Gordón Arcos, hijo de José y Ana. 32 años. Soltero. Chofer. 
465 Manuel García Riaño, hijo de Joaquín y Antonia. 28 años. Soltero. Campesino. 
466 Antonio Gálvez Martínez, hijo de Antonio y María. 48 años, Casado. Agricultor. 
467 Rafael Gálvez Merchán, hijo de Juan Antonio y Antonia. 43 años. Casado. Campesino. 
468 Juan García Palacio, hijo de Manuel y Ana. 62 años. Casado. Campesino. 
469 Rafael García Delgado, hijo de Juan y Antonia. 40 años. Casado. Campesino. 
470 Manuel Gordón Rico, hijo de Rafael y Concepción. 39 años. Casado. Campesino. 

Nilo Gallego Bernabé 6   09-05-1941 309 459 

Francisco Gil Pinelo 1   07-04-1941 349 460 

Fernando Guerrero Llanos 6   31-07-1941 6888 461 

Ventura Guerrero  Blanco 12  1 05-03-1942 5157 462 

Antonio Gallego Barrera 13   07-08-1942  463 

Amaro Gordón Arcos 6   19-06-1943 60449 464 

Manuel García Riaño 12  1 23-05-1943  465 

Antonio Gálvez Martínez 30   18-06-1941 6864 466 

Rafael Gálvez Merchán 16   20-08-1941 192 467 

Juan García Palacio 16   20-02-1942 209 468 

Rafael García Delgado 30   09-07-1942 1087 469 

Manuel Gordón Rico 8   31-01-1942 60430 470 



237 

 

 
471 Francisco González Millán, hijo de Adolfo y Rosalía. 24 años. Soltero. Campesino. 
472 José Gómez Burgos, hijo de Rafael y María. 38 años, Viudo. Ferroviario. 
473 Francisco García Barrero, hijo de Alfonso y Elena. 32 años. Soltero. 
474 Antonio Guerrero Burgos, hijo de Benigno y Manuela. 37 años. Casado. Campesino. 
475 Rafael García Parra, hijo de José y Josefa. 40 años. Casado. Tejero. 
476 Martín Gordillo Romero, hijo de Miguel y Antonia. 40 años. Casado. Campesino. La pena de muerte fue conmutada 
por la de 30 años de prisión mayor. 
477 Manuel García Murillo, hijo de José e Inés. 51 años. Casado. Campesino. 
478 Manuel García Barbancho, hijo de Cayetano y María. 62 años. Casado. Campesino. 
479 José Galván Gómez, hijo de Antonio y Manuela. 52 años. Casado. Sillero. 
480 Rafael Guerrero Chaves, hijo de Ignacio y María. 49 años. Casado. Jornalero. 
481 Luis García Moyano, hijo de Francisco y guaditoca. 21 años. Soltero. Campesino. 

Francisco González Millán 15   28-02-1942 237 471 

José Gómez Burgos 18   07-07-1941 447 472 

Francisco García Barrero 12  1 28-05-1943 62789 473 

Antonio Guerrero Burgos 14   21-06-1943 62791 474 

Rafael García Parra 12  1 28-04-1941 311 475 

Martín Gordillo Romero Pena de muerte 07-10-1940 2082 476 

Manuel García Murillo 30   07-10-1940 9062 477 

Manuel García Barbancho 1   05-05-1941 193 478 

José Galván Gómez 1   10-03-1941 321 479 

Rafael Guerrero Chaves 6   01-05-1941 60249 480 

Luis García Moyano 14   08-09-1942 2151 481 
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482 Joaquín García Vázquez, hijo de Rafael y Antonia. 30 años. Soltero. Panadero. 
483 Rafael González Montenegro, hijo de Vicente y Carmen. 32 años. Casado. Campesino. 
484 Manuel García Giles, hijo de Juan Antonio y Josefa. 28 años. Soltero. Campesino.  
485 Manuel García Murillo, hijo de José e Inés. 51 años. Casado. Campesino. La pena de muerte le fue conmutada por 30 
años de prisión mayor. 
486 Juan González Labrador, hijo de Tomás y Purificación. 37 años. casado. Labrador. 
487 Jesús Guerrero Casado, hijo de Antonio y Trinidad. 39 años. Casado. Campesino. 
488 Patricio Gálvez García, hijo de José y Teresa. 21 años. Soltero. Campesino. 
489 José García Palacios, hijo de Manuel y Ana. Carpintero.  
490 Miguel Gordillo Sampedro, hijo de Martín y Mª Josefa. 19 años. soltero. Campesino. 
491 Francisco Gallego Barrera, hijo de Rafael y Ramona, 21 años, soltero. Campesino. 

Joaquín García Vázquez 8   06-10-1942 234 482 

Rafael González Montenegro 6   07-03-1942 60496 483 

Manuel García Giles 12  1 04-04-1944 603 484 

Manuel García Murillo Pena de muerte 22-11-1939 9062 485 

Juan González Labrador 15   30-01-1943 1077 486 

Jesús Guerrero Casado 20  1 22-12-1942 1677 487 

Patricio Gálvez García 30   04-05-1943 61744 488 

José García Palacios 17   06-05-1943  489 

Miguel Gordillo Sampedro 30   05-05-1943  490 

Francisco Gallego Barrera 20   21-05-1943 96 491 
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492 Antonio García Delgado, hijo de Juan y Antonia. 56 años. Casado. Campesino. 
493 Florián González Mariscal, hijo de Joaquín y Concepción. 54 años. Casado. Campesino. 
494 Antonio García Giles, hijo de Juan y Josefa. 22 años. Soltero. Pastor. 
495 Rafael Guerrero Díaz, hijo de Juan y Enriqueta. 33 años. Casado. Agricultor. 
496 Antonio Gálvez Ortega, hijo de Juan y Salvadora. 36 años. Soltero. Labrador. 
497 José García Gálvez, hijo de José y Ana. 18 años, soltero. Campesino. 
498 Joaquín Guijo Gordón, hijo de Manuel y Josefa. 30 años. Soltero. Labrador. 
499 Manuel Gordón Galván, hijo de Manuel y Concepción. 26 años. Soltero. Panadero. 
500 Juan García Llano, hijo de Rafael y Amadora. 42 años. Casado. Albañil. 
501 Jesús García Llano, hijo de Rafael y Amadora. 39 años. Soltero. Campesino. 

Antonio García Delgado 12  1 05-04-1943 783 492 

Florián González Mariscal 3   24-07-1943 207 493 

Antonio García Giles 12   20-10-1943 60194 494 

Rafael Guerrero Díaz 1   30-01-1943 60199 495 

Antonio Gálvez Ortega 1   07-09-1942 9131 496 

José García Gálvez 20   14-05-1943 688 497 

Joaquín Guijo Gordón 3   20-10-1942 60196 498 

Manuel Gordón Galván 12  1 14-04-1943 60121 499 

Juan García Llano 20  1 26-01-1944 137 500 

Jesús García Llano 20  1 26-01-1944 127 501 
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502 José Hernández Veloso, hijo de José y María. 30 años. Casado. Campesino. 
503 Benito Hernández Omenac, hijo de José y Ana. 48 años, Casado. Campesino. 
504 Manuel López Flores, hijo de Francisco y Gregoria. 20 años. Soltero. Campesino. 
505 Juan López Muñoz, hijo de Salvador y María Jesús. 35 años. Soltero. Jornalero. 
506 Juan Antonio López García, hijo de José y Salud, 42 años. Casado. Campesino. 
507 Joaquín López González, hijo de Rafael y Carmen. 33 años. Casado. Arriero. Con anterioridad al juicio, se recibió del 
Juzgado Militar nº 24, escrito de 18 de noviembre de 1942, solicitando información para unirla al proceso sumarísimo por 
rebelión militar, para ser diligenciado por Isidoro Barragán, Rafael Parrón Mendoza y Antonio Fontán Yanes.  
508 Manuel López Gordón, hijo de Antonio y Guaditoca. 39 años. Casado. Ferroviario. 
509 Serafín López Rincón, hijo de Manuel y Gregoria. 26 años. Soltero. Campesino. 
510 Rafael López Gordón, hijo de Antonio y Guaditoca. 33 años. Casado. Campesino. 
511 Ignacio Llanos Capellán, hijo de Juan y Manuela. 40 años. Casado. Comerciante. 

José Hernández Veloso 14   20-04-1943 60918 502 

Benito Hernández Omenac 20   17-04-1943 1421 503 

Manuel López Flores 7   13-09-1941 3390 504 

Juan López Muñoz 8   15-12-1943 2111 505 

Juan Antonio López García 2 4 1 21-12-1943 60748 506 

Joaquín López González 14   01-051943 1409 507 

Manuel López Gordón 12  1 01-07-1943 731 508 

Serafín López Rincón 20   24-12-1942 289 509 

Rafael López Gordón 17   23-05-1943 103 510 

Ignacio Llanos Capellán Reclusión perpetua 03-11-1941 60432 511 
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512 Jacobo Llanos Espino, hijo de Juan y Manuela. 18 años. Soltero. Campesino. 
513 Juan Llanos Cortés, hijo de Antonio y Bárbara. 57 años. Casado. Campesino. La pena de reclusión perpetua fue 
conmutada por 30 años de prisión. 
514 Narciso Márquez Veloso, hijo de José y Ana. 31 años. Casado. Campesino. 
515 Marcelino Mejias Burgos, hijo de Luis y Dolores. 46 años. Casado. Campesino. 
516 José Moreno de Cote, hijo de Joaquín y Josefa. 43 años. Campesino. 
517 Manuel Morcelín Pizarro, hijo de Basilio y Teresa, 58 años. Casado. Minero 
518 Rosalía Millán Gato, hija de Manuel y Josefa. 44 años. Viuda. Su casa. Murió en la cárcel de Sevilla el 12 de julio de 
1942 
519 Rafael Muñoz Arenal, hijo de José y Olvido. 23 años. Soltero. Campesino. 
520 Solivaldo Morlesín Martínez, hijo de Manuel y María. 33 años. Soltero. Campesino. 
521 José Martín Calderón, hijo de Manuel y Antonia. 31 años. Casado. Panadero. 
522 Carmelo Merchán Bernabé, hijo de Luis y Josefa. 32 años. Soltero. Labrador. 
523 Manuel Merchán Bernabé, hijo de Luis y Josefa. 24 años, Soltero. Campesino. 

Jacobo Llanos Espino 20   17-04-1943 1424 512 

Juan Llanos Cortés Reclusión perpetua 01-06-1943 448 513 

Narciso Márquez Veloso 6   12-03-1942 9194 514 

Marcelino Mejias Burgos 4   13-07-1942 251 515 

José Moreno de Cote 6   03-05-1943  516 

Manuel Morcelín Pizarro 30   24-02-1941 277-40 517 

Rosalía Millán Gato 30   10-03-1941 9193 518 

Rafael Muñoz Arenal 25   10-04-1943 1348 519 

Solivaldo Morlesín Martínez 6   18-11-1941 315-40 520 

José Martín Calderón 6  1 05-03-1943 1306 521 

Carmelo Merchán Bernabé 6   18-12-1942 280 522 

Manuel Merchán Bernabé Reclusión perpetua 10-11-1943  523 
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524 Juan Montero Camero, hijo de Rafael y Natalia. 19 años. Soltero. Campesino. 
525 Antonio Márquez Yanes, hijo de Ramón y Ángela. 48 años. Casado. Campesino. 
526 José Moreno Pérez, hijo de Francisco y Carmen. 46 años. Casado. Campesino. 
527 Carmelo Melgarejo Sánchez, hijo de Francisco y Josefa. 30 años. Soltero. Albañil. 
528 Félix Muñoz Gómez, hijo de Francisco y Josefa. 58 años. Casado. Campesino. 
529 Patricio Montero Camero, hijo de Rafael y Natividad. 30 años. Casado           
530 Manuel Mejias Reyes, hijo de Antonio y Carmen, 28 años. Soltero. Campesino. 
531 José Montero Garzón, hijo de Jesús y Carmen. 34 años. Casado. Peón 
532 Francisco Melgarejo Sánchez, hijo de Francisco y Josefa. 23 años. soltero. Albañil. 
533 Vicente Muñoz Pinelo, hijo de Francisco y Antonia. 35 años. Casado. Campesino. Conmutada la pena por 20 años de 
prisión menor, 4 diciembre de 1942. 
534 Adelardo Moreno Blandez, hijo de Arturo y Agustina. 30 años. Soltero. Escribiente. 

Juan Montero Camero 15   08-06-1943 296-40 524 

Antonio Márquez Yanes 20   22-10-1941 70-40 525 

José Moreno Pérez 20   15-10-1941 312 526 

Carmelo Melgarejo Sánchez 12  1 10-03-1942 2231 527 

Féliz Muñoz Gómez 20  1 24-07-1944 3452 528 

Patricio Montero Camero 20   16-11-1942  529 

Manuel Mejias Reyes 3   26-05-1942 253-40 530 

José Montero Garzón 17   08-07-1943 1858 531 

Francisco Melgarejo Sánchez 10  1 20-07-1943 2233 532 

Vicente Muñoz Pinelo Reclusión perpetua 03-11-1938 1756 533 

Adelardo Moreno Blandez 20   14-12-1943 2212 534 
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535 Esteban Mejias Gil, hijo de José y Amadora. 20 años. soltero. Campesino. 
536 Manuel Montero Camero, hijo de Rafael y Natividad. 24 años. Soltero. Campesino. 
537 José Muñoz Prieto, hijo de José y Virtudes. 33 años. Soltero. Cartero. 
538 Miguel Mejias Gálvez, hijo de Francisco y Carmen. 49 años. Casado. Campesino. 
539 Manuel Nogales Cote, hijo de Manuel y María. 33 años. Casado. Jornalero. 
540 Juan José Nogales Gordillo, hijo de Antonio y Bárbara. 44 años. Casado. 
541 Guillermo Ortega Ramírez. 64 años. Casado. Albañil. 
542 Manuel Osuna Ruiz, hijo de Daniel y Ángela. 35 años. Casado. Chofer. 
543 Luis Omenac Barragán, hijo de Jesús y María. 29 años. Casado. Campesino. 
544 Juan Ortega Muñoz, hijo de Juan y Ana. 30 años. Soltero. Campesino. 
545 Martín Ortega Sánchez, hijo de Manuel y Manuela. 40 años. Casado. Minero. 
546 José Ortega Gómez, hijo de José y Granada. 27 años. Soltero. Jornalero. 

Esteban Mejias Gil 6   08-05-1943 7752 535 

Manuel Montero Camero 20   01-11-1943 299-40 536 

José Muñoz Prieto 30   14-12-1943 2212 537 

Miguel Mejias Gálvez 18   02-07-1941 60166 538 

Manuel Nogales Cote 9   19-12-1942 35240 539 

Juan José Nogales Gordillo 12  1 08-05-1943 1459 540 

Guillermo Ortega Ramírez 18   04-07-1941 269-39 541 

Manuel Osuna Ruiz 12  1 17-06-1941 37-6 542 

Luis Omenac Barragán 12  1 21-04-1943  543 

Juan Ortega Muñoz 6  1 24-09-1943 271-40 544 

Martín Ortega Sánchez 20   17-10-1941 5334-39 545 

José Ortega Gómez 15   10-04-1943 1346 546 
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547 Gabriel Ortega Trancoso, hijo de Rafael y Guaditoca. 25 años. Soltero. Zapatero. Pena de muerte conmutada por la 
inferior el 16-03-1943. 
548 Francisco Pinelo Ruiz, hijo de José y Teresa. 31 años. Casado. Campesino. 
549 Rafael Prieto Gómez, hijo de Antonio y María. 30 años. Soltero. Campesino. 
550 Juan Pinelo Vázquez, hijo de Antonio y Antonia. 37 años. Soltero. Jornalero. 
551 Manuel Pérez Gusano, hijo de Joaquín y Pilar. 38 años. Casado. Panadero. 
552 Diego Piñero Yanes, hijo de Filomeno y Patrocinio. 26 años. Soltero. Zapatero. 
553 José Pinelo Merchán, hijo de Antonio y Josefa. 58¡7 años. Casado. Campesino. 
554 Juan Antonio Pérez García, hijo de Francisco y rosario. 38 años. Casado. Albañil. 
555 Juan Pineda Hernández, hijo de Rafael y Alegría. 29 años. Soltero. Campesino. 
556 José Piñero Chamorro, hijo de Diego y Carmen. 50 años. Casado. Campesino. 
557 Nazario Pinelo Vázquez, hijo de Francisco y Joaquina. 30 años. Casado. 
558 Juan Prieto Gómez, hijo de Antonio y Manuela. 40 años. Casado. Campesino. 

Gabriel Ortega Trancoso Pena de muerte 04-12-1942 385 547 

Francisco Pinelo Ruiz 18   04-09-1943  548 

Rafael Prieto Gómez 14 8  31-08-1943 337 549 

Juan Pinelo Vázquez 30   31-12-1942  550 

Manuel Pérez Gusano 20   17-02-1942 779-40 551 

Diego Piñero Yanes 6   04-05-1943 471-40 552 

José Pinelo Merchán 15   10-05-1943 331-40 553 

Juan Antonio Pérez García 30  1 30-01-1942  554 

Juan Pineda Hernández 6   30-05-1942 1089 555 

José Piñero Chamorro 8   24-04-1943  556 

Nazario Pinelo Vázquez 12  1 09-11-1942  557 

Juan Prieto Gómez 17   20-05-1942 538-40 558 
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559 Francisco Prieto Montaño, hijo de Joaquín y Josefa. 30 años. Soltero. Vendedor ambulante. 
560 Manuel Pinelo Vázquez, hijo de Francisco y Joaquina. 30 años. Casado. Campesino. 
561 Rafael Parra Silvestre, hijo de Antonio y Soledad. 46 años. Casado. Campesino. 
562 Jesús Pérez Vázquez, hijo de Manuel y Josefa. 59 años. Casado. Campesino. 
563 Juan Pinelo Vázquez, hijo de Antonio y Antonia. 37 años. Soltero. Jornalero. 
564 Juan Pérez Valle, hijo de José y rosario. 30 años. Casado. Panadero. 
565 Juan Manuel Pinelo Ortega, hijo de Manuel y Petronila. 42 años. Casado. Campesino. 
566 Juan Prieto González, hijo de Manuel y Josefa. 32 años. Casado. Carbonero. 
567 Jesús Pérez Cámara, hijo de Guillermo y Josefa. 28 años. Barbero. 
568 José Rivero Fontán, hijo de José y Emilia. 28 años. Soltero. Albañil. 
569 José Rivero Fontán, hijo de José y Emilia. 29 años. Soltero. La pena de muerte fue conmutada por 30 años de reclusión 
mayor. 
570 Cándido Rivero Núñez, hijo de José y Encarnación. 44 años. Viudo. Minero. 

Francisco Prieto Montaño 6   22-12-1942 335-40 559 

Manuel Pinelo Vázquez 6   04-11-1941 164-40 560 

Rafael Parra Silvestre 6   30-09-1942 270 561 

Jesús Pérez Vázquez 2   01-09-1942  562 

Juan Pinelo Vázquez 30   31-12-1942  563 

Juan Pérez Valle 6   28-11-1941 350-40 564 

Juan Manuel Pinelo Ortega 2 4 1 28-11-1943 333-40 565 

Juan Prieto González 20   24-07-1943 336-40 566 

Jesús Pérez Cámara 30   01-12-1941 60253 567 

José Rivero Fontán 3  1 05-03-1941 373 568 

José Rivero Fontán Pena de muerte 19-07-1943  569 

Cándido Rivero Núñez 14   11-02-1943 371 570 
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571 Joaquín Rico Bernabé, hijo de Rafael y Guaditoca. 54 años. Casado. Campesino. 
572 Antonio Rodríguez Cortés, hijo de Juan y Josefa. 74 años. Casado. Campesino. 
573 Manuel Ramírez Durán, hijo de Manuel y Granada. 24 años.  
574 Brígido Rivero Fontán, hijo de José y Emilia. 32 años. Albañil. 
575 Jesús Rodríguez Cortés, hijo de Francisco y Rafaela. 44 años. Casado. Agricultor. 
576 Sebastián Rodríguez Guerrero, hijo de Rafael y Gracia. 34 años. Casado. Campesino. 
577 Santiago Romero Cote, hijo de Santiago y Amadora. 26años. Soltero. Zapatero. 
578 Francisco Romero Muñoz, hijo de Francisco y María. 62 años. Casado. Campesino. 
579 Miguel Romero Gómez, hijo de Andrés y Carmen. 27 años. Casado. Campesino. 
580 Manuel Rivero Calderón, hijo de Emilio y Carolina. 44 años. Casado. Industrial. 
581 José Rodríguez García, hijo de Adriano y María Antonia. 45 años. Casado. Jornalero. 
582 José Romero Gómez, hijo de Desconocido y Ana. 20 años. Soltero. Barbero. 
583 Urbano Rivero Fontán, hijo de José y Emilia. 28 años. Soltero. Empleado. 

Joaquín Rico Bernabé 20   23-07-1942 688 571 

Antonio Rodríguez Cortés  6 1 13-12-1943 5159-39 572 

Manuel Ramírez Durán 6   26-10-1942 1338-41 573 

Brígido Rivero Fontán 3  1 30-04-1941 375 574 

Jesús Rodríguez Cortés 8   30-07-1941 382 575 

Sebastián Rodríguez Guerrero 6   24-04-1942 62790 576 

Santiago Romero Cote 12  1 11-01-1943 1727-40 577 

Francisco Romero Muñoz 6   17-12-1943 1780-40 578 

Miguel Romero Gómez 30   13-12-1943 1679 579 

Manuel Rivero Calderón 12  1 23-10-1941 367 580 

José Rodríguez García 6   14-04-1942 683-40 581 

José Romero Gómez 30   02-12-1942 60133 582 

Urbano Rivero Fontán 30   30-01-1943 662 583 
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584 Miguel Romero Gómez, hijo de Andrés y Carmen. 26 años. Casado. Campesino. 
585 Rafael Rodríguez Sánchez, hijo de Sebastián y María. 55 años. Casado. Campesino. 
586 Antonio Romero Muñoz, hijo de Francisco y María, 58 años, casado. Labrador. 
587 Cándido Rivero Núñez, hijo de José y Encarnación, 44 años. Viudo. Minero. 
588 Rafael Riaño Gálvez, hijo de Juan y Mariana. 34 años. Casado. Campesino. 
589 José Rivero Blanco, hijo de Miguel y Josefa. 46 años. Casado. Campesino. 
590 Ricarda Rodríguez Salguero, hija de José y Mariana. 60 años.  
591 Antonio Riaño Cote, hijo de Carmelo y Concepción. 32 años. Casado. Campesino. 
592 Sebastián Rivero Bonilla, hijo de José y Justa. 48 años. Casado. Carpintero. 
593 Jesús Rodríguez Veloso, hijo de Antonio y Brígida. 41 años. Casado. Campesino 
594 Francisco Riaño Pereira, hijo de Juan y Antonia. 38 años. Casado. Campesino. 
595 Manuel Rincón Cantero, hijo de Manuel y rosario. 30 años. Casado. Labrador. 
596 Gregoria Rincón Muñoz, hija de Manuel y Amadora. 53 años. Casada. Sus labores. 

Miguel Romero Gómez 13   20-07-1942 862-40 584 

Rafael Rodríguez Sánchez 6  1 28-11-1941 508-40 585 

Antonio Romero Muñoz  6 1 01-09-1942 2022-39 586 

Cándido Rivero Núñez 14   11-02-1943 371 587 

Rafael Riaño Gálvez 6   16-04-1941 684 588 

José Rivero Blanco 20  1 13-03-1943 685-40 589 

Ricarda Rodríguez Salguero 12   01-06-1943 1473 590 

Antonio Riaño Cote 6   04-06-1943 368-40 591 

Sebastián Rivero Bonilla 30   21-05-1943 1463-39 592 

Jesús Rodríguez Veloso 6   10-04-1943 1412 593 

Francisco Riaño Pereira 13   27-10-1941 681-40 594 

Manuel Rincón Cantero 20   12-04-1941 685 595 

Gregoria Rincón Muñoz 13   25-06-1941 62793 596 
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597 Francisco Rico Rincón, hijo de Francisco y Ana. 32 años. Casado. Campesino. 
598 Jesús Silvestre Romero, 58 años. Casado. Jornalero. 
599 Mariano Silvestre Sampedro, hijo de José y Consuelo. 24 años. Soltero. Barbero. 
600 Diego Sánchez Casco, hijo de José y Encarnación. 52 años. Casado. Campesino. 
601 Antonio Sánchez Blanco, hijo de Francisco y Rosario. 24 años. Soltero. Carrero. 
602 Manuel Silvestre Espínola, hijo de Manuel y Amadora. 25 años. Casado. Campesino. 
603 Carlos Sánchez Muñoz, hijo de Juan y Jacoba. 40 años. Viudo. Campesino. 
604 Esteban Sánchez Giles, hijo de José y Manuela. 32 años. Casado. Barbero. 
605 Juan Antonio Trancoso Barbancho, hijo de José y Josefa. 52 años. Casado. Campesino. 
606 Manuel Trancoso Chaves, hijo de Manuel y Filomena. Ferroviario 
607 José Trancoso García, hijo de Juan y Carmen. 32 años. Casado. Campesino. 
608 Juan Trancoso García, hijo de Juan y Carmen. 20 años. Soltero. Ganadero. 
609 Manuel Trancoso García, hijo de Juan y Carmen. 37 años. Casado. Ganadero. 
610 Rafael Trancoso García, hijo de Juan y Carmen. 25 años.  
611 Juan Antonio Taramón Veloso, Hijo de Carmelo y Josefa. 40 años. Soltero. Zapatero. 
612 Juan Antonio Trancoso Sanz, hijo de José y Francisca. 55 años. Viudo. Campesino. 
613 Francisco Taramón Veloso, hijo de Carmelo y Josefa. 35 años. Soltero. Campesino. 

Francisco Rico Rincón 30   10-03-1942 1040 597 

Jesús Silvestre Romero 12  1 21-01-1943 175 598 

Mariano Silvestre Sampedro 20   17-10-1941 345-40 599 

Diego Sánchez Casco 3  1 30-04-1941 388 600 

Antonio Sánchez Blanco 12  1 11-02-1943 391-39 601 

Manuel Silvestre Espínola 20  1 22-05-1943 1784-40 602 

Carlos Sánchez Muñoz 20   15-05-1943 458 603 

Esteban Sánchez Giles 17   17-06-1943 60152 604 

Juan A. Trancoso Barbancho 20  1 24-07-1943 1775 605 

Manuel Trancoso Chaves  6 1 01-12-1941 6414 606 

José Trancoso García 12  1 20-03-1943 4026-39 607 

Juan Trancoso García 12  1 21-06-1943 535 608 

Manuel Trancoso García 15   18-06-1943 1774-40 609 

Rafael Trancoso García 12  1 24-09-1942 60151 610 

Juan Antº. Taramón Veloso 30   10-03-1942 1771-40 611 

Juan Antº Trancoso Sanz 12  1 26-04-1943 501 612 

Francisco Taramón Veloso 15   17-10-1941 1772-40 613 
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        También como consecuencia de la Guerra Civil, gran cantidad de españoles salieron de España, 
la mayoría a la vecina Francia. Entre ellos hubo siete vecinos de Guadalcanal, que murieron en 
GUSEN (MAUTHASEN) Alemania, al caer prisioneros en la  en la II Guerra Mundial, cuando 
defendían a Europa de los ataques nazis: Antonio Cabeza Barbancho, 12/08/1941; Francisco Gordón 
Márquez, 16/08/1941; Ignacio Muñoz Ruiz, 28/09/1941; Cándido Antón Cabezas, 11/11/1941; 
Antonio Prieto González, 26/11/1941; Francisco Ugía Torrado, 10/12/1941 y José Vázquez Díaz, 
29/07/1942. Murieron por la democracia y la libertad. 

     En resumen, como consecuencia de la Guerra Civil, según los datos reunidos, murieron un total de 
247 vecinos de Guadalcanal, 43 de derechas, 173 de izquierdas y 31 de ambos bandos en el frente. En 
el siguiente cuadro pueden ver el desglose por las diferentes causas. 

 

VECINOS DE GUADALCANAL MUERTOS, COMO CONSECUENCIA DE LA 
GUERRA CIVIL EN ESPAÑA 

CAUSAS 
Nº. 
PERS 

VICTIMAS DE LAS MILICIAS EXTREMISTAS DE IZQUIERDAS 43 

VICTIMAS DE LOS SUBLEVADOS DE FRANCO 48 

 
614 Félix Uceda Rodríguez. 64 años. Casado. Aserrador.  
615 Francisco Uceda Díaz, hijo de Félix y Dolores. 34 años. Casado. Campesino. 
616 Manuel Vega Cabeza, hijo de José y Ana. 34 años. Casado. Campesino. 
617 Manuel Vázquez Gordón, hijo de Jesús y Carmen. 40 años. Casado. Campesino. 
618 Brígida Veloso García, hija de Jesús y Antonia. 69 años. Casada. Su casa- 
619 Carlos Vázquez Rodríguez, hijo de José y Matilde. 35 años. Soltero. Matarife. 
620 Manuel Velasco Díaz, hijo de Plácido y Josefa. 65 años.  
621 Isidro Valiente Hidalgo, hijo de Macedonio y Francisca. 48 años. Casado. Aserrador. 
622 Narciso Vázquez Veloso, hijo de José y Ana. 31 años. Casado. Campesino. 
623 Norberto Vázquez Rodríguez. hijo de José y Matilde. 30 años. Soltero. Matarife. 
624 Jesús Vegas Cabezas, hijo de José y Ana. 35 años. Casado. Campesino. 
625 Nicolás Yanes Gordón, hijo de José y Guadalupe. 27 años. Soltero. Marmolista. 

Félix Uceda Rodríguez 12  1 05-04-1943 60180 614 

Francisco Uceda Díaz 6  1 24-11-1942 1173 615 

Manuel Vega Cabeza 3   08-09-1942 1166-40 616 

Manuel Vázquez Gordón 12  1 28-05-1943 5153-39 617 

Brígida Veloso García 14   03-04-1943 62792 618 

Carlos Vázquez Rodríguez 30   07-10-1941 2081-39 619 

Manuel Velasco Díaz 6   07-11-1942 1582 620 

Isidro Valiente Hidalgo 12  1 25-05-1943 1648-40 621 

Narciso Vázquez Veloso 6   12-03-1942 9194 622 

Norberto Vázquez Rodríguez 6   22-12-1942 1647 623 

Jesús Vegas Cabezas 6   09-03-1942 61921 624 

Nicolás Yanes Gordón 30   24-05-1940 6822-39 625 
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VECINOS DE IZQUIERDAS MUERTOS EN LA CÁRCEL 49 

VECINOS DE IZQUIERDAS FUSILADOS EN SEVILLA 31 

MUERTOS EN EL FRENTE 31 

OTROS DESAPARECIDOS DE IZQUIERDAS 17 

VECINOS DE IZQUIERDAS MUERTOS EN OTRAS LOCALIDADES 21 

MUERTOS EN ALEMANIA 7 

TOTALES 247 

 

     Naturalmente, no se olvidaron los golpistas de la persecución de los maestros/as nacionales que 
había en Guadalcanal en el momento del Golpe de Estado. En los archivos informatizados del 
Ministerio de Cultura, hemos encontrado varias referencias sobre expedientes de depuración a 
Maestros Nacionales de Guadalcanal, al finalizar la Guerra Civil.   

     Algunos de ellos los hemos visto ejerciendo durante muchos años, así que posiblemente se 
acogerían a las amnistías que se dieron en varias fechas.   

     Incluimos la relación completa de maestros tal como aparece en el Ministerio de Cultura: 

   Consuelo Vega Ruiz. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13210. 1936-1942. Depurada.  

   Edelmira Rivero Yanes. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/12942. 1936-1942. Depurada.  

   Encarnación Guerrero García. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurada. 

 
Doña Encarnación Guerrero y sus alumnas 
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      Fernando Freiros Murillos. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurado. 

   Francisca Palacios Martínez. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurada. 

 
Doña Paquita con sus alumnos en el colegio de párvulos 

   Mª Paz Rodríguez Pantoja. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurada 

   Manuel Ojeda Romero. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/12944. 1936-1942. Depurado. 

   Marcelino Justo Serrano Escobar. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/12936. 1936-1942. Depurado. 

   Salud Mateos Martín. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/12942. 1936-1942. Depurada 

   José del Río Plasencia. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/12938. 1936-1942. Depurado. 

      

 
Don José del Río con sus alumnos 
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   Juan Campos Navarro. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurado. 

   Juan Granado Gutiérrez. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación Nacional. 
Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurado 

 

 
Colegio de Don Juan Campos con sus alumnos. 

 

 
Alumnos escuela de Don Diego 
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Alumnos de los profesores D. Rafael Díaz Fuentes y D. Manuel Ojeda Romero 

 

        Victoria López Iriarte. Archivo General de la Administración. Ministerio de Educación 
Nacional. Expedientes de depuración de maestros nacionales. 32/13318. 1936-1942. Depurada. 

 
Alumnas del colegio de Doña Hermógenes López Iriarte (fotog. de los años 50) 
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Alumnas del Colegio de las Hermanas de la Doctrina Cristiana 

 

 
 

 

 

Alumnos del colegio de don Francisco Ortiz Mantrana. Fotografía de fecha posterior 
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Alumnas del Convento del Espíritu Santo 
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     Llegamos al final de nuestro relato, de los hechos ocurridos en el periodo más triste del siglo XX. 
Además de las personas que perdieron la vida y los que sufrieron muchos años de cárcel, los que 
fueron represaliados, maestros, funcionarios… tenemos a los vecinos y vecinas de Guadalcanal, que 
no salieron del pueblo, que no intervinieron en nada, pero que quedaron marginados durante muchos 
años, por el sólo hecho de haber tenido algún familiar que huyó del pueblo a la entrada de los 
golpistas. Muchas familias padecieron verdadera hambre por este motivo, durante los primeros años 
de la pos-guerra. 

      A medida que fueron llegando a mí poder los datos de lo ocurrido, siempre desee encontrar que 
los responsables de todo lo sucedido no fueran de Guadalcanal.  Vano intento, porque tanto en unos 
casos como en los otros, todos eran vecinos de Guadalcanal. Del pueblo eran los que asesinaron a los 
vecinos de derechas y quemaron las imágenes de las iglesias, como posteriormente también eran de 
Guadalcanal los que asesinaron y denunciaron -en la mayoría de los casos falsamente- a hombres y 
mujeres de izquierda, dándose el caso de que incluso fusilaron a una mujer embarazada y a una joven 
de dieciséis años. A la primera por haber bordado una bandera de la República y a la segunda por 
haberse vestido con los colores socialistas.  

      Todavía algunas personas a las que entrevisté, en el momento que me contaban sus vivencias, 
miraban alrededor con miedo a ser oídos por otros vecinos. Sin embargo, ninguno sentía odio por 
aquellos que habían sido responsables de la muerte de algún familiar, e incluso, cuando pedían que ya 
que no tienen sepultura conocida por lo menos pusieran un monolito con sus nombres, decían que no 
les importaba que estuvieran los nombres de los otros vecinos, que también tenían derecho a ser 
recordados. 

 
Monumento erigido en el cementerio de San Francisco de Guadalcanal, en recuerdo y memoria de todas las victimas de la 

Guerra Civil. 
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Texto del monumento anterior 

      

     Guadalcanal recuperó la mayoría de los vecinos que se habían marchado, pero en las siguientes 
décadas fue perdiendo habitantes, ya que ha pasado de 6.931 en 1940, a poco más de 2.800 habitantes 
en la actualidad.  

     Al igual que los vecinos, el resto de edificios y negocios fueron desapareciendo; iglesias, queda 
sólo una y la capilla del Espíritu Santo. Las otras dos parroquias que existían, una se ha convertido en 
Mercado de Abastos y la otra en un Centro Cultural. De las ermitas, sólo la de Ntra. Sra. de 
Guaditoca está en uso, ya que la de San Benito y El Cristo las vendió el Arzobispado de Sevilla a 
particulares, así como la capilla de San Vicente, la de la Concepción, parte de la Casa Rectoral y la 
casa del sacristán de Santa Ana.  

     Cerramos aquí la historia de Guadalcanal del periodo que hemos analizado, (1931-1940) y 
deseamos que los hechos tan tristes ocurridos, no vuelvan a suceder. 
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                            FUENTES DOCUMENTALES 
 

ARCHIVO MUNICIPAL DE GUADALCANAL (AMG) 

- Legajo 101 Actas Notariales 
- Legajo 102 Actas Notariales 
- Legajo 1535 Padrón Beneficencia 
- Legajo 1670 Relación Contribuyentes varios años 
- Legajo 1596 Libro Almazaras nº 663 
- Legajo 1597 Libro Almazaras varios años 
- Legajo 100 Actas Municipales 1950-1951 
- Legajo 101 Actas Municipales 1954 
- Legajo 102 Actas Municipales 1952-1953 
- Legajo 2014 Presupuesto 2ª fase restauración San Sebastián 
- Legajo 2015 Presupuesto y fotografías San Sebastián 
- Legajo 1515 Padrón Municipal 1671-1920 
- Legajo 1509 Padrón Municipal 1930-1939 
- Legajo 1510 Padrón Municipal 1940-1945 
- Legajo 1512 Padrón Municipal 1950-1955 
- Legajo 2453 Expediente iglesia de la Concepción 
- Legajo 40 Libro de Actas Ayuntamiento 1899-1900 
- Legajo 41 Libro de Actas Ayuntamiento 1901-1903 
- Legajo 1654 Libro de Actas Ayuntamiento 1904 
- Legajo 42 Libro de Actas Ayuntamiento 1905-1914 
- Legajo 43 Libro de Actas Ayuntamiento 1915-1917 
- Legajo 44 Libro de Actas Ayuntamiento 1918 
- Legajo 45 Libro de Actas Ayuntamiento 1919-1920 
- Legajo 46 Libro de Actas Ayuntamiento 1920-1921 
- Legajo 47 Libro de Actas Ayuntamiento 1922 
- Legajo 48 Libro de Actas Ayuntamiento 1923-1924 
- Legajo 49 Libro de Actas Ayuntamiento 1924-1926 
- Legajo 53 Libro de Actas Ayuntamiento 1926-1929 
- Legajo 54 Libro de Actas Ayuntamiento 1929-1932 
- Legajo 55 Libro de Actas Ayuntamiento 1932-1934 
- Legajo 57 Libro de Actas Ayuntamiento 1934-1935 
- Legajo 59 Libro de Actas Ayuntamiento 1935-1936 
- Legajo 56 Libro Junta Información Agrícola 1934-1945 
- Legajo 60 Libro  de Actas Ayuntamiento 1936-1937-1938 
- Legajo 61 Libro  de Actas Junta Pericial Rústica 1942-1954 
- Legajo 62 Libro  de Actas Ayuntamiento 1949-1950 
- Legajo 63 Borradores de Actas Ayuntamiento 1949-1951 
- Legajo 64 Libro  de Actas Ayuntamiento 1954-1955 
- Legajo 1488 Libro  de Actas Ayuntamiento 1981-1982-1983 
- Legajo 56 Varios asuntos 1934-1945 
- Legajo 1752 Libro  de Actas Ayuntamiento 1984-1985-1986-1987 
- Legajo 1753 Libro  de Actas Ayuntamiento 1988-1989-1990 
- Legajo 1754 Libro  de Actas Ayuntamiento 1991-1992 y hasta abril 1993 
- Legajo 1875 Libro  de Actas Ayuntamiento mayo 1993 a diciembre 1993 
- Legajo 1876 Libro  de Actas Ayuntamiento 1994 
- Legajo 1488 Libro de Actas Ayuntamiento 1981-1982-1983 y Pleno 6-7-78 
- Legajo 1490 Expediente Casa Capitular año 1883; Legajo expediente construcción Osario en Cementerio 

Municipal año 1944; Legajo expediente proyecto construcción acerados en calles de Guadalcanal, año 1915 y 
Legajo sobre expediente de Ignacio Sánchez Martínez, año 1902 

- Legajo 1877 Libro de Actas Ayuntamiento 1995 
- Legajo 1878 Libro de Actas Ayuntamiento 1996 
- Legajo 1987 Libro de Actas Ayuntamiento 1997 
- Legajo 2038 Libro de Actas Ayuntamiento 1998 
- Legajo 2148 Libro de Actas Ayuntamiento 1999 
- Legajo 2214 Libro de Actas Ayuntamiento 
- Legajo 2455 Fotografías varias sin fecha 
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- Legajo 541 A y B Registro Cementerio 1934-1964 
- Legajo 538 A y B Registro Cementerio 1934-1965 
- Legajo 1602 Informe vecinos año 1937 
- Legajo 250 Correspondencia general año 1945 
- Legajo 1489 Expedientes Colegio, Cuartel Guardia Civil y Camino Estación Ferrocarril 
- Legajo 1491 Varios expedientes de obras 
- Legajo 1676 Mapa abastos, industrias aceiteras y panaderos 
- Legajo 1677 Censo racionamiento. Estadísticas fábricas Aceite y Orujo 
- Legajo 1680 Actas Junta Local. Pan facilitado 192º y Libro de Abastos año 1918. 
- Legajo 2717 Pleito Coso Bajo año 1932 
- Legajo 2014 Presupuesto 2ª fase restauración San Sebastián 
- Legajo 2015 Planos restauración San Sebastián 
- Legajo 1515 Padrón Municipal 1910 
- Legajo 1509 Padrón Municipal 1930-1939 
- Legajo 1510 Padrón Municipal 1940-1995 
- Legajo 1512 Padrón Municipal 1952-1955 
- Legajo 2453 Expediente Iglesia de la Concepción 
- Legajo 250 Correspondencia varia 1936-1945 
- Legajo 1660 Expedientes varios 1927-1989 
- Legajo 704 Padrón Industrial y Padrón Vehículos 1930-1941 
- Legajo 576 Libro de Actas Junta Local 1ª Enseñanza 1925-1930 
- Legajo 577 Libro de Actas Junta Local 1ª Enseñanza 1931-1936 
- Legajo 578 Registro Escolar Curso 1953-54 F.O. Mantrana 
- Legajo 528 Expedientes y documentos varios Educación, 1847-1916 
- Legajo 1607 Expedientes y documentos varios 1789-1966 
- Legajo 1608 Expedientes y documentos varios 1941-1987 
- Legajo 1660 Expedientes varios secretaría 
- Legajo 250 Correspondencia secretaría 
- Legajo 2097 Documentos históricos varios de Guadalcanal 
- Legajo 1623 Expedientes organización archivo 
- Legajo 1661 Expedientes Excombatientes 
- Legajo 1086 Presupuesto Municipal 1930-1934 
- Legajo 1087 Presupuesto Municipal 1935-1942 
- Legajo 1677 Abastecimiento y Racionamiento 1941-1970 
- Legajo 1604 Expedientes de Ferias y Fiestas 1921-1989 

- Legajo 51 Libro de actas Junta Municipal Sanidad 1925-1945 
- Legajo 3399 Registro Civil inscripciones fuera de plazo 
- Legajo 3400 Correspondencia Juzgado Municipal 
- Legajo 1555 Actas Elecciones Diputados y Concejales año 1931 
- Legajo 1552 Actas Elecciones Diputados y Concejales año 1936 

 

 
ARCHIVO JUZGADO MUNICIPAL GUADALCANAL (AJMG) 
 
 

- Libro de Nacimientos año 1931-1940 
- Libro de Matrimonios año 1931-1940 
- Libro de Defunciones año 1931-1940 
- Legajos expedientes varios 1930-1942 
- Legajo 1471 Expedientes varios subsanación errores nombres 
- Legajo 1689 Expedientes juicios de faltas año 1931 
- Legajo 1690 Expedientes juicios de faltas año 1932 
- Legajo 1691 Expedientes juicios de faltas año 1933 
- Legajo 1692 Expedientes juicios de faltas año 1934 
- Legajo 1693 Expedientes juicios de faltas año 1934 
- Legajo 1694 Expedientes juicios de faltas año 1935 
- Legajo 1695 Expedientes juicios de faltas año 1936 
- Legajo 1696 Expedientes juicios de faltas años 1937-1940 
- Escritos sobre sentencias de vecinos de Guadalcanal, durante la Guerra Civil. 

 

 
ARCHIVO DE HERMANDADES Y COFRADÍAS DE GUADALCANAL (AHCG) 
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- Libro de actas de la Hermandad del Cristo de las Aguas. (uno) 
- Libro de actas de la Hermandad de la Soledad y Santo Entierro (dos) 
- Libro de actas de la Hermandad del Cristo de la Humildad y Paciencia. (uno) 
- Libro de actas de la Hermandad de Ntra. Sra. de Guaditoca (dos) 
- Libro de actas de la Hermandad de la Veracruz (tres) 
- Libro de actas de la Hermandad de Ntro. Padre Jesús Nazareno (dos) 

 
 
ARCHIVO GENERAL DEL ARZOBISPADO DE SEVILLA (AGAS) 
 

- Libro de Curas y Arciprestes. Sección Gobierno. Serie Asuntos Despachados. Guadalcanal. Legajos 5128 (1789-
1840), 5129 (1866-1889), 5130 (1889-1907).  

- Libros de Curas y Arciprestes número 5131 y 5132. 
- Sección III (Justicia) – Serie Hermandades. Legajo 128. La Cofradía de la Santa Cruz. 
-     Gobierno. Serie Asuntos Despachados, Legajo 5096, cartas de Manuel Jiménez Sutil      
       21-08-1936, 31-08-1936 y 30-11-1936. 
-      Boletín Eclesiástico año 1909 y 1963. 
 
 
 

ARCHIVO HISTÓRICO DEL EJÉRCITO. SEVILLA 
 

- Legajo 185, nº 8203. Información año 1938. Hechos ocurridos en Guadalcanal (Sevilla) 
 

 

ENTREVISTAS  
 

- Rafael Torrado Aguión Entrevista realizada el 14-09-2012 (fallecido el 26-02-2013) 
- Antonio Cabeza Grillo Entrevista realizada el 13-01-2013 (fallecido el 09-12-2014) 
- Antonio Rodríguez Aguilar, Entrevista realizada el 17-12-2012 (fallecido el 16-08-2014) 
- Alfredo Muñoz Arcos. Entrevista telefónica el 20-03-2013 (fallecido el 25-01-2015) 
- Antonia Galván Martínez. Entrevista realizada el 18-04-2014. 
- Mª Jesús Galván Martínez (06-03-1928) Entrevista realizada el 18-04-2014. 
- Rafaela Moreno. Entrevista realizada el 25-04-2014 
- José Muñoz Sánchez. (Guadalcanal 27-05-1919/20-04-2016) Entrevista realizada el 07-05-2014. 
- José Luis Ceballos Muñoz (cuaderno de sus memorias de la Guerra Civil – Año 1996) 
- Federico Valverde Gordón, Entrevista realizada el 20-07-2014 
- Amaro Gordón Arcos. Historia contada por su hijo, Amaro Gordón Blanco 02-08-2014. 
- Joaquín Galván Baños. (Guadalcanal 03-06-1920) Entrevista realizada el 10-09-2014. 
- Manuel Cabeza Grillo.(Guadalcanal 03-07-1921/12-03-2015) Entrevista realizada el 15-09-2014.  
- Benjamín Lara Abril. (N-30-10-1920) Entrevista realizada el 07-12-2014. 
- Ana Quintero Bernabé. Entrevista realizada el 02-05-2015. 
- Mª Concepción García Pinelo. Entrevista realizada el 02-06-2015. 
-      María Luisa Sánchez Llanos. Entrevista realizada el 14-08-2015. 
-      José Hernández Veloso. Extracto de sus vivencias en la guerra, facilitado por su sobrino 
       Manuel Barbancho Veloso. 

- Manuela Veloso Guerrero (Guadalcanal 30-06-1932) Entrevista realizada el 11 abril 2016. 
 
BIBLIOGRAFÍA PUBLICACIONES 
 

- García Márquez, José María. “Golpe Militar, resistencia y represión (1936-1950)” 2ª edición. Fundación para el 
Desarrollo de los Pueblos de Andalucía 

- García Márquez, José María. “La represión franquista en la provincia de Sevilla. Estado de la cuestión.” 
- García Márquez, José María. “Las víctimas de la represión militar en la provincia de Sevilla (1936-1939”. 
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- García Gálvez, José Miguel. “Cofradía de Nuestro Padre Jesús. Reseña histórica a través del libro de actas 1903-
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635 páginas. 
- García de Cortazar, Fernando; González Vesga, José Manuel. “Breve Historia de España. Alianza Editorial, 
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- Eslava Galán, Juan. “Historia de España contada para escépticos”. Editorial Planeta, 2004. Barcelona. 
- García de Cortazar, Fernando. “Historia de España, de Atapuerca al euro”. Editorial Planeta, 2003. Barcelona 
- Burdiel, Isabel; García de Cortázar, José Ángel; Redero, Manuel; Romeo, Mª Cruz y Villares, Ramón. “Historia 

de España”. Ediciones Santillana, 2004. Madrid 
- Ceballos, José Luis. “Homenaje a un gran maestro nacional: D. José del Río”. Revista de Guadalcanal año 2003. 
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HEMEROTECAS CONSULTADAS 
 

- Hemeroteca periódico ABC 
- Hemeroteca Universidad de Sevilla 
- Hemeroteca Biblioteca Nacional 
- Hemeroteca Cote Fernández 
- Hemeroteca A. C. Benalixa 
- Álbum familiar Carmen Almeida 
- Álbum familiar Antonia Galván Martínez 
- Álbum familiar Antonia Gómez Galván 
- Álbum familiar María Luisa Quintero 
- Álbum familiar José Ramón Muñoz Criado 

       -      Álbum familiar Pedro Porras Ibáñez 
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